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INFORME CONSOLIDADO DE LA EVALUACIÓN 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO  

“PARQUE FOTOVOLTAICO EL COIPO SOLAR” 
 
 

1. ANTECEDENTES DEL TITULAR 

Tabla 1. Antecedentes del titular 

Nombre o razón social Mariquina Solar I SpA 

RUT del titular 77.240.025-k 

Domicilio del titular Avenida Isidora Goyenechea 2800, Piso 29, Oficina 2902 Las Condes, Región Metropolitana 

Teléfono +56 22 3358452 

Correo electrónico evaluacionambientalchile@zelestra.energy 

Nombre de la representante legal Katty Briceño 

RUT de la representante legal 16.764.859-2 

Teléfono +56 9 99655008 

Correo electrónico evaluacionambientalchile@zelestra.energy 

Domicilio de la representante legal Avenida Isidora Goyenechea 2800, Piso 29, Oficina 2902 Las Condes, Región Metropolitana 

 
 

2. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Tabla 2. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Objetivo general 

Construcción y operación de una central fotovoltaica con una potencia nominal de 120 MW para 
generar energía eléctrica a partir del aprovechamiento de la energía solar mediante la 
implementación de paneles solares, e inyectar al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) la energía 
generada, a través de una línea de alta tensión de 154 kV. 
 
El Proyecto se desarrollará en la comuna de Teno, provincia de Curicó, Región del Maule, cercano a 
las localidades de Santa Laura, Santa Rebeca y Reserva la Montaña de Teno. 
 
El acceso al proyecto es a la altura del kilómetro 12 del Camino la Montaña de Teno y luego 1,5 
kilómetros al Norte hasta la entrada al sitio de emplazamiento. 
 
La superficie utilizada por el Proyecto es de 319,47 hectáreas distribuidas en: polígono de instalación 
de paneles fotovoltaicos y obras asociadas (265,07 ha), servidumbre de la LAT (54,4 ha).p 

Descripción general del 
proyecto  

Consiste en la construcción y operación de un parque fotovoltaico destinado a la generación de 
energía eléctrica, compuesto por: 
 
a.- 236.088 paneles fotovoltaicos bifaciales monocristalinos de silicio, con una capacidad nominal de 

615 Wp por unidad 
 
b.- Potencia total instalada de 145,2 MWp y una potencia nominal de 120 MWn, los cuales serán 

inyectados al Sistema Eléctrico Nacional (SEN).  
 
c.- Línea de alta tensión de 154 kV de 19,2 km de longitud que termina en la Subestación Eléctrica 

Teno Empalme.  
 
d.- Sistema de almacenamiento de energía BESS, mediante baterías ion-litio con capacidad de 720 

MWh, potencia máxima de 120 MW y autonomía de almacenamiento de 6 horas. 
 
e.- 14 centros de transformación, cada uno equipado con 8 inversores integrados y sistemas 

modulares de almacenamiento de energía.  
 
f.- Conexión entre los componentes del parque se realizará mediante cableado subterráneo. 
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g.- Infraestructura complementaria permanente, como caminos internos, cerco perimetral e 
instalaciones de apoyo para personal y manejo de residuos.  

 
h.- Durante la fase de construcción se habilitarán además dos instalaciones de faena temporales.  
 
La Fase de Construcción tendrá una duración estimada de 18 meses, con una dotación máxima de 
250 trabajadores por día y un promedio de 150 trabajadores diarios. 
 
La Fase de Operación se extenderá por 35 años, con una dotación máxima de 20 trabajadores por 
día y promedio de 10 trabajadores diarios.  
 
La Fase de Cierre se proyecta en 12 meses, considerando actividades de desmantelamiento y 
restauración del terreno, con un máximo de 150 trabajadores por día y un promedio de 100 
trabajadores diarios.  
 
La vida útil estimada del Proyecto es de 35 años 
 
El acceso al proyecto se realizará por las rutas J-25 y J-285, utilizando un camino público existente de 
aproximadamente 1,1 km, además de accesos complementarios desde las rutas J-285 y J-289. 

Tipología principal, así como 
las aplicables a sus partes, 
obras o acciones 

Tipologías de Proyecto: 
c.) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW. 
 b.1) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje 

Vida útil 35 años 

Monto de inversión USD $ 183.000.000 

Gestión, acto o faena mínima, 
que da cuenta del inicio de la 
ejecución del proyecto de 
modo sistemático y 
permanente, para efectos de la 
caducidad de la RCA  

Habilitación de las instalaciones de faena del Proyecto 

Proyecto o actividad se 
desarrolla por etapas 

Si No 
 El Proyecto Parque Fotovoltaico El Coipo Solar no se desarrollará por etapas 

   X  

Proyecto o actividad modifica 
un proyecto o actividad 
existente 

Si No 
El Proyecto Parque Fotovoltaico El Coipo Solar es un proyecto nuevo y no 
corresponde a una modificación de un proyecto existente.    X  

Proyecto modifica otra(s) RCA  
sólo en caso de que el proyecto 
sí modifique un proyecto o 
actividad  

Si No 
El Proyecto Parque Fotovoltaico El Coipo Solar es un proyecto nuevo y no modifica 
otras RCA.    X  

 
 

3. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

3.1. Síntesis cronológica del proceso de evaluación de impacto ambiental 

Tabla 3.1. Síntesis cronológica del proceso de evaluación de impacto ambiental 

N° Documento Remitido por Fecha 

 Carta de envío texto radiodifusión Mariquina Solar I SpA 21-02-2025  

 Declaración de impacto ambiental (DIA) Mariquina Solar I SpA 21-02-2025 

20250700125 Resolución de Admisibilidad  SEA, VII Región del Maule 27-02-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 27-02-2025 

20250710236 Solicitud de evaluación de DIA a gobierno regional  SEA, VII Región del Maule 27-02-2025 

20250710237 Solicitud de evaluación de DIA a municipalidad  SEA, VII Región del Maule 27-02-2025 

20250710238 Oficio solicitud de evaluación DIA  SEA, VII Región del Maule 27-02-2025 

20250710341 Carta de visación del texto para difusión  SEA, VII Región del Maule 17-03-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 17-03-2025 
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20250700221 Oficio Reitera Solicitud de Pronunciamiento  SEA, VII Región del Maule 24-03-2025 

 Registro de publicación en Diario Oficial SEA, Dirección Ejecutiva 01-04-2025 

 
Registro de publicación en diario de circulación 

nacional o regional 
SEA, Dirección Ejecutiva 01-04-2025 

202599102299 
Oficio de distribución para municipalidades y 

direcciones regionales SEA 
SEA, Dirección Ejecutiva 01-04-2025 

20250710362 
Informe consolidado de solicitud de aclaraciones, 
rectificaciones y/o ampliaciones a la DIA (ICSARA) 

 SEA, VII Región del Maule 10-04-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 10-04-2025 

 Acreditación aviso radial  SEA, VII Región del Maule 15-04-2025 

S/N Registro de carteles informativos Mariquina Solar I SpA 15-04-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 15-04-2025 

20250700156 Resolución que Resuelve Solicitud de Inicio de PAC  SEA, VII Región del Maule 02-05-2025 

2025071054 
Carta de visación publicación en el diario oficial y 

diario de circulación nacional o regional DIA. 
 SEA, VII Región del Maule 07-05-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 13-05-2025 

 Carta solicitud de extensión de suspensión de plazo Mariquina Solar I SpA 26-05-2025 

20250700169 Resolución de Extensión de la Suspensión de Plazo  SEA, VII Región del Maule 27-05-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 27-05-2025 

 Registro acta de Comité Técnico  SEA, VII Región del Maule 17-06-2025 

202507109210 Anexo Participación Ciudadana  SEA, VII Región del Maule 25-07-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 28-07-2025 

202507101293 Resolución Rectifica Representación Legal  SEA, VII Región del Maule 14-11-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 14-11-2025 

 Carta solicitud de extensión de suspensión de plazo Mariquina Solar I SpA 20-11-2025 

202507001150 Resolución de Extensión de la Suspensión de Plazo  SEA, VII Región del Maule 24-11-2025 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 24-11-2025 

 Adenda Mariquina Solar I SpA 19-12-2025 

202507102230 Solicitud de evaluación de Adenda  SEA, VII Región del Maule 19-12-2025 

2026070021 Oficio Reitera Solicitud de Pronunciamiento  SEA, VII Región del Maule 08-01-2026 

20260730320 Documento digital  SEA, VII Región del Maule 20-01-2026 

20260710311 Carta de respuesta  SEA, VII Región del Maule 23-01-2026 

20260700114 Resolución de ampliación de plazo  SEA, VII Región del Maule 26-01-2026 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 26-01-2026 

20260710315 
Informe consolidado de solicitud de aclaraciones, 

rectificaciones y/o ampliaciones a la adenda 
(ICSARA) 

 SEA, VII Región del Maule 28-01-2026 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 28-01-2026 

 Carta solicitud de extensión de suspensión de plazo Mariquina Solar I SpA 15-04-2026 

20260700157 Resolución de Extensión de la Suspensión de Plazo  SEA, VII Región del Maule 15-04-2026 

 Notificación de documento  SEA, VII Región del Maule 15-04-2026 

 Adenda complementaria Mariquina Solar I SpA 22-05-2026 

202607102117 Solicitud de Evaluación de Adenda Complementarias  SEA, VII Región del Maule 25-05-2026 

 
 

3.2. Listado de los organismos de la administración del Estado con competencia ambiental invitados a participar de la evaluación 
de impacto ambiental del proyecto 

Tabla 3.2 Listado de los organismos de la administración del Estado con competencia ambiental invitados a participar de la 
evaluación de impacto ambiental del proyecto 

(Interregional) Consejo de Monumentos Nacionales 
(Interregional) Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
(Interregional) Superintendencia de Servicios Sanitarios 
(VI) SERNAGEOMIN, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins 
(VII) CONAF, Región del Maule 
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(VII) DGA, Región del Maule 
(VII) Dirección de Vialidad, Región del Maule 
(VII) DOH, Región del Maule 
(VII) SAG, Región del Maule 
(VII) SEC, Región del Maule 
(VII) SEREMI de Agricultura, Región del Maule 
(VII) SEREMI de Bienes Nacionales, Región del Maule 
(VII) SEREMI de Desarrollo Social y Familia, Región del Maule 
(VII) SEREMI de Energía, Región del Maule 
(VII) SEREMI de Salud, Región del Maule 
(VII) SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, Región del Maule 
(VII) SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del Maule 
(VII) SEREMI Medio Ambiente, Región del Maule 
(VII) SEREMI MOP, Región del Maule 
(VII) Servicio Nacional Turismo, Región del Maule 
(VIII) CONADI, Región del Biobío 
(VII) Ilustre Municipalidad de Teno 
(VII) Gobierno Regional, Región del Maule 

 
 

3.3. Referencia a los informes de los organismos de la administración del Estado que participaron de la evaluación 
 

3.3.1. Con relación a la DIA 

Tabla 3.3.1.- Con relación a la DIA 

N° Documento Remitido por Fecha 

184 Oficio pronunciamiento conforme sobre DIA SEREMI de Salud, Región del Maule 10-03-2025 

325 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del 

Maule 
17-03-2025 

29 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
SEREMI de Energía, Región del Maule 19-03-2025 

70 Oficio pronunciamiento conforme sobre DIA CONADI, Región del Biobío 20-03-2025 

376 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
SEREMI de Desarrollo Social y Familia, Región del 

Maule 
20-03-2025 

284 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
DGA, Región del Maule 20-03-2025 

18 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
Servicio Nacional Turismo, Región del Maule 20-03-2025  

311 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
SAG, Región del Maule 20-03-2025 

1802 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
SEREMI Medio Ambiente, Región del Maule 20-03-2025 

18-EA/2025 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
CONAF, Región del Maule 20-03-2025 

84 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
SEREMI de Agricultura, Región del Maule 20-03-2025 

309 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
Dirección de Vialidad, Región del Maule 21-03-2025 

333 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
DOH, Región del Maule 21-03-2025 

40 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
SEREMI MOP, Región del Maule 21-03-2025 

363 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
Ilustre Municipalidad de Teno 24-03-2025 

(D.AC.) ORD. 
SEIA. Nº 156 

Oficio pronunciamiento con observaciones a la 
DIA 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 26-03-2025 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430


10 
              

  

1833 
Oficio pronunciamiento con observaciones a la 

DIA 
Consejo de Monumentos Nacionales 31-03-2025 

648 Oficio pronunciamiento conforme sobre DIA Gobierno Regional, Región del Maule 02-04-2025 

 
 

3.3.2. Con relación a la Adenda 

Tabla 3.3.2.- Con relación a la Adenda 

N° Documento Remitido por Fecha 

191 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
SEREMI MOP, Región del Maule 29-12-2025 

1725 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del 

Maule 
30-12-2025 

(D.AC.) ORD. 
SEIA. Nº 596 

Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 
adenda 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 05-01-2026 

3 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
DGA, Región del Maule 06-01-2026 

2 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda 
SEREMI de Desarrollo Social y Familia, Región del 

Maule 
06-01-2026 

8 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
SAG, Región del Maule 06-01-2026 

8 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda Dirección de Vialidad, Región del Maule 06-01-2026 

3 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda Servicio Nacional Turismo, Región del Maule 06-01-2026 

3 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda SEREMI de Energía, Región del Maule 06-01-2026 

1-EA/2026 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
CONAF, Región del Maule 06-01-2026 

87 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
SEREMI Medio Ambiente, Región del Maule 07-01-2026 

11 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
Ilustre Municipalidad de Teno 07-01-2026 

1 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
SEREMI de Agricultura, Región del Maule 08-01-2026 

79 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
Consejo de Monumentos Nacionales 08-01-2026 

 
 

3.3.3. Con relación a la Adenda Complementaria 

Tabla 3.3.3.- Con relación a la Adenda Complementaria 

N° Documento Remitido por Fecha 

(D.AC.) ORD. 
SEIA. Nº 227 

Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 01-06-2026 

112 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda SEREMI de Agricultura, Región del Maule 05-06-2026 

61 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda SEREMI MOP, Región del Maule 08-06-2026 

35-EA/2026 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
CONAF, Región del Maule 08-06-2026 

594 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
SAG, Región del Maule 09-06-2026 

541 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda DGA, Región del Maule 09-06-2026 

3545 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda SEREMI Medio Ambiente, Región del Maule 09-06-2026 

432 
Oficio pronunciamiento con observaciones sobre 

adenda 
Ilustre Municipalidad de Teno 09-06-2026 

3143 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda Consejo de Monumentos Nacionales 10-06-2026 

727 Oficio pronunciamiento conforme sobre adenda 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del 

Maule 
11-06-2026 
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3.4. Referencia a los informes de los organismos de la administración del Estado que se excusaron de participar 

Tabla 3.4.- Referencia a los informes de los organismos de la administración del Estado que se excusaron de participar 

N° Documento Remitido por Fecha 

19 Oficio no participación en la evaluación SEC, Región del Maule 03-03-2025 

93 Oficio no participación en la evaluación Superintendencia de Servicios Sanitarios 03-03-2025 

89 Oficio no participación en la evaluación DOH, Región del Maule 20-01-2026 

 

3.5. Referencia a los informes de los gobiernos regionales, municipalidades y autoridades marítimas 
 

3.5.1. Pronunciamiento sobre compatibilidad territorial 

Tabla 3.5.1 Pronunciamiento sobre compatibilidad territorial 

N° Oficio Remitido por: Fecha 

648   Gobierno Regional, Región del Maule  02-04-2025  

Fundamento 

El Gobierno Regional del Maule en virtud de los Art. 8° y 9° ter de la Ley 19.300 y los Art. 33 y 34 del D.S N°40/2012 de Min isterio de 
Medio Ambiente, considera que la intervención a realizar por el proyecto "Parque Fotovoltaico El Coipo Solar" es compatible con los 
instrumentos de planificación territorial, por lo que se pronuncia conforme con la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto. 

N° Oficio Remitido por: Fecha 

432   Ilustre Municipalidad de Teno   09-06-2026  

Fundamento 

 La respuesta del titular continúa abordando la compatibilidad territorial desde una perspectiva predial e individualizada, sin incorporar 
los criterios de los informes de la evaluación estratégica del territorio comunal y de los procesos acumulativos asociados a la creciente 
instalación de infraestructura energética en el sector. 

 
   

3.5.2. Pronunciamiento sobre las políticas, planes y programas de desarrollo regional 

Tabla 3.5.2 Pronunciamiento sobre las políticas, planes y programas de desarrollo regional 

N° Oficio Remitido por: Fecha 

648   Gobierno Regional, Región del Maule  02-04-2025  

Fundamento 

El Gobierno Regional del Maule en virtud de los Art. 8° y 9° ter de la Ley 19.300 y los Art. 33 y 34 del D.S N°40/2012 de Min isterio de 
Medio Ambiente, considera que la intervención a realizar por el proyecto "Parque Fotovoltaico El Coipo Solar" es compatible con los 
instrumentos de planificación territorial, por lo que se pronuncia conforme con la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto. 

 
 

3.5.3. Pronunciamiento sobre las políticas, planes y programas de desarrollo comunal 

Tabla 3.5.3 Pronunciamiento sobre las políticas, planes y programas de desarrollo  comunal 

N° Oficio Remitido por: Fecha 

432   Ilustre Municipalidad de Teno   09-06-2026  

Fundamento 

•  La respuesta del titular continúa abordando la compatibilidad territorial desde una perspectiva predial e individualizada, sin 
incorporar los criterios de los informes de la evaluación estratégica del territorio comunal y de los procesos acumulativos 
asociados a la creciente instalación de infraestructura energética en el sector. 

 
 

3.6. Referencia a las actas del Comité Técnico 
 

Acta de Sesión Nº 008 del Comité Técnico de la Región del Maule, de fecha 15 de mayo del 2025 
 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
   

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430


12 
              

  

4.1. Ubicación del proyecto o actividad 

Tabla 4.1 Ubicación del proyecto o actividad 

División político-
administrativa 

Región del Maule, Provincia de Curicó, Comuna de Teno, aproximadamente a 16,3 km al oriente de la Ilustre 
Municipalidad de Teno, cercano a las localidades de Santa Laura, Santa Rebeca y Reserva la Montaña de Teno 

Justificación de la 
localización 

La justificación de la localización del proyecto es la siguiente: 
 

• Potencial energético: Alta radiación solar y condiciones climáticas favorables.  
 

• Conectividad eléctrica: Acceso a líneas de transmisión y la Subestación Teno Empalme, evitando la 
construcción de nuevas subestaciones.  

 

• Accesibilidad: Cercanía a la Ruta J-285, facilitando el ingreso al área del proyecto.  
 

• Topografía favorable: Condiciones adecuadas para la instalación de módulos fotovoltaicos.  
 

• Uso de suelo: Clases III, IV y VI  

Superficie 

La superficie total considerada para el Proyecto corresponde a 319,47 hectáreas, distribuidas entre el área de 
instalación de paneles y obras asociadas (265,07 ha) y la servidumbre de la línea de alta tensión (54,4 ha). 
 
La superficie predial es de 361.71 has 

Coordenadas UTM 
en Datum WGS84 

A continuación, se presentan las coordenadas de emplazamiento General del Proyecto. 
 
Coordenadas polígono parque 

Polígono 
Parque 

Vértice 
Coordenadas UTM Huso 

19s Vértice 
Coordenadas UTM Huso 19s 

Este Norte Este Norte 

Norte 

V1 318.322 6.134.343 V5 318.171 6.134.610 

V2 317.570 6.133.892 V6 318.175 6.134.550 

V3 317.287 6.134.298 V7 318.319 6.134.470 

V4 317.878 6.135.218 V8 318.378 6.134.404 

Sur 

V1 316.160 6.134.382 V15 318.326 6.134.229 

V2 316.360 6.134.895 V16 318.370 6.134.234 

V3 316.680 6.134.636 V17 318.414 6.134.165 

V4 317.123 6.134.083 V18 318.454 6.134.163 

V5 317.286 6.134.279 V19 318.407 6.133.854 

V6 317.436 6.134.057 V20 318.463 6.133.587 

V7 317.367 6.133.913 V21 317.897 6.132.965 

V8 317.319 6.133.813 V22 317.880 6.132.522 

V9 317.369 6.133.790 V23 317.808 6.132.344 

V10 317.378 6.133.811 V24 317.578 6.132.819 

V11 317.412 6.133.799 V25 317.317 6.133.003 

V12 317.489 6.133.983 V26 317.314 6.133.232 

V13 317.579 6.133.885 V27 316.160 6.134.382 

V14 318.315 6.134.330    

  
 

Coordenadas Línea Alta Tensión 

Estructura 
Coordenadas UTM Huso 19s 

Estructura 
Coordenadas UTM Huso 19s 

Este Norte Este Norte 

ML SE 316.266 6.134.478 E32 309.860 6.140.030 

E1 - V1 316.158 6.134.363 E33 309.635 6.140.285 

E2 - V2 315.908 6.134.586 E34 309.400 6.140.551 

E3 - V3 315.733 6.134.510 E35 - V22 309.134 6.140.852 

E4 315.410 6.134.752 E36 308.975 6.141.238 
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E5 315.067 6.135.010 E37 - V23 308.833 6.141.581 

E6 - V4 314.722 6.135.269 E38 308.555 6.141.649 

E7 314.472 6.135.482 E39 308.224 6.141.730 

E8 - V5 314.279 6.135.647 E40 - V24 307.899 6.141.809 

E9 - V6 314.269 6.135.955 E41 - V25 307.476 6.141.696 

E10 - V7 314.051 6.136.173 E42 - V26 307.141 6.141.889 

E11 - V8 313.856 6.136.490 E43 - V27 306.964 6.141.907 

E12 - V9 313.622 6.136.793 E44 - V28 306.743 6.141.963 

E13 - V10 313.368 6.136.998 E45 - V29 306.658 6.142.123 

E14 - V11 313.208 6.137.277 E46 306.359 6.142.200 

E15 312.999 6.137.469 E47 305.998 6.142.293 

E16 312.810 6.137.643 E48 305.713 6.142.367 

E17 312.577 6.137.858 E49 305.327 6.142.466 

E18 - V12 312.307 6.138.106 E50 - V30 304.996 6.142.552 

E19 - V13 312.291 6.138.314 E51 - V31 304.746 6.142.415 

E20 - V14 312.204 6.138.337 E52 304.569 6.142.436 

E21 - V15 312.036 6.138.447 E53 304.222 6.142.477 

E22 311.877 6.138.613 E54 303.900 6.142.515 

E23 - V16 311.690 6.138.809 E55 - V32 303.579 6.142.553 

E24 - V17 311.371 6.139.027 E56 - V33 303.241 6.142.557 

E25 - V18 311.061 6.138.946 E57 302.972 6.142.628 

E26 310.954 6.139.049 E58 - V34 302.865 6.142.657 

E27 - V19 310.871 6.139.130 E59 302.685 6.142.360 

E28 - V20 310.701 6.139.137 E60 302.519 6.142.085 

E29 310.467 6.139.372 E61 302.304 6.141.729 

E30 - V21 310.233 6.139.607 E62 - V35 302.084 6.141.365 

E31 310.055 6.139.808 E63 301.913 6.141.049 

  

Caminos o vías de 
acceso 

Debido a la cercanía del Proyecto con la ruta J-25 y J-285, el acceso a las obras del proyecto se realizará por 
un camino público existente que empalma desde la ruta J-285, por aproximadamente 1,1 km hasta acceder al 
parque solar. Además, se considera otro acceso desde la ruta J-285 y un acceso desde la Ruta J-289. La tabla 
a continuación muestra las coordenadas de los puntos de acceso que tendrá el parque solar.  
 
Coordenadas puntos de acceso del parque 

Acceso 
Coordenadas UTM Huso 19 S 

ESTE NORTE 

Punto de acceso 1 316.925 6.134.284 

Punto de acceso 2 317.339 6.134.205 

Punto de acceso 3 317.652 6.133.933 

Punto de acceso 4 317.970 6.134.134 

Punto de acceso 5 316.279 6.134.679 

Punto de acceso 6 316.171 6.134.370 

  

Referencia al 
expediente de 
evaluación de los 
mapas, 
georreferenciación e 
información 
complementaria 
sobre la localización 
de sus partes, obras y 
acciones 

DIA : Anexo 1.3 Archivos KMZ 
Adenda : Anexo 2. Planimetría del Proyecto 
Adenda Complementaria: Anexo_01-Cartografía digital y KMZ 
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4.2. Partes y obras del proyecto 

Partes y Obras Del Proyecto 

Nombre Descripción Carácter Fase 

Instalación de Faenas 1 

Garita de seguridad 

Se considera una garita de seguridad que tendrá una superficie de 2,5 m2 
y será utilizada por personal de seguridad para el control y registro de 
ingresos y egresos de personal de obras, proveedores, contratistas u otros 
que ingresen a la faena. Esta corresponde a un módulo prefabricado tipo 
contenedor, el que tendrá fundaciones prefabricadas. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Oficinas 

Se dispondrán contenedores modulares prefabricados con fundaciones 
prefabricadas aisladas, habilitados como oficinas y servicio de apoyo, 
tanto para contratistas como para el personal exclusivo del parque solar. 
Se consideran cinco (5) oficinas con una superficie de 36 m2 cada una, 
totalizando una superficie de 180 m2. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Sala de reuniones y 
capacitaciones 

Se contará con dos (2) salas de reuniones y dos (dos) salas de 
capacitaciones de 36 m2 cada una, totalizando una superficie de 144 m2. 
Correspondientes a estructuras del tipo contenedores marítimos. 
Contarán con mobiliario ad hoc a tal actividad (estantería, muebles, entre 
otros). 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Taller 

Se contará con un (1) taller con una superficie de 100 m2. Este 
corresponderá a una estructura prefabricada tipo container en el cual se 
almacenará insumos de distinta índole y se realizarán mantenciones 
menores, las que corresponden a revisiones de maquinarias y equipos. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Enfermería  

Se contará con una (1) enfermería de superficie de 18 m2. Esta contará 
con todo lo necesario para realizar atención de primeros auxilios a 
trabajadores accidentados o que presenten algún tipo de malestar 
durante la jornada de trabajo. Dicha instalación dará cumplimiento a lo 
establecido en la normativa vigente asociada al código sanitario. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Comedores 

Se habilitará un comedor, que corresponde a una construcción modular 
prefabricada tipo contenedor que cuenta con fundaciones prefabricadas 
también aisladas. Se utilizará como sitio de alimentación por los 
trabajadores y estará completamente aislado de las áreas de trabajo y de 
cualquier fuente de contaminación ambiental. Estará provisto con mesas y 
sillas con cubierta de material lavable y piso de material sólido y de fácil 
limpieza. Se considera un comedor con una superficie de 685 m2. 
Este recinto mantendrá condiciones higiénicas adecuadas, según lo 
establecido en el artículo 28° del D.S. N°594/2000 del MINSAL. Es 
importante mencionar que esta instalación no considera la preparación de 
alimentos, ya que estos serán provistos a través de un servicio externo 
que cuente con las autorizaciones correspondientes para la preparación, 
transporte y manipulación de alimentos otorgados por la SEREMI de Salud 
respectiva. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Baños 

En la IF se habilitarán seis (6) estructuras tipo container para instalaciones 
sanitarias para los trabajadores de esta fase. Cada uno considera una 
superficie de 18 m2, totalizando una superficie de 108 m2. Estos 
incorporarán sanitarios y lavamanos. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Duchas 
Con respecto a las duchas, se habilitarán dos (2) estructuras tipo container 
de 36 m2 cada una, totalizando una superficie de 72 m2. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Bodega de residuos 
sólidos domiciliarios 
(RSD) 

El sector para almacenamiento de RSD consiste en una bodega tipo 
modular en donde se manejarán contenedores plásticos debidamente 
rotulados y herméticos, cubiertos con tapas y sistemas de ruedas para su 
transporte. Esta bodega estará provista de un cercado perimetral de hasta 
2,7 m y postes metálicos, además de contar con todas las medidas para 

Temporal 
Construcción y 

cierre 
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evitar que los animales silvestres puedan acceder. Se considera una 
superficie de 40 m2 para dicha bodega. 
Debido a que la habilitación y funcionamiento de esta bodega requiere del 
Permiso Ambiental Sectorial descrito en el Artículo 140 del Reglamento 
del SEIA, sus características junto con los requisitos técnicos y formales 
para el otorgamiento del citado permiso se presentan en el Anexo 3.2 – 
PAS 140 adjunto en el capítulo 3 de la DIA. 

Bodega de 
almacenamiento de 
Residuos Sólidos 
Industriales No 
Peligrosos 
(NORESPEL) 

Los residuos sólidos industriales no peligrosos serán almacenados 
temporalmente en una bodega tipo container, donde serán acopiados 
hasta su retiro. Esta zona tendrá una superficie de 100 m2. 
La habilitación y funcionamiento de esta requiere del Permiso Ambiental 
Sectorial descrito en el Artículo 140 del Reglamento del SEIA, sus 
características junto con los requisitos técnicos y formales para el 
otorgamiento de este PAS se presentan en el Anexo 3.2 – PAS 140 adjunto 
en el capítulo 3 de la DIA.  

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Bodega RESPEL 

Consistirá en una (1) bodega cerrada con una superficie de 100 m² de tipo 
modular con base continua, impermeable, resistente química y 
estructuralmente y ventilación natural. Dentro de la bodega, los residuos 
peligrosos se almacenarán al interior de contenedores metálicos de 200 l 
con tapa para su acumulación. 
Las principales características de la Bodega RESPEL son las siguientes:  
• Tendrá una base continua, impermeable y resistente 

estructuralmente y químicamente a los residuos almacenados;  
• Contará con un cierre perimetral de a lo menos 1,80 m de altura, 

el cual impedirá el libre acceso de personas y animales;  
• Estará techada y protegida de condiciones ambientales tales 

como humedad, temperatura y radiación solar;  
• Tendrá un sistema colector de eventuales derrames, con una 

capacidad de retención no inferior al volumen del contenedor de 
mayor capacidad, ni al 20% del volumen total de los contenedores 
almacenados;  

• Contará con señalización de acuerdo con la Norma Chilena NCh 
2.190 Of. 2019. 

• Tendrá vías de escape accesibles en caso de emergencia y contará 
con extintores de incendios cuyo tipo, potencial de extinción y 
capacidad en kilos será determinado en función de los materiales 
combustibles o inflamables que existan. El número total de 
extintores, su ubicación y señalización dependerá de la superficie 
total a proteger en la BAT y se definirá según lo dispuesto en los 
artículos pertinentes del D.S. N°594/2000 sobre Condiciones 
Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

Dado que se contará con una bodega para el almacenamiento temporal 
de residuos peligrosos, se solicita el Permiso Ambiental Sectorial 142 
(Anexo 3.3 de la DIA). 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Bodega SUSPEL 
Consistirá en una (1) bodega cerrada con una superficie de 100 m² de tipo 
modular con base continua, impermeable, resistente química y 
estructuralmente y ventilación natural. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Bodega de 
almacenamiento 

El Proyecto considera dos (2) bodegas de almacenamiento de materiales, 
estructuras, paneles y equipos que abarcará una superficie de 18 m2 cada 
una, totalizando una superficie de 36 m2. Esta área se utilizará para el 
almacenamiento temporal de materiales y/o equipos que no 
correspondan a RESPEL, RSD o RSINP. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Zona 
Estacionamiento 

Al interior de la instalación de faenas se consideran dos (2) áreas de 
estacionamiento que abarcarán una superficie de 146,15 m2 cada una, 
totalizando una superficie de 292,3 m2. Dichos estacionamientos serán 
para uso exclusivo del personal administrativo-operativo que se encargue 

Temporal 
Construcción y 

cierre 
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de las instalaciones y servicios requeridos. Para los estacionamientos no 
se considera radier de hormigón ni techumbre, corresponden a un área 
demarcada en el suelo, sin infraestructura adicional. 

Área grupo 
electrógeno 

En la IF 1, se contempla un área para el establecimiento de los dos (2) 
grupo electrógeno (de 120 kVA y 80 kVA), los cuales serán utilizados como 
medida de respaldo ante un eventual corte del suministro eléctrico o en 
función de las herramientas o maquinarias que precisen de electricidad. 
Esta área comprenderá una superficie de 76 m2.  
Cabe señalar que, el Titular se compromete a declarar las emisiones del 
grupo electrógeno que utilicen durante la ejecución de las distintas fases 
del Proyecto, para dar cumplimiento a la normativa vigente y de acuerdo a 
los formularios que para este efecto ha desarrollado la autoridad sanitaria 
o a través del sitio web para el registro de emisiones y transferencias de 
contaminantes. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Estanque de agua 

El agua potable será suministrada por distribuidores autorizados y será 
trasladada al área de Instalación de Faenas mediante camiones aljibes de 
20 m3 de capacidad para ser almacenada en estanques de acumulación de 
agua potable, cuya capacidad corresponde a 40 m3 (4 estanques de 10 m3 
de capacidad cada uno). Se considera una superficie de 38,4 m2 para 
aproximadamente 4 estanques (9,6 m2 cada uno). 

Temporal Construcción 

Planta de 
Tratamiento de 
Aguas Servidas 

Se considera la instalación de dos (2) Plantas de Tratamiento de Aguas 
Servidas (PTAS) modulares de una superficie de 24 m2, totalizando una 
superficie de 48 m2, las que contarán con las características técnicas 
necesarias para tratar el caudal de agua servida generada por los servicios 
higiénicos de las Instalaciones de Faena.  
Las PTAS funcionarán a base del tratamiento de lodos activados. Los lodos 
resultantes del tratamiento serán retirados en forma periódica de acuerdo 
con lo recomendado por el fabricante y será realizado por una empresa 
autorizada por la Seremi de Salud. El efluente tratado de cada PTAS será 
almacenado en cisternas para la fase de construcción, operación y cierre y 
será utilizado para humectación de los caminos internos del Proyecto 
De esta manera, dado que se contará con un sistema particular de 
alcantarillado, se solicita el Permiso Ambiental Sectorial 138 (Anexo 3.1 de 
la DIA) incluyendo las obras asociadas. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Zona de acopio 

Se considera la habilitación de una zona de acopio en IF 1, 
correspondiente a un área abierta delimitada de aproximadamente 8.520 
m2, la cual será empleada para el acopio temporal de materiales que 
estarán siendo utilizados para la construcción del Proyecto. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Zona de residuos 

Se considera la habilitación de una zona de residuos en IF 1, 
correspondiente a un área abierta delimitada de aproximadamente 5.152 
m2, la cual será empleada para el acopio temporal de residuos durante la 
construcción del Proyecto. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Zona de operación 

Se considera la habilitación de una zona de operación en IF 1, 
correspondiente a un área abierta delimitada de aproximadamente 4.391 
m2, la cual será empleada para el acopio temporal y organización del 
traslado de materiales hacia los frentes de trabajo durante la construcción 
del Proyecto. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Frente de trabajo 
móviles 

Los frentes de trabajo corresponden a puntos donde se encuentra el 
personal realizando labores propias de una instalación fotovoltaica de 
construcción y montaje tanto de la planta solar como de la línea de alta 
tensión. Los frentes de trabajo se moverán de acuerdo con el estado de 
avance del Proyecto y estarán dotados de las siguientes estructuras:  
• Baños químicos portátiles, los que se calcularán según lo 

establecido en los artículos 23 y 24 del D.S. Nº 594/1999 del 
MINSAL.  

• Dispensadores de agua en bidones, con protección del sol. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 
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• Puntos de segregación de residuos, donde se segregarán los 
residuos según tipo en contenedores independientes, desde 
donde los residuos se trasladarán en forma diaria al área de 
acopio temporal de residuos que estará ubicada en la instalación 
de faenas.  

Instalación de Faenas 2 

Garita de seguridad 

Se considera una garita de seguridad que tendrá una superficie de 2,5 m2 y 
será utilizada por personal de seguridad para el control y registro de 
ingresos y egresos de personal de obras, proveedores, contratistas u otros 
que ingresen a la faena. Esta corresponde a un módulo prefabricado tipo 
contenedor, el que tendrá fundaciones prefabricadas. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Baños 
En la IF 2 se habilitarán cuatro (4) baños, de 18 m2 cada uno, totalizando 
una superficie de 72 m2, uno de los cuales se mantendrá durante la fase de 
operación como obra permanente. 

Temporal/ 
Permanente 

Construcción y 
cierre/ 

Todas las fases 

Duchas 
Se habilitará una (1) estructuras tipo container de 36 m2 para habilitar 
duchas, la cual se empleará durante la fase de construcción y permanecerá 
como obra permanente durante la fase de operación.  

Permanente Todas las fases 

Bodega 
almacenamiento de 
residuos sólidos 
domiciliarios (RSD) 

El sector para almacenamiento de RSD consiste en una bodega tipo 
modular en donde se manejarán contenedores plásticos debidamente 
rotulados y herméticos, cubiertos con tapas y sistemas de ruedas para su 
transporte. Estas bodegas estarán provistas de un cercado perimetral de 
hasta 2,7 m y postes metálicos, además de contar con todas las medidas 
para evitar que los animales silvestres puedan acceder. Se considera una 
superficie de 40 m2 para dicha bodega. Esta instalación se empleará 
durante la fase de construcción y posteriormente se mantendrá como obra 
permanente durante la fase de operación. 
Debido a que la habilitación y funcionamiento de esta requiere del Permiso 
Ambiental Sectorial descrito en el Artículo 140 del Reglamento del SEIA, sus 
características junto con los requisitos técnicos y formales para el 
otorgamiento del citado permiso se presentan en el Anexo 3.2 – PAS 140 
adjunto en el capítulo 3 de la DIA. 

Permanente Todas las fases 

Bodega 
almacenamiento de 
residuos sólidos 
industriales no 
peligrosos 
(NORESPEL) 

Los residuos sólidos industriales no peligrosos serán almacenados 
temporalmente en una bodega tipo container, donde serán acopiados 
hasta su retiro. Esta zona tendrá una superficie de 100 m2. Esta instalación 
se empleará durante la fase de construcción y posteriormente se 
mantendrá como obra permanente durante la fase de operación. 
La habilitación y funcionamiento de esta requiere del Permiso Ambiental 
Sectorial descrito en el Artículo 140 del Reglamento del SEIA, sus 
características junto con los requisitos técnicos y formales para el 
otorgamiento de este PAS se presentan en el Anexo 3.2 – PAS 140 adjunto 
en el capítulo 3 de la DIA.  

Permanente Todas las fases 

Bodega RESPEL 

Consistirá en una (1) bodega cerrada con una superficie de 100 m² de tipo 
modular con base continua, impermeable, resistente química y 
estructuralmente y ventilación natural. Dentro de la bodega, los residuos 
peligrosos se almacenarán al interior de contenedores metálicos de 200 l 
con tapa para su acumulación. Esta instalación se empleará durante la fase 
de construcción y posteriormente se mantendrá como obra permanente 
durante la fase de operación. 
Las principales características de la Bodega RESPEL son las siguientes:  

• Tendrá una base continua, impermeable y resistente 
estructuralmente y químicamente a los residuos almacenados;  

• Contará con un cierre perimetral de a lo menos, 1,80 m de altura, 
el cual impedirá el libre acceso de personas y animales;  

• Estará techada y protegida de condiciones ambientales tales 
como humedad, temperatura y radiación solar;  

Permanente Todas las fases 
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• Tendrá un sistema colector de eventuales derrames, con una 
capacidad de retención no inferior al volumen del contenedor de 
mayor capacidad, ni al 20% del volumen total de los 
contenedores almacenados;  

• Contará con señalización de acuerdo con la Norma Chilena NCh 
2.190 Of. 2019. 

• Tendrá vías de escape accesibles en caso de emergencia y contará 
con extintores de incendios cuyo tipo, potencial de extinción y 
capacidad en kilos será determinado en función de los materiales 
combustibles o inflamables que existan. El número total de 
extintores, su ubicación y señalización dependerá de la superficie 
total a proteger en la BAT y se definirá según lo dispuesto en los 
artículos pertinentes del D.S. N°594/2000 sobre Condiciones 
Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

Dado que se contará con una bodega para el almacenamiento temporal de 
residuos peligrosos, se solicita el Permiso Ambiental Sectorial 142 (Anexo 
3.3 de la DIA). 

Bodega SUSPEL 

Consistirá en una (1) bodega cerrada con una superficie de 100 m² de tipo 
modular con base continua, impermeable, resistente química y 
estructuralmente y ventilación natural. Esta instalación se empleará 
durante la fase de construcción y posteriormente se mantendrá como obra 
permanente durante la fase de operación. 

Permanente Todas las fases 

Estanque de agua 

El agua potable será suministrada por distribuidores autorizados y será 
trasladada al área de Instalación de Faenas mediante camiones aljibes de 
20 m3 de capacidad para ser almacenada en estanques de acumulación de 
agua potable, cuya capacidad corresponde a 20 m3 (2 estanques de 10 m3 
de capacidad cada uno). Se considera una superficie de aproximadamente 
19,2 m2 para 2 estanques (9,6 m2 cada uno). Uno de estos estanques 
permanecerá como obra permanente durante la fase de operación.  

Temporal/ 
Permanente 

Construcción y 
cierre/ 

Todas las fases 

Oficinas 

Se dispondrán contenedores modulares prefabricados con fundaciones 
prefabricadas aisladas, habilitados como oficinas y servicio de apoyo, tanto 
para contratistas como para el personal exclusivo del parque. Se consideran 
dos (2) contenedores con una superficie de 36 m2 cada uno, totalizando una 
superficie de 72 m2. Una de estas oficinas permanecerá como obra 
permanente durante la fase de operación.  

Temporal/ 
Permanente 

Construcción y 
cierre/ 

Todas las fases 

Sala de reuniones y 
capacitaciones 

Se contará con una (1) sala de reuniones de 36 m2. Correspondiente a 
estructura del tipo contenedores marítimos. Contarán con mobiliario ad 
hoc a tal actividad (estantería, muebles, entre otros).  

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Taller 

Se contará con un (1) taller con una superficie de 100 m2. Este 
corresponderá a una estructura prefabricada tipo container en el cual se 
almacenará insumos de distinta índole y se realizarán mantenciones 
menores, las que corresponden revisiones de maquinarias y equipos.  

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Bodega de 
almacenamiento 
 

El Proyecto considera una (1) bodega de almacenamiento de materiales, 
estructuras, paneles y equipos que abarcará una superficie de 18 m2. Esta 
área se utilizará para el almacenamiento temporal de materiales y/o 
equipos que no correspondan a RESPEL, RSD o RSINP. Esta instalación se 
empleará durante la fase de construcción y posteriormente se mantendrá 
como obra permanente durante la fase de operación. 

Temporal/Pe
rmanente 

Construcción y 
cierre/ 

Todas las fases 

Estacionamiento 

Al interior de la instalación de faenas se considera un (1) área de 
estacionamiento que abarcará una superficie de 146,15 m2. Dichos 
estacionamientos serán para uso exclusivo del personal administrativo-
operativo que se encargue de las instalaciones y servicios requeridos. Para 
los estacionamientos no se considera radier de hormigón ni techumbre, 
corresponden a un área demarcada en el suelo, sin infraestructura 
adicional. 

Temporal 
Construcción y 

cierre 
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Planta de 
Tratamiento de 
Aguas Servidas 

Se considera la instalación de una (1) Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas (PTAS) modular de una superficie de 24 m2 la que contarán con las 
características técnicas necesarias para tratar el caudal de agua servida 
generada por los servicios higiénicos de las Instalaciones de Faena. La PTAS 
contará con un área para habilitar drenes para infiltrar el efluente tratado. 
Esta instalación se empleará durante la fase de construcción y 
posteriormente se mantendrá como obra permanente durante la fase de 
operación. 
La PTAS funcionará a base del tratamiento de lodos activados. Los lodos 
resultantes del tratamiento serán retirados en forma periódica de acuerdo 
con lo recomendado por el fabricante y será realizado por una empresa 
autorizada por la Seremi de Salud.  
De esta manera, dado que se contará con un sistema particular de 
alcantarillado, se solicita el Permiso Ambiental Sectorial 138 (Anexo 3.1 de 
la DIA) incluyendo las obras asociadas. 

Permanente Todas las fases 

Zona de acopio 

Se considera la habilitación de una zona de acopio en IF 2, correspondiente 
a un área abierta delimitada de aproximadamente 1.765 m2, la cual será 
empleada para el acopio temporal de materiales que estarán siendo 
utilizados para la construcción del Proyecto.  

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Zona de operación 

Se considera la habilitación de una zona de operación en IF 2, 
correspondiente a un área abierta delimitada de aproximadamente 2.417 
m2, la cual será empleada para el acopio temporal y organización del 
traslado de materiales hacia los frentes de trabajo durante la construcción 
del Proyecto.  

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Zona de residuos 

Se considera la habilitación de una zona de residuos en IF 2, 
correspondiente a un área abierta delimitada de aproximadamente 1.568 
m2, la cual será empleada para el acopio temporal de residuos durante la 
construcción del Proyecto.  

Temporal 
Construcción y 

cierre 

Obras Permanentes 

Paneles 
Fotovoltaicos 

Los paneles o módulos fotovoltaicos son los encargados de transformar la 
energía del sol en energía eléctrica, generando una corriente continua 
proporcional a la radiación solar recibida. Para el diseño del sistema se ha 
seleccionado un módulo bifacial del fabricante LONGI SOLAR, modelo LR8-
66HGD de potencia de 615 Wp, de dimensiones y características eléctricas 
y mecánicas standard de mercado. Esto permite la elección de una amplia 
gama de estructuras y el diseño de las cadenas con diferentes marcas y 
modelos de inversores. 
Los paneles están fabricados con células de silicio policristalino PERC de 
elevado rendimiento, texturadas químicamente y con capa autorreflexiva 
incorporando un vidrio de bajo contenido en hierro. Estas características 
hacen que su rendimiento medido en condiciones estándar sea superior al 
15%. El panel a ser utilizado cumple con todas las especificaciones de 
calidad y seguridad requeridas a los módulos fotovoltaicos destinados a 
aplicaciones de conexión a red. 
El Proyecto estará conformado por 236.088 módulos, dispuestos en 27 
paneles/strings. Estos se ubicarán en una superficie de 4172,69 ha 
(envolvente área de paneles) 
Las características eléctricas y mecánicas de este módulo son equivalentes 
a las de otros fabricantes como JINKO SOLAR, CANADIAN SOLAR, GCL, JA 
SOLAR, etc., por lo que podrá diseñarse y construirse con cualquiera de los 
módulos fabricados por otros fabricantes. 

Permanente Operación 

Centros de 
Transformación e 
Inversores 

a) Inversores 
Para la conversión de la corriente continua producida por el generador 
fotovoltaico en corriente alterna de las mismas características (tensión y 
frecuencia) que la de la red se utilizará un equipo denominado inversor. El 

Permanente Operación 
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Proyecto contempla la utilización de inversores que están integrados en el 
interior de los Centros de Transformación. 
La suma de la potencia nominal de los inversores coincidirá con la potencia 
nominal de la instalación y la conexión a los transformadores se realizará 
en corriente alterna trifásica a la tensión de operación del inversor. 
Los inversores cumplen con los requerimientos técnicos y de seguridad 
necesarios para su interconexión a la red de alta tensión, así como con las 
directivas Internacionales sobre seguridad eléctrica y compatibilidad 
electromagnética. 
b) Centros de Transformación 
Los trasformadores son indispensables como herramienta para aumentar 
la tensión de salida de los inversores antes de la conexión a la red interna 
de alta tensión construida para evacuar la energía del Proyecto hasta el 
punto de conexión. 
Los centros de transformación están diseñados de tal forma que todos los 
componentes se encuentran integrados en una base metálica dentro de un 
diseño SKID para facilitar el montaje de toda la aparamenta y accesorios 
que completan el centro, lo que permite garantizar la calidad de todo el 
conjunto, a excepción de la conexión de los cables de entrada y salida, en 
la misma unidad de producción. Al tratarse de un diseño SKID los 
componentes que lo forman cuentan con una configuración outdoor capaz 
de resistir las condiciones meteorológicas adversas. 
El proyecto contará con 14 centros de transformación que en conjunto 
ocupan una superficie aproximada de 0,04 ha. 
c) Celdas 
Las celdas se encuentran integradas dentro del SKID junto al transformador, 
y están formadas por un equipo de celdas de alta tensión hasta 15 kV. 
En función de la configuración del Parque Fotovoltaicos, los Centros de 
Transformación podrán contar con los siguientes tipos de celdas 
acondicionadas para su uso exterior:  
• Celda de línea, una o dos unidades. 
• Celda de protección. 

Cerco Perimetral 

El cierre perimetral del parque solar alcanza un total aproximado de 
12.569,95 metros lineales de perímetro y se construirá en malla de acero 
galvanizado hexagonal o similar con una altura aproximada de 2,0 metros 
con fundaciones de hormigón cada 2,5 metros y pilares de acero con tapa 
cubre agua. 
El cerco perimetral contará con puntos de acceso mediante los cuales se 
accederá al parque solar.  

Permanente Operación 

Línea de Evacuación 
de Alta Tensión 

La energía generada por el Parque Fotovoltaico será evacuada desde el 
Proyecto a través de una línea de transmisión eléctrica de alta tensión (LAT) 
de 154 Kilovolts (kV), que se conectará a la subestación eléctrica (SE) Teno 
Empalme, la cual se encuentra ubicada al oeste del Proyecto. La longitud 
total la línea de alta tensión aérea hasta el punto de conexión donde se 
inyectará la energía al SEN es de 19,2 km. 
La servidumbre eléctrica tendrá un ancho variable entre 16 a 37 metros 
totales, dependiendo del sector de la LAT y las condiciones técnicas del 
trazado, lo que indica una superficie total de 54,4 ha. 
En cuanto a las especificaciones técnicas de la línea esta será de circuito 
simple con un conductor trenzado y desnudo de aluminio tipo AAAC Cairo, 
el cual tiene características técnicas suficientes para soportar los esfuerzos 
electromecánicos y ambientales a los que pueda estar sometido.  
Para la línea de evacuación se utilizarán sesenta y tres (63) estructuras 
reticuladas, considerando principalmente estructuras de suspensión, 
anclaje, anclaje remate y remate, además de portal de anclaje. 

Permanente Operación 
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Subestación 
Elevadora 

La instalación contará con una Subestación interna que elevará la tensión 
interna de 33 kV a 154 kV. Esta subestación estará formada por un 
transformador de 120 MVA, 33/154 kV.  
La S/E Elevadora ocupará una superficie de 10.800,47 m2. Dentro de la zona 
de la Subestación Elevadora, además de los transformadores se habilitarán 
instalaciones como Sala de control, Área de almacenamiento y repuestos, 
Área de residuos, Área de estacionamientos, Sala de reuniones, y Estructura 
de acopio techada. 

Permanente Operación 

Zona Baterías BESS 

El Proyecto incorpora un sistema de almacenamiento de energía basado en 
baterías BESS (por sus siglas en inglés Battery Energy Storage System), para 
lo cual se considera una superficie de 2,5 ha. 
Se contará con un sistema BESS de 720 MWh, lo que permitirá almacenar e 
inyectar la energía almacenada   el bloque horario a conveniencia, o cuando 
el sistema lo requiera. 
La planta contará además con un sistema de monitoreo que permitirá 
seguir en línea el estado de las instalaciones. 

Permanente Operación 

Obras de atravieso 
para el cruce con 
canales de riego con 
caminos 

Los caminos internos del parque solar y caminos nuevos de la LAT se asocian 
a cruce con canales de riego. Conforme al análisis realizado en el estudio 
hidrológico presente en el Anexo 1.4 de la DIA, algunos de estos puntos de 
cruce requieren el Permiso Ambiental Sectorial 156 el cual se encuentra en 
el Anexo 15 - PAS 156 de la Adenda Complementaria, los cuales se 
enumeran a continuación: 
- 11 atraviesos viales en cauces tanto en la LAT como en el polígono del 
Parque 
- 12 pasos soterrados al interior del proyecto 
- Dren de drenaje superficial de aguas lluvias. 
- Revestimiento del canal Puertino, en el tramo ubicado al interior del 
Proyecto 

Permanente Operación 

 

4.3. Acciones del proyecto 

Nombre Carácter Fase 

Roce y despeje de vegetación Temporal Construcción 

Habilitación instalación de faenas Temporal Construcción 

Instalación del cerco perimetral Temporal Construcción 

Movimientos de tierras Temporal Construcción 

Habilitación de camino (interno y de acceso) Temporal Construcción 

Habilitación de instalaciones permanentes Temporal Construcción 

Habilitación línea de evacuación de alta tensión   Temporal Construcción 

Conexión y puesta en marcha Temporal Construcción 

Desmantelamiento de obras temporales Temporal Construcción 

Operación de la planta Permanente Operación 

Generación de electricidad Permanente Operación 

Actividades de control y mantención Permanente Operación 

Desmantelar o asegurar la estabilidad de la 
infraestructura utilizada por el Proyecto 

Temporal Cierre 

Restaurar la geoforma o morfología, vegetación y 
cualquier otro componente ambiental que haya sido 
afectado durante la ejecución del Proyecto 

Temporal Cierre 

Prevenir futuras emisiones desde la ubicación del 
Proyecto, para evitar la afectación del ecosistema 
incluido el aire, suelo y agua. 

Temporal Cierre 

La mantención, conservación y supervisión que sean 
necesarias 

Temporal Cierre 

Registros del cierre Temporal Cierre 
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4.4. Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Tabla 4.4 Cronología de las fases del proyecto o actividad 

4.4.1 Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio  Diciembre de 2026 

Parte, obra o acción que 
establece el inicio  

Habilitación de las instalaciones de faenas. 

Fecha estimada de término  Junio de 2028 

Parte, obra o acción que 
establece el término  

Conexión al Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 

4.4.2 Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio Junio de 2028 

Parte, obra o acción que 
establece el inicio 

Aviso al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) de la inyección de energía. 

Fecha estimada de término Junio 2063 

Parte, obra o acción que 
establece el término 

Aviso al Sistema Eléctrico Nacional de la desconexión del Parque Fotovoltaico 

4.4.3 Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio Junio 2063 

Parte, obra o acción que 
establece el inicio 

Habilitación de las instalaciones de faenas para el desmantelamiento del Parque Fotovoltaico 

Fecha estimada de término Junio 2064 

Parte, obra o acción que 
establece el término 

Limpieza y cierre del sector. 

 Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del progreso del proyecto o 
actividad.  

 

4.5. Mano de obra 

Tabla 4.5 Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción 250 

Operación 20 

Cierre 150 

Total 420 

 
 

4.6. Fase de Construcción 
 

4.6.1. Partes, obras y acciones Fase  
 

4.6.1.1. Partes y obras 

Tabla 4.6.1.1 Partes y obras  

Nombre  

• Garita de seguridad 

• Oficinas 

• Sala de reuniones y capacitaciones 

• Taller 

• Enfermería  

• Comedores 

• Baños 

• Duchas 

• Bodega de residuos sólidos domiciliarios (RSD) 

• Bodega de almacenamiento de Residuos Sólidos Industriales No Peligrosos (NORESPEL) 

• Bodega RESPEL 

• Bodega SUSPEL 
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• Bodega de almacenamiento 

• Zona Estacionamiento 

• Área grupo electrógeno 

• Estanque de agua 

• Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 

• Zona de acopio 

• Zona de residuos 

• Zona de operación 

• Frente de trabajo móviles 

 
 

4.6.1.2. Acciones Fase de Construcción 

Acciones del Proyecto/Fase de Construcción  

Nombre Descripción Carácter Fase 

Roce y despeje de 
vegetación 

Esta actividad consistirá en el despeje mediante el corte de la vegetación 
existente en el área donde se pretende emplazar las partes, obras y 
acciones del Proyecto. Además, cabe indicar que, el Proyecto contempla 
realizar actividades de escarpe para ciertas obras del Proyecto tales como 
instalaciones asociadas a la instalación de faenas, los caminos por 
habilitar, los centros de transformación, los módulos BESS y la subestación 
eléctrica, sin embargo, cabe destacar que no se considera realizar escarpe 
para la habilitación de los paneles solares ya que esta obra será habilitada 
mediante hincado directo. La corta de bosque nativo producto de esta 
actividad se realizará en una superficie de 1,74 ha (Anexo 14 - PAS 148 de 
la Adenda Complementaria), mientras que el escarpe se realizará en una 
superficie estimada de 14,72 ha (Anexo 02 - Movimientos de Tierras de la 
Adenda Complementaria) 

Temporal  Construcción 

Habilitación 
instalación de faenas 

Previo a la habilitación de cada uno de los componentes de las 
Instalaciones de Faenas, se prevén trabajos de limpieza, despeje y 
nivelación de la superficie de las instalaciones temporales, mediante el 
uso de maquinaria estándar de construcción.  
Posterior al acondicionamiento del terreno, se procederá al montaje de 
las estructuras modulares tipo contenedor que conformarán las 
instalaciones de faenas.  

Temporal Construcción 

Instalación del cerco 
perimetral 

El cierre perimetral del parque alcanza un total aproximado de 12.569,95 
metros lineales de perímetro y se construirá en acero galvanizado de malla 
Acmafor o similar con una altura de 2,0 metros con fundaciones de 
hormigón cada 3,0 metros y pilares de acero con tapa cubre agua.  
El parque contará también con puertas de acceso en los puntos de acceso. 
Las puertas de acceso serán de la misma estructura, formadas por perfiles 
tubulares circulares con malla de alambre. Se contempla la instalación de 
señalética de seguridad tanto para el personal de la obra como ajeno a 
ella. 

Temporal Construcción 

Movimientos de 
tierras 

Previo a los movimientos de tierras, se realizará una demarcación de la 
superficie donde se instalarán las obras asociadas a movimiento de tierra. 
Luego se marcarán los puntos en donde se ubicarán las estructuras de 
soporte que sostendrán a los módulos o paneles. 
Posteriormente, se realizarán los trabajos de movimientos de tierras, para 
la adecuación de caminos, zanjas por las que discurrirá el cableado del 
parque y nivelación de sectores para la habilitación de instalaciones tanto 
temporales como permanentes. Se procederá a la limpieza del terreno, en 
las zonas que sea necesario, actividad que consiste en un despeje 
superficial, referido al despedregado de piedras de gran magnitud.  
La eliminación de la pedregosidad superficial, en caso de ser requerida 
esta actividad, será realizada mediante métodos mecánicos y manuales, 

Temporal Construcción 
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las piedras recogidas serán acopiadas y cargadas a un camión mediante 
retroexcavadora.  
En cuanto a movimientos de tierra, se requiere realizar escarpe y 
excavaciones, según corresponda, en las áreas donde se emplazarán las 
obras permanentes cómo la subestación eléctrica, centros de 
transformación, BESS, oficinas, bodegas, zanjas y caminos internos del 
parque solar, mientras que para las obras temporales se requerirá un 
escarpe en el área de la instalación de faenas. Cabe señalar que para la 
habilitación de las estructuras soportantes de paneles se realizará por 
hincado directo, por lo que no se contempla escarpe en superficies de 
suelos clase III y IV. 
El material de las excavaciones será empleado como relleno en las obras 
del Proyecto, o será esparcido de manera homogénea en la superficie del 
terreno colindante a cada obra. Es decir, el material excavado y escarpado 
quedará en el mismo terreno. Así mismo, la tierra excavada para la 
habilitación de zanjas será utilizada en el relleno de las zanjas una vez se 
haya instalado el cableado en ellas, no generando excedentes que deban 
ser acopiados y trasladados a otros sectores fuera del parque. Sin perjuicio 
de lo indicado, en caso de haber material sobrante este será trasladado 
por terceros autorizados rumbo a un sitio de disposición final autorizado.  

Habilitación de 
camino (interno y de 
acceso) 

El Proyecto contempla la habilitación de caminos internos emplazados al 
interior del polígono del Proyecto, el cual será habilitado durante las 
faenas constructivas y se mantendrá durante toda la Fase de Operación 
del Proyecto. Para la habilitación de los caminos internos del parque solar 
se considera realizar escarpe, nivelación y compactación.  
En tanto, para el camino de acceso existente, correspondiente al acceso 
1, este camino tiene un tramo pavimentado sobre el que no se 
contemplan acciones, sin embargo, en el tramo no pavimentado del 
camino de acceso existente se contempla realizar nivelación y 
compactación. Lo anterior con el objetivo de dejar estos caminos en 
condiciones óptimas para el tránsito vehicular. 
A su vez, se considera el empleo de supresor de polvo en estos caminos. 
La aplicación de supresor de polvo será realizada mediante proveedores 
autorizados. 

Temporal Construcción 

Habilitación de 
instalaciones 
permanentes 

a) Hincado e instalación de estructuras de soporte de paneles 
Una vez despejada la vegetación, se procederá al hincado directo 
mediante hincadora de los perfiles de las estructuras de soporte de los 
Paneles. La profundidad de hincado, así como el perfil a utilizar dependerá 
de las características del suelo y de la carga a soportar, pero no 
sobrepasará los 2,0 m. Los perfiles que se utilizarán serán metálicos, del 
tipo galvanizado. 
b) Montaje de paneles 
Una vez montada la estructura de soporte se procederá a la instalación de 
los Paneles Solares, los que serán trasladados hasta el sector de 
instalación, y serán instalados manualmente. 
c) Habilitación de Centros de Inversión y Transformación 
Los Centros de Inversión y Transformación serán adquiridos como 
equipamiento prefabricado proporcionados directamente de fábrica, por 
lo que su instalación en el PFV consistirá en un emplazamiento sobre el 
terreno nivelado, sobre plataformas de hormigón previamente instaladas. 
d) Conexiones eléctricas interiores 
Una vez montados los paneles, se comienza con la conexión de todo el 
sistema de cableado eléctrico. El sistema de cableado desde los paneles 
hasta los centros de inversión y transformación considera la conexión de 
los Paneles entre sí, utilizando su propia estructura (fila de paneles o 
string) y agrupándose en series, en cajas de agrupamiento. 

Temporal Construcción 
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Desde cada final de la fila de paneles solares hasta la caja de agrupamiento 
y desde éstas al centro de transformación respectivo, la conexión se hará 
a través de canalizaciones subterráneas. Una vez terminada la colocación 
de los cables se cubrirá con el mismo material extraído.  
El circuito desde cada módulo hasta el Centro de Inversión y 
Transformación corresponderá a un circuito de corriente continua. El 
circuito desde cada inversor a un transformador y posteriormente de la 
celda de alta tensión al punto de interconexión final corresponderá a un 
circuito de corriente alterna. El tramo final señalado será a través de una 
LAT de 154 kV. 

Habilitación línea de 
evacuación de alta 
tensión   

Para evacuar la energía generada por el Proyecto se habilitará una línea 
de transmisión eléctrica de alta tensión (LAT) de 154 kilovolts (kV) la cual 
se conectará a la subestación eléctrica (SE) Teno Empalme, ubicada al 
oeste del Proyecto. La longitud total la línea de alta tensión aérea hasta el 
punto de conexión donde se inyectará la energía al SEN es de 19,2 km.  
Para acceder a los lugares de emplazamiento de las estructuras de la línea 
eléctrica, se utilizarán rutas públicas desde las que se accederá a huellas o 
caminos prediales existentes, a partir de los cuales se habilitará el camino 
nuevo de la LAT que permitirá acceder a cada estructura para su 
construcción. Se considera el despeje de vegetación, escarpe, nivelación y 
compactación para habilitar los caminos nuevos de la LAT. 
La construcción de la LAT considera excavación para los puntos de 
sujeción o patas de cada estructura y sus respectivas fundaciones en el 
terreno. El material de las excavaciones será utilizado para construir las 
fundaciones de las estructuras. La excavación y movimiento de tierra 
necesarios para la construcción de la fundación consideran la utilización 
del mismo material removido. En caso de haber material sobrante de 
excavación, este será esparcido de manera homogénea en el terreno 
colindante a cada pata de cada torre. 
En caso de presencia de bosque bajo la franja de seguridad de la línea, se 
considera la corta de bosque nativo, lo cual ha sido considerado en el 
Permiso Ambiental Sectorial 148 presente en el Anexo 14 - PAS 148 de la 
Adenda Complementaria. 
Para la instalación de las torres, se procederá con la preparación y limpieza 
del terreno (piedras u otros), realización de excavaciones, montaje de las 
torres, construcción de la puesta a tierra, luego se iniciará la instalación y 
tendido de los conductores de fases, y una vez que el conductor se haya 
instalado entre dos postes de anclaje, se procederá a tensarlo hasta 
alcanzar la tensión de diseño. Finalmente, se fijarán mecánicamente los 
conductores a las torres de suspensión o de anclaje. Se realizarán pruebas 
y actividades de puesta en marcha previas a la energización de la línea. Se 
verificará la continuidad de fases, niveles de aislamiento de los cables de 
fases con respecto de tierra, secuencia de fases, entre otros. 

Temporal Construcción 

Conexión y puesta 
en marcha 

Para finalizar la fase de construcción del Proyecto, se procederá a realizar 
las pruebas y puesta en marcha del Parque Fotovoltaico construido. El 
objetivo de las pruebas es garantizar el correcto funcionamiento del 
Parque Fotovoltaico. Se realizan tanto pruebas internas como pruebas de 
conexión a la red. 
Las acciones que se ejecutarán para la verificación y puesta en marcha 
inicial son:  

• Verificación de parámetros y puesta en marcha de los 
seguidores.  

• Pruebas finales de puesta en servicio de los seguidores, 
inversores, transformadores y celdas. 

• Prueba de conexión a la red de distribución.  

• Prueba de tendido eléctrico.  

Temporal Construcción 
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Aprobadas las pruebas de funcionamiento por el organismo competente 
se procede a la autorización de energización del parque e interconexión 
con el sistema de distribución respectivo. 

Desmantelamiento 
de obras temporales 

Una vez terminada la fase de construcción, se procederá al retiro de las 
instalaciones de faenas y de las áreas temporales de trabajo.  
Una vez que se hayan retirado las instalaciones temporales, se ejecutará 
una limpieza del área, verificando que en las áreas de trabajo no queden 
vestigios de ningún tipo de residuo. 

Temporal Construcción 

 
 

4.6.2. Suministros básicos Fase de Construcción 

Tabla 4.6.2. Suministros básicos Fase de Construcción 

Nombre Descripción 

Agua potable 

Para el consumo directo de agua potable de los trabajadores, esta será abastecida mediante bidones de agua 
embotellada a través de un proveedor autorizado por la SEREMI de Salud. Se le exigirá a la empresa proveedora 
que el agua suministrada cumpla con los niveles de calidad indicados en el Título II del D.S. N°735/69 del 
MINSAL, “Reglamento de los Servicios de Agua Destinados al Consumo Humano” y con lo dispuesto en el 
artículo 13 del D.S. N°594/2000 del MINSAL, “Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas 
en los lugares de trabajo”.  
 
En cuanto a la cantidad, el Titular dará cumplimiento a las disposiciones del artículo 15 del D.S. N°594/2000. La 
cantidad total máxima de agua potable a consumir durante la fase de construcción se estima considerando un 
consumo de 150 l/día por trabajador. Por lo que el agua potable a utilizar durante la fase de construcción 
corresponde en promedio a 22.500 l/día. Además, se contará con dispensadores de agua para beber en la 
Instalación de faenas adquiridos en el comercio establecido autorizado por la respectiva SEREMI de Salud, los 
cuales serán etiquetados para su identificación y se proveerá de agua envasada para el consumo de agua a los 
trabajadores en los frentes de trabajo móviles. 

Agua industrial 

Para controlar la emisión de material particulado en los caminos internos del parque solar, se considera el uso 
de supresor de polvo con mantención mensual. Este insumo se suministrará por empresas autorizadas 
mediante camión aljibe de 30 m³ de capacidad. Adicionalmente se contará con disposición de agua industrial 
generada por residuos tratados por el Proyecto. 

Servicios higiénicos  

En las instalaciones de faenas se implementarán duchas y baños modulares de tipo container. Los baños o 
servicios higiénicos estarán dotados de agua potable obtenidos por camión aljibe y de un sistema de recolección 
de aguas servidas. Las aguas generadas del servicio higiénico serán redireccionadas a una Planta de Tratamiento 
de Aguas Servidas (PTAS). 

Suministro eléctrico 

Para la fase de construcción del Proyecto se requerirán dos (2) grupos electrógeno: uno de 120 kVA y otro de 
80 kVA. Estos utilizarán petróleo diésel como combustible. Los equipos estarán ubicados en la instalación de 
faenas, en función de la herramienta o maquinaria que precise de electricidad. El generador o grupo 
electrógeno es de tipo compacto, con chasis de alta resistencia y de fácil transporte. 

Alimentación 

Durante la fase de construcción, la alimentación a los trabajadores será suministrada por una empresa externa 
que cuente con autorización sanitaria otorgada por la SEREMI de Salud de la Región del Maule, o bien cada uno 
podrá llevar su alimento preparado con anticipación. Cabe señalar que la preparación de alimentos no se 
realizará en las instalaciones del Proyecto.  
Los trabajadores dispondrán de comedores habilitados al interior de la instalación de faenas para que se puedan 
alimentar. Esta infraestructura cumplirá con las disposiciones del D.S. N°594/2000 del MINSAL, estando 
completamente aislado de las áreas de trabajo y de cualquier fuente de contaminación ambiental y será 
reservado para comer. El comedor estará provisto con mesas y sillas con cubierta de material lavable y piso de 
material sólido y de fácil limpieza. Dada la proximidad al centro urbano de Teno, los trabajadores también se 
podrán alimentar en este lugar. 

Maquinarias, 
Equipos y Vehículos 

El Titular aclara que durante la fase de construcción se considera el tránsito de camiones destinados al 
transporte de materiales, componentes e insumos del Parque Fotovoltaico y vehículos livianos para el 
transporte de personal. La maquinaria considerada se indica a continuación. Luego se presentan los flujos de 
vehículos y frecuencias de transporte.  
 

Maquinaria del Proyecto - Fase de construcción. 
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Maquinaria Cantidad (Pi): Kw Estimación [hr/fase] efectiva 

Material granular  2 232 1.440 

Acero 1 75 504 

Supresor de polvo 3 51 864 

Perforadora/Hincadora 5 35,4 9.000 

Minicargador (bobcat) 1 34 2.880 

Motoniveladora 2 178 2.160 

Compactadora 2 106 1.800 

Camión grúa pluma 4 160 1.440 

Grupo electrógeno 1 120 kVA 3.168 

Grupo electrógeno 1 80 kVA 3.168 

 
Flujo vehicular - Fase de construcción. 

Actividad Origen  Destino Viajes Ida y Vuelta 

Paneles  Puerto de San Antonio  Instalación de faena  656 

RSD Instalación de faena  Relleno sanitario  312 

Lodos PTAS Instalación de faena  Curicó 42 

Buses Personal Curicó Instalación de faena  422 

Camionetas  Curicó Instalación de faena  1.050 

Camiones Baños Qcos Curicó Instalación de faena  126 

Camiones con Bidones 
de agua  

Curicó Instalación de faena  98 

camión Agua Potable Curicó Instalación de faena  518 

Camión Combustible Curicó Instalación de faena  14 

Supresor de polvo  Curicó Instalación de faena  32 

Transporte Material 
Excavaciones 

Instalación de faena  Relleno sanitario  420 

Residuos Peligrosos  Instalación de faena  Hidronor  6 

Residuos No Peligrosos Instalación de faena  Relleno sanitario  144 

Camionetas LTE Instalación de faena  E1-E2 16 

Camionetas LTE Instalación de faena  E3-E5 24 

Camionetas LTE Instalación de faena  E6-E8 24 

Camionetas LTE Instalación de faena  E9-E17 72 

Camionetas LTE Instalación de faena  E18 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E19-E28 80 

Camionetas LTE Instalación de faena  E29-E37 72 

Camionetas LTE Instalación de faena  E38-E40 24 

Camionetas LTE Instalación de faena  E41 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E42 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E43-E44 16 

Camionetas LTE Instalación de faena  E45-E48  32 

Camionetas LTE Instalación de faena  E49  8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E50  8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E51  8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E52 -E53  18 

Camionetas LTE Instalación de faena  E54 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E55-E58  32 

Camionetas LTE Instalación de faena  E59 - E60 16 

Camionetas LTE Instalación de faena  E61 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E62  8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E63  8 
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El detalle de los flujos proyectados y las rutas utilizadas se encuentra en el Anexo 1.5 - Estimación de Emisiones 
de la DIA, el cual se actualiza en el Anexo 04 - Emisiones Atmosféricas de la Adenda Complementaria. 

Alojamiento 

Respecto al alojamiento, el Proyecto no contempla la habilitación de campamento, ya que los trabajadores 
provendrán, mayoritariamente, de las localidades y centros urbanos cercanos, desde donde se trasladará a 
diario el personal desde y hacia la faena. Los trabajadores se hospedarán en las ciudades más cercanas, en sus 
propias casas o en hospedajes autorizados para tal función. 

Combustible 

El abastecimiento de combustible será realizado en instalaciones externas autorizadas por la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles (SEC). No se almacenará combustible en el área del Proyecto para 
requerimientos de funcionamiento de maquinaria, equipos y grupo electrógeno. 
Sin embargo, durante la fase de construcción se requerirá de petróleo diésel para los equipos y maquinarias 
considerados, por lo tanto, para su funcionamiento se contará con un suministro de combustible en camión 
surtidor, las cuales se dispondrán directamente a los estanques de cada equipo y maquinaria. 

Hormigón  

El hormigón será utilizado para obras permanentes tales como la losa de cimentación de los centros de 
transformación/Salas eléctricas, Bodegas, Postaciones del Cerco Perimetral, y la Zona de baterías BESS 
(Conteiner, Sala de Control y SKID). El consumo estimado para la fase de construcción es de 3.576,3 m³. 
El hormigón será provisto por camiones mixer desde una empresa proveedora que cuente con las 
autorizaciones vigentes para tal fin.  

 
 

4.6.3. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar Fase de Construcción 

Tabla 4.6.3 Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

Agua potable 

Durante la fase de construcción se utilizará agua potable para los servicios higiénicos y consumo de personal, 
estimándose un máximo de 37,5 m3/día en momentos de mayor demanda. Sin embargo, el consumo 
promedio será del orden de 22,5 m3/día. El agua potable será adquirida a empresas que cuenten con 
autorización vigente de la autoridad competente. 

Agua industrial 
En cuanto al agua industrial, se estima una cantidad de 585,2 m3/día en momentos de mayor demanda 
durante la fase de construcción. El agua industrial será adquirida a empresas que cuenten con autorización 
vigente de la autoridad competente. 

Corta de bosque 
nativo 

Por su parte, para la habilitación de las obras del Proyecto se hará corta de bosque nativo, correspondiente a 
1,74 ha.  

Movimientos de 
tierra 

Para la habilitación del parque solar se requiere escarpar en torno a las 14,72 ha, considerando las distintas 
instalaciones que requieren esta acción: Caminos internos del parque (3,06 ha), instalaciones de faena (2,6 
ha), subestación elevadora (0,61 ha), centros de transformación (0,04 ha), área BESS (2,51 ha), caminos de 
acceso nuevos torres LAT (5,9 ha). 
En cuanto a excavaciones, se estima que la habilitación de las distintas obras del Proyecto requiere la 
excavación de un volumen en torno a los 36.624 m3 de suelo, el que será reutilizado en los rellenos de las 
distintas obras del proyecto. Las obras asociadas a excavación corresponden principalmente a cerco 
perimetral (1.257 m3), instalación de trackers del sistema de paneles (61,7 m3), Zanjas de media y baja tensión 
(11.675,7 m3) y movimiento de tierras relacionados a los drumlins presentes en el terreno (23.630 m3).  

 
 

4.6.4. Emisiones y efluentes Fase de Construcción 
 

4.6.4.1. Emisiones a la atmósfera Fase de Construcción 

Tabla 4.6.4.1 Emisiones a la atmósfera Fase de Construcción 

 

Fuente MP MP10 MP2,5 NOX SO2 NH3 CO COV Unidad 

Escarpe 0,35 0,35 0,05 - - - - - ton/fase 

Nivelación 0,08 0,05 0,01 - - - - - ton/fase 

Compactación 0,19 0,04 0,02 - - - - - ton/fase 

Excavación 0,08 0,02 0,01 - - - - - ton/fase 

Carga/Descarga 0,23 0,11 0,02 - - - - - ton/fase 

Transito camino no pavimentado 6,13 1,75 0,18 - - - - - ton/fase 

Transito camino pavimentado 7,16 1,37 0,333 - - - - - ton/fase 
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Combustión vehículos 0,0039 0,0039 0,0039 0,2968 0,0020 0,0074 0,35 0,025 ton/fase 

combustión maquinaría fuera de ruta 1,20 1,20 1,20 21,10 0,04 0,0092 7,53 1,56 ton/fase 

Grupo Electrógeno 0,07 0,07 0,04 0,98 0,06 - 0,21 0,08 ton/fase 

Total Fase de Construcción 15,49 4,96 1,86 22,37 0,10 0,02 8,09 1,67 ton/fase 

 
 

 
 

4.6.4.2. Emisiones líquidas o efluentes Fase de Construcción 

Tabla 4.6.4.2 Emisiones líquidas Fase de Construcción 

Nombre Descripción 

Residuos líquidos 
domiciliarios 

Se contempla la generación de residuos líquidos domésticos debido al uso de los servicios higiénicos ubicados 
en las instalaciones de faenas y los baños químicos en los frentes de trabajo móviles. 
Se estima que el volumen promedio de residuos líquidos generados durante la Fase de Construcción 
(considerando un coeficiente de retorno de 1) será de aproximadamente 44,3 m3/día (provenientes de 
servicios higiénicos), considerando un máximo de 250 trabajadores trabajando simultáneamente en el parque 
y consumiendo 150 l/persona/día.  
 
Las aguas serán tratadas mediante plantas de tratamiento de Aguas Servidas con capacidad para tratar el 
volumen indicado anteriormente. Las plantas serán enterradas y los lodos serán retirados por una empresa 
autorizada por la autoridad sanitaria. En cuanto al efluente de las plantas de tratamiento de Aguas Servidas, 
poseerán características acordes a la norma de agua para riego (NCh 1.333), permitiendo su uso para la 
humectación de caminos. El efluente tratado será dispuesto mediante drenes de infiltración. 
 
En el Anexo 3.1 PAS 138 de la DIA se presentan los antecedentes del Permiso Ambiental Sectorial. 

Residuos líquidos 
industriales 

Debido a las características propias del Proyecto, no se contempla la generación de residuos industriales 
líquidos. 

 
 

4.6.4.3. Emisiones de Ruido Fase de Construcción 

Tabla 4.6.4.3 Ruido Fase de Construcción 

Emisiones de Ruido Fase de Construcción 
 
Dado que en la Fase de Construcción se podrían superar los límites establecidos por el D.S. N°38/11, se deberán incorporar medidas 
de control ambiental. Dichas medidas consisten en la implementación de barreras acústicas móviles, y en la restricción de 
funcionamiento simultáneo de maquinaria. A través de los resultados obtenidos de la predicción de los niveles de ruido y las medidas 
de control incorporadas al modelo, se obtienen los siguientes resultados para la Fase de Construcción:   
 
Verificación Cumplimiento D.S. N°38/11 – Fase de Construcción, Sector Parque Solar considerando medidas. 

Receptor NPSPROYECTADO (dB(A)) 
D.S. N°38/11 

Zonificación 
Límite Máximo Permisible 

(dB(A)) 
Cumplimiento 

R1 47,3 Zona Rural 54 Cumple 

R1-A 45,9 Zona Rural 54 Cumple 

R2 49,5 Zona Rural 50 Cumple 

R2-A 40,9 Zona Rural 50 Cumple 

R2-B 40,2 Zona Rural 50 Cumple 

R2-C 39,6 Zona Rural 50 Cumple 

R2-D 41,4 Zona Rural 50 Cumple 

R3 55,6 Zona Rural 57 Cumple 

R3-A 56,1 Zona Rural 57 Cumple 

R3-B 55,3 Zona Rural 57 Cumple 

R3-C 55,7 Zona Rural 57 Cumple 

R3-D 55,9 Zona Rural 57 Cumple 
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R3-E 54,1 Zona Rural 57 Cumple 

R4 51,6 Zona Rural 52 Cumple 

R4-A 51,7 Zona Rural 52 Cumple 

R4-B 49,5 Zona Rural 52 Cumple 

R4-C 49,9 Zona Rural 52 Cumple 

R4-D 51,4 Zona Rural 52 Cumple 

R4-E 50,6 Zona Rural 52 Cumple 

R4-F 50,3 Zona Rural 52 Cumple 

R5 51,0 Zona Rural 51 Cumple 

R5-A 50,9 Zona Rural 51 Cumple 

R5-B 50,4 Zona Rural 51 Cumple 

R5-C 50,8 Zona Rural 51 Cumple 

R6 48,9 Zona Rural 52 Cumple 

R6-A 48,5 Zona Rural 52 Cumple 

R6-B 50,3 Zona Rural 52 Cumple 

R7 49,2 Zona Rural 51 Cumple 

R7-A 47,4 Zona Rural 51 Cumple 

R7-B 47,6 Zona Rural 51 Cumple 

R8 47,7 Zona Rural 49 Cumple 

R8-A 48,5 Zona Rural 49 Cumple 

R8-B 47,9 Zona Rural 49 Cumple 

R8-C 47,5 Zona Rural 49 Cumple 

R9 43,7 Zona Rural 47 Cumple 

R9-A 46,5 Zona Rural 47 Cumple 

R9-B 43,1 Zona Rural 47 Cumple 

R9-C 42,6 Zona Rural 47 Cumple 

R10 46,6 Zona Rural 53 Cumple 

R10-A 46,8 Zona Rural 53 Cumple 

R10-B 44,3 Zona Rural 53 Cumple 

 
Verificación Cumplimiento D.S. N°38/11 – Fase de Construcción, Sector LAT considerando medidas. 

RECEPTOR NPSPROYECTADO (dB(A)) 
D.S. N° 38/11 DEL MMA 

ZONIFICACIÓN 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE (dB(A)) 
CUMPLIMIENTO 

RLAT1 47,3 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT1-A 47,6 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT1-B 47,9 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT1-C 43,1 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT2 42,8 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT2-A 42,1 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT2-B 42,1 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT3 42,7 Zona Rural 49 Cumple 

RLAT3-A 40,5 Zona Rural 49 Cumple 

RLAT3-B 42,3 Zona Rural 49 Cumple 

RLAT4 50,7 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT4-A 44,8 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT4-B 45,2 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT4-C 44,6 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT5 45,5 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT5-A 46,1 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT5-B 41,3 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT5-C 43,8 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT5-D 42,8 Zona Rural 50 Cumple 

RLAT6 47,6 Zona Rural 57 Cumple 
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RLAT7 48,0 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT7-A 45,2 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT7-B 50,0 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT7-C 47,2 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT8 52,5 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT8-A 51,9 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT8-B 48,7 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT9 53,1 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT9-A 52,2 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT9-B 50,3 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT10 47,1 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT10-A 42,1 Zona Rural 51 Cumple 

RLAT11 30,0 Zona Rural 53 Cumple 

RLAT11-A 35,0 Zona Rural 53 Cumple 

RLAT12 36,9 Zona Rural 61 Cumple 

RLAT12-A 37,7 Zona Rural 61 Cumple 

RLAT13 44,2 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT13-A 42,8 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT13-B 45,6 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT13-C 40,6 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT13-D 44,3 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT14 37,2 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT14-A 36,7 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT14-B 43,4 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT14-C 44,1 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT14-D 49,4 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT15 45,4 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT15-A 44,6 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT16 44,9 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT16-A 50,9 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT16-B 51,9 Zona Rural 56 Cumple 

RLAT17 57,4 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT17-A 51,1 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT17-B 48,9 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT17-C 48,6 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT17-D 49,8 Zona Rural 54 Cumple 

RLAT17-E 52,1 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT18 49,0 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT18-A 44,4 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT19 58,4 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT19-A 43,6 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT19-B 45,5 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT19-C 41,5 Zona Rural 59 Cumple 

RLAT19-D 41,8 Zona Rural 59 Cumple 

RLAT20 54,9 Zona Rural 57 Cumple 

RLAT20-A 51,1 Zona Rural 57 Cumple 

RLAT20-B 48,4 Zona Rural 57 Cumple 

RLAT20-C 43,1 Zona Rural 57 Cumple 

RLAT20-D 44,1 Zona Rural 57 Cumple 

RLAT20-E 41,2 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT21 50,6 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT21-A 42,8 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT21-B 45,7 Zona Rural 65 Cumple 

RLAT21-C 44,0 Zona Rural 65 Cumple 
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4.6.4.4. Otras emisiones Fase de Construcción 

Tabla 4.6.4.4 Otras emisiones Fase de Construcción 

Vibraciones en Fase de Construcción 
 
El Proyecto generará emisiones de vibraciones en la fase de construcción, las que se encuentran asociadas en su mayor parte a la 
maquinaria utilizada en movimiento de tierras y al tránsito de camiones utilizados para el transporte y montaje de las estructuras. Se 
utilizan los niveles referenciales establecidos en la normativa FTA para distintas maquinarias a utilizar.  
 
A partir de los resultados obtenidos por cada maquinaria en los receptores, se evalúa el cumplimiento normativo, considerando el 
escenario más desfavorable, de la siguiente forma: 
 
Evaluación de molestia y daño estructural por vibración – Sector Parque 

Receptor 
PPV Total 
Calculado 

[in/s] 

LV Total 
Calculad
o [VdB] 

Evaluación Daño Estructural Por Vibración Evaluación Molestia Por Vibración 

Categoría 
PPV 

Límite 
[in/s] 

Cumplimient
o 

Categoría 
LV 

Límite 
[VdB] 

Cumplimiento 

R1 3,6652E-03 53,7 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R1-A 3,0397E-03 52,1 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R2 5,0222E-04 36,5 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R2-A 2,8225E-04 31,5 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R2-B 3,0943E-04 32,3 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R2-C 3,2988E-04 32,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R2-D 3,7401E-04 33,9 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R3 2,6140E-03 50,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R3-A 2,2176E-03 49,4 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R3-B 3,2920E-03 52,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R3-C 1,7878E-03 47,5 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R3-D 1,5732E-03 46,4 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R3-E 3,9099E-03 54,3 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R4 1,9459E-02 68,2 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R4-A 1,9116E-02 68,1 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R4-B 4,9518E-03 56,4 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R4-C 7,3968E-03 59,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R4-D 1,1634E-02 63,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R4-E 1,1595E-02 63,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R4-F 1,5385E-02 66,2 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R5 1,3509E-02 65,1 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R5-A 1,4377E-02 65,6 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R5-B 1,2062E-02 64,1 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R5-C 1,3143E-02 64,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R6 2,1236E-03 49,0 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R6-A 2,4558E-03 50,3 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R6-B 1,3356E-03 45,0 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R7 1,9747E-03 48,4 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R7-A 2,9228E-03 51,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R7-B 1,5486E-03 46,3 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R8 2,4279E-03 50,2 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R8-A 2,2159E-03 49,4 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R8-B 1,6693E-03 46,9 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R8-C 1,2901E-03 44,7 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 
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R9 1,9082E-03 48,1 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R9-A 5,5427E-03 57,3 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R9-B 1,6007E-03 46,6 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R9-C 9,2379E-04 41,8 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R10 2,5498E-03 50,6 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R10-A 2,4895E-03 50,4 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

R10-B 1,5724E-03 46,4 Categoría IV 0,12 Cumple Categoría 2 72 Cumple 

 
Evaluación de molestia y daño estructural por vibración – Sector LAT en Fase de Construcción 

Receptor 
PPV Total 
Calculado 

[in/s] 

LV Total 
Calculado 

[VdB] 

Evaluación Daño Estructural Por 
Vibración 

Evaluación Molestia Por Vibración 

Categoría 
PPV 

Límite 
[in/s] 

Cumplimient
o 

Categoría 
LV 

Límite 
[VdB] 

Cumplimiento 

RLAT1 
3,2947E-03 

53,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT1-A 
2,6887E-03 

52,0 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT1-B 
1,9834E-03 

49,3 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT1-C 
9,7412E-04 

43,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT2 
9,2271E-04 

42,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT2-A 
8,4445E-04 

41,9 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT2-B 
8,3546E-04 

41,8 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT3 
8,7252E-04 

42,2 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT3-A 
6,5609E-04 

39,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT3-B 
8,2510E-04 

41,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT4 
2,9998E-03 

52,9 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT4-A 
1,2323E-03 

45,2 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT4-B 
1,3019E-03 

45,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT4-C 
3,7516E-03 

54,9 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT5 
1,4060E-03 

46,3 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT5-A 
1,5304E-03 

47,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT5-B 
1,0944E-03 

44,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT5-C 
1,0771E-03 

44,0 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT5-D 
1,6369E-03 

47,6 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT6 
1,8540E-03 

48,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 
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RLAT7 
1,9993E-03 

49,4 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT7-A 
2,4211E-03 

51,0 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT7-B 
2,7766E-03 

52,2 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT7-C 
5,3550E-03 

57,9 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT8 
4,1166E-03 

55,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT8-A 
3,7682E-03 

54,9 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT8-B 
2,2629E-03 

50,5 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT9 
4,3659E-03 

56,2 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT9-A 
3,8006E-03 

55,0 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT9-B 
2,8254E-03 

52,4 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT10 
1,7246E-03 

48,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT10-A 
8,3890E-04 

41,8 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT11 
3,1025E-04 

33,2 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT11-A 
3,1996E-04 

33,5 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT12 
4,1401E-04 

35,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT12-A 
4,5629E-04 

36,6 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT13 
1,1336E-03 

44,5 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT13-A 
9,2680E-04 

42,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT13-B 
1,3856E-03 

46,2 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT13-C 
6,8552E-04 

40,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT13-D 
1,1471E-03 

44,6 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT14 
4,2801E-04 

36,0 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT14-A 
4,0280E-04 

35,5 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT14-B 
1,0229E-03 

43,6 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT14-C 
1,1237E-03 

44,4 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT14-D 
2,5124E-03 

51,4 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT15 
7,1040E-03 

60,4 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 
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RLAT15-A 
1,2244E-02 

65,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT16 
1,2808E-03 

45,5 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT16-A 
3,0646E-03 

53,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT16-B 
3,6678E-03 

54,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT17 
8,7222E-03 

62,2 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT17-A 
3,2167E-03 

53,5 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT17-B 
5,2980E-03 

57,8 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT17-C 
2,1817E-03 

50,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT17-D 
2,5995E-03 

51,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT17-E 
3,7996E-03 

55,0 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT18 
2,2828E-03 

50,5 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT18-A 
1,1544E-03 

44,6 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT19 
9,7130E-03 

63,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT19-A 
1,0352E-03 

43,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT19-B 
1,3789E-03 

46,2 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT19-C 
7,6156E-04 

41,0 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT19-D 
8,0348E-04 

41,5 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT20 
6,0243E-03 

59,0 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT20-A 
3,3358E-03 

53,8 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT20-B 
2,1817E-03 

50,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT20-C 
9,9394E-04 

43,3 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT20-D 
1,0912E-03 

44,1 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT20-E 
7,2725E-04 

40,6 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT21 
2,9200E-03 

52,7 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT21-A 
9,3663E-04 

42,8 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT21-B 
1,4258E-03 

46,4 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 

RLAT21-C 
1,1107E-03 

44,3 
Categoría 

IV 
0,12 Cumple Categoría 2 

72 
Cumple 
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Como se puede apreciar, el impacto generado por vibraciones, proyectado y evaluado mediante el documento “Transit Noise and 
Vibration-Impact Assesment FTA Report No.0123/18” de la Administración federal de tránsito (FTA: Federal Transit administration), 
cumple con el estándar de referencia según los datos entregados por el titular en todos los receptores. 

 
 

4.6.5. Residuos Fase de Construcción 
 

4.6.5.1. Residuos no peligrosos Fase de Construcción 

Tabla 4.6.5.1 Residuos no peligrosos Fase de Construcción 

Nombre Descripción 

Residuos 
Domiciliarios y 
Asimilables a 
Domiciliarios 

Este tipo de residuos se producirá durante toda la vida útil del Proyecto, produciéndose máximos de 
generación en los periodos punta de contratación de mano de obra durante su fase de construcción.  
Para el caso de los residuos sólidos domiciliarios y asimilables (RSD) se ha calculado bajo una tasa de 
generación de 1 kg/persona por día, por lo tanto, la cantidad diaria a generar corresponde a 250 kg/día, 
dando un total de 5.000 kg/mes (5 ton/mes).  
 
La estimación y caracterización de estos residuos se presenta en la siguiente Tabla: 
 

Estimación y caracterización de RSD a almacenar temporalmente – Fase de Construcción. 

Tipo de Residuo Descripción Cantidad Diaria Cantidad Mensual 

Doméstico y Asimilables 
a Domiciliarios 

Restos materia orgánica, 
Papeles, Plásticos 

250 kg/día 5.000 kg/mes 

  
Se hace la aclaración de que el Proyecto no considera tratamiento de residuos, sólo se realizará 
almacenamiento temporal y posteriormente serán enviados a un sitio de disposición final autorizado. 
Los residuos domiciliarios serán almacenados en contenedores herméticos debidamente señalizados en las 
instalaciones de faenas, considerando las especificaciones establecidas en el Artículo 18 del D.S. N°594/2000 
del MINSAL (y sus modificaciones).  
 
La recolección interna de los RSD estará a cargo del personal de aseo que se encuentre destinado a dichas 
funciones en cada unidad del Proyecto, los que tendrán la función de recolectar las bolsas de residuos y 
derivarlas a los contenedores secundarios para su almacenamiento temporal la zona de residuos a la espera 
de que sean retirados. Las bolsas que contendrán los residuos serán cerradas al momento de ser retiradas 
desde los contenedores y una bolsa nueva será inmediatamente repuesta en el contenedor vacío. El personal 
a cargo contará con inducción para el manejo de residuos domiciliarios, conductas de higiene responsable y 
se le entregarán los implementos de seguridad necesarios para estas labores. 
Estos residuos serán retirados periódicamente, al menos tres (3) veces por semana, para su disposición final 
en rellenos sanitarios y/o lugares que cuenten con las resoluciones sanitarias para estos efectos. Las empresas 
que realicen este servicio extenderán un certificado al momento de retirar los residuos para llevar a su 
disposición final; de modo que se constituya el medio de verificación o indicador de cumplimiento de la 
legislación vigente. 
 
Para mayores antecedentes respecto a la cantidad y manejo de los Residuos Sólidos Domiciliarios, ver Permiso 
Ambiental Sectorial 140 incorporado en Anexo 3.2 de la DIA. 

Residuos Industriales 
No Peligrosos 

Los residuos definidos como Residuos Sólidos Industriales No Peligrosos (RSINP) corresponden a restos de 
madera, clavos, despuntes de fierros, pallet, etc. La tasa de generación de los RSINP durante la fase de 
construcción es de 0,85 m3 por día, dando un total de 17 m3/mes. La estimación y caracterización de estos 
residuos se presenta en la siguiente Tabla: 
 

Estimación y caracterización de RSINP a almacenar temporalmente – Fase de Construcción. 

Tipo De Residuo Descripción Cantidad Diaria Cantidad Mensual 

Industriales 
No Peligrosos 

Chatarra ferrosa 
(plásticos), restos de 

cables, embalajes 
plásticos, madera 

0,85 m3/día 17 m3/mes 
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(pallet), embalajes 
cartón. 

  
Para estos residuos el primer componente de gestión se realizará directamente en los frentes de trabajo, 
donde los residuos serán seleccionados y acopiados. En este lugar se determinará la factibilidad de 
reutilización inmediata de los materiales, directamente en los frentes de trabajo. En caso de que ello no sea 
posible, los residuos serán enviados a un área de almacenamiento temporal (Bodega NORESPEL), ubicada en 
la instalación de faenas respectiva para el caso de la construcción y cierre. Lo anterior, representa el segundo 
componente del sistema. En esta área los residuos serán segregados por tipo y dispuestos en forma ordenada. 
La madera que pueda ser reutilizada será acopiada en forma ordenada y embalada para su posterior uso en 
la obra. Cabe hacer presente que de los residuos se reciclarán en la medida de lo posible, destinándolos en 
conteneros para estos efectos. 
 
Los residuos acopiados temporalmente en la bodega NORESPEL serán retirados por un tercero autorizado 
rumbo a un sitio de disposición final autorizado.  La frecuencia de retiro se estima en tres (3) veces por semana 
o a una menor frecuencia según requerimiento. 

 
 

4.6.5.2. Residuos peligrosos 

Tabla 4.6.5.2 Residuos peligrosos Fase de Construcción 

Nombre Descripción 

Residuos Peligrosos 

Los residuos peligrosos generados por las actividades constructivas del Proyecto corresponden a paños 
contaminados, envases, paneles en desuso, entre otros. La tasa de generación de los RESPEL durante la fase 
de construcción es de 5,29 kg por día, dando un total de 106,02 kg/mes.  
La estimación y caracterización de estos residuos se presenta en la siguiente Tabla: 
 
Estimación y caracterización de RESPEL a almacenar temporalmente – Fase de Construcción. 

Tipo de Residuo Descripción Cantidad Diaria Cantidad Mensual 

Residuos Peligrosos 

Paños contaminados 
EPP en desuso 
Aceites usados 

Paneles en desuso 
Baterías en desuso 

5,29 kg/día 106,02 kg/mes 

 . 
 
Los residuos peligrosos generados serán almacenados temporalmente en la Bodega RESPEL emplazada al 
interior de la instalación de faenas separada de otras bodegas, cumpliendo con lo establecido en el D.S. 
N°148/2003 MINSAL, que “Aprueba Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos”. Se aclara 
que la Bodega RESPEL se mantendrá de forma permanente durante todas las fases del Proyecto. 
 
Los residuos serán retirados, transportados y dispuestos con empresas Autorizadas Sanitariamente para 
residuos peligrosos con una frecuencia de cada seis (6) meses. Las declaraciones serán a través del sistema de 
ventanilla única RETC, registro que será llevado en una planilla, respecto al movimiento realizado de ingreso 
y retiro de residuos y toda la información generada sobre el traslado de los residuos en forma detallada, la 
que deberá ser archivada en la oficina.  
 
Se tramitará ante la Autoridad Sanitaria la autorización de almacenamiento temporal para residuos peligrosos, 
actividad que se realizará en conformidad con lo establecido en el D.S N°148/03 que Aprueba Reglamento 
Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos. Por último, cabe tener en consideración que no se realizarán 
incineraciones de residuos de ningún tipo, por lo que no existirá emisión de gases desde los sitios de 
acumulación.  
 
Para mayores antecedentes respecto a la cantidad y manejo de Residuos Peligrosos, ver Permiso Ambiental 
Sectorial 142 incorporado en el Anexo 3.3 de la DIA.  
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4.6.5.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 4.6.5.3 Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

Sustancias peligrosas 

Debido a las características propias del Proyecto, se requerirán Sustancias Peligrosas, tales como aceites y 
grasas, para mantenciones menores y cantidades pequeñas de combustible para grupos electrógeno. El 
proyecto contará con una bodega SUSPEL para almacenar este tipo de insumos. Cabe destacar que las 
mantenciones y/o reparaciones de maquinarias y vehículos utilizados serán realizadas fuera del área del 
Proyecto, en instalaciones externas autorizadas para estos efectos, por lo cual no se contempla el 
almacenamiento de sustancias peligrosas para estos fines. La estimación de las sustancias peligrosas que serán 
requeridos durante la fase de construcción del Proyecto es de 19,03 kg/mes. 

 
 

4.7. Fase de Operación 
 

4.7.1. Partes obras y acciones Fase de Operación 
 

4.7.1.1. Partes y obras Fase de Operación 

Tabla 4.7.1.1 Partes y obras  

Nombre 

• Baños 

• Duchas 

• Bodega almacenamiento de residuos sólidos domiciliarios (RSD) 

• Bodega almacenamiento de residuos sólidos industriales no peligrosos (NORESPEL) 

• Bodega RESPEL 

• Bodega SUSPEL 

• Estanque de agua 

• Oficinas 

• Bodega de almacenamiento 

• Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 

• Paneles Fotovoltaicos 

• Centros de Transformación e Inversores 

• Cerco Perimetral 

• Línea de Evacuación de Alta Tensión 

• Subestación Elevadora 

• Zona Baterías BESS 

• Obras de atravieso para el cruce con canales de riego con caminos 

 
 

4.7.1.2. Acciones  
 

Acciones del Proyecto/Fase de Operación  

Nombre Descripción Carácter Fase 

Operación de la 
planta 

El proceso de generación y transmisión de energía se inicia con la transformación 
de la energía solar en energía eléctrica a través de los módulos fotovoltaicos. La 
energía generada es transmitida vía conversores a la subestación eléctrica, la 
cual vía transformadores y cable de conexión inyecta la energía a la Línea LAT de 
154 kV. La LAT, con una longitud aproximada de 19,2 km, transmitirá la energía 
hasta la subestación “Teno Empalme”, punto de conexión al Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN). 
 
Cabe señalar que, la operación del parque solar se realizará de modo presencial, 
por el personal de operación y mantenimiento de la planta. 

Permanente Operación  
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Generación de 
electricidad 

El parque solar tendrá una potencia nominal de 120 MW que serán inyectados 
al Sistema Eléctrico Nacional (SEN). El Proyecto contempla una vida útil de 35 
años, sin perjuicio de que se tome la decisión de extender la vida útil del 
Proyecto. 
 
El proceso de generación se puede detallar en las etapas que se explican a 
continuación: 
 
a) Etapa 1: Paneles Solares: Cada panel fotovoltaico está formado por celdas que 

se encargan de transformar la radiación solar recibida en energía eléctrica. 
Los módulos fotovoltaicos se agrupan en líneas (string) conectadas en serie 
respetando los límites de tensión e intensidad de los mismos paneles y de los 
inversores con los cuales se relacionan. La planta utilizará módulos 
fotovoltaicos en Corriente Directa o Corriente Continua (DC, Direct Current 
por sus siglas en inglés), suponiendo condiciones de radiación solar, 
temperatura y captación óptimas, esta radiación solar transformada en 
energía eléctrica DC es transmitida a los inversores. 

 
b) Etapa 2: Inversores: Estos equipos son configurados para trabajar bajo ciertos 

parámetros, los cuales aseguran su buen funcionamiento, por lo que una vez 
que son alcanzados estas condiciones mínimas de radiación y de generación 
preestablecidas, los inversores, a través de ingeniería de electrónica de 
potencia, convierten la energía recibida en su entrada como Corriente Directa 
(DC Direct Current en inglés) en Corriente Alterna (AC Alternating Current en 
inglés) a su salida. Finalmente, esta energía, ya en AC, mediante el 
transformador que forma parte de este mismo equipo, eleva su voltaje a los 
niveles requeridos para la línea de evacuación. 

c) Etapa 3: Sistema de almacenamiento de energía (BESS): Parte de la energía 
recibida de los paneles, se conecta y energiza mediante los acoples DC a los 
containers de baterías, en estos, es almacenada la energía para ser inyectada 
posteriormente a la red en periodos donde ya no hay generación de energía 
solar. Para esto, los containers, mediante los mismos acoples DC, inyectan la 
energía a la red en los periodos que se estime pertinente. 

 
d) Etapa 4: Subestación de elevación: La energía enviada mediante cableado 

soterrado en media tensión hacia una subestación ubicada dentro de los 
límites del proyecto, en la cual, mediante un transformador elevador se eleva 
el voltaje para transmitir la energía hacia el punto de conexión. 

 
e) Etapa 5: Transmisión de la Energía: Finalmente, la energía es evacuada a través 

de una línea aérea de alta tensión (LAT), a la Subestación “Teno Empalme”. 

Permanente Operación  

Actividades de 
control y 
mantención 

En la fase de operación se contempla el control, mantenimiento de los 
componentes del Proyecto y la limpieza de los paneles fotovoltaicos para 
asegurar su eficiencia. Estas actividades contemplan lo siguiente: 
 
1.- Mantención Planta Fotovoltaica: 
 
1.1.- Mantenimiento Preventivo: El mantenimiento preventivo comprende las 

inspecciones que sean necesarias para evitar y detectar oportunamente 
posibles funcionamientos incorrectos. Para la Planta Fotovoltaica se 
establecerá un plan de mantenimiento preventivo, teniendo como 
principales actividades: 

 
o Limpieza de paneles: se realizará lavado de paneles en seco.  
o Revisión visual diaria de la instalación, es decir, paneles, centros de 

inversión y transformación, etc. 

Permanente Operación  
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o Reparaciones en general de las infraestructuras mecánica y eléctrica, 
según las necesidades de la planta. (reemplazo de paneles defectuosos 
y cableado). 

o  Solución de averías. 
o  Revisiones termográficas de los módulos fotovoltaicos. 
o Control de los valores de producción de las series de paneles. 

 
Sin perjuicio de que se considera limpieza de paneles en seco, en caso de 
ser requerido, podría eventualmente utilizarse agua industrial, 
desmineralizada sin detergentes u otros agentes químicos. Esta será 
adquirida a proveedores autorizados y se mantendrá un registro de 
compras de esta agua y copia de las autorizaciones de los proveedores que 
suministran agua. Sin embargo, podría también utilizarse el agua tratada 
por las PTAS, la cual contará con calidad Nch 1.333. En caso de ser utilizada 
agua para la limpieza de paneles, la aplicación de agua se realizará de 
manera uniforme a lo largo del panel; no existirá generación de residuos 
derivados de su realización. Esto dado que luego de ser usada en la 
limpieza, el agua escurrirá ́hacia el suelo para luego evaporarse. 

 
1.2.- Mantenimiento Correctivo: Se consideran una serie de tareas de 

mantenimiento correctivo, y por lo tanto extraordinarias, tales como: 
 

o Reparación de averías de inversores, incluso sustitución parcial o total. 
o Reparación de averías de CTs. 
o Reparación de averías de transformadores de potencia. Incluso 

sustitución. 
o Reparación en cuadros de protecciones de corriente continua y 

corriente alterna, tales como sustitución de fusibles, etc. 
o Retiro y reemplazo de paneles dañados. 

 
Cabe destacar que existirán insumos menores y eventuales. Estos 
corresponden a materiales y/o repuestos que serán requeridos por 
personal de mantenimiento y serán traídos al momento de realizar los 
procedimientos de mantención. 

 
2.- Mantención Subestación 
 
2.1.- Mantenimiento preventivo: Con una frecuencia de 2 veces al año se 

desarrollará el mantenimiento preventivo de la subestación. El objetivo de 
esta actividad es el chequeo de todas las instalaciones que forman parte de 
la subestación, y que permiten el correcto funcionamiento de la energía 
inyectada desde la Planta Fotovoltaica a la LAT. En estas inspecciones no se 
utilizará equipo mayor y eventualmente se emplearán herramientas de 
mano y equipos de medición a distancia, como el termovisor. 

 
2.2.- Mantenimiento Correctivo: El mantenimiento correctivo contempla las 

reparaciones que se ejecutarán en las instalaciones de la subestación tras 
la identificación de eventuales fallas. Dado lo anterior, este mantenimiento 
no es programado y se considera eventual. La cantidad de mano de obra y 
de materiales asociados a estos trabajos dependen de la magnitud de la 
falla o de la anomalía detectada. Una vez terminadas las reparaciones se 
recolectarán todos los desechos y residuos generados para ser trasladados 
y depositados en sitios autorizados para este efecto, según el tipo de 
residuo. 

 
3.- Mantención de la Línea de Transmisión (LAT) 
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3.1.- Inspección Preventiva:  Dos veces al año se realizará una inspección visual 

de la línea, recorriéndola en toda su longitud. En esta inspección se verifica 
la condición de la estructura, ferretería, aisladores y conductores. 
Adicionalmente se verifica que se cumpla la distancia de seguridad entre 
los conductores y vegetación y/o eventuales construcciones que se 
ejecuten en las cercanías. Para esta inspección se utilizan equipos de 
medición a distancia. 

 
3.2.- Mantenimiento Correctivo Menor:  Se refiere a un mantenimiento de una 

envergadura menor, basada en anomalías menores detectadas en la 
inspección preventiva. Considera el uso de equipo mecánico menor y un 
grupo reducido de personal para trabajos en altura en caso de requerirse 
mantención de las estructuras y también para la poda de vegetación que se 
encuentre al interior de la franja de seguridad de la línea. 

 
3.3.- Mantenimiento contra Falla: Corresponde a la reparación de componentes 

de la línea que presenten fallas que comprometan la transmisión de 
energía. Su envergadura depende de las anomalías producidas. Este 
mantenimiento se realiza con programación de corto plazo, después de 
producida la falla y generalmente está acotado a una estructura o un sector 
de la LAT. 

 
4.- Mantención de caminos internos: Durante la Fase de Operación en los 

caminos internos del Parque Solar, y en los caminos nuevos de la LAT se 
producirá el tránsito de vehículos menores, pudiendo eventualmente 
generar cierto tipo eventos en sectores puntuales del camino. Para 
desarrollar la mantención de estos caminos se desarrollarán las siguientes 
actividades. 

 
o Inspección visual. 
o Presentación de informe que especifique el o los puntos del camino 

que deben someterse a una mantención 
o Una vez identificados los puntos, se procederá a desarrollar un relleno, 

compactación y nivelación del sitio. 

 
 

Tabla 4.7.1.2 Acciones  

Nombre  Descripción 

 Operación de la 
planta 

 Operación presencial permanente del parque solar. Generación eléctrica de 120 MWn mediante 236.088 paneles 
fotovoltaicos, inversores, transformadores y LAT 154 kV hasta SE Teno Empalme. Sistema BESS de 720 MWh / 120 
MW para almacenamiento e inyección nocturna. Control y monitoreo in situ por personal de operación y 
mantención.  

 
 

4.7.2. Suministros básicos Fase de Operación 

4.7.2. Suministros Básicos Fase de Operación 

Nombre Descripción 

Agua potable 

Para el consumo directo de agua potable de los trabajadores, esta será provista a través de un proveedor 
autorizado por la SEREMI de Salud. Se le exigirá a la empresa proveedora que el agua suministrada cumpla 
con los niveles de calidad indicados en el Título II del D.S. 735/69 del MINSAL, “Reglamento de los Servicios de 
Agua Destinados al Consumo Humano” y con lo dispuesto en el artículo 13 del D.S. N°594/2000 del MINSAL, 
“Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo”.  
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En cuanto a la cantidad, el Titular dará cumplimiento a las disposiciones del artículo 15 del D.S. N°594/2000. 
La cantidad total máxima de agua potable a consumir durante la fase de operación se estima considerando un 
consumo de 150 l/día por trabajador. Por lo que el agua potable a utilizar durante la fase de operación 
corresponde en promedio a 1.500 l/día. 
 
Por otro lado, se dispondrá de un estanque de agua potable, con sistema de cloración simple. El agua será 
adquirida y transportada a través de camión aljibe por un proveedor autorizado y será abastecida en una 
cantidad de 150 litros por persona/día, cumpliendo con los requisitos físicos, químicos, radiactivos y 
bacteriológicos, conforme a lo indicado por el D.S. N°594/2000 del Ministerio de Salud.  

Agua industrial 
Durante la fase de operación no se contempla uso de agua industrial ya que se contempla un sistema de lavado 
de paneles en seco. Sin embargo, en caso de ser requerido se empleará agua industrial la cual se suministrará 
por empresas autorizadas mediante camión aljibe de 30 m³ de capacidad.  

Servicios higiénicos  

Se contará con baños para el personal que desarrolle actividades en la planta fotovoltaica. Se prevé una 
generación máxima de 3,5 m³/día de aguas servidas, las cuales serán evacuadas hacia una Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas. El efluente tratado será infiltrado en el terreno mediante drenes. Conforme a 
lo indicado en el Anexo 3.1 de la DIA se encuentra el PAS 138. 

Suministro eléctrico 
No se contempla el requerimiento de energía eléctrica externa para la operación del Proyecto, debido a que 
considera el autoabastecimiento a partir de la energía eléctrica generada. No obstante, en caso de alguna 
contingencia, el parque estará habilitado para abastecerse de energía del SEN.  

Alimentación Durante la fase de operación, no se considera la preparación de alimentos dentro del área del Proyecto.  

Maquinaria, equipos 
y vehículos 

El flujo vehicular generado en la fase de operación estará determinado principalmente por labores asociadas 
a la operación del parque. La siguiente tabla muestra los vehículos a utilizar durante la Fase de Operación del 
Proyecto. 

Flujo vehicular fase de operación 

Actividad Origen Destino 
Viajes Ida Y 

Vuelta 

RSD Instalación de faena  Relleno sanitario  312 

Lodos PTAS Instalación de faena  Curicó 24 

Camionetas  Curicó Instalación de faena  174 

Camiones con Bidones de 
agua  

Curicó Instalación de faena  98 

camión Agua Potable Curicó Instalación de faena  38 

Camión Combustible Curicó Instalación de faena  14 

Residuos Peligrosos  Instalación de faena  Hidronor  4 

Residuos No Peligrosos Instalación de faena  Relleno sanitario  24 

Camionetas LTE Instalación de faena  E1-E2 16 

Camionetas LTE Instalación de faena  E3-E5 24 

Camionetas LTE Instalación de faena  E6-E8 24 

Camionetas LTE Instalación de faena  E9-E17 72 

Camionetas LTE Instalación de faena  E18 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E19-E28 80 

Camionetas LTE Instalación de faena  E29-E37 72 

Camionetas LTE Instalación de faena  E38-E40 24 

Camionetas LTE Instalación de faena  E41 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E42 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E43-E44 16 

Camionetas LTE Instalación de faena  E45-E48  32 

Camionetas LTE Instalación de faena  E49  8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E50  8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E51  8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E52 -E53  18 

Camionetas LTE Instalación de faena  E54 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E55-E58  32 

Camionetas LTE Instalación de faena  E59 - E60 16 
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Camionetas LTE Instalación de faena  E61 8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E62  8 

Camionetas LTE Instalación de faena  E63  8 

  
El detalle de los flujos proyectados y las rutas utilizadas se encuentra en el Anexo 1.5 - Estimación de Emisiones 
de la DIA, el cual se actualiza en el Anexo 04 - Emisiones Atmosféricas de la Adenda Complementaria. 

Alojamiento 

Respecto al alojamiento, el Proyecto no contempla la habilitación de campamento, ya que los trabajadores 
encargados de realizar el manteniendo y limpieza del parque provendrán, mayoritariamente, de las 
localidades y centros urbanos cercanos, desde donde se trasladará a diario el personal desde y hacia la faena. 
Los trabajadores se hospedarán en las ciudades más cercanas, en sus propias casas o en hospedajes 
autorizados para tal función. 

Combustible 
El abastecimiento de combustible será realizado en instalaciones externas autorizadas por la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC); por tanto, el Proyecto no contempla la 
implementación de lugares de abastecimiento en faena.  

 
 
4.7.3. Productos generados Fase de Operación 

Tabla 4.7.3 Productos generados Fase de Operación 

Nombre Descripción 

 Energía eléctrica  
 Potencia nominal de 120 MW inyectada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN). La energía se transmite mediante 
LAT 154 kV de 19,2 km hasta SE Teno Empalme. El Proyecto opera durante 35 años.  

 
 
4.7.4. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar Fase de Operación 

Tabla 4.7.4 Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar Fase de Operación 

Nombre Descripción 

Agua  

Durante la Fase de Operación se contempla uso de agua potable para los servicios higiénicos y consumo de 
personal, estimándose un máximo de 3,0 m3/día en momentos de mayor demanda de mano de obra asociado 
a labores en el parque, mientras que el consumo promedio será del orden de 1,5 m3/día.  
 
Cabe destacar que el agua potable será adquirida a empresas que cuenten con autorización vigente de la 
autoridad competente. 

Radiación solar 
Durante la fase de operación, se utilizará radiación solar para la producción de energía eléctrica, mediante el 
uso de paneles solares. 

Agua industrial 

Cabe destacar que no se utilizará agua industrial para el lavado de paneles, ya que la limpieza de los módulos 
fotovoltaicos se realizará empleando un método de lavado en seco.   
 
Sin embargo, en el caso eventual de ser requerida agua industrial con este fin será adquirida a terceros 
autorizados. 

 
 
4.7.5. Emisiones y efluentes 
 
4.7.5.1. Emisiones a la atmósfera: 

Tabla 4.7.5.1 Emisiones a la atmósfera Fase de Operación 

 

Fuente MP MP10 MP2,5 NOX SO2 NH3 CO COV Unidad 

Transito camino no pavimentado 7,03 2,01 0,20 - - - - - ton/año 

Transito camino pavimentado 1,11 0,21 0,05 - - - - - ton/año 

Combustión vehículos 0,00 0,00 0,00 0,02 0,0003 0,002 0,09 0,005 ton/año 

Total, Operación de un año 8,14 2,22 0,25 0,02 0,0003 0,002 0,09 0,00 ton/año 
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4.7.5.2. Emisiones líquidas o efluentes Fase de Operación 

Tabla 4.7.5.2 Emisiones líquidas Fase de Operación 

Nombre  Descripción 

Residuos líquidos 
domiciliarios 

La generación de aguas servidas durante esta fase está directamente asociada a la mano de obra que se 
encontrará realizando actividades de mantención, reparación y/o limpieza de paneles (máximo 20 personas).  
 
Se estima una generación total máxima de 26,6 m³/día de aguas servidas. Estos residuos serán manejados 
mediante la evacuación a una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas. El efluente tratado será dispuesto 
mediante drenes de infiltración. E 
 
El efluente de las plantas de tratamiento de Aguas Servidas, poseerán características acordes a la norma de 
agua para riego (NCh 1.333), permitiendo su uso para la humectación de caminos. 
 
En el Anexo 3.1 de la DIA se detalla el Permiso Ambiental Sectorial Mixto Nº 138. 

Residuos líquidos 
industriales 

Debido a las características propias del Proyecto, no se contempla la generación de residuos industriales 
líquidos. 

 
 
4.7.5.3. Emisiones de Ruido Fase de Operación 

Tabla 4.7.5.3 Ruido Fase de Operación 

Nombre  Descripción 

 
En el caso de la fase de operación se generarán ruidos provenientes de centros de transformación, sistema BESS, subestación 
elevadora, y por el efecto corona en LAT. Para la predicción de los niveles de ruido, se realiza el cálculo a través de la normativa ISO 
9613. Conforme al Anexo 2.12 de la DIA, correspondiente al estudio de ruido, se verifica la contribución de la Fase de operación de la 
siguiente forma: 
 

Verificación Cumplimiento D.S. N°38/11 – Fase de Operación, Sector Parque 

RECEP
TOR 

NPSPROY

ECTADO 
(DB(A)) 

LAT 

NPSPROY

ECTADO 
(DB(A)) 

BESS 

NPSPROY

ECTADO 
(DB(A)) 

CIT 

NPSPROY

ECTADO 
(DB(A)) 

SE 

NPSPROY

ECTADO 
(DB(A)) 
TOTAL 

D.S. N°38/11 

ZONIFICA
CIÓN 

PERIODO DIURNO PERIODO NOCTURNO 

LÍMITE 
MÁXIMO 

PERMISIBL
E [DB(A)] 

CUMPLIM
IENTO 

LÍMITE 
MÁXIMO 

PERMISIBL
E [DB(A)] 

CUMPLIM
IENTO 

R1 13,9 - 17,6 4,6 19,3 
Zona 
Rural 

54 Cumple 45 Cumple 

R1-A 13,8 - 16,7 4,5 18,7 
Zona 
Rural 

54 Cumple 45 Cumple 

R2 14,5 - 14,1 6,6 17,7 
Zona 
Rural 

50 Cumple 46 Cumple 

R2-A 15,6 - 9,4 9,7 17,4 
Zona 
Rural 

50 Cumple 46 Cumple 

R2-B 15,9 - 9,2 10,6 17,8 
Zona 
Rural 

50 Cumple 46 Cumple 

R2-C 16,1 - 9,1 11,3 18,1 
Zona 
Rural 

50 Cumple 46 Cumple 

R2-D 16,4 - 9,6 12,1 18,5 
Zona 
Rural 

50 Cumple 46 Cumple 

R3 21,2 19,6 11,6 30,2 31,1 
Zona 
Rural 

57 Cumple 48 Cumple 

R3-A 21,2 20,8 11,1 30,1 31,1 
Zona 
Rural 

57 Cumple 48 Cumple 

R3-B 21,3 19,0 12,2 30,7 31,5 
Zona 
Rural 

57 Cumple 48 Cumple 
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R3-C 21,0 19,5 10,5 29,5 30,5 
Zona 
Rural 

57 Cumple 48 Cumple 

R3-D 20,9 17,6 10,1 29 29,9 
Zona 
Rural 

57 Cumple 48 Cumple 

R3-E 21,3 17,2 12,7 30,7 31,4 
Zona 
Rural 

57 Cumple 48 Cumple 

R4 21,2 10,9 16,0 30,5 31,2 
Zona 
Rural 

52 Cumple 48 Cumple 

R4-A 21,4 11,9 16,0 31,2 31,8 
Zona 
Rural 

52 Cumple 48 Cumple 

R4-B 21,1 13,6 13,6 30,2 30,9 
Zona 
Rural 

52 Cumple 48 Cumple 

R4-C 21,3 13,5 14,4 30,8 31,4 
Zona 
Rural 

52 Cumple 48 Cumple 

R4-D 21,2 11,4 15,2 30,3 31,0 
Zona 
Rural 

52 Cumple 48 Cumple 

R4-E 20,8 9,8 15,3 29,2 30,0 
Zona 
Rural 

52 Cumple 48 Cumple 

R4-F 20,7 8,8 16,0 28,8 29,7 
Zona 
Rural 

52 Cumple 48 Cumple 

R5 20,4 6,6 17,5 27,9 29,0 
Zona 
Rural 

51 Cumple 48 Cumple 

R5-A 20,5 7,0 17,4 28,2 29,2 
Zona 
Rural 

51 Cumple 48 Cumple 

R5-B 20,5 7,4 16,7 28,1 29,1 
Zona 
Rural 

51 Cumple 48 Cumple 

R5-C 20,3 6,0 17,3 27,4 28,5 
Zona 
Rural 

51 Cumple 48 Cumple 

R6 13,8 - 17,2 4,6 19,0 
Zona 
Rural 

52 Cumple 47 Cumple 

R6-A 13,9 - 18,0 4,9 19,6 
Zona 
Rural 

52 Cumple 47 Cumple 

R6-B 13,6 - 15,0 3,9 17,6 
Zona 
Rural 

52 Cumple 47 Cumple 

R7 14,0 - 16,5 5 18,7 
Zona 
Rural 

51 Cumple 46 Cumple 

R7-A 14,0 - 18,3 5,2 19,9 
Zona 
Rural 

51 Cumple 46 Cumple 

R7-B 13,9 - 15,5 4,8 18,1 
Zona 
Rural 

51 Cumple 46 Cumple 

R8 14,2 - 16,9 5,9 19,0 
Zona 
Rural 

49 Cumple 47 Cumple 

R8-A 14,1 - 16,5 5,7 18,7 
Zona 
Rural 

49 Cumple 47 Cumple 

R8-B 14,2 - 15,8 5,9 18,4 
Zona 
Rural 

49 Cumple 47 Cumple 

R8-C 14,3 - 15,8 6,4 18,5 
Zona 
Rural 

49 Cumple 47 Cumple 

R9 14,9 - 12,1 8,5 17,5 
Zona 
Rural 

47 Cumple 43 Cumple 

R9-A 14,9 - 14,8 8,5 18,4 
Zona 
Rural 

47 Cumple 43 Cumple 

R9-B 14,9 - 11,6 8,5 17,3 
Zona 
Rural 

47 Cumple 43 Cumple 
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R9-C 16,8 - 11,7 14,8 19,7 
Zona 
Rural 

47 Cumple 43 Cumple 

R10 27,6 10,3 11,2 39,6 39,9 
Zona 
Rural 

53 Cumple 49 Cumple 

R10-A 26,3 11,2 10,8 38,2 38,5 
Zona 
Rural 

53 Cumple 49 Cumple 

R10-B 25,4 10,2 9,1 32,9 33,6 
Zona 
Rural 

53 Cumple 49 Cumple 

 
Verificación Cumplimiento D.S. N°38/11 – Fase de Operación, Sector LAT 

RECEPTO
R 

DISTANCIA 
RECEPTOR-EJE 
DE LA LÍNEA 

[M] 

NPSPROYECT

ADO  
(DB(A)) 

D.S. N°38/11 

ZONIFICACI
ÓN 

PERIODO DIURNO PERIODO NOCTURNO 

LÍMITE 
MÁXIMO 

PERMISIBLE 
[DB(A)] 

CUMPLIMIENT
O 

LÍMITE 
MÁXIMO 

PERMISIBLE 
[DB(A)] 

CUMPLIMIENT
O 

RLAT1 134 26,3 Zona Rural 50 Cumple 50 Cumple 

RLAT1-A 158 25,6 Zona Rural 50 Cumple 50 Cumple 

RLAT1-B 193 24,7 Zona Rural 50 Cumple 50 Cumple 

RLAT1-C 311 22,7 Zona Rural 50 Cumple 50 Cumple 

RLAT2 314 22,6 Zona Rural 51 Cumple 45 Cumple 

RLAT2-A 319 22,6 Zona Rural 51 Cumple 45 Cumple 

RLAT2-B 333 22,4 Zona Rural 51 Cumple 45 Cumple 

RLAT3 324 22,5 Zona Rural 49 Cumple 44 Cumple 

RLAT3-A 340 22,3 Zona Rural 49 Cumple 44 Cumple 

RLAT3-B 330 22,4 Zona Rural 49 Cumple 44 Cumple 

RLAT4 145 26,0 Zona Rural 49 Cumple 44 Cumple 

RLAT4-A 266 23,3 Zona Rural 51 Cumple 49 Cumple 

RLAT4-B 233 23,9 Zona Rural 49 Cumple 44 Cumple 

RLAT4-C 127 26,5 Zona Rural 51 Cumple 49 Cumple 

RLAT5 224 24,1 Zona Rural 50 Cumple 40 Cumple 

RLAT5-A 226 24,0 Zona Rural 50 Cumple 40 Cumple 

RLAT5-B 280 23,1 Zona Rural 50 Cumple 40 Cumple 

RLAT5-C 269 23,3 Zona Rural 50 Cumple 40 Cumple 

RLAT5-D 208 24,4 Zona Rural 50 Cumple 40 Cumple 

RLAT6 81 28,4 Zona Rural 57 Cumple 44 Cumple 

RLAT7 131 26,4 Zona Rural 51 Cumple 46 Cumple 

RLAT7-A 149 25,8 Zona Rural 51 Cumple 46 Cumple 

RLAT7-B 138 26,2 Zona Rural 51 Cumple 46 Cumple 

RLAT7-C 91 27,9 Zona Rural 51 Cumple 46 Cumple 

RLAT8 100 27,5 Zona Rural 54 Cumple 46 Cumple 

RLAT8-A 125 26,6 Zona Rural 54 Cumple 46 Cumple 

RLAT8-B 119 26,8 Zona Rural 54 Cumple 46 Cumple 

RLAT9 112 27,1 Zona Rural 54 Cumple 41 Cumple 

RLAT9-A 112 27,1 Zona Rural 54 Cumple 41 Cumple 

RLAT9-B 83 28,3 Zona Rural 54 Cumple 41 Cumple 

RLAT10 211 24,3 Zona Rural 51 Cumple 41 Cumple 

RLAT10-
A 

342 22,3 Zona Rural 51 Cumple 41 Cumple 

RLAT11 664 19,4 Zona Rural 53 Cumple 43 Cumple 

RLAT11-
A 

652 19,5 Zona Rural 53 Cumple 43 Cumple 

RLAT12 541 20,3 Zona Rural 61 Cumple 50 Cumple 
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RLAT12-
A 

508 20,5 Zona Rural 61 Cumple 50 Cumple 

RLAT13 282 23,1 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT13-
A 

319 22,6 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT13-
B 

241 23,8 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT13-
C 

390 21,7 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT13-
D 

239 23,8 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT14 538 20,3 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT14-
A 

560 20,1 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT14-
B 

255 23,5 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT14-
C 

220 24,2 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT14-
D 

54 30,1 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT15 72 28,9 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT15-
A 

57 29,9 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT16 222 24,1 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT16-
A 

131 26,4 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT16-
B 

118 26,8 Zona Rural 56 Cumple 50 Cumple 

RLAT17 45 30,8 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT17-
A 

109 27,2 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT17-
B 

99 27,6 Zona Rural 54 Cumple 50 Cumple 

RLAT17-
C 

163 25,5 Zona Rural 54 Cumple 50 Cumple 

RLAT17-
D 

162 25,5 Zona Rural 54 Cumple 50 Cumple 

RLAT17-
E 

115 27,0 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT18 142 26,1 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT18-
A 

242 23,8 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT19 71 29,0 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT19-
A 

276 23,2 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT19-
B 

247 23,7 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT19-
C 

352 22,1 Zona Rural 59 Cumple 50 Cumple 

RLAT19-
D 

353 22,1 Zona Rural 59 Cumple 50 Cumple 

RLAT20 58 29,8 Zona Rural 57 Cumple 50 Cumple 

RLAT20-
A 

97 27,7 Zona Rural 57 Cumple 50 Cumple 
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RLAT20-
B 

140 26,1 Zona Rural 57 Cumple 50 Cumple 

RLAT20-
C 

282 23,1 Zona Rural 57 Cumple 50 Cumple 

RLAT20-
D 

285 23,0 Zona Rural 57 Cumple 50 Cumple 

RLAT20-
E 

375 21,9 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT21 150 25,8 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT21-
A 

297 22,9 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT21-
B 

241 23,8 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

RLAT21-
C 

266 23,3 Zona Rural 65 Cumple 50 Cumple 

 
Las actividades planificadas para la Fase de Operación del Proyecto cumplen con los máximos permitidos según D.S. N°38/11, en todos 
los receptores evaluados, verificando así el cumplimiento en otros receptores más alejados al Proyecto. 
 

 
 
4.7.5.4. Otras emisiones Fase de Operación 

Tabla 4.7.5.4 Otras emisiones Fase de Operación 

Nombre  Descripción 

 Vibraciones   Durante la Fase de Operación del Proyecto, no se identifican fuentes que generen vibraciones significativas. 

Campos electromagnéticos Fase de Operación 
 
La siguiente tabla muestra las intensidades máximas de campo eléctrico y magnético calculadas para los receptores y se los compara 
con los valores de exposición máximos recomendados según la ICNIRP. Como se puede apreciar, los resultados calculados para el  
Proyecto no superan los valores de referencia entregados por el ICNIRP.  
 

Intensidades de campo eléctrico y campo magnético calculadas y valores de normativos de referencia. 

Tipo de Estructura 
Intensidad de Campo 

Eléctrico Calculada [V/m] 
Cumplimiento 

Normativo 

Intensidad de Campo 
Magnético Calculada 

[µT] 

Cumplimiento 
Normativo 

Patio de 154 kV de SSEE 3.621 < 5.000 V/m 1,97 < 100 µT 

Suspensión S154.1 2.506 < 5.000 V/m 0,42 < 100 µT 

Anclaje A154.30 2.268 < 5.000 V/m 0,89 < 100 µT 

Anclaje – remate AR154.70 2.385 < 5.000 V/m 0,96 < 100 µT 

Remate R154.90 2.349 < 5.000 V/m 0,90 < 100 µT 

Portal de remate P154.90 3.708 < 5.000 V/m 1,21 < 100 µT 

Estructura de mufas 1.332 < 5.000 V/m 1,39 < 100 µT 

Cruce con línea 1x66 kV 1.580 < 5.000 V/m 1,09 < 100 µT 

Cruce con línea 2x145 kV 2.901 < 5.000 V/m 2,15 < 100 µT 

Cruce con línea 1x500 kV 2.264 < 5.000 V/m 5,31 < 100 µT 

Paralelismo con línea 2x154 
kV 

1.920 < 5.000 V/m 1,96 < 100 µT 

 
El detalle de los antecedentes presentados se encuentra en el anexo 2.13 Estudio de Campos Electromagnéticos de la DIA del 
proyecto. 
 
En cuanto a los niveles de radio interferencia, el valor máximo alcanzado para el patio de 145 kV de la subestación es de 26  [dB/μV/m]; 
mientras que, para la línea de alta tensión, el máximo es de 26  [dB/μV/m]. En ambos casos, los valores obtenidos para la radio 
interferencia se mantienen por debajo del límite aceptado según la normativa internacional. 
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En conclusión, los valores obtenidos son inferiores a los máximos recomendados por la ICNIRP, que fija el límite de tolerancia en 5.000 
V/m para intensidad de campo eléctrico y 100 μT para intensidad de campo magnético; en tanto que, los valores máximos aceptados 
de radio interferencia para el nivel de tensión del proyecto son de 49 [dB⁄V⁄m] según la Norma Canadiense, por lo que, se puede 
afirmar que el proyecto resulta seguro para las personas e instalaciones que se encuentren en sus cercanías. 

 
 
4.7.6. Residuos Fase de Operación 
  
4.7.6.1. Residuos no peligrosos Fase de Operación  

Tabla 4.7.6.1 Residuos no peligrosos Fase de Operación 

Nombre Descripción 

Residuos 
Domiciliarios y 
Asimilables a 
Domiciliarios 

Durante la fase de operación del Proyecto, éstos corresponderán principalmente a restos de materia orgánica, 
papeles, bolsas y envases de los alimentos. Este tipo de residuos está asociado principalmente a la dotación 
de trabajadores de cada fase. Considerando una tasa de generación de 1 kg/persona/día, y una mano de obra 
máxima de 20 personas, la cantidad diaria por generar corresponde a 20 kg/día, dando un total de 400 kg/mes 
en promedio. La estimación y caracterización de estos residuos se presenta en la siguiente Tabla: 
 
Estimación y caracterización de RSD a almacenar temporalmente – Fase de Operación: 

Tipo de Residuo Descripción Cantidad Diaria Cantidad Mensual 

Doméstico y Asimilables 
a Domiciliarios 

Restos materia 
orgánica, Papeles, 

Plásticos 
20 kg/día 400 kg/mes 

 
El acopio temporal de este tipo de residuos se realizará en la bodega RSD al interior de la cual contará con 
contenedores plásticos. Los residuos serán retirados dos (2) veces por semana por un tercero autorizado 
rumbo a un sitio de disposición final autorizado. 

Residuos Industriales 
No Peligrosos 

Durante la fase de operación, se estima una generación de 0,41 m3/mes de residuos industriales no peligrosos. 
Este tipo de residuos se almacenará temporalmente y de manera ordenada al interior de la bodega NORESPEL, 
desde donde serán retirados por un tercero autorizado rumbo a un sitio de disposición final autorizado. Se 
estima un retiro con una frecuencia trimestral. 
 
Estimación y caracterización de residuos NORESPEL a almacenar temporalmente – Fase de Operación. 

Tipo de Residuo Descripción Cantidad Diaria Cantidad Mensual 

Residuos industriales no 
peligrosos 

Embalajes, cartones, 
madera, plásticos 

0,02 m3/día 0,41 m3/mes 

 
En relación a los antecedentes respecto del manejo de los Residuos Industriales No Peligrosos, ver Permiso 
Ambiental Sectorial 140 incorporado en Anexo 3.2 de la DIA. 

 
 
4.7.6.2. Residuos peligrosos 

Tabla 4.7.6.2 Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

Residuos Peligrosos 

Los residuos peligrosos generados por las actividades de mantención del Proyecto corresponden a paños 
contaminados, envases, paneles en desuso, entre otros. La tasa de generación de los RESPEL durante la fase 
de operación es de 40,78 kg/mes. La estimación y descripción de estos residuos se presenta en la siguiente 
Tabla: 
 
Estimación y caracterización de RESPEL a almacenar temporalmente – Fase de Operación. 

Tipo de Residuo Descripción Cantidad Diaria Cantidad Mensual 

Residuos Peligrosos 

Paños contaminados 
EPP en desuso 
Aceites Usados 

Paneles en desuso 
Baterías en desuso 

2,04 kg/día 40,78 kg/mes 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430


50 
              

  

 
Los residuos peligrosos generados serán almacenados temporalmente en la Bodega RESPEL emplazada al 
interior de las instalaciones de residuos permanentes, separada de otras bodegas, cumpliendo con lo 
establecido en el D.S. N°148/2003 MINSAL, que “Aprueba Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos 
Peligrosos”. 
 
Los residuos serán retirados, transportados y dispuestos con empresas Autorizadas Sanitariamente para 
residuos peligrosos, con una frecuencia cada seis (6) meses.  
 
Se tramitará ante la Autoridad Sanitaria la autorización de almacenamiento temporal para residuos peligrosos, 
actividad que se realizará en conformidad con lo establecido en el D.S N°148/03 que Aprueba Reglamento 
Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos. Por último, cabe tener en consideración que no se realizarán 
incineraciones de residuos de ningún tipo, por lo que no existirá emisión de gases desde los sitios de 
acumulación.  
 
En relación al manejo de residuos peligrosos, ver Permiso Ambiental Sectorial 142 incorporado en el Anexo 
3.3 de la DIA. 

 
 
4.7.6.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 4.7.6.3 Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

Sustancias peligrosas 

En la presente fase no se requiere de ningún tipo de sustancia peligrosa de manera continua. Sin embargo, 
podrían ser requeridas cantidades pequeñas de sustancias peligrosas para reparaciones puntuales.  
 
En específico, se utilizarán aceites, lubricantes, diluyentes y pinturas para el funcionamiento de los seguidores 
y otros. Estos serán manipulados y abastecidos por una empresa de servicios externos, la cual realizará las 
mantenciones requeridas y la que deberá estar certificada para el traslado y manipulación. Sin embargo, el 
Proyecto considera una bodega de almacenamiento de sustancias peligrosas, considerándose una cantidad 
de almacenamiento menor a 19,03 kg/mes. 

 
 
4.8. Fase de Cierre 
 
4.8.2. Partes, obras y acciones Fase de Cierre 
 
4.8.2.1. Partes y obras Fase de Cierre 

Tabla 4.8.2.1 Partes y obras  

Nombre 

• Garita de seguridad 

• Oficinas 

• Sala de reuniones y capacitaciones 

• Taller 

• Enfermería  

• Comedores 

• Baños 

• Duchas 

• Bodega de residuos sólidos domiciliarios (RSD) 

• Bodega de almacenamiento de Residuos Sólidos Industriales No Peligrosos (NORESPEL) 

• Bodega RESPEL 

• Bodega SUSPEL 

• Bodega de almacenamiento 

• Zona Estacionamiento 

• Área grupo electrógeno 

• Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 
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• Zona de acopio 

• Zona de residuos 

• Zona de operación 

• Frente de trabajo móviles 

• Estanque de agua 

 
 
4.8.2.2. Acciones 

Tabla 4.8.2.2 Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelar o 
asegurar la 
estabilidad de la 
infraestructura 
utilizada por el 
Proyecto 

Habilitación instalación de faenas de cierre: Corresponde a la habilitación de áreas para instalaciones de 
contratistas. Estas se llevarán a cabo de forma similar a lo presentado en la fase de construcción descrita en 
este documento. Las áreas de emplazamiento de las instalaciones de faenas corresponderán a las mismas de 
la fase de construcción. Durante la fase de cierre se realizará el desmontaje y retiro de todas las estructuras 
que formen parte del Proyecto. 
 
Desmantelamiento de infraestructura: Considera el retiro de todas las instalaciones permanentes del 
Proyecto, vale decir, el desmantelamiento de módulos fotovoltaicos, subestación elevadora, LAT, entre otros. 
 
Desmantelamiento módulos fotovoltaicos: En primer lugar, se realizará la desconexión de los paneles. 
Posteriormente, y sin otro medio que el manual, se desmontarán los paneles y se cargarán a un camión para 
su transporte y entrega a una empresa autorizada para su correcto tratamiento y reciclado. Luego, se realizará 
el desmontaje de las estructuras de soporte, las que se apilarán en un lugar destinado para ello desde el cual 
serán cargadas a un camión para su transporte definitivo a una empresa autorizada para su tratamiento de 
reutilización.  Por último, se procederá a la desconexión, desmontaje y retirada de centros de transformación 
e inversión y equipos eléctricos, para finalmente trasladarlos a un gestor para su tratamiento y reutilización. 
 
Desmantelamiento subestación elevadora y línea de alta tensión: Las estructuras, equipamiento y fundaciones 
serán retiradas en su totalidad, permitiendo restaurar las condiciones iniciales del terreno. Los elementos 
desmantelados serán acopiados temporalmente para su traslado a cargo de terceros autorizados hasta un 
centro de reciclaje para su reutilización o a un sitio de disposición final autorizado en caso de no poder ser 
reutilizado. 
 
Se realizará el desarme de las estructuras existentes en la subestación, lo que contempla lo siguiente: 

 
• Retiro de equipos de alta tensión 
• Desarme y retiro de estructuras metálicas 
• Retiro del cableado 
• Retiro y disposición del aceite del transformador 
• Retiro del transformador 

 
Se procederá a retirar toda la infraestructura de las LAT, desmontaje de cables, postes y estructuras. Las 
actividades por ejecutar son: 

 
• Retiro de los conductores 
• Retiro del cable de guardia 
• Retiro de aisladores y ferretería 
• Desarme y retiro de las estructuras metálicas 
• Una vez realizadas estas tareas se restituirán las condiciones originales del terreno realizando la 

demolición de las fundaciones. 
 

En casos particulares y dada la contribución que generan estas infraestructuras al Sistema Eléctrico Nacional, 
al concluir la vida útil del proyecto, se podrá reevaluar su funcionamiento, efectuar una actualización 
tecnológica en sus instalaciones, extendiendo su vida útil y dándole un uso alternativo. 
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Retiro y Cierre de instalación de faenas y limpieza: Una vez que el desmantelamiento del Proyecto haya 
finalizado, se procederá al desarme y retiro de las instalaciones temporales de la obra. Una vez que se hayan 
desarmado y retirado las obras transitorias, el titular dejará el terreno de ubicación de la instalación de faenas 
en una condición similar a las condiciones originales. Estas actividades implicarán el retiro de las 
construcciones temporales, y limpieza final asociada al retiro de residuos por terceros autorizados rumbo a 
un sitio de disposición final autorizado. 

Restaurar la 
geoforma o 
morfología, 
vegetación y 
cualquier otro 
componente 
ambiental que haya 
sido afectado 
durante la ejecución 
del Proyecto 

Dado el tipo de proyecto correspondiente a un parque solar fotovoltaico, y considerando el hincado directo 
sobre el suelo mediante pernos de anclaje de las estructuras soportantes de los módulos solares, obra de 
mayor ocupación de superficie del proyecto, la afectación sobre la geoforma será mínima. Considerando lo 
señalado, en cuanto a la morfología del terreno el lugar quedará similar al estado anterior previo al desarrollo 
del Proyecto, una vez desmanteladas y retiradas las obras. 
 
Posterior al retiro de toda infraestructura, se realizará la descompactación de áreas como caminos y de 
estructuras como inversores, centros de transformación, subestación y zona de baterías. En las zonas donde 
se deba retirar estructuras enterradas se considera el relleno de excavaciones con el mismo material que se 
remueva para retirar los componentes. 
 
En Anexo 12 - Plan de Revegetación de la Adenda Complementaria se entrega el Plan de Revegetación para la 
fase de cierre del Proyecto. 

Prevenir futuras 
emisiones desde la 
ubicación del 
Proyecto, para evitar 
la afectación del 
ecosistema incluido 
el aire, suelo y agua. 

Con el cierre del Proyecto, la desenergización de los componentes para el posterior desmantelamiento y retiro 
de sus obras y partes, así como el retiro de los residuos a cargo de terceros autorizados rumbo a un sitio de 
disposición final autorizado. Por lo tanto, una vez retiradas las obras, el área de su emplazamiento no se 
relaciona con emisiones futuras que puedan provocar afectación del ecosistema incluido el aire, el suelo y el 
agua. 
 
Por tanto, considerando lo señalado y dadas las características propias del Proyecto, no se contempla realizar 
acciones para prevenir futuras emisiones ni ningún tipo de medición y/o seguimiento a variables ambientales 
como emisiones o residuos. 

La mantención, 
conservación y 
supervisión que sean 
necesarias 

Cabe señalar que las obras serán desmanteladas y retiradas a cargo de terceros autorizados rumbo a un sitio 
de disposición final autorizado, así mismo, los residuos serán retirados a cargo de terceros autorizados rumbo 
a un sitio de disposición final autorizado. 
 
De esta manera, una vez desmanteladas y retiradas las obras y residuos, el lugar de emplazamiento del 
Proyecto no se relacionará con la existencia de obras remanentes que ameriten actividades de mantención, 
conservación y supervisión en el área ocupada por las obras del proyecto posterior al cierre. 

Registros del cierre 
La fase de cierre será informada a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) reportando los registros 
relativos a información que evidencie la ejecución de esta fase, tales como documentos, planos y fotografías, 
según corresponda, que den cuenta de la finalización de esta Fase del Proyecto. 

 
 

5. IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  
 

5.1. Salud de la población 

Tabla 5.1 Salud de la población 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental  
Generación acotada en el tiempo de material particulado y ruido debido a las faenas de 
acondicionamiento del terreno, movimiento de tierras e hincado de estructuras durante las Fases de 
Construcción y Cierre. 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Construcción de la planta fotovoltaica y la línea de media tensión. Tránsito de vehículos pesados y 
livianos.  
 
Operación de maquinaria (perforadora/hincadora. minicargador, motoniveladora. compactadora, 
camión grúa pluma y grupo electrógeno) 

Fase en que se presenta 
Principalmente durante las Fases de Construcción y Cierre. En menor medida durante la Fase de 
Operación debido al tránsito esporádico de vehículos livianos durante las labores de mantención 
semestral. 
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Impacto ambiental 2 

Impacto ambiental 
Generación de ruido debido a las faenas de acondicionamiento del terreno, hincado de estructuras y 
movimiento de tierras durante las Fases de Construcción y Cierre. 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Operación de maquinaria (perforadora/hincadora. minicargador, motoniveladora. compactadora, 
camión grúa pluma y grupo electrógeno)y tránsito de vehículos pesados y livianos durante la Fase de 
Construcción del proyecto. 

Fase en que se presenta 
Principalmente durante las fases de construcción y cierre. En la Fase de Operación existe cumplimiento 
en todos los periodos sin medidas de control. 

 
 
5.2. Recursos naturales renovables 
 
Suelo 

Tabla 0 Suelo 

Impacto ambiental 1 

Nombre del Impacto 
Pérdida temporal de capacidad para sustentar biodiversidad por compactación en sectores de caminos, 
instalación de faenas y áreas de instalaciones permanentes. 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Escarpe, movimiento de tierras, habilitación de caminos internos, instalación de cerco perimetral e 
hincado de estructuras. 

Fase en que se presenta Construcción y Operación. 

Impacto ambiental 2 

Nombre del Impacto 
Pérdida temporal de uso de suelo agrícola (suelos Clase III y IV) por emplazamiento del parque 
fotovoltaico. 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Instalación de paneles fotovoltaicos, cerco perimetral y obras permanentes. 

Fase en que se presenta Construcción y Operación. 

 
 
Agua 
  

Tabla 0 Agua 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 
Debido a las características propias del Proyecto y al lugar de emplazamiento, no se prevén efectos 
significativos sobre este componente ambiental.  

Parte, obra o acción que lo 
genera 

No aplica 

Fase en que se presenta No aplica 

Impacto ambiental 2 

Impacto ambiental El Proyecto no contempla la extracción de aguas subterráneas ni intervención de la napa freática.  

Parte, obra o acción que lo 
genera 

No aplica 

Fase en que se presenta No aplica 

 
 
Aire 

Tabla 0 Aire 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 
Aumento temporal de la concentración ambiental de material particulado (MP10, MP2,5) y gases (NOx, 
CO, SO2) durante las fases de construcción y cierre. 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Acondicionamiento del terreno, movimiento de tierras, tránsito de vehículos y maquinarias al interior 
y exterior del emplazamiento del proyecto. 

Fase en que se presenta Construcción y Cierre 
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Biota 
 
5.2.1.1. Flora 

Tabla 5.2.1.1 Flora 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 

Intervención de 1,74 ha de bosque nativo (conforme al PAS 148, Adenda Complementaria).  
Escarpe de 14,72 ha en zonas de instalaciones y caminos.  
 
El área de emplazamiento predomina con vegetación de tipo arbustiva y herbácea en distintos 
estados de intervención.  
 
Se identificaron especies de flora nativa y endémica en el área de influencia que serán consideradas 
en el proceso de monitoreo ambiental.  
 
El Proyecto incluye un CAV de monitoreo de vegetación (Adenda Complementaria) para evaluar 
efectos en zonas de protección al interior del cerco perimetral durante la operación, con monitoreos 
anuales los primeros 3 años y quinquenales posteriormente 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Acondicionamiento del terreno, escarpe, roce y despeje de vegetación. 

 
 
5.2.1.2. Fauna 

Tabla 5.2.1.2 Fauna 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 

Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad de flora o vegetación; 
modificación de las propiedades de una población tales como abundancia, movimientos migratorios, 
etc.  
 
Perturbación temporal del hábitat de fauna silvestre por obras de construcción.  
 
Se aplicarán los procedimientos comprometidos en el PAS 146 (rescate y relocalización de fauna) y 
PAS 148 (corta de bosque nativo).   

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Instalación de cerco perimetral, instalación de obras temporales y permanentes, hincado de 
estructuras. 

Fase en que se presenta Construcción 

 
 
5.2.1.3. Otros elementos bióticos 

Tabla 5.2.1.3 Otros elementos bióticos 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental No se identifican impactos significativos sobre otros elementos bióticos. 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

No aplica 

Fase en que se presenta No aplica 

 
 
5.3. Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Tabla 5.3 Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 
No se identifica impacto ambiental significativo. La ejecución del Proyecto no generará intervención, 
uso o restricción al acceso de los recursos naturales utilizados como sustento económico del grupo o 
para cualquier otro uso tradicional. 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Funcionamiento del Parque Fotovoltaico y uso de las rutas. 

Fase en que se presenta Fases de Construcción, Operación y Cierre 
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Impacto ambiental 2 

Impacto ambiental 
No se identifica impacto ambiental. El Proyecto no generará obstrucción o restricción a la libre 
circulación ni aumento significativo de los tiempos de desplazamiento. La variación máxima en 
tiempos de desplazamiento es de 0,1 segundos. 

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Tránsito vehicular asociado al Proyecto. 

Fase en que se presenta Fases de Construcción, Operación y Cierre 

 
 

5.4. Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios prioritarios para la 
conservación 

Tabla 5.4 Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios prioritarios para la 
conservación 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 

No se identifican impactos sobre áreas protegidas, humedales protegidos ni glaciares.  
 
El Proyecto no se emplaza en ni próximo a áreas protegidas del Sistema Nacional de Áreas Silvestres 
Protegidas del Estado (SNASPE), sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos ni 
glaciares.  
 
Las áreas protegidas más cercanas se encuentran a distancias que excluyen toda posibilidad de 
afectación directa o indirecta por las actividades del Proyecto.  

Parte, obra o acción que lo 
genera 

No aplica 

Fase en que se presenta No aplica 

 
 

5.5. Valor ambiental 

Tabla 5.5 Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 

 No se identifican impactos significativos sobre el valor ambiental del territorio.  
 El área de emplazamiento corresponde principalmente a terrenos agrícolas y de uso rural sin 
características que le otorguen valor ambiental especial a nivel comunal o regional. El Proyecto no 
afecta corredores biológicos reconocidos ni ecosistemas únicos o representativos.  

Parte, obra o acción que lo 
genera 

No se identifican impactos significativos sobre el valor ambiental del territorio. 

Fase en que se presenta No aplica 

 
 
5.6. Valor paisajístico y turístico 

Tabla 5.6 Valor paisajístico y turístico 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 

Intrusión visual menor por emplazamiento del Proyecto.  
 
El área de influencia presenta una calidad visual media a baja correspondiente a paisaje agrícola y 
rural intervenido.  
 
La introducción de los paneles fotovoltaicos y estructuras asociadas genera un impacto visual que 
se califica como menor dado el contexto de paisaje ya intervenido y la distancia a asentamientos 
humanos. No se ubica en zonas de interés turístico reconocidas ni en destinos o ZOIT.  

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.2 y 4.3, y si corresponde, relacionar la parte, 
obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se generan  

Fase en que se presenta  Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 4.2 y 4.3  
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5.7. Patrimonio cultural 

Tabla 5.7 Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental 

No se identifican impactos sobre el patrimonio cultural.  
 
La prospección arqueológica realizada en el área del Proyecto no registró restos con valor 
patrimonial.  
 
El Proyecto contempla un protocolo de hallazgos arqueológicos no detectados como medida de 
contingencia ( 
 
En caso de hallazgo durante los movimientos de tierra, se deberán detener las obras, delimitar el 
área y notificar al CMN en un plazo máximo de 5 días hábiles conforme a la Ley N°17.288.  

Parte, obra o acción que lo 
genera 

Movimientos de tierra durante la construcción del proyecto. 

Fase en que se presenta Construcción 

 
 
6. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 
   

6.1. Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones y residuos 

Tabla 6.1 Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones y 
residuos 

Impacto ambiental  
Generación temporal de material particulado, ruido, vibraciones y campos 
electromagnéticos.  

Existencia de población cuya salud pudiera verse 
afectada 

Existen receptores sensibles (viviendas habitacionales) en el área de influencia del 
Proyecto, tanto en el sector del parque solar (receptores R1-R10) como en el sector 
de la LAT (receptores RLAT1-RLAT21), todos en zonificación Zona Rural conforme 
al D.S. N°38/2011 del MMA.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la población debido a 
la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 
concentraciones y períodos establecidos en 
las normas primarias de calidad ambiental 
vigentes o el aumento o disminución 
significativos, según corresponda, de la 
concentración por sobre los límites 
establecidos en éstas. A falta de tales 
normas, se utilizarán como referencia las 
vigentes en los Estados que se señalan en el 
artículo 11 del Reglamento.  

Emisiones Atmosféricas: 
Las emisiones atmosféricas y, por ende, las concentraciones resultantes generadas 
por el proyecto se presentan en mayor cuantía en la fase de construcción, fase que 
tiene una muy corta duración respecto a la vida útil del proyecto, acotándose a un 
máximo de 18 meses. 

 
La metodología y resultados del cálculo de emisiones atmosféricas se presentan en 
el Anexo 1.5 de la DIA, el cual se actualiza en el Anexo 04 - Emisiones Atmosféricas 
de la Adenda Complementaria.  

 
Las tasas de emisiones proyectadas para la fase de mayor emisión son temporales, 
y se emitirán durante un período máximo de dieciocho (18) meses. Sin perjuicio de 
lo anterior, el Titular se compromete a mantener las siguientes medidas para el 
control de emisiones: 

 
• Se exigirá una cobertura a los materiales que sean transportados en camiones 

tolva. 
• Se exigirá velocidad de los vehículos dentro del área de faena (máx 30 km/h). 
• Se aplicará supresor de polvo en los caminos internos del parque solar y en el 

tramo no pavimentado del camino de acceso existente.  
• El grupo electrógeno y maquinaria considerado tendrán sus mantenciones al 

día, para que se desempeñen de acuerdo con los parámetros del fabricante. 
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En ninguno de los receptores evaluados, cercanos a las principales fuentes de 
emisión, se presentan valores sobre los niveles de significancia que pudieran 
afectar a la salud de la población 
 
Campos electromagnéticos:  
Las emisiones de Campos Electromagnéticos (CEM) se encuentran asociadas a la 
operación del proyecto y los valores obtenidos son inferiores a los máximos 
recomendados en la Norma Canadiense y en el documento “Evaluación de 
impactos por radiación electromagnética en proyectos de transmisión eléctrica” 
(SEA, 2023). El detalle de los antecedentes presentados se encuentra en el anexo 
2.13 Estudio de Campos Electromagnéticos de la DIA del proyecto. 
 
Las emisiones y efluentes del Proyecto (atmosféricos, líquidos y sólidos) son de 
magnitud acotada y se manejan conforme a la normativa vigente.  

b) La superación de los valores de ruido 
establecidos en la normativa ambiental 
vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 
como referencia las vigentes en los Estados 
que se señalan en el artículo 11 del 
Reglamento. 

El Proyecto generará emisiones de ruido y vibraciones producto de la operación de 
las maquinarias durante la Fase de Construcción. 
 
Ruido 
 
Fase de Construcción 
Se modelaron las emisiones de ruido considerando el peor escenario, es decir, 
todas las maquinarias funcionando al mismo tiempo y se procedió a comprobar el 
cumplimiento de la normativa estipulada en el D.S. 38/2011 del MMA en dicho 
escenario, incorporando barreras acústicas móviles y restricción de 
funcionamiento simultáneo de maquinaria. 
 
Fase de Operación 
En Fase de Operación se generarán ruidos provenientes de los centros de 
transformación, sistema BESS, subestación elevadora, y por el efecto corona en 
LAT. Las actividades de la Fase de Operación del Proyecto cumplen con los máximos 
permitidos según D.S. N°38/11, en todos los receptores evaluados, verificando así 
el cumplimiento en otros receptores más alejados al Proyecto. 
 
Fase de Cierre 
La maquinaria y el flujo vehicular para la Fase de Cierre es similar a la utilizada en 
la Fase de Construcción, no se llevará a cabo una evaluación acústica adicional, ya 
que ambas fases son homologables en magnitud acústica. 
 
Vibraciones 
 
Fase de Construcción 
El impacto generado por vibraciones, proyectado y evaluado mediante el 
documento “Transit Noise and Vibration-Impact Assesment FTA Report 
No.0123/18” de la Administración federal de tránsito (FTA: Federal Transit 
administration), cumple con el estándar de referencia en los receptores evaluados. 
 
Fase de Operación 
En Fase de Operación no se identifican fuentes que generen vibraciones 
significativas. 
 
Fase de Cierre 
Dado que la maquinaria y el flujo vehicular para la fase de cierre es similar a la 
utilizada en la Fase de Construcción, no se llevará a cabo una evaluación vibratoria 
adicional, ya que ambas fases son homologables en magnitud vibratoria 
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c) La exposición a contaminantes debido al 
impacto de las emisiones y efluentes sobre 
los recursos naturales renovables, incluidos 
el suelo, agua y aire, en caso que no sea 
posible evaluar el riesgo para la salud de la 
población de acuerdo a las letras anteriores.  

El manejo de residuos en las distintas fases contará con áreas habilitadas para el 
almacenamiento temporal de los distintos tipos de residuos, desde donde serán 
trasladado por terceros autorizados hacia un sitio de disposición final autorizado. 
 
En las distintas fases del Proyecto no emitirán efluentes o contaminantes al agua, 
además la gestión ambiental de los residuos generados se realizará cumpliendo la 
legislación aplicable 

d) La exposición a contaminantes debido al 
impacto generado por el manejo de residuos 
sobre los recursos naturales renovables, 
incluidos el suelo, agua y aire.  

El Proyecto contará con áreas y sitios destinados al almacenamiento temporal de 
los residuos en sus distintas fases.  
 
Estas áreas contarán con autorización sanitaria por lo que en la presente DIA se 
adjuntan los antecedentes técnicos y formales para la solicitud de los permisos 
ambientales sectoriales (PAS) mixtos del artículo 140 (Anexo 3.2 de la DIA) para el 
almacenamiento temporal de residuos domiciliarios e industriales no peligrosos, y 
del artículo 142 (Anexo 3.3 de la DIA) para el almacenamiento temporal de residuos 
peligrosos.  

 
 
6.2. Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire 

Tabla 6.2 Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 
incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental  Posible impacto no significativo sobre suelo, flora, fauna y agua.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad 
y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el  artículo 6 del 
Reglamento del Reglamento del SEIA: 

El Proyecto no contempla la extracción ni 
explotación de recursos naturales renovables 
escasos, únicos o representativos. El agua 
requerida será abastecida por proveedores 
externos autorizados. No se emplaza en 
humedales, turberas ni permafrost. Los suelos 
del área de emplazamiento corresponden a 
Clases III, IV y VI (sin Clases I ni II). Ver Tabla 656 
de la Ficha Resumen. 

Suelo: afectación acotada en superficie y reversible.  
 
Agua: no se intervienen cauces superficiales permanentes fuera de los atraviesos 
autorizados (PAS 156); no se extrae agua subterránea.  
 
Aire: emisiones acotadas a fases de construcción y cierre.  
 
La fase de operación no genera emisiones atmosféricas significativas. 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 
sustentar biodiversidad por degradación, 
erosión, impermeabilización, compactación 
o presencia de contaminantes. 

La superficie asociada a intervención de suelo por emplazamiento de instalaciones 
temporales y permanentes al interior del polígono del parque solar es del orden de 
24,17 ha. Al respecto, cabe indicar que esta superficie corresponde 
aproximadamente al 9,12% respecto de las 265,07 ha de superficie del polígono de 
parque solar (cierre perimetral). 
 
El manejo de residuos se realizará en áreas habilitadas para su acopio temporal y 
posterior traslado a sitios de disposición final autorizados, por tanto, el Proyecto no 
se relaciona con verter ningún tipo de contaminante sobre el suelo 
 
Considerando la capacidad de uso de suelo de los suelos presentes (III, IV y VI), el 
emplazamiento del parque solar no se encuentra sobre suelos que impliquen un 
recurso único o representativo; cabe indicar además que los suelos presentes no se 
asocian a humedal, turbera o permafrost que impliquen ser un sumidero 
importante de carbono.  
 
El proyecto considera la implementación de un Compromiso Ambiental Voluntario 
(CAV) de suelos, el cual se actualizó en la Adenda Complementaria modificando su 
enfoque hacia la mejora de la distribución del recurso hídrico de forma intrapredial. 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 
animales silvestres y biota intervenida, 

El proyecto no afecta la permanencia del recurso natural flora y vegetación, 
asociada a su disponibilidad, utilización y aprovechamiento racional futuro. No hay 
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explotada, alterada o manejada y el impacto 
generado en dicha superficie. Para la 
evaluación del impacto se deberá 
considerar la diversidad biológica, así como 
la presencia y abundancia de especies 
silvestres en estado de conservación o la 
existencia de un plan de recuperación, 
conservación y gestión de dichas especies, 
de conformidad a lo señalado en el artículo 
37 de la Ley 19.300. 

presencia de especies arbóreas o arbustivas en categoría de conservación 
Vulnerable o En Peligro por tanto no se pone en peligro la disponibilidad, utilización 
y aprovechamiento racional futuro de este recurso.  
 
Se requiere corta de bosque nativo para una superficie de 1,74 ha. ha lo cual 
requiere la solicitud del Permiso Ambiental Sectorial 148 presente en el Anexo 14 - 
PAS 148 de la Adenda Complementaria. Cabe destacar que la superficie de bosque 
nativo afectada será reforestada conforme a la legislación vigente. 
 
No se afecta la permanencia del recurso natural fauna silvestre, asociada a su 
disponibilidad, utilización y aprovechamiento racional futuro. Al respecto, las obras 
del Proyecto se emplazan en áreas donde existen especies de reptiles en categoría 
de conservación Preocupación Menor (LC), pero para evitar su afectación se 
presenta el PAS 146 actualizado en el Anexo 13 - PAS 146 de la Adenda 
Complementaria. Se identificó la presencia de anfibios como Pleurodema thaul (NT) 
y Calyptocephalella gayi (VU) asociadas a microambientes húmedos que no serán 
intervenidos por la LAT del Proyecto. 
 
El proyecto contempla, en fase de construcción, un Compromiso Ambiental 
Voluntario (CAV) de capacitación e instrucción del personal en temas relacionados 
con fauna silvestre.  
 
Se presentan plan de contingencias y emergencias asociados a atropello, afectación 
a Fauna Silvestre, y de daño a avifauna por encandilamiento, entre otros. 

c) La magnitud y duración del impacto del 
proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 
aire en relación con la condición de línea de 
base. 

Suelo: La superficie de intervención de suelo en términos de escarpe superficial 
para el emplazamiento de obras temporales y permanentes es del orden de 14,72 
ha, asociado a la habilitación de las instalaciones que conformarán la instalación de 
faenas (2,6 ha), habilitación de caminos de acceso (3,06 ha), subestación elevadora 
(0,61 ha), centros de transformación (0,04 ha), BESS (2,51 ha) y caminos de acceso 
a las torres de la LAT (5,9 ha), que corresponde aproximadamente al 4,1% respecto 
de las 361,72 ha de las partes y obras del Proyecto, considerando tanto la 
servidumbre de la LAT, como el cerco perimetral del Proyecto. La mayor ocupación 
de superficie corresponde a 265,07 ha de paneles solares, su habilitación se hará 
por hincado directo de los perfiles de las estructuras que soportan los paneles, es 
decir, para su habilitación no se realizará escarpe, ni compactación ni otra actividad 
de preparación de terreno. 

 
Agua: El Proyecto requiere el uso de agua potable e industrial, recurso que será 
adquirido a terceros autorizados. Considerando lo señalado y el tipo de Proyecto 
correspondiente a la construcción y operación de un parque solar fotovoltaico y 
una línea eléctrica, el diseño del Proyecto no considera extracciones ni descargas 
desde ni hacia aguas superficiales ni subterráneas. 
 
Aire: Las emisiones atmosféricas, estas serán puntuales y su mayor generación 
estará acotada a la fase de construcción, de tal forma que en  el punto de máxima 
concentración de emisiones para todos los contaminantes analizados, no se supera 
ninguna norma de calidad primaria. Las emisiones atmosféricas en Fase de 
Operación serán menores a la Fase de Construcción 

d) La superación de los valores de las 
concentraciones establecidos en las normas 
secundarias de calidad ambiental vigentes o 
el aumento o disminución significativos, 
según corresponda, de la concentración por 
sobre los límites establecidos en éstas. A 
falta de tales normas, se utilizarán como 
referencia las normas vigentes en los 

Los resultados indican que aproximadamente a los 450 metros del Proyecto se 
alcanza el punto de máxima concentración de emisiones, donde el aporte del 
Proyecto es menor al 1% de la norma secundaria de SO2; siendo este el punto de 
máxima concentración, esto implica que no existe superación para ningún otro 
punto tanto dentro como fuera del proyecto, lo que descarta la presencia de 
afectación significativa sobre los recursos naturales renovables. 
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Estados que se señalan en el artículo 11 del 
Reglamento. En caso que no sea posible 
evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo 
anterior, se considerará la magnitud y 
duración del efecto generado sobre la biota 
por el proyecto o actividad y su relación con 
la condición de línea de base. 

e) La diferencia entre los niveles estimados de 
ruido con proyecto o actividad y el nivel de 
ruido de fondo representativo y 
característico del entorno donde se 
concentre fauna nativa asociada a hábitats 
de relevancia para su nidificación, 
reproducción o alimentación. 

Se realizaron modelaciones en los receptores de fauna (sitios de relevancia, 
asociados a cuerpos de agua), incorporando las fuentes/maquinaria del Proyecto y 
comparando los niveles proyectados con umbrales de referencia SEA 2022 para 
efectos conductuales/fisiológicos.  
 
La propagación se modeló con iNoise usando ISO 9613, bajo parámetros 
conservadores: downwind, G=0,5, 20°C, 60% HR, altura inmisión 1,5 m (condición 
favorable a la propagación), La evaluación en todos los casos es “Sin impacto” (no 
supera umbrales). El detalle de los antecedentes presentados se encuentra en el 
Anexo 15 Memorias de Cálculo de Ruido de la Adenda. 
 
 

f) El impacto generado por la utilización y/o 
manejo de productos químicos, residuos, así 
como cualesquiera otras sustancias que 
puedan afectar los recursos naturales 
renovables. 

El Proyecto no se relaciona con causar impactos debido a las sustancias a ser 
empleadas dado que las sustancias peligrosas se encontrarán almacenadas en sus 
respectivos recipientes de origen y estarán correctamente etiquetadas, y se 
dispondrá de la hoja de datos de seguridad de cada producto químico almacenado. 

g) El impacto generado por el volumen o caudal 
de recursos hídricos a intervenir o explotar, 
así como el generado por el transvase de 
una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 
incluyendo el generado por ascenso o 
descenso de los niveles de aguas 
subterráneas y superficiales. La evaluación 
de dicho impacto deberá considerar 
siempre la magnitud de la alteración en:  
g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.  
g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.  
g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de 
los niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios 
y turberas que pudieren ser afectadas 
por el ascenso o descenso de los niveles 
de aguas subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 
susceptible de modificarse. 

El Proyecto requiere el uso de agua potable e industrial, recurso que será adquirido 
a terceros autorizados y no considera extracciones ni descargas desde ni hacia 
aguas superficiales ni subterráneas. 
 
El Proyecto no considera transvase de caudal de una cuenca o subcuenca 
hidrográfica a otra. 
 
Se habilitarán obras de atravieso de caminos sobre quebradas intermitentes para 
poder acceder a los distintos lugares del parque solar. 
 
Respecto a los considerandos g1), g2), g3), g4) y g5), se señala que en el AI no se 
encuentras dichas condiciones por lo que no se evalúa el impacto bajo esas 
circunstancias. 

h) Los impactos que pueda generar la 
introducción de especies exóticas al 
territorio nacional o en áreas, zonas o 
ecosistemas determinados. 

El Proyecto no contempla la introducción de especies exóticas al territorio nacional 
ni a áreas, zonas o ecosistemas determinados. 

i) Los impactos generados por pérdida de 
resiliencia climática de los ecosistemas. 

El tamaño del parque solar considerando la línea de transmisión será de 361,72 ha, 
donde las formaciones a intervenir corresponden principalmente a cultivos 
agrícolas, que se encuentran presentes en una superficie más extensa que el área 
asociada al emplazamiento de las obras del proyecto, dominando el paisaje. 
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Para la habilitación de la obra del Proyecto de mayor ocupación de superficie, 
correspondiente a los paneles solares, su habilitación se realizará mediante hincado 
directo por tanto no se requiere del despeje de la vegetación herbácea, a la vez que 
no se realizará escarpe para estas obras, es decir, el suelo bajo los paneles 
mantendrá su función de infiltración y almacenamiento de agua, lo cual se relaciona 
además con que bajo los paneles solares continuará creciendo la vegetación 
herbácea presente en el lugar. 
 
Por otra parte, otro aspecto a considerar es que, en las quebradas intermitentes y 
canales presentes en el sector de emplazamiento del parque solar, el Proyecto no 
habilitará obras salvo por la habilitación de atraviesos de caminos, lo cual permitirá 
la conexión de ambientes entre las quebradas intermitentes presentes en el área 
del Proyecto y el entorno del parque solar 
 
Considerando lo señalado, no se espera que el Proyecto genere una pérdida de 
resiliencia climática del ecosistema al que pertenece, ni en el entorno en el que se 
emplaza.   

 

Análisis del pronunciamiento de SAG Región del Maule Ordinario N°594 de fecha 9 de mayo del 2026 

Observación Análisis SEA Región del Maule 

La medida propuesta se limita a la entrega 
estandarizada de kits de equipamiento móvil y 
no constituye un Proyecto de Riego de 
Ingeniería de Detalle por beneficiario. Para 
garantizar la idoneidad y viabilidad técnica de la 
restitución productiva de las 106,5 hectáreas el 
Titular deberá incorporar, para cada uno de los 
10 predios beneficiados, los siguientes 
antecedentes: 

El Compromiso Ambiental Voluntario actualizado, particularmente en el ítem 4.5.2 
“Acciones y obras específicas a desarrollar, las que deben ser descritas en detalle”, 
detallan, la instalación de los sistemas de riego, limpieza y mantención de Canales 
intraprediales, limpieza y mantención del tranque de acumulación, estabilización y 
revestimiento del tranque, mejora en la compuerta de salida desde el tranque,  
instalación de malla protectora, implementación de sistema de control y 
caudalímetro, además se considera el arriendo de 7,7 acciones adicionales a las 
disponibles para asegurar el recurso hídrico a los potenciales beneficiarios y 
finalmente el desmantelamiento de la zona del Parque solar y habilitación final del 
suelo, por lo que indicar que solo incluye la entrega de kits y equipamiento es algo 
somero dentro todas las actividades que se describen dentro del CAV. 

No se presenta información que justifique el 
cambio de CAV Suelo incluido en adenda 
complementaria, con relación al CAV 
presentado en documentos anteriores. 

La justificación del cambio de CAV se encuentra desarrollada en la respuesta 9.1 de 
la Adenda Complementaria, donde se explica que la reformulación de la medida 
respondió a una reevaluación técnica de las alternativas disponibles para maximizar 
el beneficio agrícola efectivo sobre los predios beneficiarios. Además de los 
sistemas de riego, se pretende asegurar la disponibilidad de caudales requeridos 
acorde al balance hídrico de cultivos, presentado en el CAV 

Con relación a la instalación de lo disuasores de 
vuelo y plan de seguimiento, donde se informa 
que "toda la LAT incorporará medidas 
anticolisión como lo son los disuasores de 
vuelo", condición última que es coincidente con 
lo establecido en el estudio de tránsito aéreo y 
Anexo 16 Actualización Capitulo 4 CAV 

Se acoge lo indicado y se establece en el informe y en el CAV que los disuasores van 
por toda la línea eléctrica 

Fundamentar el valor o meta correspondiente 
al número de ejemplares de avifauna 
impactados por la LTE, definido como 
porcentaje tolerable de pérdidas (PT) de 
ejemplares de fauna por colisión 

Dentro del informe Anexo 08 Estudio de Tránsito aéreo se citan las referencias, y en 
bibliografía se usa por ejemplo la página http://www.avesdechile.cl/, guía web que 
contiene información actualizada sobre la avifauna chilena. Ante eso, se aclara que 
el avistamiento de aves, su identificación y cuantificación es un insumo para el 
cálculo del PT. 

 
  
 
6.3. Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos 

Tabla 6.3 Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos 
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Impacto ambiental 
Alteración no significativa de los sistemas de vida y costumbres de los grupos 
humanos.   

Existencia de grupos humanos en el área de 
influencia 

 Existen grupos humanos en el área de influencia, principalmente propietarios y 
habitantes rurales en las inmediaciones de la comuna de Teno. No se identificaron 
GHPPI en el área de influencia según base de datos CONADI.  

Reasentamiento de comunidades humanas 
El Proyecto se emplaza en un terreno privado. No se producirá reasentamiento de 
ninguna comunidad humana.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa de los sistemas de vida 
y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al acceso de 
los recursos naturales utilizados como 
sustento económico del grupo o para 
cualquier otro uso tradicional, tales como uso 
medicinal, espiritual o cultural. 

El Proyecto se emplaza en un predio privado donde no se realizan prácticas 
tradicionales, espirituales o de interés comunitario.  
 
Consecuentemente las partes, obras y acciones del proyecto no generarán la 
intervención, uso o restricción al acceso de los recursos naturales utilizados como 
sustento económico del grupo o para cualquier otro uso tradicional, tales como uso 
medicinal, espiritual o cultural. 
 

b) La obstrucción o restricción a la libre 
circulación, conectividad o el aumento 
significativo de los tiempos de 
desplazamiento. 

El Proyecto evitará el tránsito de vehículos en horas peak, privilegiando los períodos 
de menor tráfico y estableciendo protocolos de coordinación con la comunidad 
local. 
 
Considerando la condición basal del tránsito en la comuna, el flujo adicional 
estimado durante la fase de construcción y la aplicación de medidas de control de 
tránsito se concluye que el Proyecto no generará obstrucción ni restricción a la libre 
circulación, conectividad ni aumentará significativamente los tiempos de 
desplazamiento en ninguna de sus fases. 

c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, 
equipamientos, servicios o infraestructura 
básica. 

El Proyecto se desarrolla en predios privados sin provocar alguna restricción al 
desplazamiento libre de las comunidades.  
 
Por otra parte, no se encuentran establecimientos de salud ni educación al interior 
del AI del Proyecto.  
 
Se concluye que al Proyecto no generará alteración al acceso o a la calidad de 
bienes, equipamientos, servicios o infraestructura básica. 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio 
o la manifestación de tradiciones, cultura o 
intereses comunitarios, que puedan afectar 
los sentimientos de arraigo o la cohesión 
social del grupo. 

No se observaron o evidenciaron prácticas tradicionales, culturales o intereses 
comunitarios cuya manifestación o ejercicio se ubiquen en el área de 
emplazamiento del Proyecto. 
 
El Proyecto no contempla relocalización de viviendas, fragmentación predial 
significativa ni interrupción permanente de actividades productivas; mantiene la 
conectividad rural existente; e incorpora medidas específicas para asegurar la 
continuidad hidráulica y operacional de la infraestructura de riego intervenida 
mediante atraviesos controlados. 
 
El Proyecto contempla medidas de resguardo territorial para viviendas rurales y 
predios colindantes durante la fase de construcción, incluyendo programación de 
faenas en horario diurno, humectación periódica de caminos, control de velocidad 
de vehículos, cobertura de camiones de transporte, mantención de accesos 
prediales y caminos interiores, gestión controlada de atraviesos de canales, así 
como un Plan de Tránsito y Comunicaciones (CAV-7) y un Mecanismo de Consultas, 
Reclamos y Sugerencias (CAV-3). Para mayores antecedentes, ver Anexo 24 de la 
Adenda Complementaria (Medio Humano y Relacionamiento Comunitario) y Anexo 
06 de la Adenda Complementaria (Estudio Vial actualizado). 

Para los grupos humanos pertenecientes a 
pueblos indígenas, además de las circunstancias 
señaladas precedentemente, se considerará la 

El Proyecto no generará reasentamiento de comunidades humanas o alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos cercanos 
en ninguna de sus Fases. 
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duración y/o magnitud de la alteración en sus 
formas de organización social particular. 

 
 
6.4. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 
que se pretende emplazar 

Tabla 6.4 Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 
conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se 

pretende emplazar 

Impacto ambiental 
Inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas 
susceptibles de ser afectados. 

Existencia de poblaciones protegidas No existe población protegida en el área de influencia. 

Existencia de recursos y áreas protegidas, sitios 
prioritarios para la conservación, humedales 
protegidos, glaciares y zona con valor ambiental 

No se identifican Sitios Prioritarios para la Conservación, áreas protegidas del 
SNASPE, humedales protegidos ni glaciares susceptibles de ser afectados en el área 
de influencia del Proyecto.  
 
No se localiza al interior de ningún Destino Turístico ni ZOIT.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 
protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor 
ambiental del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 
protegidas, considerando la extensión, 
magnitud o duración de la intervención en áreas 
donde ellas habitan. 

Según lo descrito en la Dimensión Antropológica del Anexo 2.8 Caracterización de 
Medio Humano de la DIA y Anexo 24 de la Adenda, no existen actividades 
tradicionales ni manifestaciones culturales vinculadas a GHPPI que se desarrollen 
al interior del predio donde se emplazará el proyecto.  
 
Considerando lo señalado, el emplazamiento de las obras del Proyecto no se 
relaciona con población protegida, por lo que se descarta su afectación. 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 
protegidas, sitios prioritarios para la 
conservación, humedales protegidos, glaciares o 
territorios con valor ambiental, se considerará la 
extensión, magnitud o duración de la 
intervención de sus partes, obras o acciones, así 
como de los impactos generados por el proyecto 
o actividad, teniendo en especial consideración 
los objetos de protección que se pretenden 
resguardar.  

Conforme a lo indicado en la Guía de Evaluación de Efectos Adversos Sobre 
Recursos Naturales Renovables (SEA, 2023), existen recursos naturales renovables 
a los que se les ha asignado una valoración especial a través de su declaración como 
recurso protegido.  
 
Al respecto, el Proyecto no se relaciona con recursos protegidos colocados bajo 
protección oficial mediante un acto administrativo de autoridad competente, con 
la finalidad de asegurar la diversidad biológica, tutelar la preservación de la 
naturaleza o conservar el patrimonio ambiental.  
 
Por lo anteriormente señalado, el proyecto no presenta susceptibilidad alguna de 
afectar recursos protegidos 

 
 
6.5. Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una 

zona 

Tabla 6.5 Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una 
zona 

Impacto ambiental Inexistencia de alteración significativa del valor paisajístico o turístico de la zona.   

Existencia de valor turístico 

 El área de influencia presenta un valor turístico bajo. No se identifica oferta 
turística formal ni atractivos turísticos reconocidos en las inmediaciones del 
Proyecto. El Proyecto no se localiza en un Destino Turístico ni ZOIT reconocido por 
el SERNATUR.  

Existencia de valor paisajístico 

El área de influencia presenta calidad visual media a baja, correspondiente a paisaje 
agrícola y rural intervenido. Las unidades de paisaje identificadas corresponden 
principalmente a planicie agrícola e intervención urbana, con presencia de matorral 
y vegetación arbustiva dispersa.  
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De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano la generación de una 
alteración significativa de dichos valores. 
 
Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico o 
turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 
obstruye la visibilidad a una zona con valor 
paisajístico. 

El Proyecto no causará alteraciones significativas en el valor paisajístico del área de 
implantación. Finalmente, de acuerdo con el Artículo 9 del D.S. N°40/2012 
(Reglamento SEIA), se concluye que el Proyecto no presenta alteración significativa 
del valor paisajístico en el área de influencia y sus atributos naturales, en ninguna 
de sus fases.  
 
El Proyecto no afectaría la visibilidad a los atributos identificados en el área de 
influencia, los cuales están presentes en toda la subzona de cuencas y valles 
interiores de la macrozona centro, con lo cual el área de influencia no es única y 
representativa de esta subzona y macrozona. 

b) La duración o la magnitud en que se alteren 
atributos de una zona con valor paisajístico. 

El proyecto en ninguna de sus fases cuenta con la capacidad de alterar los atributos 
de una zona con valor paisajístico, ya que los existentes son escasos y no son 
susceptibles de ser alterados debido a las características constructivas y 
operacionales del Proyecto. 

La duración o magnitud en que se obstruya el 
acceso o se alteren zonas con valor turístico. 

El Proyecto no afectará a los servicios ni atractivos turísticos que otorgan esta 
valoración, puesto que este no obstruirá el acceso a los atractivos turísticos 
cercanos, ni se interferirá alguno de los servicios turísticos ofrecidos, debido a que 
se emplaza en un sector rural de la comuna y dentro de predios particulares.  
 
Aquellas actividades y servicios turísticos identificados se encuentran distantes a 
los accesos al proyecto y no se utilizan las vías de transporte y accesos a los 
atractivos en las etapas del proyecto. 

 
 
6.6. Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural 

Tabla 6.6 Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental 
 Inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y pertenecientes al patrimonio cultural.   

Existencia de monumentos sitios con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y, en 
general, los pertenecientes al patrimonio 
cultural. 

 La prospección arqueológica realizada en el área de emplazamiento del Proyecto 
(Anexo 2.10 DIA y Adenda Complementaria) no registró restos con valor 
patrimonial. No se identificaron Monumentos Nacionales en el área de 
emplazamiento del Proyecto.  

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la generación o presencia de una 
alteración de dicho patrimonio. 
 
Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor 
antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 
excave, traslade, deteriore, intervenga o se 
modifique en forma permanente algún 
Monumento Nacional de aquellos definidos por 
la Ley N°17.288. 

La prospección arqueológica abarcó el 100% del polígono del Proyecto. No se 
registraron restos arqueológicos ni paleontológicos con valor patrimonial. En caso 
de hallazgo fortuito durante los movimientos de tierra, se procederá según Ley 
N°17.288 y D.S. N°484/1990: detención de obras en 2 m del hallazgo, delimitación 
y señalización, informe al CMN en máximo 5 días hábiles.  

b) La magnitud en que se modifique o deteriore 
en forma permanente construcciones, lugares o 
sitios que por sus características constructivas, 
por su antigüedad, por su valor científico, por su 
contexto histórico o por su singularidad, 

En el área de emplazamiento no se modificarán ni deteriorarán construcciones, 
lugares o sitios pertenecientes al patrimonio cultural, ya que no existen en el área.  
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pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 
patrimonio cultural indígena. 

c) La afectación a lugares o sitios en que se 
lleven a cabo manifestaciones propias de la 
cultura o folclore de algún pueblo, comunidad o 
grupo humano, derivada de la proximidad y 
naturaleza de las partes, obras y/o acciones del 
proyecto o actividad, considerando 
especialmente a los grupos humanos indígenas. 

No se identificaron sitios ni lugares donde se lleven a cabo manifestaciones 
culturales de pueblos, comunidades o grupos humanos indígenas en el área de 
emplazamiento.  
 
 

 
 
7. OTRAS CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS O CRITERIOS RELEVANTES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN  
 

No hay 
 
 
8. MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 
   
8.1. Plan de prevención de contingencias y emergencias 
 

Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias y emergencias son las siguientes. El detalle completo de 
cada plan se encuentra en el Anexo 11 de la Adenda Complementaria del Proyecto. 
 
 

8.1.1.- Riesgo Sísmico 

Fase del proyecto Todas las fases 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Asociada a todas las áreas de trabajo 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• El tipo de estructuras y emplazamientos de las instalaciones de faenas darán cumplimiento a las 
especificaciones típicas que den cumplimiento a normativa chilena, la que considera los riesgos de sismos. 

• Se capacitará y entrenará anualmente al personal en labores de rescate y emergencia. 

• A modo general se definirán zonas de seguridad y se elaborará un Plan de Evacuación de Emergencia para 
cada contrato de construcción. 

• Si se produce un movimiento sísmico de gran magnitud. Se dará alerta de manera inmediata, para que se 
active el plan de emergencia y la evacuación del personal. 

• Paralización de toda maniobra, en el uso de maquinarias y/o equipos; a fin de evitar accidentes. De ser el 
caso, proceder a cortar la energía eléctrica de las faenas, talleres y toda instalación. 

• Se elegirán personas que estén capacitadas y en condiciones físicas óptimas para desarrollar las funciones 
de líder de área, quienes serán los encargados de dar el aviso de evacuación y preocuparse de que ninguna 
persona quede en el área afectada. 

• Todas las vías de escape y/o evacuación estarán debidamente señalizadas. 

• En el caso de que sean sismos prolongados o de mayor intensidad, se dará el aviso de evacuar toda la zona, 
hacia una zona de seguridad establecida y debidamente señalizada. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Se mantendrá un registro de las capacitaciones realizadas al personal en labores de rescate y emergencia, 
el cual incluirá la firma de cada uno de los participantes. 

• Además, se mantendrá un documento con la firma de los trabajadores, de charla general de riesgos, donde 
se indicará, entre otros, plan de evacuación de Emergencia. 

• El jefe de Plan de Emergencia, como los jefes de áreas (asignados para estos casos) serán los responsables 
de evacuar a todo el personal hacia las zonas seguras, verificando que nadie quede en el área afectada. 

Acciones a 
implementar en caso 

de emergencia 

En caso de que se produzca un sismo de gran magnitud, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
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• El personal suspenderá cualquier actividad que esté realizando y se dirigirá al área de zona de 
seguridad más cercana, la cual deberá estar ubicada en un área abierta y alejada de las instalaciones 
que puedan involucrar riesgo de desplome/derrumbe. 

• No se debe actuar impulsivamente ya que ello aumenta el riesgo de lesiones y contribuye a aumentar 
el pánico. 

• Habrá que alejarse de las ventanas, ya que la vibración puede ocasionar la ruptura de los vidrios. 

• Si se encuentra bajo techo hay que protegerse de la caída de lámparas, artefactos eléctricos, maderas, 
libros, cuadros, etc. 

• Permanecerá en la zona de seguridad hasta que el sismo finalice. Sólo en casos puntuales como daños 
visibles y considerables en la edificación tales como caída de muros, fractura de columnas se podrá 
evacuar una zona. 

• En áreas externas de edificios habrá que alejarse de paredes, postes, cables eléctricos y otros 
elementos que puedan caerse. 

• Si se está manejando una unidad motorizada se guiará la unidad con precaución a un lugar seguro y 
se procederá a detener la unidad 

 
Después de un sismo: 
 

• Se debe permanecer en silencio y en calma. 

• Dependiendo de la magnitud del sismo, se debe proceder a la evacuación total de edificios hacia las 
zonas de seguridad asignadas. 

• Evacuar rápido, pero sin correr, manteniendo la calma, el orden y en silencio, evitando producir 
aglomeraciones. 

• En caso de quedarse atrapado, se debe procurar utilizar una señal visible o sonora. 

• Si se detectan focos de incendio, se debe informar de inmediato. 

• Se observará si hay personas heridas, no moviendo a los lesionados a no ser que estén en peligro de 
sufrir nuevas heridas. 

• Se deben esperar 30 minutos en la zona de seguridad por posibles replicas. 

• Se realizará una inspección en las instalaciones con el fin de verificar su estado y descartar la 
existencia de daños que puedan ocasionar el colapso o derrumbe de estructuras. 

• Se elaborará un informe de daños y se mantendrá comunicación con las autoridades locales y de 
emergencias. 

• No se activarán las faenas hasta que se haya comprobado que no existe riesgo de colapso estructural 
de las instalaciones. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 
del Plan 

En caso de producirse algún evento Serio o Grave, dentro de un plazo de 24 horas de ocurrida la emergencia, 
será informada a la SMA, ONERMI y Seremi de Medio Ambiente a través del Sistema de Seguimiento Ambiental, 
según lo indica la Resolución Exenta N°885/2016 del MMA, indicando: 
 

• Fecha, hora y lugar de ocurrencia. 

• Motivo de la contingencia. 

• Aspectos ambientales involucrados (suelo, emisiones atmosféricas, fauna, etc. 

• Alcance de la contingencia. 

• Acciones de control realizadas. 

• Acciones de reparación realizadas. 

• Acciones de prevención que se implementarán para evitar una nueva ocurrencia. 

 
 

8.1.2.- Condiciones Climáticas Adversas 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Todas las Fases 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Todas las obras o actividades involucradas en las fases de construcción, operación y cierre  

Acciones o medidas 
a implementar para 

• Ubicación de la instalación de faenas alejada de zonas propensas a eventuales deslizamientos de tierra. 

• No se trabajará durante condiciones de mal tiempo sean viento y lluvia.  
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prevenir la 
contingencia 

• Las instalaciones eléctricas se inspeccionarán de manera permanente por un especialista del área. 

• El diseño de ingeniería y la construcción de las instalaciones del Proyecto obedecen a normas o estándares 
e internacionales de residencia. 

• En caso de inestabilidad climática (lluvia, nieve o tormentas eléctricas), todo el personal deberá 
resguardarse en zonas seguras, prohibiendo su trabajo en intemperie. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Se mantendrá un registro de las capacitaciones realizadas al personal en labores de rescate y emergencia, 
el cual incluirá la firma de cada uno de los participantes. 

• Además, se mantendrá un documento con la firma de los trabajadores, de charla general de riesgos, donde 
se indicará, entre otros, plan de evacuación de Emergencia. 

• El jefe de Plan de Emergencia, como los jefes de áreas (asignados para estos casos) serán los responsables 
de evacuar a todo el personal hacia las zonas seguras, verificando que nadie quede en el área afectada. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

Para controlar la emergencia se proponen las siguientes medidas.  

• Se activará el procedimiento de evacuación hacia las zonas de seguridad definidas en las instalaciones 
del proyecto. 

• Se inspeccionará el área verificando la presencia de heridos. Si este fuera el caso se trasladará de 
inmediato hasta un centro asistencial. 

• Sólo podrán reactivarse las actividades una vez que las condiciones climáticas cambien y no se 
presenten riesgos. 

 
En caso de riesgo por lluvia o nevazón intensa (fase de operación), se hará como mínimo: 

• En caso de nevazón intensa, los encargados de las mantenciones deberán visitar la planta, para limpiar 
los paneles de una posible capa de nieve, que disminuiría considerablemente su rendimiento.  

• Además, deben revisar que todos los paneles se encuentren en buen estado. 
 
En caso de riesgo por tormenta eléctrica (fase de operación), se hará como mínimo: 

• En caso de una tormenta eléctrica, y que el pararrayos indique la caída de algún rayo, los encargados 
de las mantenciones deberán 

• visitar la planta en busca de posibles daños. 

• En caso de falla, esta será reparada de inmediato. 
 
En caso de riesgo por vientos fuertes (fase de operación), se hará como mínimo: 

• En caso de viento extremo, los encargados de las mantenciones deberán visitar la planta en busca de 
daños. 

• En caso de encontrar algún desperfecto, este será reparado de inmediato. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

Una vez controlados los riesgos críticos, junto con la realización de la atención de primeros auxilios y 
ambulancias (si corresponde), según lo establecido por el Plan de Emergencias, se dará aviso a la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) mediante un llamado telefónico y correo electrónico dicha 
información, según corresponda. 

 
 

8.1.3.- Incendio en el área de faena 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Todas las Fases 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Asociada a todas las áreas de trabajo 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

Acciones generales: 
 

• El contratista o personal de planta, según la fase del proyecto, se regirá por las medidas y obligaciones 
establecidas por el Titular para minimizar el riesgo de incendio, además de cumplir con las normativas 
legales vigentes. 

• Se capacitará al personal para actuar como primer respondiente en caso de emergencias, 
proporcionándoles el equipamiento adecuado. Los trabajadores seleccionados deberán contar con las 
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aptitudes necesarias y recibirán información detallada sobre los procedimientos de contingencia, 
emergencia y los números telefónicos correspondientes. 

• Se desarrollarán simulacros para preparar al personal frente a estas situaciones de emergencia. 

• Se instalarán extintores en lugares señalizados, accesibles y libres de obstáculos, cumpliendo con lo 
establecido en los Artículos N° 44 y siguientes del Decreto Supremo Nº 594/99. 

• Los extintores serán sometidos a revisiones preventivas por lo menos una vez al año, disponiendo de 
extintores de reemplazo durante las mantenciones. 

• Se colocarán carteles alusivos a la prevención de incendios forestales. 

• Se mantendrán las franjas de protección en los sectores donde pasan cables y postes de tendido 
eléctrico, quedando libre de vegetación sin pastos secos y con el ancho que obliga la ley, debiéndose 
contactar con las compañías eléctricas para solicitar y concordar las medidas mínimas de protección. 

• En la instalación de faenas se construirán recintos especialmente habilitados para el almacenamiento 
de sustancias inflamables. El prevencionista de riesgos realizará una inspección permanente, 
detectando posibles fallas en los procedimientos de manejo de estas sustancias. 

 
Medidas durante trabajos de soldadura: 
 

• El operario contará con el equipamiento adecuado, evitando posibles quemaduras por proyecciones 
de chispas de soldadura. 

• Se dispondrá de mantas Ignifugas de protección contra soldadura, evitando que las chispas caigan 
sobre materiales inflamables 

• Se utilizarán mamparas y cortinas ignifugas evitando que las chispas de soldadura se proyecten fuera 
del área de trabajo. 

• Se dispondrá de extintores de polvo y mantas ignífugas apagafuego, con mantenciones y recargas al 
día. 

• Antes, durante y después de las actividades de soldadura, se verificará que no queden chispas 
incandescentes que puedan provocar incendios. 

• Antes de iniciar el trabajo, se asegurará que el área esté libre de líquidos inflamables y que los 
materiales inflamables estén a una distancia segura. 

 
Medidas durante actividades de mantención (fase de operación): 
 

• Antes de limpiar los paneles, se verificará que los módulos estén en óptimas condiciones y que no haya 
roturas. 

• El encargado de la limpieza se debe asegurar que el circuito se encuentra desconectado del inversor. 

• Solo se permitirá la limpieza si el operador cuenta con elementos de protección personal (EPP) 
adecuados, como plataformas elevadoras y andamios. Queda prohibido caminar sobre los módulos. 

• Se comprobará la ventilación correcta del inversor para asegurar el funcionamiento del sistema de 
refrigeración, verificando además que el tubo de escape esté libre de obstrucciones. 

• Durante las mantenciones correctivas, se revisarán las conexiones de los paneles para detectar fallas 
que puedan ocasionar estrés mecánico o térmico. 

• Se inspeccionará el cableado expuesto para identificar roturas en el aislamiento que puedan provocar 
arcos eléctricos o incendios. 

 
Medidas para el manejo de sustancias peligrosas:  
 

• Se implementarán extintores adecuados y certificados en las instalaciones, transportes y bodegas, 
además de señalizar las vías de evacuación y otras zonas críticas. 

• Se capacitará al personal en el uso de extintores y primeros auxilios. Los trabajadores seleccionados 
deberán cumplir con las características requeridas. 

• Se realizarán simulacros, con y sin aviso, y se establecerán zonas de seguridad. 

• Los operarios deberán usar EPP apropiados, como mascarillas contra vapores y gases, guantes y 
zapatos de seguridad. 

• Se instalarán detectores de humo y sistemas de alarma en las bodegas, las cuales deberán contar con 
ventilación adecuada y materiales resistentes al fuego. 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430


69 
              

  

 
Acciones frente a daños ocasionados por terceros: 
 

• El ingreso al recinto estará estrictamente prohibido para personas no autorizadas. Cualquier presencia 
sospechosa será reportada de inmediato para su retiro. 

• Las cuadrillas de respuesta ante emergencias estarán preparadas para actuar en caso de incendios 
dentro o fuera del área del proyecto. Si se detecta un intento de provocar incendios, los trabajadores 
podrán intervenir mientras llegan los equipos de emergencia. 

• La planta estará equipada con implementos necesarios para responder ante estos eventos, como 
extintores, EPP, mantas ignífugas, entre otros. 

Forma de control y 
Seguimiento 

Se mantendrá un registro de las inspecciones internas que realice el prevencionista de riesgos de la empresa, 
que se mantendrá en la faena a disposición de la autoridad en caso de que lo requiera. 
Además, se mantendrá un documento con la firma de los trabajadores, de charla general de riesgos, donde se 
indicará, entre otros, cuáles son los elementos básicos para combatir un incendio y el lugar donde estarán 
disponibles. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• Se activará la alarma de incendio para alertar a todo el personal en la zona. 

• El jefe de terreno será informado de inmediato y, a su vez, notificará a los encargados de prevención 
de riesgos y al equipo de respuesta a emergencias. 

• Se activará el procedimiento contra incendios, que incluye la presencia del equipo de respuesta a 
emergencias, quienes estarán capacitados en el uso de extintores y tratarán de extinguir el fuego, 
sólo si el siniestro es controlable. 

• Si no es posible controlar la situación se dará aviso inmediato a Bomberos (132) y Carabineros (133), 
se evacuará a los trabajadores hacia las zonas de seguridad. 

• En caso de encontrar heridos se llama a una ambulancia (131) en forma urgente. 

• Se inspeccionará el área verificando la presencia de heridos. Si este fuera el caso se trasladará de 
inmediato hasta un centro asistencial. 

• Se deberá investigar las causas del siniestro. 

• Sólo podrán reactivarse las actividades una vez que el siniestro este controlado. 

• En caso de que el incendio no pueda ser controlado, se procederá a evacuar la zona afectada. 
 
Plan de evacuación: 

• Se realizarán simulacros a todo el personal, con y sin aviso, para que sepan que hacer en caso de 
sismos. 

• El jefe de terreno será el jefe de Plan de Emergencia, quien estará a cargo de los simulacros y que toda 
persona este al tanto de sus funciones y obligaciones al momento de una evacuación. 

• Se elegirán personas que estén capacitadas y en condiciones físicas óptimas para desarrollar las 
funciones de líder de área, quienes serán los encargados de dar el aviso de evacuación y preocuparse 
de que ninguna persona quede en el área afectada. 

• Todas las vías de escape y/o evacuación estarán debidamente señalizadas. 

• En el caso de que sean sismos prolongados o de mayor magnitud, se dará el aviso de evacuar toda la 
zona, hacia una zona de seguridad establecida y debidamente señalizada. 

• En caso de evacuación, todo el personal debe mantener la calma y avanzar de forma ordenada y 
siguiendo las instrucciones del líder de área. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

El jefe del equipo de respuesta a emergencias generará un informe preliminar para ser entregado a la SMA, 
para que esté en conocimiento de la activación del Plan de Emergencia ante Incendios. 

 
 

8.1.4.- Plan de Prevención: Manejo inadecuado de Residuos Domésticos e Industriales No Peligrosos 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Todas las Fases. 
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Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Todas las Obras. 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Se realizarán capacitaciones a los trabajadores, con el objetivo principal de entregar indicaciones sobre el 
correcto manejo y acopio temporal de los residuos industriales no peligrosos y domésticos. 

• El almacenamiento temporal de residuos industriales no peligrosos y domésticos estará ubicado en zonas 
donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas e incendios. Las instalaciones de 
almacenamiento de estos residuos serán construidas bajo la normativa vigente y dará cumplimiento a 
todas las medidas legales, evitando así cualquier tipo de riesgo. Estas bodegas estarán debidamente 
señalizadas y con sus respectivos carteles que indiquen qué tipo de residuo se puede almacenar. 

• Los residuos sólidos domésticos serán almacenados en contenedores y tambores herméticamente 
cerrados y lavables, evitando las posibles emisiones de material particulado, de olores molestos, de 
efluentes líquidos y la atracción de vectores sanitarios; 

• Los residuos sólidos industriales no peligrosos, serán debidamente almacenados, segregados y dispuestos 
en tambores o a piso de acuerdo con la clasificación de estos; 

• Se deberá evitar la acumulación de residuos sólidos domésticos, para evitar la generación de malos olores 
y la atracción de vectores; 

• Instalar señalética adecuada en los sectores de acopio temporal, tanto de residuos domésticos como 
residuos industriales no peligrosos; 

• En todas las dependencias de la obra, se instalarán extintores acordes al tipo de residuo acumulado. 
Además, el personal contará con equipo de protección personal, y botiquín para primeros auxilios. 

Forma de control y 
Seguimiento 

Se mantendrá un registro con el listado y firma de asistencia de los trabajadores a charla acerca de las medidas 
de seguridad a adoptar para evitar riesgo con residuos domésticos e industriales. Además, se mantendrá un 
registro de los residuos almacenados y del retiro de estos.  

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• Dar aviso de inmediato al jefe de terreno quien informará a los encargados de prevención de riesgos y al 
equipo de respuesta a emergencias. 

• Dependiendo de la magnitud del evento, paralizar inmediatamente las actividades en el área siniestrada. 

• Activar el Plan de Comunicaciones, que especifica, según la magnitud del accidente, a quienes informar. 

• Delimitar de forma inmediata un área de restricción, donde sólo podrán ingresar personal entrenado. 

• Personal entrenado, debe inspeccionar el lugar del accidente, verificando que no existan heridos en el 
área. 

• En caso de registrarse heridos por este accidente, éstos deben ser llevados a un centro asistencial. 

• Un especialista en prevención de riesgo debe inspeccionar el área, demarcando las áreas de riesgo y 
determinando si es conveniente relocalizar las instalaciones. 

• Los contenedores serán provistos por una empresa externa, la misma que estará encargada de la limpieza 
e higienización de estos, además del reemplazo de los contenedores en caso de que estos se encuentren 
en mal estado. Sin embargo, y en caso de que exista algún derrame de sustancias, cabe resaltar, que estas 
no son peligrosas, por lo que se procederá a limpiar el sector afectado tratando como residuo no peligroso, 
todo lo generado por esta actividad. 

• En caso de que exista proliferación de vectores, se estudiara la magnitud de esta, y se fumigara el sector 
en caso de ser necesario. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

Según la magnitud del incidente, se activará el plan de emergencia. Se dará́ aviso a la SMA una vez que se haya 
atendido la emergencia y se preparará un informe preliminar del procedimiento realizado 

 
 

8.1.5.- Derrame de Sustancias Peligrosas y/o Residuos Peligrosos 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Fase de Construcción y cierre 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Todos los frentes de trabajo y las rutas de transporte 
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Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

Transporte: 
 

• El transporte de sustancias o residuos peligrosos, en estado líquido, que puedan ser requeridos en 
faena, se regirá por las disposiciones de la legislación vigente. 

• El transportista o conductor poseerá la licencia adecuada, en conjunto a la capacitación necesaria para 
responder en caso de accidentes, con derrame de las sustancias y/o residuos transportados. 

• Los conductores de los vehículos de transporte contarán con capacitación en el manejo y manipulación 
de las sustancias que transportan, así como en procedimientos de primeros auxilios y control de 
eventuales derrames (incluye la instrucción de los procedimientos asociados al manejo de sustancias 
peligrosas y residuos peligrosos). 

• El transporte de sustancias peligrosas contará con las Hojas de Seguridad respectivas, que contendrán 
entre otros datos, las características de las sustancias, sus riesgos y los procedimientos de emergencia 
que deberán activarse en caso de declaración del riesgo. 

 
Medidas de seguridad asociadas al almacenamiento y manipulación: 
 

• Las sustancias peligrosas se almacenarán en una bodega que cumpla con las directrices del D.S. 
N°43/2016 del MINSAL, Reglamento de Sustancias Peligrosas. Estos productos químicos serán 
entregados con control de bodega, en porciones debidamente conferidas bajo registro. Se capacitará 
al personal que manipule y almacene este tipo de sustancias, en las instalaciones de faenas. 

• Se dispondrá en esta área de elementos que permitan la contención de derrames de mediana 
magnitud. 

• Los recintos de acopio de estas sustancias contarán con las Hojas de Seguridad respectivas, que 
contendrán entre otros datos, las características de las sustancias, sus riesgos y los procedimientos de 
emergencia que deberán activarse en caso de declaración del riesgo. 

• Los aceites de cambio y otros desechos aceitosos se almacenarán en lugares adecuados y en tambores 
vacíos y cerrados, para su posterior disposición en lugares autorizados o devolución a los proveedores. 

• Cabe indicar que, para el funcionamiento de la maquinaria y vehículos motorizados a utilizar en la 
construcción de obras, se requerirá de petróleo diésel y gasolina, los que serán abastecidos por 
empresas distribuidoras locales. 

• Se mantendrá un registro de las sustancias almacenadas, que estará a disposición del personal 
autorizado para ingresar a las bodegas, organismos externos y personal de bomberos. Este registro 
estará de acuerdo con lo establecido en la NCh 382 Of2004 o la que la sustituya. 

• Croquis con la ubicación de las sustancias al interior de la bodega. 
 

Para los residuos peligrosos, se contará con una bodega de RESPEL, que dará cumplimiento a las directrices 
establecidas en D.S. N°148 del MINSAL. La cual contará con base impermeable. 
 
A esta bodega solo podrá entrar personal autorizado, que cuente con los elementos de protección personal 
necesarios para manipular sustancias y residuos peligrosos. 

Forma de control y 
seguimiento 

Se mantendrá́ un registro con el listado y firma de asistencia de los trabajadores a charla acerca de las medidas 
de seguridad a adoptar en caso de derrame de sustancia y/o residuos peligrosos y se informará del lugar y tipo 
de elementos para la contención de derrames. Además, se instruirá acerca de la manipulación y 
almacenamiento de este tipo de sustancias. Se mantendrán las hojas de seguridad de los productos químicos 
almacenados, además del registro de las cantidades almacenadas y del retiro de los desechos. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

En caso de derrame debido a accidente de tránsito se deberá cumplir, al menos, con lo siguiente: 
 
Acciones Iniciales: 
 

• El chofer, operador u otro dará aviso Inmediato al Supervisor Directo y tratará de contener el derrame 
mediante la generación de diques de tierra u otro elemento del que disponga. 

• Se verificará si hay personas que se hayan visto afectadas por el derrame. En caso de que se requiera, 
se procederá a utilizar los elementos apropiados para resguardar primero la vida y salud de dichas 
personas. 
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• Se determinará la naturaleza del derrame respecto de si es producto de sustancias transportadas o 
procedentes del vehículo siniestrado. 

• Si corresponde a transporte de sustancias se identificará el tipo de productos transportados y que sean 
causantes del derrame a través de la individualización de los productos contenidos en el vehículo y sus 
registros, además se solicitará la copia de las hojas de seguridad de los productos transportados y el 
procedimiento en caso de emergencia. 

 
Acciones de Control: 
 

• Se procederá a llamar al número de emergencia consignado en el vehículo de transporte, llamar a 
Bomberos (132) y Carabineros (133) más cercanos al lugar del accidente. 

• Como acción inmediata de precaución, aislar el área del derrame o escape como mínimo cincuenta 
metros en todas las direcciones. 

• En caso de derrames de líquidos, trate de contener el avance de este mediante la confección de diques 
de tierra en círculos concéntricos, evite la utilización de maquinarias que puedan provocar chispas 
hasta definir la naturaleza de la sustancia derramada. 

• Mediante el equipo de respuesta a emergencias trate de taponear o sellar los puntos de fuga de 
sustancias a través del uso de piezas de madera. 

• Mantener alejado al personal no autorizado. 

• Si se trata de un evento que por su envergadura puede afectar a terceros producto de la emergencia, 
se dará aviso inmediato a la Autoridad Sanitaria y a las municipalidades involucradas, sobre la 
localización y magnitud del evento, para dar cumplimiento a esto el equipo de respuesta a 
emergencias, la ITO y el Titular contarán con un listado de teléfonos con todos los servicios, 
municipalidades bomberos y carabineros de cada localidad involucrada en el proyecto.  

 
Acciones Posteriores: 
 

• Una vez controlada la fuente del derrame se procederá a retirar todo el material contaminado y dando 
especial cuidado a dar cumplimiento a lo indicado en el DS N°148, la cual deberá, al menos, dar 
cumplimiento a los siguientes puntos: 

• Si el derrame es de combustibles y/o aceites derivados de hidrocarburos, se procederá a retirar todo 
el material contaminado, colocando este en bolsas plásticas las cuales serán selladas y transportadas 
a botaderos que cuenten con resolución sanitaria adecuada. 

• Si eventualmente hubiese producto derramado, éste será recogido con pala para vaciarlo a un envase 
que se pueda cerrar 

• herméticamente y colocarlo también dentro de una bolsa plástica gruesa que, a su vez, debe cerrarse. 
Se utilizarán envases de polietileno. 

• Tanto la disposición final de la sustancia como la correspondiente limpieza del vehículo de transporte 
(restos contaminados producto del accidente), serán realizadas por una empresa especializada en el 
tratamiento de residuos peligrosos y con su aprobación sanitaria y con su respectiva Resolución de 
Calificación Ambiental. 

• El prestador de servicios (EPS) deberá mantener copias de la documentación respectiva, tanto del 
transporte como de la disposición final de los residuos generados acorde a lo especificado en el DS 
N°148. 

• Si el accidente ocurriese en una vía de tránsito pública se incorporarán las acciones necesarias que 
permitan un despeje oportuno y rápido de la vía afectada en coordinación con Carabineros de Chile y 
la Dirección de Vialidad, para esto tanto la EPS como el Titular pondrán a disposición los medios 
necesarios para dar soporte a estas instituciones. 

• En caso de no haber derrame de sustancias peligrosas y tras la obtención por parte de Carabineros de 
Chile, se procederá a recuperar los contenedores o embalajes de producto desplazándolos fuera de la 
zona de circulación y luego de esto realizar las acciones tendientes a que el vehículo siniestrado sea 
retirado para permitir la libre circulación de los vehículos. 

• La persona a cargo del control de la emergencia mantendrá permanente contacto con el Titular para 
informarle de avances, modificaciones y/o recibir instrucciones o acotaciones. 
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• Luego de controlada la emergencia, es Supervisor Directo y el jefe de Terreno deberán emitir un 
informe donde se consigne la naturaleza de los aspectos ambientales involucrados en la emergencia, 
los impactos generados, las medidas de mitigación y de control efectuadas, de ser necesario 
establecerá las medidas de seguimiento adecuadas; no será inimputable ante la emergencia por parte 
de subcontratistas, por lo que la EPS y/o el Titular deberán velar por el cumplimiento de este punto. 

• Se realizará una investigación interna sobre las causas que originaron el evento y la eficiencia o 
suficiencia de las acciones preventivas o correctivas adoptadas con el fin de corregir los 
procedimientos que eviten que la aparición de dicha situación en el futuro. 

 
Para el caso de derrames de sustancias peligrosas (productos químicos o contaminantes, aceites, lubricantes, 
pinturas, etc.) al suelo, se aplicará como mínimo: 
 

• Identificar y localizar el foco que provoca contaminación, sea esta causado por un derrame accidental 
de una sustancia almacenada temporalmente o a causa de fugas en alguna maquinaria o dispositivo, 
para proceder inmediatamente a su control y neutralización. 

• Detectado el punto de fuga este será controlado mediante la contención del derrame procediendo a 
embolsar el recipiente afectado y sellándolo. 

• Como acción inmediata de precaución se aislará el área del derrame o escape como mínimo cincuenta 
metros en todas las direcciones. 

• Si la contaminación es provocada por una fuga en maquinaria o equipo, se procederá a tratar de sellar 
esta fuga mediante la aplicación de una cinta de goma o similar, si esta no es capaz de controlar la fuga 
se detendrá el uso del equipo o maquinaria o se enviará a taller autorizado para su revisión y control. 

• Una vez controlada la fuente del derrame se procederá a retirar todo el material contaminado y dando 
especial cuidado a dar cumplimiento a lo indicado en el DS N°148, la cual deberá, al menos, dar 
cumplimiento a los siguientes puntos: 

• Si eventualmente hubiese producto derramado, éste será recogido con pala para vaciarlo a un envase 
que se pueda cerrar 

• herméticamente y colocarlo también dentro de una bolsa plástica gruesa que, a su vez, debe cerrarse. 
Se utilizarán envases de polietileno. 

• Tanto la disposición final de la sustancia como la correspondiente limpieza del vehículo de transporte 
(restos contaminados producto del accidente), serán realizadas por una empresa especializada en el 
tratamiento de residuos peligrosos y con su aprobación sanitaria y con su respectiva Resolución de 
Calificación Ambiental. 

• Se realizará una investigación interna sobre las causas que originaron el evento y la eficiencia o 
suficiencia de las acciones preventivas o correctivas adoptadas con el fin de corregir los 
procedimientos que eviten que la aparición de dicha situación en el futuro. 

 
Para el caso de derrames de sustancias o residuos peligrosos (productos químicos o contaminantes, aceites, 
lubricantes, pinturas, etc.) en cauces naturales presentes en el área de influencia, se aplicará como mínimo: 
 

• Identificar y localizar el foco que provoca contaminación, sea esta causado por un derrame accidental 
de una sustancia almacenada temporalmente o a causa de fugas en alguna maquinaria o dispositivo, 
para proceder inmediatamente a su control y neutralización. 

• Detectado el punto de fuga este será controlado mediante la contención del derrame procediendo a 
embolsar el recipiente afectado y sellándolo. 

• El personal de Brigada evaluará, despejará y aislará el área afectada, coordinando el envío del personal 
hacia las zonas de seguridad más lejanas, observando la dirección del viento predominante para 
minimizar el riesgo de inhalación de vapores. 

• Se deberá tratar de contener con un dique improvisado con material absorbente para evitar que el 
producto líquido o semilíquido derramado se disperse o llegue a algún cuerpo de agua. 

• Cuando sea contenido el derrame, el personal capacitado en uso y manipulación del producto o 
sustancia peligrosa intentará recuperar el máximo posible en envases adecuados para su posterior 
disposición. 

• El remanente no recuperable deberá cubrirse con material absorbente, para ser recogido, envasado y 
posteriormente enviado al lugar de acopio de residuos peligrosos. 
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• Si el derrame fue clasificado como Derrame Grave, la Subgerencia de Seguridad y Medio Ambiente 
evaluará la necesidad de monitoreos posteriores, previniendo la probabilidad de contaminación de 
sistema de captación y evacuación de aguas lluvias, suelo aire y/o cauces de agua. 

 
En caso de derrame de aceites dieléctricos o similares, se hará como mínimo: 
 

• En caso de derrame de aceites, los encargados usaran el kit de control de derrame, utilizando todos 
los elementos de protección personal, para luego tratar de contener el derrame. 

• Como medida inmediata, se formará un perímetro con arena para absorber el líquido y evitar su 
avance. 

• Se dispondrá de material absorbente sobre el líquido derramado, para tratar de recuperar todo el 
aceite. 

• Mientras, otra persona buscará la causa del derrame. Si es un contenedor en mal estado, este será 
cambiado inmediatamente. 

• El material que queda de este derrame será tratado como residuo peligroso, y contenido en la bodega 
para estos desechos. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

Luego de avisar a las autoridades competentes, dependiendo del tipo de derrame, se realizará un informe 
preliminar que se entregará a la SMA con el procedimiento de contención, material utilizado y lugar de 
disposición final de los residuos producidos en la acción de contención. 

 
 

8.1.6.- Mal funcionamiento de Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Fase de Construcción, operación y Cierre 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Instalación de Faenas (construcción y cierre). Sala de Control (operación) 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• El diseño y operación de las instalaciones cumplirán con las especificaciones técnicas establecidas en la 
normativa vigente. 

• Se obtendrán todos los permisos sanitarios correspondientes antes de la puesta en marcha de la PTAS. 

• Se implementará un plan de mantención y operación para asegurar el correcto funcionamiento de la PTAS. 

• En caso de detectar olores molestos provenientes del estanque de ecualización, se mantendrá el estanque 
cerrado, especialmente durante horarios de mayor funcionamiento (horario punta). 

• El almacenamiento de aguas no tratadas en el estanque de acumulación solo se permitirá como medida 
de contingencia en caso de falla de la PTAS. Esta será una situación excepcional y no una práctica habitual. 

• Los lodos generados serán retirados por una empresa autorizada y dispuestos en un lugar también 
autorizado, cumpliendo con la normativa vigente. 

• La planta contará con bombas de impulsión que garantizarán el transporte de agua entre las distintas 
etapas de tratamiento. 

• Se implementará un programa de monitoreo acorde a los permisos otorgados, con revisiones periódicas 
de los sistemas para garantizar el cumplimiento de los estándares ambientales y operativos. 

Forma de control y 
seguimiento 

Obtención de la RCA favorable para el Proyecto y la aprobación de los permisos sanitarios. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• Suspender uso de servicios higiénicos. 

• Se informará al jefe de terreno respecto de la emergencia. 

• Se dimensionará la emergencia y se clasificará el evento (leve, serio, grave). 

• Se activará el Plan de Comunicaciones si la situación lo amerita con Ambulancia (131), Bomberos (132) y 
Carabineros (133), 

• informando acerca de la ocurrencia del accidente, la gravedad de éste y la identificación de las personas. 

• Se demarcará el área afectada, prohibiendo el ingreso a la zona del accidente. 

• Se inspeccionará, por parte del personal calificado, el área verificando la presencia de heridos. Si este 
fuera el caso se trasladará 

• de inmediato hasta un centro asistencial. 
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• Una vez controlada la situación, se procederá a restaurar y limpiar la zona afectada. 

• Se entregará información oportuna a los encargados en la empresa. 

• Se registrará e informará el accidente en un formulario previamente definido. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

Se dará aviso a la SMA, Servicio de Salud y SEREMI de Medio Ambiente, informando del siniestro y del 
procedimiento realizado. 

 
 

8.1.7.- Alteración de posibles Hallazgos Arqueológicos 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Construcción 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Movimientos de Tierra 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• En caso de registrarse un hallazgo de carácter histórico, antropológico, arqueológico o paleontológico, se 
deberá dar cumplimiento a la Ley N°17.288, la cual establece que toda persona que al hacer excavaciones 
en cualquier punto del territorio nacional y con cualquier finalidad, encontrare ruinas, yacimientos, piezas 
u objetos de carácter histórico, antropológico o paleontológico, debe dar aviso inmediatamente del 
descubrimiento al Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), que ordenará a Carabineros que se haga 
responsable de su vigilancia hasta que el CMN se haga cargo de él, procediendo de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 26 de la Ley.  

• Se capacitará al personal involucrado en la fase de construcción sobre el procedimiento a seguir en caso 
de hallazgos de carácter histórico, antropológico, arqueológico o paleontológico. El proyecto incluirá 
charlas de inducción obligatorias para todo el personal en obra. 

Forma de control y 
seguimiento 

Se mantendrá el registro de las capacitaciones arqueológicas realizadas al personal, además se incluirán los 
registros fotográficos de la exclusión de sitios arqueológicos (en caso de encontrar). Informe de registro de 
hallazgos enviado al CMN, Carabineros y PDI y posteriores respuestas emanada del consejo. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

Si en el transcurso de la construcción, se encontrasen evidencias como artefactos, utensilios, completos y/o 
fragmentados, y que potencialmente hacen presumir que corresponden a restos arqueológicos o 
paleontológicos, se actuará de la siguiente manera: 
 

• Detener los trabajos y/o obras que se estuvieran ejecutando en terreno. 

• Aislar el área donde se encuentren los restos arqueológicos por medio de una cinta o cerco 
perimetral, cuando las condiciones del hallazgo lo ameriten. 

• Registro preliminar fotográfico y de georreferencia satelital. 
 
Los encargados o responsables de los trabajos y/obras de terreno deberán informar a sus autoridades 
superiores, quienes deberán contactarse con una autoridad competente en la materia a nivel local o regional. 
Las regiones cuentan con visitadores especiales regionales del Consejo de Monumentos Nacionales, los que a 
su vez forman parte de una Comisión Regional de este Consejo 
 
Se suele informar a la policía uniformada (Carabineros de Chile) o civil (Policía de Investigaciones de Chile PDI), 
quienes cuentan con protocolos definidos sobre el tema. También es recomendable que cuando exista la 
proximidad de un Museo, informar a los profesionales especialistas que laboren en este. 
 
Se debe solicitar una inspección visual de los hallazgos a este visitador, y de acuerdo con la importancia de 
estos, se establecerán las acciones necesarias para su conservación (registro pormenorizado, prospección, 
sondeo de excavación, y salvataje de ser necesario). Los resultados de este proceso deben formalizarse 
mediante un documento (informe). 
 
Dependiendo de las recomendaciones del especialista o Visitador, implementar recomendaciones: 
prospección sistemática, excavaciones, levantamiento de proyecto de puesta en valor, museo de sitio, y todas 
aquellas en el ámbito de la conservación y uso público del patrimonio cultural. 
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Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

Ante algún hallazgo se avisará a la SMA y CMN. 

 
 

8.1.8.- Atropello de Fauna 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Todas las fases 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Caminos de acceso al Proyecto 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

El protocolo establece las siguientes medidas a modo de prevenir la ocurrencia de incidentes como atropello 
y/o muerte accidental de fauna silvestre a causa de las actividades del Proyecto. Algunas de estas medidas 
están contenidas en la Guía de Evaluación Ambiental Componente Fauna Silvestre (SAG, 2016), y se incluyen 
medidas tales como: 
 

• Capacitar a los trabajadores del proyecto (a través de folletos, carteles y charla) de modo de crear 
conciencia de la necesidad de conocer, valorar y conservar la fauna. También se impartirán charlas al 
personal acerca de la potencial fauna presente en el área, del resguardo y cuidado de esta, así como del 
procedimiento de actuación en caso de un hallazgo. 

• Capacitación a personal de Proyecto sobre el eventual cruce de animales, indicando la prohibición de uso 
de bocinas en el caso de encuentro con fauna en área de tránsito de vehículos. 

• Velocidad de desplazamiento de los vehículos al interior de las obras del Proyecto de 30 km/h.  

• Se prohibirá alimentar a animales, para evitar domesticar a estos y atraerlos permanentemente al sector 
del Proyecto. 

Forma de control y 
seguimiento 

Se capacitará al personal referente a la fauna presente en el área del Proyecto, para lo cual se dejará un registro 
firmado de los asistentes a dicha capacitación. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

En caso de que se desarrolle una situación de emergencia, es decir, afectación a fauna silvestre (mamíferos, 
aves, peces, entre otros), se procederá al rescate inmediato de las especies que estuvieran o pudiesen verse 
afectadas para ser asentadas momentáneamente en el centro de rehabilitación de fauna silvestre más cercano 
al área del Proyecto hasta el momento de su recuperación, al punto que sea posible el retorno de las especies 
a el lugar de origen. En paralelo se dará aviso al Servicio Agrícola Ganadero (SAG) y a la Superintendencia del 
Medio Ambiente (SMA) de lo ocurrido. Es importante mencionar que el Titular correrá con todos los gastos 
económicos asociados a accidentes de fauna silvestre. 
 

• El titular formulará un informe con siguientes puntos: 

• Identificación y Aviso 

• Determinación del curso de acción a seguir - Rescate y Transporte 

• Rehabilitación, Liberación /Relocalización 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

Se dará aviso al Servicio Agrícola Ganadero (SAG) y a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) de lo 
ocurrido a través de formulario en máximo 48 horas ocurrido el evento. 

 
 

8.1.9.- Riesgo de Afloramiento de Aguas Subterráneas 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Construcción 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Posibilidad de que se produzca afloramiento de aguas en el sector de hincado de paneles solares. 
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Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

Se capacitará al personal para poder actuar ante eventuales situaciones de afloramiento de aguas. Se colocarán 
croquis con vías de evacuación y zonas de seguridad. 

Forma de control y 
seguimiento 

Se realizarán charlas en las cuales deberán participar todos los trabajadores de forma obligatoria y se 
mantendrán registros de estas. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

En caso de que durante la fase de construcción del proyecto se produzca un afloramiento de aguas 
subterráneas debido a las excavaciones, el titular y/o los contratistas deberán notificar a la Superintendencia 
de Medio Ambiente (SMA) dentro de un plazo máximo de 24 horas, informando las medidas aplicadas hasta 
ese momento. Posteriormente, se procederá de acuerdo con las siguientes acciones: 
 

• Se detendrán de inmediato las actividades de construcción en el área afectada para evitar mayores 
impactos. 

• Se tomarán muestras del agua en un laboratorio acreditado para analizar su calidad. 

• Los resultados de los análisis químicos serán enviados a la SMA mediante un informe detallado, que 
incluirá Los resultados de los análisis químicos serán enviados a la SMA mediante un informe 
detallado, que incluirá: Fotografías con fecha y evidencia de la situación, descripción de los 
procedimientos realizados, análisis y discusión de los resultados obtenidos, con énfasis en 
parámetros como pH, turbidez, grasas, conductividad, volúmenes y caudales y conclusiones 
respecto al impacto y las medidas adoptadas. 

• Una vez identificada la naturaleza del afloramiento y analizados los ensayos y mediciones, si las 
actividades de bombeo no permiten garantizar condiciones adecuadas para continuar con las obras, 
se coordinará con la autoridad correspondiente una estrategia definitiva de gestión. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

El titular informará a la SMA sobre las acciones implementadas, detallando la fecha en la que se logró controlar 
el afloramiento, en un plazo máximo de 24 horas después de su resolución 

 
 

8.1.10.- Rotura de Paneles 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Construcción y Cierre 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 

Instalación de paneles fotovoltaicos durante la fase de construcción y desmantelamiento de los paneles 
durante la fase de cierre. Mantención de paneles durante la fase de operación. 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

Se deberá enfatizar en el aviso y el cambio inmediato que, ante rotura, daño, desperfecto o cualquier perjuicio 
sobre los paneles que ameriten su reemplazo, posteriormente, se procederá a su retiro, y éste será enviado a 
reciclaje (con proveedor de los paneles). Las acciones o medidas propuestas serán establecidas mediante 
cláusulas de contrato con las empresas encargadas de realizar el servicio. 

Forma de control y 
seguimiento 

Se capacitará al personal de la obra, para que de aviso de inmediato ante desperfectos o trizado de paneles, 
los cuales serás retirados por la empresa proveedora del servicio o encargada del reciclaje. La capacitación 
deberá ser realizada por personal idóneo, en el lugar habilitado y adecuado para tal fin. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• Mediante sistema remoto de vigilancia, se podrá identificar en tiempo real y en línea un desperfecto en 
los paneles, para posteriormente ser revisados y reemplazados. De igual manera, estos desperfectos o 
roturas se identificarán al realizar las inspecciones y/o mantenciones en planta. 

• Se deberá enfatizar en el aviso y el cambio inmediato que, ante rotura, daño, desperfecto o cualquier 
perjuicio sobre los paneles que ameriten su reemplazo, posteriormente, se procederá a su retiro, y éste 
será enviado a reciclaje (con proveedor de los paneles). 

• Las acciones o medidas propuestas serán establecidas mediante cláusulas de contrato con las empresas 
encargadas de realizar el servicio. 

• Al detectar en el área del proyecto uno o más paneles fotovoltaicos con roturas, desperfectos, daños o 
cualquier otro prejuicio, se deberá informar al jefe de Terreno o Mantenimiento, para luego dar inicio al 
procedimiento de reemplazo del panel por uno en condiciones óptimas. 
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• Los paneles fotovoltaicos deteriorados serán enviados a reciclaje, gestión que será realizada por la misma 
empresa que los abastece. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 
SMA de la activación 

del plan u otros 
organismos 

El jefe del equipo de respuesta a emergencias generará un informe preliminar para ser entregado a la SMA.  

 
 

8.1.11.- Incendio Forestal 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Todas las Fases 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Asociada a todas las áreas de trabajo y su entorno inmediato. 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• La coordinación operativa estará a cargo de un profesional Ingeniero/a Forestal o equivalente, quien 
actuará como supervisor o encargado forestal, con apoyo del Prevencionista de Riesgos o Encargado 
Ambiental.  

• Se mantendrán canales de comunicación directa con CONAF, Bomberos de Chile, Carabineros y con los 
propietarios de los predios involucrados.  

• El proyecto se acoge a la “Pauta de prescripciones técnicas programa de protección contra incendios 
forestales aplicable al Plan de Manejo de Plantaciones Forestales del D.L. N° 701/1974, Versión 4.1 – 
octubre de 2022”, sin perjuicio de otras normas aplicables.  

• La vigilancia se realizará mediante rondas programadas por los caminos internos existentes y los del 
Proyecto, cubriendo todos los frentes de trabajo y sectores con intervención.  

• Entre mayo y octubre se ejecutará una ronda semanal; entre noviembre y abril se realizarán tres rondas 
por semana.  

• Durante cada ronda se verificará la presencia de fuentes de ignición, acumulación de material vegetal 
seco, estado de las señaléticas y condiciones de acceso al agua.  

• El equipo contará con radios y telefonía móvil para aviso inmediato.  

• Ante la detección de humo o fuego, se informará de manera prioritaria a CONAF (130) y Bomberos (132).  
 
Control de accesos y señalética preventiva:  
 

• Se controlará permanentemente el ingreso de personas ajenas a las zonas de intervención 

• Se prohíbe fumar, encender fogatas, usar cocinillas o ejecutar trabajos que generen chispas sin 
medidas de resguardo 

• Se prohíbe el derrame de combustibles sobre el suelo y la vegetación.  

• Se instalarán y mantendrán señalética informativa (1,50 m x 1,00 m) y prohibitiva (0,30–0,50 m) en 
accesos y caminos internos, conforme a la cartografía asociada 

 
Plan de Capacitación: Antes del inicio de faenas y de manera periódica se impartirá capacitación al personal 
con apoyo de un profesional Forestal.  
 

• Equipamiento disponible para control primario:  

• Palas 

• Rozones 

• Rastrillos tipo McLeod 

• Palas batefuego 

• Motobomba y motosierra con corta–chispas 

• Camilla espinal rígida y botiquín.  
 
Gestión de combustibles, residuos y limpieza de vegetación seca:  
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• El material leñoso será ordenado en fajas dentro de las áreas de obra, mantenido aislado de caminos 
y de formaciones vegetales continuas.  

• La vegetación seca será retirada o limpiada al menos dos veces al año.  
 
Cortafuegos y fajas de seguridad: En la planta fotovoltaica se mantendrá una faja cortafuego perimetral entre 

el cerco y la zona de paneles, extendiéndose 10 m hacia el exterior. 
 
Programa de mantención: Se realizarán mantenciones semestrales para fajas bajo líneas y franjas de seguridad, 

y mantención anual para cortafuegos perimetrales.  
 
Brigada de combate inicial: En las Fases de Construcción y Cierre, se conformará una brigada integrada por 

cuadrillas de tres a cinco trabajadores.  
 
Programa de mantención de señalética vinculada a incendios forestales: se realizan inspecciones trimestrales 

y mantención preventiva anual previa al período de mayor riesgo. 

Forma de control y 
Seguimiento 

El cumplimiento del Plan de Contingencia será controlado por el Encargado Ambiental o Prevencionista de 
Riesgos del Proyecto, quien mantendrá bitácoras de inspecciones y rondas de vigilancia, registro fotográfico, 
planillas de control de mantenimiento y registro de capacitaciones y simulacros.  
 
Las revisiones serán mensuales durante la Fase de Construcción y semestrales en Operación.  
 
Se mantendrán bitácoras o planillas de inspección y mantención de la señalética informativa y prohibitiva, 
listado de letreros inspeccionados, reparados, repuestos o retirados, y registro de fecha, ubicación, tipo de 
acción ejecutada y responsable. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

Detección oportuna: en todos los frentes de trabajo existirá un equipo de radio para aviso.  
 
Organización de medios de combate: la persona encargada de las operaciones comunicará de inmediato la 

ocurrencia del incendio a la Oficina Provincial de CONAF correspondiente y, de manera preliminar y 
adicional, a la Central de Operaciones de Incendios Forestales de CONAF, a través de los teléfonos 130 
y 71-2226800. El personal que se encuentre disponible más cerca del lugar del incendio comenzará a 
combatir de inmediato, construyendo las líneas de control que sean necesarias. Si CONAF envía 
brigadistas, el personal de la empresa contratista se pondrá a las órdenes del jefe de incendio.  

 
Una vez extinguido el fuego, se realizará una inspección del área quemada para identificar puntos calientes, 
evaluar riesgo de reignición y registrar coordenadas del evento. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

En caso de producirse un evento Serio o Grave, dentro de un plazo de 24 horas de ocurrida la emergencia, se 
informará a la SMA a través del Sistema de Seguimiento Ambiental, según lo dispuesto en la Resolución Exenta 
N°885/2016 del MMA. 

 
 

8.1.12.- Riesgo de Sedimentación de Cuencas y Cuerpos de Agua 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Construcción 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Área de influencia del Proyecto 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

Con el fin de caracterizar las condiciones del área de emplazamiento, el Titular incorporó en la DIA el Anexo 
2.11 – Estudio de Riesgos Geológicos y Geomorfológicos, en el cual se desarrolló un análisis de las 
características físicas del terreno y de los posibles riesgos vinculados a procesos erosivos y de sedimentación. 
Esta información se complementa con lo presentado en el Anexo 2.6 – Hidrología e Hidrogeología, donde se 
concluye que el área de influencia del Proyecto evidencia un riesgo leve de afectación por procesos erosivos. 
Además, conforme a los resultados del Anexo 2.14 – Caracterización de Suelo, el sector de emplazamiento fue 
clasificado con un riesgo bajo o nulo de erosión. Se detalla el procedimiento siguiente: identificar las posibles 
causas de sedimentación y erosión; mapear y señalar los puntos críticos donde la sedimentación y erosión 
puedan tener impactos significativos; comunicación y notificación al personal mediante canal interno y a las 
autoridades locales mediante canal externo; evacuación de áreas sensibles como cuerpos de agua y zonas 
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críticas de erosión; y contacto con autoridades locales con detalles sobre cómo y cuándo se establecerá 
contacto. 

Forma de control y 
Seguimiento 

Se establecerá un sistema para registrar y documentar la contingencia, acciones tomadas y resultados 
obtenidos. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

Suspender las actividades en la zona afectada. Implementar medidas de contención y recuperación del material 
arrastrado. Realizar la limpieza y restauración de cauces, zonas de drenaje o cuerpos de agua impactados. 
Reforzar y restituir las estructuras de control dañadas. Activar el plan de comunicación interna y externa del 
proyecto. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

El titular informará a la SMA sobre las acciones implementadas, detallando la fecha en la que ocurrió el 
accidente, en un plazo máximo de 24 horas después de su resolución. 

 
 

8.1.13.- Riesgo de Afectación de los Recursos Naturales 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Construcción, operación y cierre. 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 

Todo el polígono del Proyecto y Línea de Transmisión (LAT), incluyendo caminos de acceso, áreas de faena y 
zonas de intervención. 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Implementar señalización y cercado de áreas sensibles (vegetación nativa, cauces, hábitats de fauna). 
Capacitar al personal en manejo ambiental y prevención de afectación a recursos naturales. Permitir el 
tránsito de maquinaria solo en caminos habilitados y áreas autorizadas.  

• Controlar emisiones de polvo mediante la aplicación de supresor de polvo y la humectación en vías y zonas 
de tránsito.  

• Mantener registro de residuos y su disposición final conforme a plan de manejo. Ejecutar monitoreos 
ambientales de suelos, vegetación y fauna en etapas clave del proyecto. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Supervisión ambiental semanal durante construcción y cierre y mensual en operación.  

• Registro fotográfico y fichas de inspección de áreas intervenidas.  

• Auditorías ambientales internas trimestrales y reportes consolidados a la autoridad.  

• Bitácora de control y verificación de medidas preventivas firmada por el encargado ambiental. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• Detener inmediatamente las faenas en el área afectada.  

• Evaluar la magnitud del daño y activar protocolo de restauración ecológica.  

• Notificar a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) y al SAG dentro de 24 horas.  

• Implementar medidas de reparación y restauración con especies nativas equivalentes.  

• Elaborar informe técnico de incidentes con antecedentes fotográficos y superficie afectada. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

Notificación inmediata a la SMA y al SAG vía correo electrónico y sistema de seguimiento ambiental. Envío de 
informe preliminar dentro de 24 horas y reporte técnico final en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

 
 

8.1.14.- Destrucción de Ecosistemas y Hábitats de Especies Silvestres 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Construcción, Operación y Cierre. 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 

Todo el polígono del Proyecto y Línea de Transmisión (LAT), incluyendo caminos de acceso, áreas de faena y 
zonas de intervención. 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Delimitar y señalizar previamente las áreas de exclusión con presencia de vegetación nativa, hábitat de 
fauna sensible, refugios, corredores biológicos locales y sectores ambientalmente sensibles.  

• Restringir el tránsito de maquinaria, vehículos y personal a caminos habilitados, accesos autorizados y 
áreas de trabajo previamente definidas.  

• Evitar intervenciones fuera de las superficies estrictamente autorizadas. Implementar medidas de control 
de polvo, ruido y tránsito conforme al plan de manejo ambiental del Proyecto.  

• Supervisar ambientalmente las actividades de despeje, corta, excavación, instalación de estructuras, 
tendido eléctrico y demás faenas con potencial de afectación sobre ecosistemas o hábitats.  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430


81 
              

  

• Aplicar los procedimientos y exigencias comprometidas en el marco del PAS 146 y PAS 148, según 
corresponda. Capacitar al personal respecto de la identificación de sectores sensibles, prohibición de 
intervención no autorizada y procedimiento de actuación ante la detección de afectación a hábitat o fauna 
silvestre. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Supervisión ambiental semanal durante construcción y cierre y mensual en operación, verificando en 
terreno la correcta delimitación de áreas sensibles, el respeto de las áreas de exclusión, la restricción de 
tránsito a sectores autorizados y la implementación de las medidas preventivas comprometidas.  

• Registro fotográfico y fichas de inspección.  

• Bitácora de control y verificación firmada por el encargado ambiental. 

Indicadores de 
cumplimiento 

• Porcentaje de frentes de obra con delimitación ambiental y señalización de exclusión implementada.  

• Número de inspecciones ambientales ejecutadas por período en áreas sensibles o con hábitat de fauna. 
Número de registros fotográficos y fichas de inspección emitidas por período.  

• Número de eventos de afectación de hábitat o fauna registrados.  

• Tiempo de respuesta entre la detección del evento y la activación del protocolo de paralización y control. 
Número de informes de contingencia emitidos y cerrados. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• En caso de detectarse una contingencia asociada a destrucción, alteración o afectación de ecosistemas y 
hábitats de especies silvestres, se procederá de inmediato a detener o suspender las faenas en el área 
afectada, aislar y resguardar el sector comprometido, y evaluar en terreno la magnitud de la afectación 
por personal competente.  

• Se implementarán medidas inmediatas de control, contención y resguardo, incluyendo la paralización de 
actividades, la protección del área afectada, el rescate o resguardo temporal de ejemplares, y la adopción 
de medidas correctivas.  

• El Titular elaborará un informe que contendrá identificación y descripción de la contingencia, localización 
y georreferenciación del área afectada, identificación del ecosistema o hábitat afectado, curso de acción 
adoptado, medidas de control, resguardo, reparación o restauración implementadas, y registro 
fotográfico. 

Responsabilidad del 
Titular 

• La implementación de las medidas de contención, resguardo, control, reparación, restauración, 
seguimiento y, en su caso, rescate o relocalización de ejemplares afectados, así como los costos asociados, 
serán de exclusiva responsabilidad del Titular.  

• Cualquier aviso al Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) tendrá carácter informativo y de coordinación, sin 
comprometer a dicho Servicio en la ejecución de las actividades. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

En caso de producirse un evento Serio o Grave, se notificará a la SMA y al SAG dentro del plazo máximo aplicable 
conforme al sistema de seguimiento ambiental vigente, informando fecha, hora y lugar de ocurrencia, motivo 
de la contingencia, aspectos ambientales involucrados, alcance de la afectación, acciones de control y 
reparación implementadas y acciones de prevención para evitar una nueva ocurrencia. 

 
 

8.1.15.- Riesgo de Ocurrencia de Remoción en Masa 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Fase de Construcción, Operación y Cierre. 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 

Se identifica que el 10% del área de influencia del Proyecto se localiza sobre sectores de susceptibilidad alta de 
deslizamiento.  
Las medidas se aplican en zonas de intervención de las obras del proyecto (mayores antecedentes en el Anexo 
2.11 de la DIA). 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Revisión periódica de las alertas meteorológicas proporcionadas por la Dirección de Meteorología de Chile 
(DMC).  

• Control y mantención periódica de obras de atravieso del Proyecto, asegurando su buen funcionamiento 
ante precipitaciones excesivas.  

• Prohibición de construcción de cualquier tipo de obras dentro de los cauces, salvo las construcciones 
autorizadas por la Autoridad.  

• Ante alertas meteorológicas, se declarará prohibición de trabajos constructivos y/o de mantenciones en 
las cercanías de cauces y zonas de caminos y cableado soterrado de alta pendiente.  

• Para sectores del parque: se evitará el desarrollo de fundaciones sobre taludes inestables o con pendiente 
crítica.  
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• Para la zona LAT, en etapa de diseño: proyectar patas de cada estructura a distinto nivel para evitar 
movimientos de tierra masivos; ejecutar fundaciones que cumplan con los criterios de estabilidad al 
arrancamiento y al deslizamiento; evitar los movimientos de tierra masivos que puedan generar 
deslizamientos al quitar pie a los taludes en construcción. 

Forma de control y 
Seguimiento 

Registro de supervisión de obras de atravieso autorizadas por la DGA. Copias de Resolución de aprobación de 
permiso de construcción de obras de atravieso acorde al artículo 156 del RSEIA. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• El Jefe de Emergencia evaluará y coordinará las acciones para combatir la emergencia. En caso de ser 
necesario se evacuará al personal.  

• Se verificará el estado de salud del personal en faena y en caso de existir lesionados, se procederá a aplicar 
maniobras de primeros auxilios.  

• En caso de requerir apoyo externo, se avisará de forma inmediata a bomberos y carabineros.  

• El material depositado a causa del riesgo deberá ser limpiado y depositado en un sitio autorizado. Se 
elaborará un reporte del incidente a las autoridades pertinentes. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

El Jefe de Emergencia es el responsable de que se dé aviso de forma inmediata en el sistema de reporte del 
SRCA de la Superintendencia de Medio Ambiente. 

 
 

8.1.16.- Afectación de Especies en Categoría de Conservación 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Construcción, operación y cierre. 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Áreas de influencia del proyecto con presencia o potencial de especies de flora y fauna protegida. 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Delimitar y señalizar previamente las áreas de exclusión o resguardo con presencia efectiva o potencial de 
especies en categoría de conservación.  

• Restringir el tránsito de maquinaria, vehículos y personal a caminos habilitados, accesos autorizados y 
áreas de trabajo previamente definidas.  

• Aplicar los procedimientos, medidas y exigencias comprometidas en el marco del PAS 146 y PAS 148, 
incluyendo rescate, relocalización, delimitación y supervisión ambiental previa a la intervención.  

• Ejecutar inducciones y capacitaciones obligatorias al personal respecto de la identificación de especies 
protegidas, medidas de resguardo, prohibiciones de intervención no autorizada y procedimiento de 
actuación ante hallazgo, afectación o riesgo de afectación.  

• Supervisar ambientalmente los sectores de riesgo, incluyendo caminos, áreas de despeje, excavaciones, 
hincado, tendido eléctrico, cierres y zonas con vegetación o refugio potencial.  

• Prohibir expresamente la captura, manipulación, persecución, alimentación o perturbación de ejemplares 
por parte del personal no autorizado. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Supervisión ambiental periódica en áreas con presencia efectiva o potencial de especies en categoría de 
conservación, verificando la implementación de medidas de exclusión, señalización, restricción de 
tránsito, capacitación del personal y activación oportuna de protocolos específicos cuando corresponda.  

• Se mantendrán registros georreferenciados, fichas de inspección, bitácoras de supervisión, registros 
fotográficos y respaldo documental. 

Indicadores de 
cumplimiento 

• Número de inspecciones y supervisiones ambientales ejecutadas en áreas con presencia o potencial 
presencia de especies en categoría de conservación.  

• Porcentaje de personal capacitado respecto del total de personal activo en sectores de riesgo. Número de 
eventos de afectación registrados durante el período.  

• Tiempo de respuesta entre la detección del evento y la activación del protocolo.  

• Número de registros georreferenciados e informes técnicos emitidos y cerrados. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• En caso de detectarse una contingencia asociada a afectación o riesgo de afectación de especies en 
categoría de conservación, se procederá de inmediato a detener o suspender las actividades en el área 
comprometida, aislar el sector y evaluar el evento por personal competente.  

• Se aplicarán medidas de contención, rescate, resguardo temporal, relocalización o manejo específico del 
ejemplar o del área afectada.  
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• El Titular elaborará un informe que contendrá identificación de la especie afectada, descripción de la 
contingencia, localización y georreferenciación del evento, curso de acción adoptado, medidas de control, 
rescate, resguardo, rehabilitación, relocalización o restauración implementadas, y registro fotográfico. 

Responsabilidad del 
Titular 

• La implementación de las medidas de contención, rescate, resguardo temporal, traslado, atención, 
rehabilitación, relocalización, restauración y seguimiento de ejemplares o áreas afectadas, así como los 
costos asociados, serán de exclusiva responsabilidad del Titular.  

• Cualquier aviso al SAG tendrá carácter informativo y de coordinación. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

En caso de producirse un evento Serio o Grave, se notificará a la SMA y al SAG dentro del plazo máximo 
aplicable conforme al sistema de seguimiento ambiental vigente. 

 
 

8.1.17.- Incendio en Subestación o BESS 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Fase de Operación 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Subestación y BESS 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Monitoreo y mantenimiento preventivo mediante inspecciones periódicas de las instalaciones y equipos 
para identificar problemas potenciales antes de que se conviertan en fallas.  

• Sensores de humo y alarma con conexión a central de control.  

• Capacitación periódica de brigada interna en detección y control de incendios. Inspección y limpieza 
regular de áreas para evitar acumulación de material combustible.  

• Procedimientos internos documentados para manipulación segura de equipos y materiales inflamables.  

• Simulacros de emergencia periódicos para familiarizar al personal con procedimientos de evacuación y 
control de incendios. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Inspección periódica de sistemas de protección y equipos de extinción.  

• Control de mantenimiento preventivo con registro de actividades.  

• Auditorías internas anuales del Plan de Prevención. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• Activación inmediata del sistema de extinción automática.  

• Corte de energía en la zona afectada para prevenir propagación.  

• Evacuación segura del personal hacia zonas de seguridad previamente definidas.  

• Activación de brigada interna para control inicial del incendio.  

• Coordinación con bomberos y servicios de emergencia externos.  

• Registro de todos los eventos y acciones realizadas. Inspección posterior a la emergencia y 
reparación/revisión de equipos afectados. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

• Notificación inmediata a la SMA y autoridades competentes.  

• Informe detallado de la contingencia incluyendo causas, medidas tomadas y resultados. Registro del 
evento en informe mensual y seguimiento de acciones correctivas. 

 
 

8.1.18.- Derrame de Líquido Refrigerante del BESS 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Todas las fases 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Sector de almacenamiento BESS. 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Durante las etapas de construcción y cierre se realizará una capacitación a los trabajadores sobre el 
funcionamiento del sector de almacenamiento por baterías, los riesgos asociados y cómo proceder ante 
situaciones de emergencia.  

• En los frentes de trabajo se mantendrán los equipos de respuesta para posibles derrames (arenas, 
esponjas, entre otras).  

• La apertura de equipos eléctricos y la ejecución de actividades de mantenimiento que incluyen el drenado 
de sus fluidos sólo se realizará por parte del personal capacitado.  
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• Revisión periódica de sistemas de enfriamiento. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Registro de cada capacitación donde se presente el sistema de almacenamiento BESS y los riesgos 
asociados, que incluya listado de asistentes, profesionales a cargo y registro fotográfico.  

• Registro de las actividades para controlar la emergencia.  

• Registro de las condiciones del suelo y subsuelo. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• El personal que identifique el derrame dará aviso inmediato al jefe de emergencias.  

• El personal autorizado deberá hacer uso de EPP para contener el derrame.  

• Se realizará la aislación del sector de almacenamiento de las baterías BESS.  

• Se realizarán acciones destinadas a contener el derrame utilizando materiales adecuados.  

• En la eventualidad que el derrame fuere significativo, alcanzando el subsuelo, se avisará a las autoridades 
involucradas (SEREMI de Salud, DGA, SAG) con el objeto de notificarlas sobre la posible contaminación del 
suelo y napas subterráneas.  

• Una vez terminada la emergencia, se evaluarán los efectos sobre el suelo y recurso hídrico.  

• Todos los elementos y materiales utilizados para contener el derrame serán retirados de manera inmediata 
y llevados hasta un sitio autorizado para su disposición final. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

En caso de que se presente una emergencia por el sector de almacenamiento BESS se generará un informe 
completo de la emergencia, el que será remitido a la SMA. 

 
 

8.1.19.- Fallas Eléctricas o Cortocircuitos 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Fase de Operación 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Paneles, inversores, LAT 

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Mantenimiento preventivo programado de cables, inversores, BESS y demás equipos eléctricos.  

• Instalación de protecciones, fusibles y sistemas de desconexión automática.  

• Capacitación del personal en manejo seguro de alta tensión y procedimientos de emergencia.  

• Inspección periódica de aislación, conexión y estado de equipos eléctricos.  

• Procedimientos documentados para trabajos de operación y mantenimiento, asegurando cumplimiento 
de normas de seguridad eléctrica.  

• Simulacros de emergencia eléctrica para brigadas internas. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Registro de inspecciones periódicas y monitoreo de alarmas.  

• Bitácora de eventos y acciones correctivas.  

• Auditorías internas para verificar cumplimiento de protocolos de seguridad.  

• Supervisión de brigadas y responsables de mantenimiento. 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• Corte inmediato de energía en la zona afectada para prevenir daños y propagación.  

• Activación de brigada interna especializada en fallas eléctricas.  

• Coordinación con bomberos y servicios de emergencia externos si se requiere.  

• Aislamiento de la zona y control de acceso de personal no autorizado.  

• Inspección y reparación de equipos afectados.  

• Registro detallado de todas las acciones implementadas durante la emergencia. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

• Notificación inmediata a SMA en caso de incidente con riesgo ambiental o humano.  

• Comunicación interna al jefe de proyecto y responsable de operación. Informe mensual de incidentes y 
medidas correctivas adoptadas, disponible para inspección de autoridades. 

 
 

8.1.20.- Fallas Internas en Generación, Almacenamiento y Transmisión Eléctrica (BESS 720 MWh y LAT) 

Fase del proyecto a 
la que le aplica 

Fase de Operación 

Emplazamiento, 
parte, obra o acción 

asociada 
Paneles fotovoltaicos, inversores, BESS y LAT 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430


85 
              

  

Acciones o medidas 
a implementar para 

prevenir la 
contingencia 

• Monitoreo y mantenimiento preventivo mediante inspecciones periódicas de las instalaciones y equipos. 
Capacitación en procedimientos en caso de colapso, zonas de seguridad, comunicación, uso de elementos 
de seguridad y señalética vial.  

• Coordinación con autoridades y organismos competentes, incluyendo canales de comunicación con la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles de la Región del Maule, incluyendo notificación de fallas 
e implementación de acciones correctivas. 

Forma de control y 
Seguimiento 

• Registro de inspección (registro escrito y fotográfico) de las líneas soterradas de Alta Tensión y de los 
paneles fotovoltaicos.  

• Registro de capacitación (escrito y fotográfico). 

Acciones o medidas 
a implementar en 

caso de emergencia 

• En caso de producirse alguna anomalía energética dentro del Parque: se desenergizará el área de paneles.  

• Se inspeccionará el área afectada y se evaluará la magnitud de los daños, identificando si es a personas o 
daño material.  

• En caso de afectación de personas se llamará a los servicios de emergencia correspondientes.  

• Se evaluarán los daños identificando si corresponde a camino o deslindes prediales.  

• En caso de incendios se apagará el sistema si es seguro hacerlo; se extinguirá el fuego usando extintores; 
se utilizarán los EPP correspondientes. 

Oportunidad y vías 
de comunicación a la 

SMA 

En el caso de que se declare una emergencia en las instalaciones, el Jefe de Emergencia es el responsable de 
que se dé aviso de forma inmediata en la Superintendencia de Medio Ambiente. 

 
 
9. NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 
 
La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente: 
 

9.1. Decreto Supremo N°100/2005 MINSEGPRES 

Componente / Materia Sobre derechos y deberes constitucionales. 

Norma 

Decreto Supremo N°100 del 2005 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la constitución política de la República de Chile. La Constitución Política 
establece las bases de la regulación ambiental al reconocer como un derecho fundamental. 
Artículo 19 N°8, señala el derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación, la protección del medio 
ambiente y la preservación de la naturaleza, estableciendo el deber del Estado de velar por su respeto y 
tutelar la preservación de la naturaleza. La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de 
determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente. 

Otros cuerpos legales No aplica. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Todas las partes, obras y acciones del Proyecto, incluyendo la generación de emisiones, residuos y 
sustancias. 

Forma de cumplimiento 

El Proyecto se somete al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) a través de una Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA) en donde el Titular del Proyecto indica que cumple con la legislación ambiental 
vigente, asegurando con esto el cumplimiento de las garantías constitucionales correspondientes. La DIA 
será presentada al SEIA y será evaluada finalmente por la Comisión de Evaluación Ambiental (COEVA) de la 
Región del Maule. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto y tramitación de la misma en el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 

- Obtención de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Activación del Proyecto en el Sistema de Resoluciones de Calificación Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 

- Informes enviados a la Autoridad, a través del Sistema de Seguimiento Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 
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9.2. Ley N°19.300/1994 MINSEGPRES. 

Componente / Materia 
- Sobre derechos y deberes constitucionales. 
- Proyectos que deben ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

Norma 

La Ley 19.300 de 1994 del MINSEGPRES, modificada por Ley N°20.417/2012 del MINSEGPRES y Ley 
N°21.562/2023 del MMA. Aprueba Ley Sobre Bases Generales del Medio Ambiente. Conforme al Art. 8 de 
la Ley N°19.300, los proyectos o actividades señalados en el Art. 10 de la Ley solo podrán ejecutarse o 
modificarse previa evaluación de su impacto ambiental. 
Por su parte, en el Art. 10 se indican aquellos proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualquiera de sus fases, que deben someterse al SEIA. La Ley define la pertinencia de 
presentar un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) cuando el proyecto o actividad genere o presente al 
menos uno de los efectos, características o circunstancias descritas en el Art. 11 de la Ley. En caso contrario, 
se deberá presentar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

Otros cuerpos legales 

- D.S. N°40 del 2012. Ministerio del Medio Ambiente. Aprueba Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA). 

- Ley N°20.417 del 2010. Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Crea el Ministerio, el 
Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Ley N°21.562 del 2023. Ministerio del Medio Ambiente. Modifica Ley N°19.300, Sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, con el objeto de establecer restricciones a la evaluación de 
proyectos en zonas declaradas latentes o saturadas. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Todas las partes, obras y acciones del Proyecto, incluyendo la generación de emisiones, residuos y 
sustancias. 

Forma de cumplimiento 

El Proyecto se somete a evaluación mediante la presente DIA, debido a que se encuentra en la lista del 
artículo 10, la cual corresponde a:  

- Letra b) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones y; 
- Letra c) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW. 

El Proyecto tiene por objeto generar energía con una potencia nominal equivalente de 120 MW. La cual 
será conducida e inyectada al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), mediante la construcción de una Línea de 
Evacuación de Alta Tensión (154 kV). Por su parte, en la DIA, se analizan los efectos, características o 
circunstancias descritas en el artículo 11 de la Ley, que definen la pertinencia de ingresar al SEIA a través 
de una DIA. El ingreso de este Proyecto bajo dicho instrumento se justifica debido a la inexistencia de los 
efectos, características y circunstancias descritas en los literales del artículo 11 de la Ley; estos antecedentes 
se presentan en el Capítulo 2 de la DIA sobre Análisis de los Efectos, Características o Circunstancias del Art. 
11 de la Ley 19.300. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto y tramitación de la misma en el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 

- Obtención de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Activación del Proyecto en el Sistema de Resoluciones de Calificación Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 

- Informes enviados a la Autoridad, a través del Sistema de Seguimiento Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 

 
 

9.3. Decreto Supremo N°40/2012 MMA. 

Componente / Materia 
- Sobre derechos y deberes constitucionales. 
- Proyectos que deben ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

Norma 
Decreto Supremo N°40 del 2012 del Ministerio del Medio Ambiente. Aprueba Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental:  
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- Artículo 3 letra b) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones. b.1. Se 
entenderá por líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje aquellas líneas que conducen energía 
eléctrica con una tensión mayor a veintitrés kilovoltios (23 kV).  

- Artículo 3 letra c) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW. 
- Artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20,21, 22, 23, 28, 29, 38, 39, 42, 51, 54, 

65, 71, 73, 74, 77, 84, 87,93, 102, 103, 104, 107, 138, 140, 142, 148, 160. 

Otros cuerpos legales 

- Ley N°19.300 de 1994 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Aprueba Ley Sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente.  

- Ley N°20.417 del 2010. Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Crea el Ministerio, el 
Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Ley N°21.562 del 2023. Ministerio del Medio Ambiente. Modifica Ley N°19.300, Sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, con el objeto de establecer restricciones a la evaluación de 
proyectos en zonas declaradas latentes o saturadas 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Todas las partes, obras y acciones del Proyecto, incluyendo la generación de emisiones, residuos y 
sustancias. 

Forma de cumplimiento 
El Proyecto se somete al SEIA a través de la presente DIA, en donde el Titular indica que cumple con la 
legislación ambiental vigente, además de todos los requisitos establecidos por los diversos artículos 
aplicables a la presente DIA. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto y tramitación de la misma en el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 

- Obtención de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable. 
- Proceder de acuerdo a los términos estipulados en la RCA, lo cual se corrobora, tanto por los 

indicadores de cumplimiento específicos de cada cuerpo normativo aplicable, que se detalla en 
el presente Capítulo, como por el cumplimiento y la forma de acreditación de los demás 
compromisos que adquiera el Titular en el proceso de evaluación ambiental. Cabe indicar que el 
documento de la RCA es de conocimiento público y, luego de generado, podrá consultarse en 
todo momento en el SEIA electrónico o en las oficinas del SEA de la Región del Maule. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Activación del Proyecto en el Sistema de Resoluciones de Calificación Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 

- Informes enviados a la Autoridad, a través del Sistema de Seguimiento Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 

 
 

9.4. Decreto Supremo N°30/2013 MMA. 

Componente / Materia 
- Normativa de carácter general. 
- Fiscalización. 

Norma 

Decreto Supremo N°30 del 2013, Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento sobre Programas 
de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación. Este Reglamento establece las disposiciones por 
las cuales se regirá la Autodenuncia, el Programa de Cumplimiento y el Plan de Reparación del daño 
ambiental, establecidos en el Art. 41, 42 y 43 de la Ley N°19.300/1994, respectivamente. 

Otros cuerpos legales No aplica. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

El Proyecto se ha sometido a evaluación ambiental, el cual, una vez calificado favorablemente por la 
autoridad ambiental, será sometido a actividades de fiscalización ambiental. 
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Forma de cumplimiento 

El Titular del Proyecto dará a los fiscalizadores todas las facilidades para que se lleven a cabo las actividades 
de fiscalización ambiental, y no se negará a proporcionar la información requerida sobre los aspectos de la 
materia a fiscalizar. 
El Proyecto dará́ cumplimiento a las disposiciones referentes a la Autodenuncia, en el caso improbable de 
incurrir en alguna infracción de aquellas de la competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente, y 
de optar por esta vía. 
Asimismo, se dará́ cumplimiento a las disposiciones referidas a los Programas de Cumplimiento y Planes de 
Reparación en el evento improbable de haberse iniciado un procedimiento sancionatorio, y en caso de 
optar por una de estas vías de solución. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Cumplimiento de los deberes de colaboración y respeto por parte del Titular del Proyecto durante 
las actividades de fiscalización ambiental que se lleven a cabo, las que deberán constar en las 
Actas de Fiscalización del Proyecto. 

- Presentación de los resultados de las mediciones, muestreos y análisis que, de acuerdo a lo 
previsto en los Planes de Prevención y, de Descontaminación, se deban realizar; y los 
antecedentes y datos sobre mediciones, análisis y pruebas que se deban realizar de conformidad 
a las normas de emisión, en los plazos establecidos para ello. 

- Presentación de una Autodenuncia. 
- Programa de Cumplimiento, y/o Plan de Reparación, en caso improbable de proceder. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Actas de fiscalización. 
- Copia de los documentos presentados y de los comprobantes emitidos por el Sistema Nacional 

de Información Ambiental de la SMA, en caso de que apliquen. 
- Disponibilidad de la documentación impresa en obra y oficina administrativa del Proyecto para 

su fiscalización por parte de la autoridad (Autodenuncia, Programa de Cumplimiento, y/o Plan de 
Reparación, según corresponda). 

 
 

9.5. Resolución Exenta N°1.518/2014 MMA – SMA 

Componente / Materia 
- Normativa de carácter general. 
- Fiscalización. 

Norma 

Resolución Exenta N°1518 del 2014 del Ministerio del Medio Ambiente y Superintendencia del Medio 
Ambiente, Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Resolución Exenta N°574 del 2012 del 
Ministerio del Medio Ambiente y Superintendencia del Medio Ambiente. 
Esta Resolución establece la información que debe entregar el Titular de Proyecto con Resoluciones de 
Calificación Ambiental calificadas favorablemente, indicando, además, el plazo, modo y forma en el que 
debe ser entregada. La información requerida debe ser cargada en la plataforma web creada por la 
Superintendencia en un plazo de 15 días hábiles desde la fecha de notificación de la respectiva RCA. 
En el artículo 1 se detallan los datos expresos que el titular debe otorgar. En el artículo 2, se presentan los 
plazos para la presentación de las Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA), la cual tiene un plazo de 
15 días si fue otorgada desde el 28 de febrero de 2014 en adelante. En el artículo 4 establece: “Forma y 
modos de entrega de la información requerida. La información requerida deberá ser ingresada en el 
formulario electrónico asociado a esta resolución, disponible en la página web http://www.sma.gob.cl, en 
la forma y modo que ahí se señale.” 

Otros cuerpos legales 

- Ley N°19.300/1994 del MINSEGPRES. Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 
modificada por Ley N°20.417/2010 del MINSEGPRES y Ley N°21.562/2023 del MMA. 

- Resolución Exenta N°574/2012 del Ministerio del Medio Ambiente y Superintendencia del Medio 
Ambiente. Requiere Información que Indica e Instruye la Forma y el Modo de Presentación de los 
Antecedentes Solicitados. 

- Resolución Exenta N°223 de 2015 del Ministerio de Medio Ambiente. Dicta e Instruye Normas de 
Carácter General Sobre la Remisión de los Antecedentes Respecto de las Condiciones, 
Compromisos y Medidas Establecidas en las Resoluciones de Calificación Ambiental. 

- Resolución N°276/2013 del Ministerio de Medio Ambiente. Dicta e Instruye Normas de Carácter 
General Sobre el Procedimiento de Fiscalización Ambiental de Normas de Calidad, Normas de 
Emisión y Planes de Prevención y/o Descontaminación. 

- Resolución Exenta N°300 de 2024 del Ministerio de Medio Ambiente. Dicta e Instruye Normas de 
Carácter General Sobre el Procedimiento de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de 
Calificación Ambiental. 
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- Decreto Supremo N°31/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento del 
Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) y de los Registros Públicos de 
Resolución de Calificación Ambiental y de Sanciones. 

- Resolución Exenta 223/2015, del Ministerio de Medio Ambiente y de la Superintendencia de 
Medio Ambiente, que Dicta instrucciones generales sobre la elaboración del plan de seguimiento 
de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la remisión de información al 
sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

El proyecto contempla la construcción y operación de una Central Fotovoltaica, constituida por 236.088 
paneles fotovoltaicos de 615 Wp cada uno, que en conjunto tendrán una capacidad instalada de 144 [MWp] 
que serán inyectados al Sistema Eléctrico Nacional (SEN). Además, se considera la construcción de una 
subestación elevadora y una línea de transmisión de alta tensión de 154 [kV] con una longitud aproximada 
de 19.2 [km] 
El Proyecto se somete al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) a través de una Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA), para la obtención de una Resolución de Calificación Ambiental (RCA). El 
Proyecto, una vez obtenida la RCA favorable deberá someterse a la fiscalización de la SMA. 

Forma de cumplimiento 
Una vez que se obtenga la RCA favorable, el Titular dentro del plazo de 15 días desde que se le notifique la 
Resolución, realizará las gestiones para obtener el usuario y contraseña, y se completará el formulario 
presente en la plataforma web de la SMA (http://www.sma.gob.cl), del modo exigido por la Resolución. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Obtención de usuario y contraseña en la plataforma web de la SMA. 
- Ticket de activación del Proyecto en el Sistema de Resoluciones de Calificación Ambiental de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 
- Ingreso de la información requerida en la forma y plazos establecidos en la plataforma web de la 

SMA. 
- Mantención del formulario actualizado en la plataforma web de la SMA, dando cumplimiento a 

los compromisos del Proyecto, establecidos en la RCA. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Ticket de activación del Proyecto en el Sistema de Resoluciones de Calificación Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 

- Plataforma de seguimiento ambiental SMA actualizada, para fiscalización de la SMA. 
- Los formularios y comprobantes actualizados se encontrarán en la oficina administrativa del 

Proyecto para su fiscalización por parte de la autoridad. 

 
 

9.6. Decreto Supremo N°31/2013 MMA. 

Componente / 
Materia 

- Normativa de carácter general. 
- Fiscalización. 

Norma 

Decreto Supremo N°31 del 2013 del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento del 
Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) y de los Registros Públicos de 
Resolución de Calificación Ambiental y de Sanciones. 
Este Reglamento establece las disposiciones por las cuales se regirán los contenidos, actualizaciones 
y la forma por la cual operará el SNIFA y los Registros Públicos de RCA y Sanciones. Establece también 
el derecho de toda persona a acceder a la información que se encuentre en su poder, ya que la 
información será pública. 
El artículo 8°establece que los sujetos obligados, entre ellos los titulares de RCA, deberán 
proporcionar a la SMA una serie de antecedentes, informaciones y datos, listados en el mismo, 
según corresponda. 

Otros cuerpos legales 

- Ley N°19.300/1994 del MINSEGPRES. Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, modificada por Ley N°20.417/2010 del MINSEGPRES y Ley N°21.562/2023 del 
MMA. 

- Resolución Exenta N°574/2012 del Ministerio del Medio Ambiente y Superintendencia del 
Medio Ambiente. Requiere Información que Indica e Instruye la Forma y el Modo de 
Presentación de los Antecedentes Solicitados. 

- Resolución Exenta N°223 de 2015 del Ministerio de Medio Ambiente. Dicta e Instruye 
Normas de Carácter General Sobre la Remisión de los Antecedentes Respecto de las 
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Condiciones, Compromisos y Medidas Establecidas en las Resoluciones de Calificación 
Ambiental. 

- Resolución N°276/2013 del Ministerio de Medio Ambiente. Dicta e Instruye Normas de 
Carácter General Sobre el Procedimiento de Fiscalización Ambiental de Normas de 
Calidad, Normas de Emisión y Planes de Prevención y/o Descontaminación. 

- Resolución Exenta N°300 de 2024 del Ministerio de Medio Ambiente. Dicta e Instruye 
Normas de Carácter General Sobre el Procedimiento de Fiscalización Ambiental de 
Resoluciones de Calificación Ambiental. 

- Dicta e Instruye Normas de Carácter General Sobre el Procedimiento de Fiscalización 
Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental y Deja Sin Efecto Resolución Exenta 
N°769/2012. 

- Resolución Exenta N°1.518/2014 del Ministerio de Medio Ambiente. Fija Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Resolución Exenta N°574 del 2012. 

- Resolución Exenta 223/2015, del Ministerio de Medio Ambiente y de la Superintendencia 
de Medio Ambiente, que Dicta instrucciones generales sobre la elaboración del plan de 
seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la 
remisión de información al sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

El proyecto contempla la construcción y operación de una Central Fotovoltaica, constituida por 
236.088 paneles fotovoltaicos de 615 Wp cada uno, que en conjunto tendrán una capacidad 
instalada de 145,2[MWp] que serán inyectados al Sistema Eléctrico Nacional (SEN). Además, se 
considera la construcción de una subestación elevadora y una línea de transmisión de alta tensión 
de 154 [kV] con una longitud aproximada de 19.2 [km] 
El Proyecto se presenta al SEIA mediante una DIA, para la obtención de una RCA. 

Forma de 
cumplimiento 

- El Proyecto, una vez obtenida su resolución de calificación ambiental favorable, deberá 
someterse a la fiscalización por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 

- El Proyecto dará cumplimiento a este reglamento, proporcionando los antecedentes, 
informaciones y datos requeridos, de acuerdo a las disposiciones establecidas. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Comprobante digital obtenido luego de la entrega o carga de información en la plataforma 
de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). 

- Se actualizará el estado de la RCA a través del sistema según la fase en la que se encuentre 
el Proyecto. 

Forma de control y 
seguimiento 

Los registros de los comprobantes de remisión de la información a la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) se encontrarán en la oficina administrativa del Proyecto, los que estarán 
disponibles para la autoridad con competencia para su fiscalización. 

 
9.7. Resolución Exenta N°300/2024 MMA – SMA. 

Componente / 
Materia 

- Normativa de carácter general. 
- Fiscalización. 

Norma 

Resolución Exenta N°300 del 2024 del Ministerio del Medio Ambiente y de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que dicta e instruye Normas de carácter general sobre el Procedimiento de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental y deja sin efecto Resolución 
Exenta N°300/2024. Esta Resolución dispone que los funcionarios de la SMA habilitados como 
fiscalizadores y de los Organismos Subprogramados, así como los sujetos fiscalizados, deberán 
someter su actuar estrictamente a lo establecido en la presente Instrucción, cada vez que se lleve a 
cabo un Procedimiento de Fiscalización Ambiental de Normas de Calidad, Normas de Emisión y 
Planes de Prevención y/o Descontaminación. 
Artículo 5: Los sujetos fiscalizados y sus dependientes deberán dar a los fiscalizadores todas las 
facilidades para que se lleven a cabo las actividades de fiscalización ambiental, y no podrán negarse 
a proporcionar la información requerida sobre los aspectos de la materia a fiscalizar. Asimismo, 
deberán dar un trato respetuoso y deferente a los fiscalizadores. 

Otros cuerpos legales 
- Ley N°19.300/1994 del MINSEGPRES. Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente, modificada por Ley N°20.417/2010 del MINSEGPRES y Ley N°21.562/2023 del 
MMA. 
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- Resolución Exenta N°574/2012 del Ministerio del Medio Ambiente y Superintendencia del 
Medio Ambiente. Requiere Información que Indica e Instruye la Forma y el Modo de 
Presentación de los Antecedentes Solicitados. 

- Resolución Exenta N°300/2024 del Ministerio de Medio Ambiente. Dicta e Instruye 
Normas de Carácter General Sobre la Remisión de los Antecedentes Respecto de las 
Condiciones, Compromisos y Medidas Establecidas en las Resoluciones de Calificación 
Ambiental. 

- Resolución N°276/2013 del Ministerio de Medio Ambiente. Dicta e Instruye Normas de 
Carácter General Sobre el Procedimiento de Fiscalización Ambiental de Normas de 
Calidad, Normas de Emisión y Planes de Prevención y/o Descontaminación. 

- Decreto Supremo N°31/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento 
del Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) y de los Registros 
Públicos de Resolución de Calificación Ambiental y de Sanciones. 

- Resolución Exenta N°1.518/2014 del Ministerio de Medio Ambiente. Fija Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Resolución Exenta N°574 del 2012. 

- Resolución Exenta 223/2015, del Ministerio de Medio Ambiente y de la Superintendencia 
de Medio Ambiente, que Dicta instrucciones generales sobre la elaboración del plan de 
seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la 
remisión de información al sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Fase de operación. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

El Proyecto se ha sometido a evaluación ambiental, el cual, una vez calificado favorablemente por 
la autoridad ambiental, será sometido a actividades de fiscalización ambiental. 

Forma de 
cumplimiento 

El Titular del Proyecto dará a los fiscalizadores todas las facilidades para que se lleven a cabo las 
actividades de fiscalización ambiental, y no se negará a proporcionar la información requerida sobre 
los aspectos de la materia a fiscalizar. Asimismo, dará un trato respetuoso y deferente a los 
fiscalizadores. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Cumplimiento de los deberes de colaboración y respeto por parte del Titular del Proyecto 
durante las actividades de fiscalización ambiental que se lleven a cabo, las que deberán 
constar en las Actas de Fiscalización del Proyecto. 

- Presentación de los resultados de las mediciones, muestreos y análisis que, de acuerdo a 
lo previsto en los Planes de Prevención y de Descontaminación, se deban realizar; y los 
antecedentes y datos sobre mediciones, análisis y pruebas que se deban realizar de 
conformidad a las normas de emisión en los plazos establecidos para ello. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Actas de fiscalización. 
- Copia de los documentos presentados y de los comprobantes emitidos por el Sistema 

Nacional de Información Ambiental de la SMA, en caso de que apliquen. 

 
 

9.8. Resolución Exenta N°144/2020 MMA. 

Componente / 
Materia 

- Normativa de carácter general. 
- Fiscalización. 

Norma 

Resolución Exenta N°144 de 2020 del Ministerio de Medio Ambiente. Aprueba Norma Básica para 
la Implementación de Modificación al Reglamento del Registro de Emisiones y Transferencias de 
Contaminantes, RETC. 
La presente resolución dicta reglas básicas para el mejor funcionamiento del Registro y en especial 
para los trámites de ingreso al sistema por parte de los establecimientos. 
Los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental que aceptaron las respectivas Declaraciones 
de Impacto Ambiental (DIA) están obligados a registrarse y declarar sus emisiones y residuos en el 
portal RETC, de acuerdo a los métodos de entrega y plazos establecidos según los dispuesto en los 
artículos 17, 18 y 19 del D.S. N°1/2013 del MMA y R.E. N°144/2020 del MMA. 

Otros cuerpos legales - D.F.L. N°725/1968 del Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario. 
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- Decreto Supremo N°1/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento de 
Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC) 

- Resolución Exenta N°144/2020 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Normas 
Básicas para Aplicación RETC. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Durante la etapa de construcción, operación y cierre se generarán emisiones atmosféricas y residuos 
domiciliarios, industriales y/o peligrosos. 

Forma de 
cumplimiento 

En caso de generar más de 12 toneladas de residuos peligrosos o no peligrosos en el año, el Titular 
dará́ cumplimiento a la presente normativa realizando la declaración de sus residuos a través de la 
plataforma RETC, cuando corresponda. Así como también, se realizará declaración cuando se utilice 
un grupo electrógeno de más de 20 kV de potencia. 

Indicador de 
cumplimiento 

En caso de que corresponda:  
- Se ingresará al Sistema de Ventanilla Única, según las disposiciones de la Resolución 

Exenta N°144 de 2020 del MMA, asociada a este decreto. Obtención el identificador y 
contraseña requeridos. 

- Elaboración del formulario electrónico según las disposiciones de la Resolución Exenta 
N°144 de 2020 del MMA, asociada a este decreto. 

- Comprobante de reporte anual de las emisiones y residuos de contaminantes. 

Forma de control y 
seguimiento 

En caso de que corresponda: 
- Certificado de registro de emisiones y residuos en la Plataforma RETC. 
- Se mantendrán los registros de las declaraciones de emisiones y residuos de 

contaminantes realizadas en sistema de ventanilla única (VU-RETC) en las oficinas 
administrativas del Proyecto para su fiscalización por la autoridad. 

 
 

9.9. Decreto Supremo N°47/1992 MINVU 

Componente / 
Materia 

- Normativa de carácter general. 
- Suelo y ordenamiento territorial. 
- Informe Favorable de la Construcción. 

Norma 
Decreto Supremo N°47 de 1992 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Fija Nuevo Texto de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Vivienda y Urbanismo, modificado por Decreto 
Supremo N°30 de 2023 del MINVU. 

Otros cuerpos legales 
Decreto con Fuerza de Ley N°458 de 1975 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, modificada por 
Ley N°21.558 del 2023. Aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcción. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

El Proyecto se ubica en un sector rural de la comuna de Teno, provincia de Curicó, Región del Maule 
y cumplirá con todas las disposiciones legales y territoriales que le son aplicables. 

Forma de 
cumplimiento 

Posterior a la obtención de la RCA del Proyecto, y previo al inicio de la construcción de las 
edificaciones, se solicitará el Informe Favorable para la Construcción (IFC) de la Secretaría Regional 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y de la Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero 
(SAG), para lo cual, se presentan todos los antecedentes requeridos para la obtención del Permiso 
Ambiental Sectorial 160 en el Anexo 5.4 de la adenda.  
Con posterioridad a la aprobación del IFC y previo a la construcción del Proyecto, se solicitará el 
permiso de edificación y recepción definitiva de obras por parte de la Dirección de Obras 
Municipales (DOM), de la comuna de Teno. 
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Indicador de 
cumplimiento 

- Aprobación del Permiso Ambiental Sectorial 160 (Anexo 5.4 de la adenda) por la Autoridad 
Ambiental y su aprobación sectorial (Informe Favorable para la Construcción) por las 
Autoridades Competentes. 

- Permisos de edificaciones emitido por la Dirección de Obras Municipales (DOM), de la 
comuna de Teno. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Copia de la resolución de aprobación del Informe Favorable para la Construcción. 
- Copia de Permiso de edificación. 
- Se mantendrán los registros de IFC y permiso de edificación en las oficinas administrativas 

del Proyecto para su fiscalización por la autoridad. 

 
 

9.10. Decreto Supremo N°144/1961 MINSAL. 

Componente / 
Materia 

Emisiones atmosféricas. 

Norma 

Decreto Supremo N°144 del Ministerio de Salud, "Establece normas para evitar emanaciones o 
contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza", publicado en el Diario Oficial el 18 de mayo 
de 1961. Ministerio de Salud. 
Artículo 1: Los gases, vapores, humos, polvo, emanaciones o contaminantes de cualquiera 
naturaleza, producidos en cualquier establecimiento fabril o lugar de trabajo, deberán captarse o 
eliminarse en forma tal que no causen daños o molestias al vecindario. 
Artículo 7: Prohíbase la circulación de todo vehículo motorizado que despida humo visible por su 
tubo de escape. 

Otros cuerpos legales No aplica. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Con el objetivo de estimar el aporte de las emisiones atmosféricas generadas por el Proyecto se 
desarrolló para cada fase del Proyecto un Estudio de Estimación de Emisiones Atmosféricas, en 
función de lo estipulado en la “Guía para la Estimación de Emisiones Atmosféricas de Proyectos 
Inmobiliarios, enero 2012”, de la SEREMI del Medio Ambiente y en el “Informe Final Servicio de 
recopilación y sistematización de factores de emisión al aire para el Servicio de Evaluación 
Ambiental, mayo 2015”. 
En la fase de construcción, se generarán emisiones de material particulado producto de los 
movimientos de tierra, carga y descarga de material y transporte de materiales, insumos y residuos 
para la construcción del Proyecto. Además, se generarán emisiones de gases producto de la 
combustión de motores de camiones, vehículos menores, maquinarias y generadores eléctricos. 
Cabe destacar que las emisiones en esta fase serán temporales y acotadas durante un período 
máximo de 18 meses. 
En la fase de operación, las emisiones atmosféricas serán mínimas, siendo atribuibles sólo al tránsito 
esporádico de vehículos menores por los caminos de acceso, que transitarán básicamente para la 
mantención del parque. 
En la fase de cierre, las emisiones de material particulado estarán asociadas, principalmente, a los 
movimientos de tierra. Respecto a las emisiones de gases, el principal aporte proviene de la 
combustión de motores de maquinarias y vehículos. Es importante señalar que durante esta fase las 
emisiones serán temporales y acotadas durante un período no mayor a 12 meses.  
Para mayores antecedentes, ver Anexo 1.5 de la DIA y Anexo 04 - Emisiones Atmosféricas de la 
Adenda Complementaria. 

Forma de 
cumplimiento 

Para controlar la emisión de gases, durante la ejecución de todas las fases del Proyecto, los vehículos 
y maquinarias contarán con su revisión técnica al día y se revisará la vigencia de las mantenciones 
periódicas según lo indicado por el fabricante. Esto será exigido por el Titular a las empresas 
contratistas mediante cláusulas contractuales. 

Indicador de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto, los indicadores de cumplimiento de esta 
normativa son los siguientes: 

- Registro diario de humectación de caminos internos y de acceso del Proyecto. 
- Registro de certificados de revisiones técnicas al día. 
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- Registro de mantención de maquinaria y equipos que incluirá: fecha, hora, empresa 
contratista encargada y taller mecánico autorizado que efectúo la mantención. 

Para la fase operación del Proyecto, los indicadores de cumplimiento de esta normativa son los 
siguientes: 

- Registro de certificados de revisiones técnicas al día. 

Forma de control y 
seguimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto:  
- Verificación de la revisión técnica de vehículos motorizados.  
- Libro de reclamos abierto, disponible tanto para revisión de la autoridad como la 

comunidad. 
- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 

fiscalización de la Autoridad. 
Para la fase de operación del Proyecto: 

- Verificación de la revisión técnica de vehículos motorizados.  
- Libro de reclamos abierto, disponible tanto para revisión de la autoridad como la 

comunidad. 
- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 

fiscalización de la Autoridad. 

 
 

9.11. Decreto Supremo N°138/2005 MINSAL. 

Componente / 
Materia 

Emisiones atmosféricas. 

Norma 

Decreto Supremo N°138 del 2005 del Ministerio de Salud y Subsecretaría de Salud Pública, Establece 
obligación de declarar emisiones que indica, modificado por Decreto Supremo N°90 de 2011 del 
Ministerio de Salud y Subsecretaría de Salud Pública. 
Artículo 1°.- Todos los titulares de fuentes fijas de emisión de contaminantes atmosféricos que se 
establecen en el presente Decreto deberán entregar a la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
competente del lugar en que se encuentran ubicadas los antecedentes necesarios para estimar las 
emisiones provenientes de cada una de sus fuentes, de acuerdo con las normas que se señalan a 
continuación. 
Artículo 2°.- Estarán afectas a la obligación de proporcionar los antecedentes para la determinación 
de emisión de contaminantes las fuentes fijas que correspondan a los siguientes rubros, actividades 
o tipo de fuente: 

- Calderas generadoras de vapor y/o agua caliente. 
- Producción de celulosa. 
- Fundiciones primarias y secundarias. 
- Centrales termoeléctricas. 
- Producción de cemento, cal o yeso. 
- Producción de vidrio. - Producción de cerámica. 
- Siderurgia. 
- Petroquímica. 
- Asfaltos. 
- Equipos electrógenos 

Artículo 3°.- Para la estimación de las emisiones proveniente de los rubros, actividades o tipo de 
fuentes señalados en el artículo precedente, la autoridad sanitaria utilizará los factores de emisión 
existentes, ya sea nacionales o internacionales, según corresponda para cada fuente. Para tales 
efectos, la información sobre los procesos, niveles de producción, tecnologías de abatimiento y 
cantidades y tipo de combustibles que empleen las fuentes sujetas a declaración, deberá 
proporcionarse anualmente, antes del 1º de mayo de cada año, a través de la página web del 
Ministerio de Salud o del dominio www.declaracionemision.cl por medio de software dispuesto para 
tales efectos en ellas. 

Otros cuerpos legales 

- Decreto Supremo N°1/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento de 
Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC). 

- Resolución Exenta N°144 de 2020 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece 
Normas Básicas para Aplicación RETC. 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430


95 
              

  

- Resolución Exenta N°144/2020 del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Norma Básica 
para la Implementación de Modificación al Reglamento del Registro de Emisiones y 
Transferencias de Contaminantes, RETC. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Fase de construcción y cierre. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Durante la fase de construcción, el Proyecto se conectará a la red existente para obtener el 
suministro de energía eléctrica. Sin perjuicio de lo anterior, se utilizarán los siguientes grupos 
electrógenos: 
Dos (2) grupos electrógenos, uno de 120 kVA y otro de 80 kVA, durante 18 meses en la etapa de 
construcción, en horario diurno por 9 horas de funcionamiento durante los dos primeros meses y 4 
horas de funcionamiento durante los meses restantes. 
La fase de operación del Proyecto no requerirá de grupos electrógenos de ningún tipo, ya que el 
suministro eléctrico será autoabastecido por el Proyecto “Parque Fotovoltaico El Coipo Solar”. 
Para la fase de cierre el Proyecto se conectará a la red existente para obtener el suministro de 
energía eléctrica. De igual manera, se utilizarán los siguientes grupos electrógenos: 
Dos (2) grupos electrógenos, uno de 120 kVA y otro de 80 kVA, durante 12 meses en la etapa de 
construcción, en horario diurno por 9 horas de funcionamiento durante los dos primeros meses y 4 
horas de funcionamiento durante los meses restantes. 
Todos los grupos electrógenos utilizados en las fases de construcción y cierre del Proyecto se 
ubicarán sobre una base continua, impermeable y con sistema de contención de derrames. 
Para mayores antecedentes respecto a las actividades generadoras de emisiones, ver Anexo 1.5 del 
Capítulo 1 de la DIA y Anexo 04 - Emisiones Atmosféricas de la Adenda Complementaria. 

Forma de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto:  
El Titular se compromete a declarar las emisiones de los grupos electrógenos que utilicen durante 
la ejecución de las distintas fases del Proyecto, de acuerdo a los formularios que para este efecto ha 
desarrollado la autoridad sanitaria o a través del sitio web para el registro de emisiones y 
transferencias de contaminantes (https://portalvu.mma.gob.cl/), en los plazos estipulados por este 
decreto. 

Indicador de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto: 
- En caso de que corresponda, se realizará el ingreso de declaración de emisiones de los 

grupos electrógenos realizado por el sistema de ventanilla única (VU-RETC). 
- Registro que acredite el ingreso de declaración de emisiones en RETC. 

Forma de control y 
seguimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto: 
- En caso de que corresponda, se realizará el ingreso de declaración de emisiones de los 

grupos electrógenos realizado por el sistema de ventanilla única (VU-RETC). 
- Registro que acredite el ingreso de declaración de emisiones en RETC. 

 
 

9.12. Decreto Supremo N°1/2013 MMA. 

Componente / 
Materia 

Emisiones atmosféricas. 

Norma 

Decreto Supremo N°1 de 2013 del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento del 
Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes. 
Los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental que aceptaron las respectivas Declaraciones 
de Impacto Ambiental (DIA) están obligados a registrarse y declarar sus emisiones y residuos en el 
portal RETC, de acuerdo a los métodos de entrega y plazos establecidos según los dispuesto en los 
artículos 17, 18 y 19 del presente decreto y disposiciones en la Resolución Exenta N°144/2020 del 
MMA, asociadas a este decreto. 

Otros cuerpos legales 

- Resolución Exenta N°144 de 2020 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece 
Normas Básicas para Aplicación RETC. 

- Resolución Exenta N°144/2020 del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Norma Básica 
para la Implementación de Modificación al Reglamento del Registro de Emisiones y 
Transferencias de Contaminantes, RETC. 
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- Decreto Supremo N°138/2005 del Ministerio de Salud y Subsecretaría de Salud Pública, 
Establece obligación de declarar emisiones que indica, modificado por Decreto Supremo 
N°90 de 2011 del Ministerio de Salud y Subsecretaría de Salud Pública. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Fase de construcción y cierre. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Durante la fase de construcción, el Proyecto se conectará a la red existente para obtener el 
suministro de energía eléctrica. Sin perjuicio de lo anterior, se utilizarán los siguientes grupos 
electrógenos: Dos (2) grupos electrógeno uno de 120 kVA y otro de 80KVA durante 18 meses en la 
etapa de construcción, en horario diurno por 8 horas de funcionamiento. 
La fase de operación del Proyecto no requerirá de grupos electrógenos de ningún tipo, ya que el 
suministro eléctrico será autoabastecido por el Proyecto “Parque Fotovoltaico El Coipo Solar”.  
Para la fase de cierre el Proyecto se conectará a la red existente para obtener el suministro de 
energía eléctrica. De igual manera, se utilizarán los siguientes grupos electrógenos: Dos (2) grupos 
electrógeno uno de 120 kVA y otro de 80KVA durante 18 meses en la etapa de construcción, en 
horario diurno por 8 horas de funcionamiento. 
Todos los grupos electrógenos utilizados en las fases de construcción y cierre del Proyecto se 
ubicarán sobre una base continua, impermeable y con sistema de contención de derrames. 
Para mayores antecedentes respecto a las actividades generadoras de emisiones, ver punto 1.5 del 
Capítulo 1 de la DIA sobre Estudio de Estimación de Emisiones Atmosféricas. 

Forma de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto:  
El Titular se compromete a declarar las emisiones de los grupos electrógenos que utilicen durante 
la ejecución de las distintas fases del Proyecto, de acuerdo a los formularios que para este efecto ha 
desarrollado la autoridad sanitaria o a través del sitio web para el registro de emisiones y 
transferencias de contaminantes (https://portalvu.mma.gob.cl/), en los plazos estipulados por este 
decreto. 

Indicador de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto: 
- En caso de que corresponda, se realizará el ingreso de declaración de emisiones de los 

grupos electrógenos realizado por el sistema de ventanilla única (VU-RETC). 
- Registro que acredite el ingreso de declaración de emisiones en RETC. 

Forma de control y 
seguimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto: 
- En caso de que corresponda, se realizará el ingreso de declaración de emisiones de los 

grupos electrógenos realizado por el sistema de ventanilla única (VU-RETC). 
- Registro que acredite el ingreso de declaración de emisiones en RETC. 

 
 

9.13. Decreto Supremo N°53/2016 MMA. 

Componente / 
Materia 

Emisiones atmosféricas. 

Norma 
Decreto Supremo N°53 del 2016 del Ministerio del Medio Ambiente. Declara Zona Saturada por 
Material Particulado Fino Respirable MP2,5, como Concentración De 24 Horas, al Valle Central de la 
Provincia De Curicó. 

Otros cuerpos legales 
Decreto Supremo N°44 del 2019 del Ministerio del Medio Ambiente. Establece Plan de 
Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de Curicó. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Con el objetivo de estimar el aporte de las emisiones atmosféricas generadas por el Proyecto, se 
desarrolló para cada fase del Proyecto un Estudio de Estimación de Emisiones Atmosféricas, en 
función de lo estipulado en la “Guía para la Estimación de Emisiones Atmosféricas de Proyectos 
Inmobiliarios, enero 2012”, de la SEREMI del Medio Ambiente y en el “Informe Final Servicio de 
recopilación y sistematización de factores de emisión al aire para el Servicio de Evaluación 
Ambiental, mayo 2015”.  
En la fase de construcción se generarán emisiones de material particulado producto de los 
movimientos de tierra, carga y descarga de material y transporte de materiales, insumos y residuos 
para la construcción del Proyecto. Además, se generarán emisiones de gases producto de la 
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combustión de motores de camiones, vehículos menores, maquinarias y generadores eléctricos. 
Cabe destacar que las emisiones en esta fase serán temporales y acotadas durante un período 
máximo de 18 meses.  
En la fase de operación, las emisiones atmosféricas serán mínimas, siendo atribuibles sólo al tránsito 
esporádico de vehículos menores por los caminos de acceso, que transitarán básicamente para la 
mantención del parque.  
En la fase de cierre las emisiones de material particulado estarán asociadas, principalmente, a los 
movimientos de tierra. Respecto a las emisiones de gases, el principal aporte proviene de la 
combustión de motores de maquinarias y vehículos. Es importante señalar que durante esta fase las 
emisiones serán temporales y acotadas durante un período no mayor a 12 meses. 
Para mayores antecedentes, ver Anexo 1.5 de la DIA y Anexo 04 - Emisiones Atmosféricas de la 
Adenda Complementaria. 

Forma de 
cumplimiento 

Las emisiones generadas por el Proyecto en las fases de Construcción y cierre se encuentran bajo 
los umbrales establecidos en el Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la 
Provincia de Curicó, a excepción de la fase de construcción.  
Cabe destacar que las tasas de emisiones proyectadas para la fase de construcción son temporales, 
y se emitirán durante un período máximo de 18 meses y 12 meses respectivamente.  Sin embargo, 
considerando lo indicado por el Decreto N°44/2019 del Ministerio del Medio Ambiente, que 
Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de Curicó, no 
producirá efectos adversos significativos sobre la calidad del aire ni sobre la salud de la población 
del área de influencia del Proyecto ni modificación a las actuales condiciones de calidad del aire que 
impidan dar cumplimiento a la normativa vigente establecido en el artículo 28 del citado decreto.  
Según los datos de la modelación de dispersión de contaminantes, se calculó el peor escenario 
posible, considerando que las actividades de movimiento de tierra, transporte y combustión de 
maquinarias se desarrollan simultáneamente en toda la superficie del proyecto 

- Los aportes del Proyecto de material particulado (MPS, MP10 y MP2,5) resultan ser 
inferiores al 6% de la norma en todos los estadísticos normados, encontrándose este 
valor para el contaminante MP2,5 promedio anual en el receptor R29.  

- Los gases (NOx, SO2 y CO) generados por el Proyecto, estos no superan al 3% de la norma 
en todas sus métricas, cuyo máximo corresponde al percentil 99 horario de NO2. 

- Los puntos de máxima concentración de todos los contaminantes se ubicaron dentro del 
área del proyecto, en una zona sin población. 

- Las isoconcentraciones muestran que los contaminantes se dispersan localmente sobre 
el proyecto y sus fuentes de emisión, alcanzando niveles no significativos a 1.000 metros 
de distancia. Las emisiones de los caminos pavimentados de acceso no superan el 1% de 
la norma, por lo que no se generan isoconcentraciones en estas zonas. 

Además, las medidas consideradas para el control de las emisiones atmosféricas del Proyecto en las 
fases de construcción y cierre son las siguientes:  

- Inspección visual a fin de evaluar el estado general de los caminos.  
- Realizar un Programa de humectación en los caminos internos y de acceso del Proyecto, 

mientras duren las faenas constructivas. Esto último conforme al detalle indicado en el 
Capítulo 1 de la DIA y en Durante la fase de construcción, el Proyecto se conectará a la red 
existente para obtener el suministro de energía eléctrica. Sin perjuicio de lo anterior, se 
utilizarán los siguientes grupos electrógenos: 

- Dos (2) grupos electrógenos, uno de 120 kVA y otro de 80 kVA, durante 18 meses en la 
etapa de construcción, en horario diurno por 9 horas de funcionamiento durante los dos 
primeros meses y 4 horas de funcionamiento durante los meses restantes. 

- Durante la fase de operación del proyecto, no se prevé la necesidad de utilizar grupos 
electrógenos, excepto en situaciones de contingencia, en las cuales su uso será puntual y 
de corta duración. El suministro eléctrico será completamente autoabastecido por el 
"Parque Fotovoltaico El Coipo Solar. 

- Para la fase de cierre el Proyecto se conectará a la red existente para obtener el suministro 
de energía eléctrica. De igual manera, se utilizarán los siguientes grupos electrógenos: 

- . Se humectará diariamente, dos veces al día, los caminos internos y de acceso del 
Proyecto. 
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- Se instruirá a los trabajadores que los vehículos, maquinarias y equipos que no estén 
siendo utilizados detengan sus motores. 

- Se establecerá una velocidad máxima de 30 km/h en caminos no pavimentados de servicio 
dentro del área del Proyecto. 

- Realizar mantenciones a maquinarias y equipos de acuerdo a las especificaciones técnicas 
y recomendaciones del fabricante y se efectuarán en talleres mecánicos autorizados. 

- Mantener al día las revisiones técnicas y de gases de los vehículos (contar con certificado 
de revisión técnica al día). 

- Transportar los materiales a granel en camiones encarpados con lona sujeta a la carrocería 
que impida el escurrimiento de los mismos y fuga de polvo. 

- Se prohibirá la quema de basuras u otro tipo de fogatas. Las medidas consideradas para 
el control de las emisiones atmosféricas del Proyecto en fases de operación son las 
siguientes: 

- Se instruirá a los trabajadores que los vehículos, maquinarias y equipos que no estén 
siendo utilizados detengan sus motores. 

- Realizar mantenciones a maquinarias y equipos de acuerdo a las especificaciones técnicas 
y recomendaciones del fabricante y se efectuarán en talleres mecánicos autorizados. 

- Mantener al día las revisiones técnicas y de gases de los vehículos (contar con certificado 
de revisión técnica al día). 

- Transportar los materiales a granel en camiones encarpados con lona sujeta a la carrocería 
que impida el escurrimiento de los mismos y fuga de polvo. 

- Se prohibirá la quema de basuras u otro tipo de fogatas. 

Indicador de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto, los indicadores de cumplimiento de esta 
normativa son los siguientes: 

- Registro de estado de caminos internos de servicio. 
- Registro diario de humectación de caminos internos y de acceso del Proyecto. 
- Registro de instrucción a los operadores de las maquinarias y equipos sobre la detención 

de motores cuando no estén siendo utilizadas. 
- Registro de señalética de velocidad máxima en caminos no pavimentados de servicio 

dentro del área del Proyecto. 
- Registro de capacitaciones al personal del Proyecto que conduzca vehículos en donde se 

informe acerca de la velocidad máxima en caminos no pavimentados de servicio dentro 
del área del Proyecto. 

- Exigencias contractuales a contratistas sobre mantenciones y revisiones técnicas y de 
gases al día de maquinarias, equipos y vehículos. 

- Registro de certificados de revisiones técnicas al día. 
- Registro de mantención de maquinaria y equipos que incluirá: fecha, hora, empresa 

contratista encargada y taller mecánico autorizado que efectúo la mantención. 
- Registro de inspección visual de cobertura en camiones. 
- Registro de entrada y salida de camiones con carga cubierta que indicará: fecha, hora y 

empresa contratista. 
- Registro de capacitaciones al personal del Proyecto acerca de la prohibición de la quema 

de basuras u otro tipo de fogatas. 
Para las fases de operación del Proyecto, los indicadores de cumplimiento de esta normativa son los 
siguientes: 

- Registro de instrucción a los operadores de las maquinarias y equipos sobre la detención 
de motores cuando no estén siendo utilizadas. 

- Exigencias contractuales a contratistas sobre mantenciones y revisiones técnicas y de 
gases al día de maquinarias, equipos y vehículos. 

- Registro de certificados de revisiones técnicas al día. 
- Registro de mantención de maquinaria y equipos que incluirá: fecha, hora, empresa 

contratista encargada y taller mecánico autorizado que efectúo la mantención. 
- Registro de inspección visual de cobertura en camiones. 
- Registro de entrada y salida de camiones con carga cubierta que indicará: fecha, hora y 

empresa contratista. 
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- Registro de capacitaciones al personal del Proyecto acerca de la prohibición de la quema 
de basuras u otro tipo de fogatas. 

Forma de control y 
seguimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto: 
- Se asignará personal encargado quien verificará: registros de capacitación (límite de 

velocidad y prohibición de quema), registro de instrucción detención de motores, 
registros de contratos con exigencias contractuales a contratistas, control de los 
certificados de revisiones técnicas y gases al día, registros de mantenciones de vehículos, 
maquinarias y equipos, registros de inspección visual, entrada y salida de camiones con 
carga cubierta. 

- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 
fiscalización de la Autoridad. 

Para la fase de operación del Proyecto: 
- Se asignará personal encargado quien verificará: registros de capacitación de prohibición 

de quema, registro de instrucción detención de motores, registros de contratos con 
exigencias contractuales a contratistas, control de los certificados de revisiones técnicas y 
gases al día, registros de mantenciones de vehículos, maquinarias y equipos, registros de 
inspección visual, entrada y salida de camiones con carga cubierta. 

- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 
fiscalización de la Autoridad. 

 
 

9.14. Decreto Supremo N°44/2019 MMA. 

Componente / 
Materia 

Emisiones atmosféricas. 

Norma 

El Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de Curicó (D.S. 
N°44/2019 del Ministerio del Medio Ambiente), establece una serie de medidas para las principales 
fuentes de emisión identificadas en la zona.  
Artículo 28. Desde la entrada en vigencia del presente decreto, todos aquellos proyectos o 
actividades, incluidas sus modificaciones, que ingresen al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA), y que generen directa o indirectamente emisiones de MP iguales o superiores a 1 
ton/año, deberán compensar dichas emisiones en un 120% del monto total anual de emisiones de 
la actividad o proyecto, respecto de su situación base. 
Para estos efectos, deberán presentar en la declaración o estudio de impacto ambiental, según 
corresponda, la siguiente información: 
a) Estimación anual de emisiones del proyecto, en la fase de construcción, operación y cierre, según 
corresponda, señalando el año y etapa en la cual se superará el umbral de emisión permitido. 
b) Estimación de emisiones a compensar por año y etapa del proyecto o actividad sujeto a 
compensar. Deberán calcular e informar las emisiones de los contaminantes MP, MP10, MP2,5, CO, 
NOx, SO2, COV y NH3, entregando metodología y memoria de cálculo en sus anexos.  
Estas emisiones corresponderán a emisiones totales, es decir, directas e indirectas.  
Se entenderá por emisiones directas las que se emitirán dentro del predio o terreno donde se 
desarrolle la actividad, asociadas a la fase de construcción, operación o cierre.  
Se entenderá por emisiones indirectas las que se generarán de manera anexa a la nueva actividad, 
como, por ejemplo, las asociadas al aumento del transporte. En el caso de proyectos inmobiliarios 
también se considerarán como emisiones indirectas las asociadas al uso de calefacción domiciliaria. 
Se entenderá por situación base todas aquellas emisiones atmosféricas existentes en la zona sujeta 
al Plan, previo al ingreso del proyecto o actividad al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
No se podrán imputar a dicha situación base aquellas emisiones generadas con infracción a este 
Plan o a la normativa ambiental vigente. 
A efectos de la compensación de emisiones, aquellos proyectos que, con posterioridad a la entrada 
en vigencia del presente decreto, presenten alguna modificación(es) y/o ampliación(es) y que deban 
ingresar al SEIA, deberán sumar estas emisiones a las anteriores que forman parte del proyecto, 
exceptuando aquellas emisiones que hayan sido compensadas previamente. 
Artículo 34. Desde la publicación en el Diario Oficial del presente decreto, se prohíbe el uso del fuego 
para la quema de rastrojos, y de cualquier tipo de vegetación viva o muerta, en los terrenos 
agrícolas, ganaderos o de aptitud preferentemente forestal de toda la zona saturada, en el período 
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comprendido entre el 1 o de abril al 31 de agosto de cada año. La fiscalización y sanción de esta 
medida estará sujeta a lo indicado en el DS 276/1980 Reglamento sobre Roce a Fuego, del Ministerio 
de Agricultura. 
Artículo 36. Desde la publicación en el Diario Oficial del presente decreto, se prohíbe en los predios 
agrícolas, ganaderos o de aptitud preferentemente forestal que se encuentren dentro de la zona 
saturada, la quema libre de basura, neumáticos, plásticos, cueros, residuos industriales y cualquier 
otra sustancia o material, para su eliminación, control de heladas o cualquiera sea su finalidad. La 
fiscalización de esta medida y sanción en caso de incumplimiento, corresponderá́ a la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud, conforme a sus atribuciones. 

Otros cuerpos legales 
Decreto Supremo N°53 del 2016 del Ministerio del Medio Ambiente. Declara Zona Saturada por 
Material Particulado Fino Respirable MP2,5, como Concentración De 24 Horas, al Valle Central de la 
Provincia De Curicó. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Con el objetivo de estimar el aporte de las emisiones atmosféricas generadas por el Proyecto, se 
desarrolló para cada fase del Proyecto un Estudio de Estimación de Emisiones Atmosféricas, en 
función de lo estipulado en la “Guía para la Estimación de Emisiones Atmosféricas de Proyectos 
Inmobiliarios, enero 2012”, de la SEREMI del Medio Ambiente y en el “Informe Final Servicio de 
recopilación y sistematización de factores de emisión al aire para el Servicio de Evaluación 
Ambiental, mayo 2015”.  
Las emisiones generadas por el Proyecto en sus fases de operación y cierre se encuentran bajo los 
umbrales establecidos en el Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la 
Provincia de Curicó, a excepción de la fase de construcción. En la fase de operación, las emisiones 
atmosféricas serán mínimas, siendo atribuibles sólo al tránsito esporádico de vehículos menores por 
los caminos de acceso, que transitarán 1.5 2.X de la DIA sobre Estudio de Estimación de Emisiones. 

Forma de 
cumplimiento 

Las tasas de emisiones proyectadas para esta fase son temporales, y se emitirán durante un período 
máximo de 18 meses. Sin embargo, cabe indicar que considerando lo indicado por el Decreto 
N°44/2019 del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Plan de Descontaminación 
Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de Curicó, los resultados obtenidos en la estimación 
de emisiones a generarse durante la fase de construcción, según los datos de la modelación de 
dispersión de contaminantes, se calculó el peor escenario posible, considerando que las actividades 
de movimiento de tierra, transporte y combustión de maquinarias se desarrollan simultáneamente 
en toda la superficie del proyecto los cuales son: 

- Los aportes del Proyecto de material particulado (MPS, MP10 y MP2,5) resultan ser 
inferiores al 6% de la norma en todos los estadísticos normados, encontrándose este 
valor para el contaminante MP2,5 promedio anual en el receptor R29.  

- Los gases (NOx, SO2 y CO) generados por el Proyecto, estos no superan al 3% de la norma 
en todas sus métricas, cuyo máximo corresponde al percentil 99 horario de NO2. 

- Los puntos de máxima concentración de todos los contaminantes se ubicaron dentro del 
área del proyecto, en una zona sin población. 

- Las isoconcentraciones muestran que los contaminantes se dispersan localmente sobre 
el proyecto y sus fuentes de emisión, alcanzando niveles no significativos a 1.000 metros 
de distancia. Las emisiones de los caminos pavimentados de acceso no superan el 1% de 
la norma, por lo que no se generan isoconcentraciones en estas zonas. 

Las medidas consideradas para el control de las emisiones atmosféricas del Proyecto en las fases de 
construcción y cierre del Proyecto son las siguientes:  

- Inspección visual a fin de evaluar el estado general de los caminos.  
- Realizar un Programa de humectación en los caminos internos y de acceso del Proyecto, 

mientras duren las faenas constructivas. Esto último conforme al detalle indicado en el 
Capítulo 1 de la DIA y en el Anexo 7 de la Adenda sobre Estudio de Estimación de 
Emisiones. Se humectará diariamente, dos veces al día, los caminos internos y de acceso 
del Proyecto. 

- Se instruirá a los trabajadores que los vehículos, maquinarias y equipos que no estén 
siendo utilizados detengan sus motores. 
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- Se establecerá una velocidad máxima de 30 km/h en caminos no pavimentados de servicio 
dentro del área del Proyecto. 

- Realizar mantenciones a maquinarias y equipos de acuerdo a las especificaciones técnicas 
y recomendaciones del fabricante y se efectuarán en talleres mecánicos autorizados. 

- Mantener al día las revisiones técnicas y de gases de los vehículos (contar con certificado 
de revisión técnica al día). 

- Transportar los materiales a granel en camiones encarpados con lona sujeta a la carrocería 
que impida el escurrimiento de los mismos y fuga de polvo. 

- Se prohibirá la quema de basuras u otro tipo de fogatas. Las medidas consideradas para 
el control de las emisiones atmosféricas del Proyecto en fases de operación son las 
siguientes: 

- Se instruirá a los trabajadores que los vehículos, maquinarias y equipos que no estén 
siendo utilizados detengan sus motores. 

- Realizar mantenciones a maquinarias y equipos de acuerdo a las especificaciones técnicas 
y recomendaciones del fabricante y se efectuarán en talleres mecánicos autorizados. 

- Mantener al día las revisiones técnicas y de gases de los vehículos (contar con certificado 
de revisión técnica al día). 

- Transportar los materiales a granel en camiones encarpados con lona sujeta a la carrocería 
que impida el escurrimiento de los mismos y fuga de polvo. 

- Se prohibirá la quema de basuras u otro tipo de fogatas. 
Las medidas consideradas para el control de las emisiones atmosféricas del Proyecto en fase de 
operación son las siguientes: 

- Se instruirá a los trabajadores que los vehículos, maquinarias y equipos que no estén 
siendo utilizados detengan sus motores. 

- Realizar mantenciones a maquinarias y equipos de acuerdo a las especificaciones técnicas 
y recomendaciones del fabricante y se efectuarán en talleres mecánicos autorizados. 

- Mantener al día las revisiones técnicas y de gases de los vehículos (contar con certificado 
de revisión técnica al día). 

- Transportar los materiales a granel en camiones encarpados con lona sujeta a la carrocería 
que impida el escurrimiento de los mismos y fuga de polvo. 

- Se prohibirá la quema de basuras u otro tipo de fogatas. 

Indicador de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto, los indicadores de cumplimiento de esta 
normativa son los siguientes: 

- Registro de estado de caminos internos de servicio. 
- Registro diario de humectación de caminos internos y de acceso del Proyecto. 
- Registro de instrucción a los operadores de las maquinarias y equipos sobre la detención 

de motores cuando no estén siendo utilizadas. 
- Registro de señalética de velocidad máxima en caminos no pavimentados de servicio 

dentro del área del Proyecto. 
- Registro de capacitaciones al personal del Proyecto que conduzca vehículos en donde se 

informe acerca de la velocidad máxima en caminos no pavimentados de servicio dentro 
del área del Proyecto. 

- Exigencias contractuales a contratistas sobre mantenciones y revisiones técnicas y de 
gases al día de maquinarias, equipos y vehículos. 

- Registro de certificados de revisiones técnicas al día. 
- Registro de mantención de maquinaria y equipos que incluirá: fecha, hora, empresa 

contratista encargada y taller mecánico autorizado que efectúo la mantención. 
- Registro de inspección visual de cobertura en camiones. 
- Registro de entrada y salida de camiones con carga cubierta que indicará: fecha, hora y 

empresa contratista. 
- Registro de capacitaciones al personal del Proyecto acerca de la prohibición de la quema 

de basuras u otro tipo de fogatas. 
Para las fases de operación del Proyecto, los indicadores de cumplimiento de esta normativa son los 
siguientes: 

- Registro de instrucción a los operadores de las maquinarias y equipos sobre la detención 
de motores cuando no estén siendo utilizadas. 
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- Exigencias contractuales a contratistas sobre mantenciones y revisiones técnicas y de 
gases al día de maquinarias, equipos y vehículos. 

- Registro de certificados de revisiones técnicas al día. 
- Registro de mantención de maquinaria y equipos que incluirá: fecha, hora, empresa 

contratista encargada y taller mecánico autorizado que efectúo la mantención. 
- Registro de inspección visual de cobertura en camiones. 
- Registro de entrada y salida de camiones con carga cubierta que indicará: fecha, hora y 

empresa contratista. 
- Registro de capacitaciones al personal del Proyecto acerca de la prohibición de la quema 

de basuras u otro tipo de fogatas. 

Forma de control y 
seguimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto: 
- Se asignará personal encargado quien verificará: registros de capacitación (límite de 

velocidad y prohibición de quema), registro de instrucción detención de motores, 
registros de contratos con exigencias contractuales a contratistas, control de los 
certificados de revisiones técnicas y gases al día, registros de mantenciones de vehículos, 
maquinarias y equipos, registros de inspección visual, entrada y salida de camiones con 
carga cubierta. 

- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 
fiscalización de la Autoridad. 

Para la fase de operación del Proyecto: 
- Se asignará personal encargado quien verificará: registros de capacitación de prohibición 

de quema, registro de instrucción detención de motores, registros de contratos con 
exigencias contractuales a contratistas, control de los certificados de revisiones técnicas y 
gases al día, registros de mantenciones de vehículos, maquinarias y equipos, registros de 
inspección visual, entrada y salida de camiones con carga cubierta. 

- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 
fiscalización de la Autoridad. 

 
 

9.15. Decreto Supremo N°12/2022. 

Componente / 
Materia 

Norma Primaria de Calidad Ambiental para Material Particulado Respirable 

Norma 
Proteger la salud de las personas de los efectos agudos y crónicos causados por la exposición al 
material particulado respirable MP10. 

Otros cuerpos legales No Aplica 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Durante la fase de construcción del Proyecto se producirán emisiones atmosféricas, las cuales 
corresponden a material particulado que aporta el Proyecto producto de los movimientos de tierra 
para la limpieza y despeje del terreno, tránsito de vehículos por caminos pavimentados y no 
pavimentados. Para esta fase, el tránsito de vehículos por vías no pavimentadas es la actividad que 
genera mayores emisiones de material particulado. 
Durante la fase de operación, se estima que la cantidad de emisiones será de baja consideración, 
asociadas principalmente a labores de mantención y limpieza del parque fotovoltaico y su línea de 
evacuación. Las emisiones de esta fase corresponden a material particulado debido al tránsito de 
vehículos por caminos pavimentados y no pavimentados. El tránsito de vehículos por caminos 
pavimentados es la mayor actividad generadora de material particulado para esta fase. 
Para la fase de cierre del Proyecto, se consideran las actividades asociadas al desmantelamiento de 
las instalaciones del parque fotovoltaico y la línea, por lo que las emisiones atmosféricas para esta 
etapa corresponden a la generación de material particulado producto de las actividades de 
desmantelamiento y limpieza, y al tránsito de vehículos por caminos pavimentados y no 
pavimentados. Estas fuentes emisoras serán transitorias y de escala menor que en la fase de 
construcción. 

Forma de 
cumplimiento 

Para dar cumplimiento a lo establecido anteriormente, durante la fase de construcción y cierre del 
Proyecto se contemplan las siguientes medidas de control de material particulado a la atmósfera: 
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- En los frentes de trabajo durante las actividades de excavación se realizará humectación 
para una reducción con eficiencia del 50% de emisiones de material particulado. 

- En los caminos internos, caminos de acceso a postes/torres, y caminos perimetrales se 
adicionará un supresor de polvo con un nivel de eficiencia del 90%. 

- Los camiones que transportarán el material para la construcción cumplirán con las 
disposiciones correspondientes del DS N° 75/1987, del Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, que "Establece Condiciones para el Transporte de Cargas." 

Los vehículos poseerán las revisiones técnicas al día. La mantención de la maquinaria se realizará de 
acuerdo a las especificaciones del fabricante, en talleres mecánicos autorizados, esto se realizará en 
todas las fases del Proyecto. 

Indicador de 
cumplimiento 

Considerando que la modelación realizada arroja valores por debajo de lo establecido en la 
respectiva norma de calidad, se cumple con el objetivo y lo planteado en los Artículos 1° y 3°. 
De igual manera, se mantendrá en las oficinas el registro de todas aquellas medidas que contemplen 
una disminución de las emisiones atmosféricas (revisiones técnicas al día, mantenciones, uso de 
supresor de polvo, etc.). 
A su vez, la ejecución en terreno de las medidas descritas será registrada mediante fotografías y 
registros del uso de camiones aljibes que transportarán el agua para humectación y el agente "mata 
polvo", según corresponda. De este modo, el indicador de cumplimiento será mantener disponible 
un registro interno de: 

- Adición de agente "mata polvo" en caminos internos, caminos de acceso y caminos 
perimetrales, así como humectación de frentes de trabajo donde se realice excavación 

- Catastro de vehículos y fechas de respectivas revisiones técnicas y mantenciones. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Informe de estimación de emisiones presentado en la DIA. Fiscalización por parte de la 
SMA. 

- Fiscalización por parte de la SMA. 
- Revisión de los registros internos de aplicación de humectación y adición de agente “mata 

polvo” 
- Revisión de los registros de revisiones técnicas según necesidad (ej. Entrada de vehículos 

o maquinaria nueva al Proyecto), como mínimo cada seis meses, durante todas las fases 
del Proyecto 

 
 

9.16. Decreto Supremo N°12/2011. 

Componente / 
Materia 

Norma Primaria de Calidad Ambiental para Material Particulado Fino Respirable 

Norma 
Proteger la salud de las personas de los efectos agudos y crónicos de dicho contaminante, con un 
nivel de riesgo aceptable 

Otros cuerpos legales No Aplica 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Durante la fase de construcción del Proyecto se producirán emisiones atmosféricas, las cuales 
corresponden a material particulado fino que aporta el Proyecto producto de los movimientos de 
tierra para la limpieza y despeje del terreno, tránsito de vehículos por caminos pavimentados y no 
pavimentados. Para esta fase, el tránsito de vehículos por vías no pavimentadas es la actividad que 
genera mayores emisiones de material particulado. 
Durante la fase de operación, se estima que la cantidad de emisiones será de baja consideración, 
asociadas principalmente a labores de mantención y limpieza del parque fotovoltaico y su línea de 
evacuación. Las emisiones de esta fase corresponden a material particulado debido al tránsito de 
vehículos por caminos pavimentados y no pavimentados. El tránsito de vehículos por caminos 
pavimentados es la mayor actividad generadora de material particulado para esta fase. 
Para la fase de cierre del Proyecto, se consideran las actividades asociadas al desmantelamiento de 
las instalaciones del parque fotovoltaico y la línea, por lo que las emisiones atmosféricas para esta 
etapa corresponden a la generación de material particulado producto de las actividades de 
desmantelamiento y limpieza, y al tránsito de vehículos por caminos pavimentados y no 
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pavimentados. Estas fuentes emisoras serán transitorias y de escala menor que en la fase de 
construcción. 

Forma de 
cumplimiento 

Para dar cumplimiento a lo establecido anteriormente, durante la fase de construcción y cierre del 
Proyecto se contemplan las siguientes medidas de control de material particulado a la atmósfera: 

- En los frentes de trabajo durante las actividades de excavación se realizará humectación 
para una reducción con eficiencia del 50% de emisiones de material particulado. 

- En los caminos internos, caminos de acceso a postes/torres, y caminos perimetrales se 
adicionará un supresor de polvo con un nivel de eficiencia del 90%. 

- Los camiones que transportarán el material para la construcción cumplirán con las 
disposiciones correspondientes del DS N° 75/1987, del Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, que "Establece Condiciones para el Transporte de Cargas." 

Los vehículos poseerán las revisiones técnicas al día. La mantención de la maquinaria se realizará de 
acuerdo a las especificaciones del fabricante, en talleres mecánicos autorizados, esto se realizará en 
todas las fases del Proyecto. 

Indicador de 
cumplimiento 

Considerando que la modelación realizada arroja valores por debajo de lo establecido en la 
respectiva norma de calidad, se cumple con el objetivo y lo planteado en los Artículos 1° y 3°. 
De igual manera, se mantendrá en las oficinas el registro de todas aquellas medidas que contemplen 
una disminución de las emisiones atmosféricas (revisiones técnicas al día, mantenciones, uso de 
supresor de polvo, etc.). 
A su vez, la ejecución en terreno de las medidas descritas será registrada mediante fotografías y 
registros del uso de camiones aljibes que transportarán el agua para humectación y el agente "mata 
polvo", según corresponda. De este modo, el indicador de cumplimiento será mantener disponible 
un registro interno de: 

- Adición de agente "mata polvo" en caminos internos, caminos de acceso y caminos 
perimetrales, así como humectación de frentes de trabajo donde se realice excavación 

- Catastro de vehículos y fechas de respectivas revisiones técnicas y mantenciones. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Informe de estimación de emisiones presentado en la DIA. Fiscalización por parte de la 
SMA. 

- Fiscalización por parte de la SMA. 
- Revisión de los registros internos de aplicación de humectación y adición de agente “mata 

polvo” 
- Revisión de los registros de revisiones técnicas según necesidad (ej. Entrada de vehículos 

o maquinaria nueva al Proyecto), como mínimo cada seis meses, durante todas las fases 
del Proyecto 

 
 
9.17. Decreto Supremo N°38/2012 MMA.. 

Norma Decreto Supremo N°38/2012 MMA. 

Componente / Materia Ruido 

Norma 

Decreto Supremo N°38/2012. Ministerio del Medio Ambiente. Establece Norma de Emisión de Ruidos 
Generados por Fuentes que Indica, elaborada a partir de la Revisión del Decreto N°146, de 1997, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
El D.S. N°38/2012 establece, en su artículo 7°, los niveles máximos permisibles de presión sonora 
corregidos: 

Niveles máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en db(A) 

Zona Horario: de 7 a 21 hrs. Horario: de 21 a 7 hrs. 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
Menor valor entre: Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) y NPC para 
Zona III 

El artículo 9 señala que el nivel máximo permisible para zonas rurales corresponderá al menor valor entre: 
a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) b) NPC para Zona III de la Tabla anterior. Indica, además, que este 
criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma separada.  
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El artículo 10 señala que los niveles generados por fuentes emisoras de ruido deberán cumplir con los 
niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos, correspondientes a la zona en que se encuentra 
el receptor. 
El artículo 11, a su vez, señala que “Las mediciones se efectuarán con un sonómetro integrador – 
promediador que cumpla con las exigencias señaladas para las clases 1 ó 2, establecidas en la norma IEC 
61672/1:2002 “Sonómetros” (“Sound Level Meters”). Lo anterior se deberá respaldar mediante la 
presentación de un Certificado de Calibración Periódica vigente”.  
El artículo 12 establece que “El sonómetro integradorpromediador deberá contar, además de lo dispuesto 
en el artículo anterior, con su respectivo calibrador acústico específico para cada marca y modelo, el cual 
cumpla con las exigencias señaladas para la clase 1 ó 2, en la norma IEC 60942:2003 “Electroacústica – 
Calibradores acústicos” (“Electroacoustics-Sound calibrators”). Lo anterior se deberá respaldar mediante la 
presentación de un Certificado de Calibración Periódica vigente”.  
El artículo 13, señala “Las exigencias relativas a los certificados de calibración periódica, respecto a su 
contenido, período de vigencia, trazabilidad y otros aspectos técnicos, tanto para los sonómetros 
integradores-promediadores como para sus respectivos calibradores acústicos, se sujetarán a las normas 
técnicas que para tales efectos dicte el Ministerio de Salud”. 

Otros cuerpos legales No aplica. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Fase de construcción: las principales fuentes de ruido estarán asociadas a la habilitación de obras 
temporales y a la construcción de las obras permanentes, entiéndase por estas la utilización de maquinarias 
para las actividades de movimientos de tierra, trasporte de materiales, excavaciones, entre otras. Dichas 
actividades contemplan la utilización de retroexcavadoras, cargador frontal, camión grúa, generador 
eléctrico, camión mixer, camión tolva, camión aljibe, entre otros.  
Fase de operación: Debido a las características propias del Proyecto, no se estiman emisiones de ruido 
relevantes durante la operación del parque fotovoltaico, toda vez que su operación será realizada en forma 
remota, donde además el flujo de vehículos para desarrollar las tareas de inspección y mantenimiento será 
realizado según requerimiento. 
Fase de cierre: las principales fuentes de ruido estarán asociadas a la habilitación de obras temporales y al 
desmantelamiento de las instalaciones. Dichas actividades contemplan la utilización de retroexcavadoras, 
cargador frontal, camión grúa, generador eléctrico, camión mixer, camión tolva, camión aljibe, entre otros. 

Forma de cumplimiento 

El resultado del estudio de ruido y vibraciones que se presenta en el Anexo 2.12 de la DIA indica que la 
predicción de los niveles de ruido del Proyecto cumple con los niveles máximos permitidos por la normativa 
acústica vigente, el D.S. N°38/2012 del MMA, no produciendo impacto acústico significativo para los 
receptores cercanos al Proyecto. En base a los resultados y los antecedentes proporcionados sobre la 
maquinaria, las rutas empleadas en cada fase del Proyecto y su distribución en el área de emplazamiento, 
se concluye que la estimación de los niveles de ruido cumple con los límites máximos establecidos en la 
normativa acústica vigente (D.S. N°38/2012 del MMA), asegurando el cumplimiento normativo tanto en los 
receptores cercanos como en los más alejados durante todas las etapas del Proyecto, tras la 
implementación de las medidas de control ambiental establecidas (barreras acústicas móviles y restricción 
de funcionamiento simultáneo de maquinaria). De todas formas, se realizarán las mantenciones periódicas 
a los equipos y vehículos utilizados en el Proyecto, con el fin de contar con el óptimo funcionamiento 
De todas formas, se realizarán las mantenciones periódicas a los equipos y vehículos utilizados en el 
Proyecto, con el fin de contar con el óptimo funcionamiento. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Se verificará el correcto estado de los equipos a utilizar durante las etapas, se mantendrán 
registros. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Libro de reclamos abierto, disponible tanto para revisión de la autoridad como la comunidad. 

 
 

9.18. Decreto con Fuerza de Ley N°725/1968 MINSAL. 

Componente / Materia Aguas servidas 

Norma 
D.F.L. N°725/1968. Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario.  
El Artículo 71, literal b) del Código Sanitario dispone que le corresponderá al Servicio Nacional de Salud (hoy 
SEREMI de Salud) aprobar los proyectos relativos a la construcción, reparación, modificación y ampliación 
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de cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de 
desagües, aguas servidas de cualquier naturaleza y residuos industriales o mineros. Asimismo, deberá ser 
autorizada la operación de dichas obras una vez construidas de acuerdo al proyecto aprobado. 
Por su parte, el Artículo 73 del Código Sanitario prohíbe la descarga de las aguas servidas a ríos o lagunas, 
o en cualquier otra fuente o masa de agua que sirva para proporcionar agua potable a alguna población, 
para riego o balneario, sin que antes se proceda a su depuración en la forma que se señale en los 
reglamentos. 

Otros cuerpos legales 
Decreto Supremo N°594/2000. Ministerio de Salud. Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Se considera la generación de aguas servidas, durante las tres fases del Proyecto, construcción, operación 
y cierre.  

Forma de cumplimiento 

Para las fases de construcción y de cierre: 
- Instalación de baños químicos en frentes de trabajo y en la instalación de faenas (IFF), por 

empresas autorizadas. 
- Evacuación de las aguas servidas de los servicios higiénicos hacia una PTAS. 
- Retiro y disposición final de residuos de baños químicos por empresas autorizadas. 

Para la fase de operación: 
- Evacuación de las aguas servidas de los servicios higiénicos hacia una PTAS. 

Se presentan antecedentes de la solicitud del PAS 138 (Anexo 3.1 de la DIA). 

Indicador de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto: 
- Aprobación PAS 138. 
- Registros de retiro y disposición de residuos de baños químicos por empresas autorizadas. 
- Resolución sanitaria de autorización de Proyecto y funcionamiento de PTAS. 

Para fase de operación del Proyecto: 
- Aprobación PAS 138. 
- Resolución sanitaria de autorización de Proyecto y funcionamiento de PTAS.. 

Forma de control y 
seguimiento 

Para las fases de construcción y cierre: 
- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 

registros de retiro y disposición final de residuos de baños químicos por empresas autorizadas.  
Para la fase de operación: 

- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 
fiscalización de la Autoridad. 

- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 
registros referidos a las autorizaciones sanitarias del Proyecto. 

 
 

9.19. Decreto Supremo N°594/2000 MINSAL. 

Componente / Materia Aguas servidas 

Norma 

Decreto Supremo N°594 del 29-04-2000. Ministerio de Salud. Aprueba Reglamento sobre Condiciones 
Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 
Artículo 16: No podrán vaciarse a la red pública de desagües de aguas servidas sustancias radiactivas, 
corrosivas, venenosas, infecciosas, explosivas o inflamables o que tengan carácter peligroso en 
conformidad a la legislación y reglamentación vigente. La descarga de contaminantes al sistema de 
alcantarillado se ceñirá a lo dispuesto en la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente y las normas de 
emisión y demás normativa complementaria de ésta. 
Artículo 21: Dispone que todo lugar de trabajo estará provisto de servicios higiénicos, de uso individual o 
colectivo, que dispondrán como mínimo de excusado y lavatorio. 
Artículo 24: En aquellas faenas temporales en que por su naturaleza no sea materialmente posible instalar 
servicios higiénicos conectados a una red de alcantarillado, el empleador deberá proveer como mínimo una 
letrina sanitaria o baño químico. El transporte, habilitación y limpieza de éstos será responsabilidad del 
empleador. 
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Una vez finalizada la faena temporal, el empleador será responsable de reacondicionar sanitariamente el 
lugar que ocupaba la letrina o baño químico, evitando la proliferación de vectores, los malos olores, la 
contaminación ambiental y la ocurrencia de accidentes causados por la instalación. 
Artículo 26: Las aguas servidas de carácter doméstico deberán ser conducidas al alcantarillado público, o 
en su defecto, su disposición final se efectuará por medio de sistemas o plantas particulares en conformidad 
a los reglamentos específicos vigentes. 

Otros cuerpos legales D.F.L. N°725 del 31/01/1968. Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Se considera la generación de aguas servidas, durante la fase de construcción y cierre, específicamente en 
las dependencias de la instalación de faenas (IFF) y en los frentes de trabajo por el uso de baños químicos.  
Durante la fase de operación se producirán aguas servidas en la sala de monitoreo del parque fotovoltaico 
las que serán enviadas a una PTAS. 

Forma de cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre: 
- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 

registros de retiro y disposición final de residuos de baños químicos por empresas autorizadas.  
Para la fase de operación: 

- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 
fiscalización de la Autoridad. 

Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los registros 
referidos a las autorizaciones sanitarias del Proyecto. 

Indicador de 
cumplimiento 

Para las fases de construcción y cierre del Proyecto: 
- Aprobación PAS 138. 
- Registros de retiro y disposición de residuos de baños químicos por empresas autorizadas. 
- Resolución sanitaria de autorización de Proyecto y funcionamiento de PTAS. 

Para fase de operación del Proyecto: 
- Aprobación PAS 138. 
- Resolución sanitaria de autorización de Proyecto y funcionamiento de fosa séptica. 

Forma de control y 
seguimiento 

Para las fases de construcción y cierre: 
- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 

registros de retiro y disposición final de residuos de baños químicos por empresas autorizadas.  
Para la fase de operación: 

- Se mantendrán los registros disponibles, en la oficina administrativa del Proyecto, para 
fiscalización de la Autoridad. 

- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 
registros referidos a las autorizaciones sanitarias del Proyecto. 

 
 

9.20. Ley 20.920/2016 MMA 

Componente / Materia Residuos sólidos. 

Norma 

Ley 20.920/2016 del Ministerio de Medio Ambiente. Establece Marco para la Gestión de residuos, la 
responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje, en materia de etiquetado de productos 
prioritarios. 
La Ley tiene por objeto disminuir la generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo 
de valorización, a través de la instauración de la responsabilidad extendida del productor y otros 
instrumentos de gestión de residuos, con el fin de proteger la salud de las personas y el medio ambiente. 
En su artículo 4 se indica que todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a tal fin 
evitando su eliminación. 
En su artículo 5 se indica que todo generador de residuos deberá entregarlos a un gestor autorizado para 
su tratamiento, de acuerdo con la normativa vigente, salvo que proceda a manejarlos por sí mismo en 
conformidad al artículo siguiente. El almacenamiento de tales residuos deberá igualmente cumplir con la 
normativa vigente. Los residuos sólidos domiciliarios y asimilables deberán ser entregados a la 
municipalidad correspondiente o a un gestor autorizado para su manejo. 

Otros cuerpos legales 
- Decreto Supremo N°12 de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece metas de 

recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de neumáticos.  
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- D.S. N°31/2017, Ministerio del Medio Ambiente, Modifica Decreto Supremo N°1, de 2013, del 
Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento del Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

El Proyecto generará residuos sólidos no peligrosos. Se realizará segregación de la fracción valorizable de 
los residuos sólidos industriales no peligrosos, para su posterior entrega a empresas debidamente 
autorizadas para que realicen su reutilización y/o reciclaje. Se mantendrá registro de dichas entregas y se 
realizará la declaración correspondiente en la plataforma de Ventanilla Única RETC. 
Al respecto, los paneles fotovoltaicos (RESPEL) en desuso serán retirados por una empresa encargada de 
reciclaje. 

Forma de cumplimiento 
Una vez aprobado el Proyecto y emitida su Resolución de Calificación Ambiental favorable se acogerá a las 
indicaciones de esta Ley y en los casos que sea aplicable. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Comprobantes de retiro de los residuos a reciclar por una empresa que se encargue de dicho 
reciclaje, exigiéndose las autorizaciones correspondientes y el certificado que acredite dicha 
acción. 

- Planilla con registro de envío de residuos a reciclaje: el registro incluye sitio de destino, volumen 
de carga a reciclar, nombre de encargado y fecha de reciclaje. 

- Declaración de residuos sólidos en plataforma de Ventanilla Única RETC, en caso de que 
corresponda. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Se mantendrá el registro y seguimiento de los residuos entregados a gestores autorizados para 
su reciclaje a través de una planilla, de las declaraciones anuales en RETC y del informe de 
seguimiento en RETC, en caso de que corresponda. 

 
 

9.21. Decreto con Fuerza de Ley N°1/1990 MINSAL. 

Componente / Materia Residuos sólidos domiciliarios, industriales y peligrosos. 

Norma 

Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 1990 del Ministerio de Salud. Determina Materias que Requieren 
Autorización Sanitaria Expresa. 
1°. - Determínense las siguientes materias que, conforme a lo dispuesto en el artículo 7° del Código Sanitario 
requieren autorización sanitaria expresa: 
25°. - Instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o 
disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase. 
44°. - Acumulación y disposición final de residuos dentro del predio industrial, local o lugar de trabajo 
cuando los residuos sean inflamables, explosivos o contengan algunos de los elementos o compuestos 
señalados en el artículo 13 del "Reglamento de Condiciones Sanitarias y Ambientales Mínimas en los 
Lugares de Trabajo". 

Otros cuerpos legales 

- D.F.L N°725/1968 del Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario.  
- D.S. N°594 del 29/04/2000. Ministerio de Salud. Aprueba Reglamento sobre Condiciones 

Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 
- D. S. N°148 del 16/06/2004. Ministerio de Salud. Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos 

Peligrosos. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Residuos sólidos domiciliarios y asimilables a domiciliarios: 
Para la fase de construcción, estos corresponden básicamente a residuos con características domiciliarias 
generadas por los trabajadores tales como restos de materia orgánica, envases y envoltorios, papeles, 
cartones, entre otros.  
Para mayores antecedentes ver Anexo 3.2 PAS 140 de la DIA. 
Residuos sólidos no peligrosos:  
En la fase de construcción se generarán los siguientes residuos sólidos no peligrosos: chatarra ferrosa 
(plásticos), restos de cables, embalajes plásticos, madera (pallet), embalajes de cartón, hormigón sobrante, 
entre otros.  
Para la fase de operación, no se contempla la generación de residuos sólidos industriales no peligrosos.  
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Durante la fase de cierre, los residuos sólidos industriales no peligrosos corresponden a desechos como: 
escombros, plásticos, restos de cables, embalajes plásticos, madera (pallet), embalajes de cartón, entre 
otros.  
Para mayores antecedentes ver Anexo 3.2 PAS 140 de la DIA. 
Residuos sólidos peligrosos: 
En la fase de construcción se generarán residuos peligrosos tales como: lubricantes, aceites, paños 
contaminados, envases de pintura y spray, paneles en desuso, entre otros. Los residuos peligrosos serán 
almacenados temporalmente en la Bodega RESPEL emplazada al interior la instalación de faenas, separada 
de otras bodegas.  
Las mantenciones y/o reparaciones de maquinarias y vehículos utilizados durante la fase de construcción, 
serán realizadas en instalaciones externas, por lo cual no se contempla la generación de este tipo de 
residuos.  
En la fase de operación, el Proyecto generará un número menor de residuos peligrosos, correspondiente 
principalmente a: paneles en desuso, aceites, lubricantes, entre otros utilizados para la mantención de los 
equipos y paneles fotovoltaicos que puedan presentar fallas. Estos serán almacenados temporalmente en 
la Bodega RESPEL, emplazada al interior de las instalaciones permanentes, separa de otras bodegas. 
Durante la fase de cierre, los residuos sólidos peligrosos serán similares en tipo a los de la fase de 
construcción, conformados principalmente por envases de pintura, envases spray de zinc, envases de grasa, 
lubricante y aceites, y paneles solares en desuso, entre otros. Los paneles solares serán reciclados, por una 
empresa autorizada para estos efectos. Los residuos peligrosos generados serán almacenados 
temporalmente en la Bodega RESPEL emplazada al interior de las instalaciones de faena, separada de otras 
bodegas.  
Las mantenciones y/o reparaciones de maquinarias y vehículos utilizados durante la fase de cierre, serán 
realizadas en instalaciones externas, por lo cual no se contempla la generación de este tipo de residuos.  
Para mayores antecedentes ver Anexo 3.3 PAS 142 de la DIA. 

Forma de cumplimiento 

Todos los residuos generados en las obras del Proyecto serán acopiados convenientemente (clasificados 
según tipo) dentro de las bodegas/sitios de residuos, para posteriormente ser transportados y dispuestos 
por una empresa autorizada en un sitio de disposición final autorizado por la Autoridad Sanitaria. 
Cabe destacar que, si bien el transporte de residuos sólidos será encargado a un tercero, se exigirá a éste 
que tenga autorización sanitaria para funcionar, y que reúna los requisitos para ésta, conforme al artículo 
81 de la presente norma. Una vez obtenida la RCA Favorable del Proyecto, el Titular solicitará ante la SEREMI 
de Salud de la Región del Maule la autorización de las siguientes instalaciones destinadas al manejo de 
residuos: 

- Sitio o Bodegas de almacenamiento transitorio de residuos domiciliarios y asimilables y de 
residuos industriales no peligrosos. 

- Bodega de almacenamiento permanente de residuos peligrosos. 
Residuos sólidos domiciliarios y asimilables a domiciliarios: 
En fases de construcción y cierre: 
Los residuos domiciliarios serán almacenados en contenedores señalizados y herméticos en áreas de 
almacenamiento temporal al interior de las instalaciones de faenas y considerando las especificaciones 
establecidas en el artículo 18 del D.S. N° 594/1999 del MINSAL (y sus modificaciones).  
Estos residuos serán retirados periódicamente por empresas especializadas y autorizadas, para su 
disposición final en rellenos sanitarios y/o lugares autorizados por SEREMI de Salud respectiva.  
Solicitud del PAS 140 que se entrega en el marco de la presente evaluación. Para mayores antecedentes, 
ver PAS 140 incorporado en Anexo 3.2 de la DIA.  
En fase de operación:  
Los residuos domiciliarios serán almacenados en contenedores señalizados y herméticos en áreas de 
almacenamiento temporal y considerando las especificaciones establecidas en el artículo 18 del D.S. N° 
594/1999 del MINSAL (y sus modificaciones). 
Estos residuos serán retirados periódicamente o de acuerdo a necesidad, por empresas autorizados, para 
su disposición final en lugares autorizados por SEREMI de Salud respectiva. 
Residuos sólidos no peligrosos:  
En fases de construcción y cierre: 
En cuanto a los residuos industriales no peligrosos, estos serán almacenados en un área habilitada al interior 
de las instalaciones de faena.  
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Estos residuos serán retirados periódicamente por empresas especializadas y autorizadas para su 
disposición final en rellenos sanitarios y/o lugares autorizados SEREMI de Salud respectiva. 
Solicitud del PAS 140 que se entrega en el marco de la presente evaluación. Para mayores antecedentes, 
ver PAS 140 incorporado en Anexo 3.2 de la DIA.  
En fase de operación: 
En fase no se contempla la generación de residuos industriales no peligrosos. Ante la eventualidad de 
generarlos, serán retirados por el equipo a cargo de las mantenciones para su disposición en lugares 
autorizados. 
Residuos sólidos peligrosos: 
Para fase de construcción y cierre: 
Los residuos sólidos peligrosos serán almacenados en las Bodegas RESPEL y retirados cada cuatro meses 
por empresa autorizadas, de acuerdo a las disposiciones en el D.S. N°148/2004 MINSAL. 
Los paneles fotovoltaicos en desuso serán reciclados, en la medida de lo posible, de lo contrario serán 
retirados y dispuestos a lugares autorizados por la SEREMI de Salud respectiva. 
Solicitud del PAS 142 que se entrega en el marco de la presente evaluación. Para mayores antecedentes, 
ver PAS 142 incorporado en Anexo 3.3 de la DIA. 
Para fase de operación: 
Los residuos peligrosos serán almacenados en las Bodegas RESPEL a la espera de retiro por parte de la 
empresa autorizada por la SEREMI de Salud respectiva para el trasporte y disposición de este tipo de 
residuos. 
El almacenamiento no superará los seis meses indicados en el D.S. N°148/2004 MINSAL. 
Solicitud del PAS 142 que se entrega en el marco de la presente evaluación. Para mayores antecedentes, 
ver PAS 142 incorporado en Anexo 3.3 de la DIA. 
Los antecedentes ambientales del permiso de las obras de almacenamiento transitorio y permanente de 
residuos sólidos se entregan en los PAS 140 y PAS 142 de los Anexo 3.2 y Anexo 3.3 de este Capítulo de la 
DIA. 

Indicador de 
cumplimiento 

Para todas las fases del Proyecto: 
- Aprobación/Obtención del PAS 140. 
- Aprobación/Obtención del PAS 142. 
- Facturas y/o guías de despacho de los residuos sólidos, por tipo (asimilables a domésticos, 

industriales no peligrosos y peligrosos), expedidos del parque fotovoltaico, durante cada una de 
las fases del Proyecto. 

- Autorizaciones sanitarias de las empresas transportistas de residuos sólidos, por tipo, para cada 
una de las fases del Proyecto. 

- Autorizaciones sanitarias de las empresas de disposición final donde serán enviados cada tipo de 
residuos sólidos, durante cada una de las fases del Proyecto. 

- Registro de retiro de residuos por tipo (asimilables a domésticos, industriales no peligrosos y 
peligrosos) durante cada una de las fases del Proyecto. 

- Registro de la declaración de residuos industriales no peligrosos y residuos peligrosos en Sistema 
Ventanilla Única del RETC, según Decreto. 

- Establecimiento de cláusulas, en los contratos con las empresas a cargo del servicio de 
mantención. En ellas se exigirá expresamente el retiro de todos los residuos generados y su 
disposición final en lugares autorizados por la SEREMI respectiva. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 
registros referidos a las autorizaciones sanitarias del Proyecto y de las empresas transportistas y 
de disposición final de cada tipo de residuo. 

- Registro con declaraciones a través del SINADER de acuerdo con las obligaciones que impone el 
Reglamento del RETC, durante las fases de construcción y cierre para los residuos industriales no 
peligrosos, en caso de que corresponda. 

- Registro con declaraciones a través del SINADER de acuerdo con las obligaciones que impone el 
Reglamento del RETC, durante las fases de construcción, operación y cierre cuando se generen 
más de 12 ton/año de residuos peligrosos, en caso de que corresponda. 

 
 

9.22. Decreto Supremo N°148/2004 MINSAL 

Componente / Materia Residuos peligrosos. 
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Norma 

Decreto Supremo N°148 del 2004 del Ministerio de Salud. Establece las condiciones para el manejo, acopio 
temporal, transporte y disposición final de los residuos peligrosos. 
Artículo 4: Los residuos peligrosos deberán identificarse y etiquetarse de acuerdo a la clasificación y tipo de 
riesgo que establece la Norma Chilena Oficial NCh 2.190 de 28. Ene. 2019. Esta obligación será exigible 
desde que tales residuos se almacenen y hasta su eliminación. 
Artículo 6: Durante el manejo de los residuos peligrosos se deberán tomar todas las precauciones necesarias 
para prevenir su inflamación o reacción, entre ellas su separación y protección frente a cualquier fuente de 
riesgo capaz de provocar tales efectos. Además, durante las diferentes etapas del manejo de tales residuos, 
se deberán tomar todas las medidas necesarias para evitar derrames, descargas o emanaciones de 
sustancias peligrosas al medio ambiente. 
Artículo 7: En cualquier etapa del manejo de residuos peligrosos, queda expresamente prohibida la mezcla 
de éstos con residuos que no tengan ese carácter o con otras sustancias o materiales, cuando dicha mezcla 
tenga como fin diluir o disminuir su concentración. Si por cualquier circunstancia ello llegare a ocurrir, la 
mezcla completa deberá manejarse como residuo peligroso, de acuerdo a lo que establece el presente 
reglamento.  
Artículo 8: Los contenedores de residuos peligrosos deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

- Tener un espesor adecuado y estar construidos con materiales que sean resistentes al residuo 
almacenado y a prueba de filtraciones. 

- Estar diseñados para ser capaces de resistir los esfuerzos producidos durante su manipulación, 
así como durante la carga y descarga y el traslado de los residuos, garantizando en todo momento 
que no serán derramados. 

- Estar en todo momento en buenas condiciones, debiéndose reemplazar todos aquellos 
contenedores que muestren deterioro de su capacidad de contención. 

- Estar rotulados indicando, en forma claramente visible, las características de peligrosidad del 
residuo contenido de acuerdo con la Norma Chilena NCh 2.190 Of 2019, el proceso en que se 
originó el residuo, el código de identificación y la fecha de su ubicación en el sitio de 
almacenamiento.  

- Los contenedores sólo podrán ser movidos manualmente si su peso total incluido el contenido, 
no excede de 30 kilogramos. Si dicho peso fuere superior, se deberán mover con equipamiento 
mecánico. Sólo se podrán reutilizar contenedores cuando no se trate de residuos incompatibles, 
a menos que hayan sido previamente descontaminados. 

Artículo 18: Los residuos incluidos en los siguientes listados de categorías se considerarán peligrosos a 
menos que su generador pueda demostrar ante la Autoridad Sanitaria que no presentan ninguna 
característica de peligrosidad. El generador podrá proponer a la Autoridad Sanitaria los análisis de 
caracterización de peligrosidad a realizar sobre la base del conocimiento de sus residuos y de los procesos 
que los generan, sin perjuicio de lo cual, la Autoridad Sanitaria podrá exigir análisis adicionales a los 
propuestos conforme a lo señalado en los artículos 12 al 17. 
Artículo 25: Las instalaciones, establecimientos o actividades que anualmente den origen a más de 12 
kilogramos de residuos tóxicos agudos o a más de 12 toneladas de residuos peligrosos que presenten 
cualquier otra característica de peligrosidad deberán contar con un Plan de Manejo de Residuos Peligrosos 
presentado ante la Autoridad Sanitaria. 
El artículo 33 establece las condiciones de los sitios que se utilizarán para dichos efectos.  
El artículo 34 señala disposiciones acerca del acceso a la bodega de residuos peligrosos. 
El Generador deberá presentar dicho Plan ante la respectiva Autoridad Sanitaria. Las instalaciones, 
establecimientos o actividades que se encuentren en esta situación serán identificadas por dicha Autoridad 
mediante un número identificatorio. El Plan deberá ser diseñado por un profesional e incluirá todos los 
procedimientos técnicos y administrativos necesarios para lograr que el manejo interno y la eliminación de 
los residuos se realicen con el menor riesgo posible. Toda modificación del Plan deberá ser previamente 
presentada ante la Autoridad Sanitaria. 

Otros cuerpos legales 
D.F.L. N°725 del 06/02/1968. Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario Decreto con Fuerza de Ley 
N°725. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 

En la fase de construcción se generarán residuos peligrosos tales como: lubricantes, aceites, paños 
contaminados, envases de pintura y spray, paneles en desuso, entre otros. Los residuos peligrosos serán 
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sustancia a la que 
aplica 

almacenados temporalmente en la Bodega RESPEL emplazada al interior la instalación de faenas, separada 
de otras bodegas.  
Las mantenciones y/o reparaciones de maquinarias y vehículos utilizados durante la fase de construcción, 
serán realizadas en instalaciones externas, por lo cual no se contempla la generación de este tipo de 
residuos.  
En la fase de operación, el Proyecto generará un número menor de residuos peligrosos, correspondiente 
principalmente a: paneles en desuso, aceites, lubricantes, entre otros utilizados para la mantención de los 
equipos y paneles fotovoltaicos que puedan presentar fallas. Estos serán almacenados temporalmente en 
la Bodega RESPEL, emplazada al interior de las instalaciones permanentes, separa de otras bodegas.  
La mantención y/o reparación de maquinarias y vehículos serán realizadas en instalaciones externas, por lo 
cual no se contempla la generación de este tipo de residuos en la fase de operación del Proyecto.  
Durante la fase de cierre, los residuos sólidos peligrosos serán similares en tipo a los de la fase de 
construcción, conformados principalmente por envases de pintura, envases spray de zinc, envases de grasa, 
lubricante y aceites, y paneles solares en desuso, entre otros. Los paneles solares serán reciclados, por una 
empresa autorizada para estos efectos. Los residuos peligrosos generados serán almacenados 
temporalmente en la Bodega RESPEL emplazada al interior de las instalaciones de faena, separada de otras 
bodegas.  
Las mantenciones y/o reparaciones de maquinarias y vehículos utilizados durante la fase de cierre, serán 
realizadas en instalaciones externas, por lo cual no se contempla la generación de este tipo de residuos.  
Para mayores antecedentes ver Anexo 3.3 PAS 142 de la DIA. 

Forma de cumplimiento 

Los Residuos Peligrosos serán almacenados en contenedores estancos y herméticos y debidamente 
rotulados; serán enviados y almacenados en una bodega de almacenamiento transitorio de residuos 
peligrosos, para cada fase del Proyecto, cuyas características se presentan en mayor detalle en los acápites 
correspondientes al Anexo 3.3 (PAS 142) del presente Capítulo de esta DIA. Además, serán ubicados en la 
bodega considerando la incompatibilidad de éstos. 
Los residuos serán almacenados en las Bodegas RESPEL generados en faena y retirados cada cuatro meses, 
de acuerdo a las disposiciones en el D.S. N°148/2004 MINSAL. En fase de operación el almacenamiento no 
superará los seis meses. 
El transporte y disposición final de los RESPEL estará a cargo de empresas debidamente autorizadas para 
estos efectos, realizando la disposición final adecuada fuera de las instalaciones del Proyecto. 
Los paneles fotovoltaicos en desuso serán reciclados, en la medida de lo posible, de lo contrario serán 
retirados y dispuestos a lugares autorizados por la SEREMI de Salud respectiva.  
El cumplimiento normativo del presente cuerpo legal, para todas las fases del Proyecto, se demuestra en la 
solicitud del PAS 142 que se entrega en el marco de la presente evaluación. Para mayores antecedentes, 
ver PAS 142 incorporado en Anexo 3.3 de la DIA 

Indicador de 
cumplimiento 

- Aprobación/Obtención del PAS 142. 
- Oficios de SEREMI de Salud que autoriza al Proyecto y funcionamiento de la Bodega de residuos 

peligrosos. 
- Facturas y/o guías de despacho de los residuos peligrosos, expedidos del parque fotovoltaico 

durante cada una de las fases del Proyecto. 
- Autorizaciones sanitarias de las empresas transportistas de los residuos peligrosos. 
- Autorizaciones sanitarias de las empresas de disposición final de los residuos peligrosos. 
- Registros de recepción de residuos por parte de empresa encargada de disposición final. 
- Registro de la declaración de Residuos Industriales Peligrosos en Sistema Ventanilla Única del 

RETC, en caso de generar más de 12 toneladas anuales. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 
registros referidos a las autorizaciones sanitarias de la Bodega de residuos peligrosos y de las 
empresas transportistas y de disposición final de cada tipo de residuo y los registros de despacho 
por el transportista autorizado y de recepción de los residuos peligrosos en el lugar autorizado. 

- Registro con declaraciones a través del SINADER de acuerdo con las obligaciones que impone el 
Reglamento del RETC, durante las fases de construcción, operación y cierre cuando se generen 
más de 12 ton/año de residuos peligrosos. 

 
 

9.23. Decreto Supremo N°43/2016 MINSAL 

Componente / Materia Sustancias peligrosas 
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Norma 

Decreto Supremo N°43 del 2016 del Ministerio de Salud. condiciones de seguridad de las instalaciones de 
almacenamiento de sustancias peligrosas, entendiéndose por tales aquellas que puedan significar un riesgo 
para la salud, la seguridad o el bienestar de los seres humanos y animales, siendo aquellas clasificadas en 
la Norma Chilena N°382:2013, Sustancias Peligrosas - Clasificación (NCh 382:2013). Además de las 
condiciones de almacenamiento general, en específico aplican los siguientes artículos: 
Artículo 5: Toda instalación de almacenamiento de sustancias peligrosas sobre 10 toneladas (t) de 
sustancias inflamables o 30 t de otras clases de sustancias peligrosas requerirá de Autorización Sanitaria 
para su funcionamiento. 
Artículo 20: El almacenamiento por sobre las cantidades establecidas en artículo 19 y 20 deberán 
almacenarse en bodegas definidas en el reglamento, dependiendo de las cantidades, ya sea en bodega 
común o bodega para sustancias peligrosas. 
Artículo 69: Se podrá almacenar hasta 3 m2 de gases inflamables en cilindros en bodegas de sustancias 
peligrosas y hasta 4 m2 en bodegas exclusivas de inflamables, en conjunto con líquidos y sólidos 
inflamables. Áreas superiores a éstas deben almacenarse en una zona exclusiva para gases en cilindros. En 
caso de almacenarse gases inflamables junto con otros cilindros de otras clases incompatibles, se deberá 
mantener una distancia mínima de 6 m entre ellos o un muro divisorio de RF 120, de material no 
combustible, de una altura de 0.5 m por sobre el cilindro con una altura mínima de 2 m. 

Otros cuerpos legales Decreto con Fuerza de Ley N°725/68, del Ministerio de Salud, Código Sanitario. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

El proyecto considera la gestión y almacenamiento de sustancias peligrosas durante las etapas de 
construcción, operación y cierre. El detalle de las sustancias peligrosas que se emplearán, junto con sus 
respectivas cantidades, se encuentra en el Capítulo 1: Descripción del Proyecto de la DIA 

Forma de cumplimiento 

Las sustancias serán almacenadas en sus envases de origen dentro de la bodega de SUSPEL, la cual estará 
construida con material no absorbente, liso y lavable. Contará con ventilación para evitar la acumulación 
de gases y con señalización que indique el almacenamiento de sustancias peligrosas y la prohibición de 
fumar. Además, dispondrá de un área específica donde se encontrarán las hojas de seguridad de cada 
sustancia, un kit para control de derrames y un extintor de incendios. 
Durante la Fase de Operación, las sustancias serán almacenadas en el sitio habilitado dentro de la Bodega 
de Materiales. 
En cuanto a la Fase de Cierre del Proyecto, la gestión, almacenamiento y disposición de las sustancias 
peligrosas se realizará de la misma manera que en la Fase de Construcción. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Se mantendrá un archivo con copias de las hojas de seguridad de cada sustancia almacenada en 
la bodega, accesible para quienes lo requieran. 

- Registrar todos los movimientos de las sustancias. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Revisión del archivo de hojas de seguridad y del registro de movimientos de sustancias peligrosas, 
en cumplimiento con la normativa vigente. 

 
 

9.24. Resolución Exenta N°359/2005 MINSAL. 

Componente / Materia Residuos peligrosos. 

Norma 
Resolución Exenta N°359 de 2005 del Ministerio de Salud. Aprueba Documento de Declaración Residuos 
Peligrosos. Aprueba los mecanismos de Declaración de los Residuos peligrosos. 

Otros cuerpos legales 
- D.F.L. N°725/1968. Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario. 
- R.E. N°499/2006. Ministerio de Salud. Aprueba Documento Electrónico de Declaración Residuos 

Peligrosos. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

En la fase de construcción se generarán residuos peligrosos tales como: lubricantes, aceites, paños 
contaminados, envases de pintura y spray, paneles en desuso, entre otros. Los residuos peligrosos serán 
almacenados temporalmente en la Bodega RESPEL emplazada al interior la instalación de faenas, separada 
de otras bodegas.  
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Las mantenciones y/o reparaciones de maquinarias y vehículos utilizados durante la fase de construcción, 
serán realizadas en instalaciones externas, por lo cual no se contempla la generación de este tipo de 
residuos.  
En la fase de operación, el Proyecto generará un número menor de residuos peligrosos, correspondiente 
principalmente a: paneles en desuso, aceites, lubricantes, entre otros utilizados para la mantención de los 
equipos y paneles fotovoltaicos que puedan presentar fallas. Estos serán almacenados temporalmente en 
la Bodega RESPEL, emplazada al interior de las instalaciones permanentes, separa de otras bodegas. 
La mantención y/o reparación de maquinarias y vehículos serán realizadas en instalaciones externas, por lo 
cual no se contempla la generación de este tipo de residuos en la fase de operación del Proyecto.  
Durante la fase de cierre, los residuos sólidos peligrosos serán similares en tipo a los de la fase de 
construcción, conformados principalmente por envases de pintura, envases spray de zinc, envases de grasa, 
lubricante y aceites, y paneles solares en desuso, entre otros. Los paneles solares serán reciclados, por una 
empresa autorizada para estos efectos. Los residuos peligrosos generados serán almacenados 
temporalmente en la Bodega RESPEL emplazada al interior de las instalaciones de faena, separada de otras 
bodegas.  
Las mantenciones y/o reparaciones de maquinarias y vehículos utilizados durante la fase de cierre, serán 
realizadas en instalaciones externas, por lo cual no se contempla la generación de este tipo de residuos.  
Para mayores antecedentes ver Anexo 3.3 PAS 142 de la DIA. 

Forma de cumplimiento 

Los Residuos Peligrosos serán almacenados en contenedores estancos y herméticos y debidamente 
rotulados; serán enviados y almacenados en una bodega de almacenamiento transitorio de residuos 
peligrosos, para cada fase del Proyecto, cuyas características se presentan en mayor detalle en los acápites 
correspondientes al Anexo 3.3 (PAS 142) del presente Capítulo de esta DIA. Además, serán ubicados en la 
bodega considerando la incompatibilidad de éstos. 
Los residuos serán almacenados en las Bodegas RESPEL generados en faena y retirados cada cuatro meses, 
de acuerdo a las disposiciones en el D.S. N°148/2004 MINSAL. En fase de operación el almacenamiento no 
superará los seis meses. 
El transporte y disposición final de los RESPEL estará a cargo de empresas debidamente autorizadas para 
estos efectos, realizando la disposición final adecuada fuera de las instalaciones del Proyecto. 
Los paneles fotovoltaicos en desuso serán reciclados, en la medida de lo posible, de lo contrario serán 
retirados y dispuestos a lugares autorizados por la SEREMI de Salud respectiva.  
El cumplimiento normativo del presente cuerpo legal, para todas las fases del Proyecto, se demuestra en la 
solicitud del PAS 142 que se entrega en el marco de la presente evaluación. Para mayores antecedentes, 
ver PAS 142 incorporado en Anexo 3.3 de la DIA 

Indicador de 
cumplimiento 

- Aprobación/Obtención del PAS 142. 
- Oficios de SEREMI de Salud que autoriza al Proyecto y funcionamiento de la Bodega de residuos 

peligrosos. 
- Facturas y/o guías de despacho de los residuos peligrosos, expedidos del parque fotovoltaico 

durante cada una de las fases del Proyecto. 
- Autorizaciones sanitarias de las empresas transportistas de los residuos peligrosos. 
- Autorizaciones sanitarias de las empresas de disposición final de los residuos peligrosos. 
- Registros de recepción de residuos por parte de empresa encargada de disposición final. 
- Registro de la declaración de Residuos Industriales Peligrosos en Sistema Ventanilla Única del 

RETC, en caso de generar más de 12 toneladas anuales. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 
registros referidos a las autorizaciones sanitarias de la Bodega de residuos peligrosos y de las 
empresas transportistas y de disposición final de cada tipo de residuo y los registros de despacho 
por el transportista autorizado y de recepción de los residuos peligrosos en el lugar autorizado. 

- Registro con declaraciones a través del SINADER de acuerdo con las obligaciones que impone el 
Reglamento del RETC, durante las fases de construcción, operación y cierre cuando se generen 
más de 12 ton/año de residuos peligrosos. 

 
 

9.25. Ley N°19.473/1996 MINAGRI 

Componente / Materia Fauna 

Norma 
Ley N°19.473/1996 del Ministerio de Agricultura. Sustituye Texto de la Ley N°4.601, sobre Caza, y Artículo 
609 del Código Civil. 
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Regula la caza, captura, crianza, conservación y utilización sustentable de animales de la fauna silvestre, 
con excepción de las especies y los recursos hidrobiológicos, cuya preservación se rige por la Ley N°18.892 
General de Pesca y Acuicultura. Prohíbe en todo el territorio de la nación la caza o captura de ejemplares 
de la fauna silvestre catalogados como especies en peligros de extinción, vulnerables, raros y escasamente 
conocidos, así como las especies catalogadas como beneficiosas para la actividad silvoagropecuaria, para la 
mantención del equilibrio de los ecosistemas naturales o que presenten densidades poblacionales 
reducidas. Prohíbe en toda época levantar nidos, destruir madrigueras o recolectar huevos y crías, excepto 
en el caso de especies declaradas dañinas. 

Otros cuerpos legales D.S. N°5/1998 del Ministerio de Agricultura. Reglamento de la Ley de Caza. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Todas las partes, obras y acciones del Proyecto, principalmente durante la fase de construcción de obras 
permanentes, obras temporales y presencia de trabajadores en dicha faena, para la fase de operación 
debido a los trabajos de mantenciones del parque fotovoltaico y para la fase de cierre, producto de 
actividades de cierre y desmantelamiento de las instalaciones y presencia de trabajadores en faena. 

Forma de cumplimiento 

El Proyecto dará cumplimiento a los requerimientos de la normativa, mediante capacitaciones a su personal 
con respecto a dichos temas, exigiendo el cumplimiento de las prohibiciones señaladas en la normativa. Se 
especificará contractualmente a los contratistas, la prohibición de cazar o capturar ejemplares de fauna 
silvestre o recolectar huevos o crías en los terrenos donde se realicen las faenas. 
Por su parte, se implementarán otras medidas asociadas al tránsito de vehículos y maquinarias de 
construcción y a la capacitación del personal para una prudente conducción y protección de la fauna nativa 
existente. 
Finalmente, se evitará la dispersión de basura doméstica que atraiga a animales silvestres, domésticos y 
vectores al lugar del Proyecto. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Instalación de señalética de prohibición de caza 
- Contratos con cláusulas especiales sobre cuidado de fauna. 
- Registro de realización de capacitaciones. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Registro y estado se señaléticas en el área del Proyecto. 
- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 

registros referidos a contratos con cláusulas y capacitación a trabajadores (con fecha y firma de 
asistentes) respecto del cuidado de la flora y la fauna. 

 
 

9.26. Decreto Supremo N°5/1998 MINAGRI. 

Componente / 
Materia 

Fauna 

Norma 

Decreto Supremo N°5 de 1998 del Ministerio de Agricultura. Reglamento de la Ley de caza.  
Este Decreto reglamenta lo dispuesto en la Ley de Caza, definiendo conceptos, enlistando las especies 
permitidas de caza, cuota por jornada y períodos de caza permitidos, así mismo, entrega una lista de especies 
de fauna silvestre consideradas como perjudiciales o dañinas. 
Adicionalmente, incluye un listado de aquellas especies consideradas como beneficiosas para la actividad 
silvoagropecuaria, y para la mantención del equilibrio de los ecosistemas.  
El Reglamento establece en su artículo 4°el listado de las especies de fauna silvestre que están en alguna 
categoría de conservación, distinguiendo en esta clasificación la zona que habitan y el estado de conservación 
específico para dicha zona. 

Otros cuerpos legales 
Ley N°19.473/1996 del Ministerio de Agricultura. Sustituye Texto de la Ley N°4.601, sobre Caza, y Artículo 609 
del Código Civil. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Todas las partes, obras y acciones del Proyecto, principalmente durante la fase de construcción de obras 
permanentes, obras temporales y presencia de trabajadores en dicha faena, para la fase de operación debido 
a los trabajos de mantenciones del parque fotovoltaico y para la fase de cierre, producto de actividades de 
cierre y desmantelamiento de las instalaciones y presencia de trabajadores en faena. 
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Forma de 
cumplimiento 

El Proyecto dará cumplimiento a los requerimientos de la normativa, mediante capacitaciones a su personal 
con respecto a dichos temas, exigiendo el cumplimiento de las prohibiciones señaladas en la normativa. Se 
especificará contractualmente a los contratistas, la prohibición de cazar o capturar ejemplares de fauna 
silvestre o recolectar huevos o crías en los terrenos donde se realicen las faenas. 
Por su parte, se implementarán otras medidas asociadas al tránsito de vehículos y maquinarias de 
construcción y a la capacitación del personal para una prudente conducción y protección de la fauna nativa 
existente. 
Finalmente, se evitará la dispersión de basura doméstica que atraiga a animales silvestres, domésticos y 
vectores al lugar del Proyecto. 

Indicador de 
cumplimiento 

- Contratos con cláusulas especiales sobre cuidado de fauna. 
- Registro de realización de capacitaciones. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 
registros referidos a contratos con cláusulas y capacitación a trabajadores (con fecha y firma de 
asistentes) respecto del cuidado de la flora y la fauna. 

 
 

9.27. Decreto Supremo N°29/2012 MMA. 

Componente / 
Materia 

- Flora y Fauna 

Norma 
Decreto supremo N° 29 de 2012 del Ministerio de Agricultura. las disposiciones que regirán el procedimiento 
para la clasificación de especies de plantas, algas, hongos y animales silvestres según lo dispuesto en el 
artículo 37 de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 

Otros cuerpos legales No aplica. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las fases del proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Todas las obras del Proyecto 

Forma de 
cumplimiento 

El Proyecto no considera la intervención sobre plantas, algas, hongos y animales silvestres, el titular se 
compromete a realizar capacitaciones para los trabajadores mediante charlas y material educativo, enfocadas 
en temas clave como la minimización de la alteración de hábitats, el reconocimiento de especies protegidas, 
y el uso adecuado de equipos y herramientas para evitar impactos sobre la fauna, más detalles en el Capítulo 
4 de la DIA y en Anexo 16 - CAVs de la Adenda Complementaria (Compromisos Ambientales Voluntarios). 

Indicador de 
cumplimiento 

Capacitación del personal en temáticas la Ley de Caza y fauna silvestre y flora presente en el área de 
influencia, a través del compromiso ambiental voluntario de charlas. 

Forma de control y 
seguimiento 

Registro de las capacitaciones firmadas por todos los participantes. 

 
 

9.28. Decreto Supremo N°93/2009 MINAGRI. 

Componente / 
Materia 

Flora y vegetación 

Norma 

Ley N° 20.283/2008, modificada por Res. Exenta N° 68/2015. Ley sobre Recuperación del Bosque Nativo y 
Fomento Forestal.  
Artículo 3°. Toda acción de corta de bosque nativo obligará a la presentación y aprobación previa, por parte 
de la Corporación, de un plan de manejo forestal, el que deberá considerar las normas de protección 
ambiental establecidas en la Ley. 
La corta o explotación de bosque nativo, excepto cuando se trate de cortas intermedias, obligará a reforestar 
o regenerar una superficie de terreno igual, a lo menos, a la cortada o explotada, en las condiciones 
contempladas en el plan de manejo aprobado por la Corporación de conformidad a lo establecido en el 
decreto Ley N° 701, de 1974. 

Otros cuerpos legales 
Decreto Supremo N° 93/2009, del Ministerio de Agricultura, Reglamento General de la Ley sobre recuperación 
del bosque nativo y fomento forestal. 
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Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Etapa de Construcción 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Fase construcción: Despeje del área del Proyecto.  
El proyecto considera la corta de 1,74 ha de bosque nativo. Se adjunta en el Anexo 14 de la Adenda 
Complementaria los antecedentes técnicos ambientales para la solicitud del PAS 148. 

Forma de 
cumplimiento 

Presentación de PAS 148 de forma sectorial a CONAF. 

Indicador de 
cumplimiento 

Aprobación por parte de CONAF de los Permisos Ambientales Sectoriales 148. 

Forma de control y 
seguimiento 

Registro de la Aprobación del plan de manejo, según corresponda, por la autoridad (CONAF) y de la 
aprobación de los PAS 148. 

 
 

9.29. Ley N°17.288/1970 Ministerio de Educación Pública. 

Componente / 
Materia 

Patrimonio cultural 

Norma 

Ley N°17.288 de 1970 del Ministerio de Educación Pública. Legisla sobre Monumentos Nacionales, modifica 
las Leyes N°16.617 y N°16.719; deroga el decreto Ley 651, de 17 de octubre de 1925, modificada por Ley 
N°21.215/2020 del Ministerio de la Cultura, las Artes y el Patrimonio, en lo relativo a los objetos 
paleontológicos. 
La presente Ley establece el régimen jurídico de protección de los monumentos nacionales, entre los cuales 
distingue monumentos históricos, monumentos públicos, monumentos arqueológicos, zonas típicas o 
pintorescas y santuarios de la naturaleza. 
Establece que la realización de cualquier obra que modifique o altere un monumento nacional, debe ser 
autorizada por el Consejo de Monumentos Nacionales. 
En relación a los monumentos arqueológicos, el artículo 21° los define como los lugares, ruinas, yacimientos 
y piezas antropo-arqueológicas o paleontológicas que existan sobre o bajo la superficie del territorio nacional 
y señala que por el sólo ministerio de la Ley son de propiedad del Estado. 
El artículo 26°, por su parte, señala que, en caso de hallarse ruinas u objetos de carácter histórico, 
antropológico o arqueológico, con motivo de cualquier excavación, debe denunciarse el hallazgo al 
Gobernador de la Provincia, quien debe ordenar a Carabineros su vigilancia, hasta que el Consejo de 
Monumentos Nacionales se haga cargo de él. 
El artículo 27° establece que las piezas u objetos a que se refiere el artículo anterior serán distribuidos por el 
Consejo en la forma que determine el Reglamento. 

Otros cuerpos legales 
Decreto Supremo N°484/1991 del Ministerio de Educación. Reglamento de La Ley N°17.288, Sobre 
Excavaciones y/o Prospecciones Arqueológicas, Antropológicas y Paleontológicas. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Fase de construcción. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Durante la fase de construcción del Proyecto se realizarán movimientos de tierra y excavaciones que podrían 
significar la detección de hallazgos arqueológicos. 

Forma de 
cumplimiento 

Si durante la ejecución de las obras que impliquen excavación y/o remoción de suelo se produjera algún 
hallazgo arqueológico o paleontológico no previsto, se procederá según lo establecido en los artículos 26 y 
27 de la Ley N°17.288 sobre Monumentos Nacionales y los artículos 20 y 23 del Reglamento sobre 
Excavaciones y Prospecciones Arqueológicas, Antropológicas y Paleontológicas. 
De producirse la anterior situación, el Titular paralizará las obras en el frente de trabajo del o de los hallazgos 
y notificará de inmediato al Consejo de Monumentos Nacionales para que este organismo disponga los pasos 
a seguir, cuya implementación será financiada por el Titular. 

Indicador de 
cumplimiento 

En caso de producirse hallazgos asociados al patrimonio cultural y/o arqueológico o paleontológico, será dará 
aviso al Gobernador Provincial respectivo o al Consejo de Monumentos Nacionales, según corresponda, en 
cumplimiento del artículo 26 de la presente en la normativa.  
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Se realizarán capacitaciones al personal acerca de la protección del Patrimonio Cultural. 

Forma de control y 
seguimiento 

- Revisión de registros de charlas realizadas, en forma periódica y cada vez que exista un nuevo 
ingreso, el Titular se asegurará que el personal cuente con sus inducciones respectivas. 

- Se mantendrán, en la oficina administrativa del Proyecto, para fiscalización de la Autoridad, los 
registros de las capacitaciones (con fecha y firma de los participantes) y del aviso a la autoridad en 
caso de eventual hallazgo arqueológico/paleontológico. 

 
 

9.30. Ley N°21.455/2022 Ministerio del Medio Ambiente. 

Componente / 
Materia 

Cambio Climático 

Norma 

Ley N°21.455 de 2022 del Ministerio de Medio Ambiente. Establece un marco legal para enfrentar los desafíos 
del cambio climático en Chile. Su objetivo principal es promover un desarrollo bajo en emisiones de gases de 
efecto invernadero y otros forzantes climáticos, con la meta de alcanzar y mantener la neutralidad de 
emisiones al año 2050. Además, busca fortalecer la adaptación al cambio climático, reduciendo la 
vulnerabilidad del país y aumentando su resiliencia frente a los efectos adversos. Asimismo, esta ley asegura 
el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Chile en materia de cambio 
climático. 

Otros cuerpos legales No Aplica.  

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Todas las Fases del Proyecto. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancia a la que 
aplica 

Todas las obras del Proyecto. 

Forma de 
cumplimiento 

El Proyecto contempla el análisis de la variable de cambio climático en los componentes ambientales 
pertinentes y que son objeto de protección del SEIA, acorde a lo dispuesto en la “Guía Metodológica para la 
Consideración del Cambio Climático en el SEIA” 

Indicador de 
cumplimiento 

RCA Favorable del Proyecto. 

Forma de control y 
seguimiento 

RCA Favorable del Proyecto. 

 
 

9.31. Resolución Exenta N°610/1982 SEC. 

Norma  

Componente / 
Materia 

Energía e Infraestructura Eléctrica 

Norma 

Resolución Exenta N°610 de 1982 de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. Prohíbe el Uso de 
PCB en Equipos Eléctricos. 
Prohíbe en todo el territorio nacional el uso de los Bifenilos policlorados (PCB), como fluido dieléctrico en 
transformadores, condensadores y cualquier otro equipo eléctrico. Esta norma prohíbe uso de PCBs en 
nuestro país, estableciendo que se “prohíbe en todo el territorio nacional el uso de bifenilos policlorados, 
comercialmente conocidos como ascarele, como fluido dieléctrico en transformadores, condensadores y 
cualquier otro equipo eléctrico”, además señala que “Los equipos eléctricos en operación, que usan bifenilos 
policlorados como fluido dieléctrico, podrán continuar con este elemento hasta que sea necesario su drenaje, 
después de lo cual solamente podrán ser rellenados con otros elementos que no contengan bifenilos 
policlorados”. 

Otros cuerpos legales No aplica. 

Fase del Proyecto a la 
que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

Fase de construcción y operación. 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 

Instalación del sistema eléctrico y mantención del parque fotovoltaico. 
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sustancia a la que 
aplica 

Forma de 
cumplimiento 

El Titular se compromete a cumplir en forma íntegra lo estipulado en esta resolución 

Indicador de 
cumplimiento 

No aplica 

Forma de control y 
seguimiento 

No aplica 

 
 
10. PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES 
   
10.1. Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental 
 

No hay permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental aplicables al proyecto 
 

10.2. Permisos ambientales sectoriales mixtos 
 

Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al proyecto son los siguientes: 
 
0.- PAS 138 

Tabla 0 Permiso para la Construcción, Reparación, Modificación y Ampliación de Cualquier Obra Pública o Particular destinada a la 
Evacuación, Tratamiento o Disposición Final de Desagües, Aguas Servidas de Cualquier Naturaleza, del Artículo 138 del 
Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde Construcción, Operación y Cierre. 

Parte, obra o acción a la que aplica 

El Proyecto contempla la implementación de Plantas de Tratamiento de aguas servidas 
(PTAS), por lo que presenta antecedentes de cumplimiento del PAS 138 (Anexo 3.1 de la 
DIA). 
En específico, se considera la implementación de 3 PTAS: 

• 2 PTAS en instalación de faenas 1 

• 1 PTAS en instalación de faenas 2, la cual quedará en funcionamiento para dar 
servicio a la fase de operación del Proyecto. 

Condiciones o exigencias específicas para 
su otorgamiento 

El requisito para su otorgamiento consiste en que la disposición de aguas servidas no 
amenace la salud de la población. 

Referencia al expediente de evaluación 
para mayores detalles 

Anexo 3.1 de la DIA - PAS 138. 

 
 
10.2.2.- PAS 140 

Tabla ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  Permiso para la Construcción, Reparación, Modificación y Ampliación de 
cualquier Planta De Tratamiento de Basuras y desperdicios de cualquier Clase o para la Instalación de todo lugar 
destinado a la Acumulación, Selección, Industrialización, Comercio o Disposición Final de Basuras y Desperdicios de 
cualquier Clase, del Artículo 140 del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde Construcción, Operación y Cierre. 

Parte, obra o acción a la que aplica 

El Proyecto considera sitios para el almacenamiento transitorio de residuos domiciliarios 
e industriales no peligrosos, por lo que presenta antecedentes de cumplimiento del PAS 
140 (Anexo 3.2 de la DIA). El Titular realizará los trámites de autorización del Proyecto y 
autorización de funcionamiento ante la SEREMI de Salud de la Región del Maule. 

Condiciones o exigencias específicas para 
su otorgamiento 

El requisito para su otorgamiento se enfoca en que las condiciones de saneamiento y 
seguridad eviten un riesgo a la salud de la población. 

Referencia al expediente de evaluación 
para mayores detalles 

Anexo 3.2 de la DIA - PAS 140. 
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10.2.3.- PAS142 

Tabla ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Permiso para todo sitio destinado al Almacenamiento de Residuos 
Peligrosos, del Artículo 142 del Reglamento del SEIA 

Parte u obra a la que aplica Construcción, Operación y Cierre. 

Calificación de la parte u obra 

El Proyecto considera sitios para el almacenamiento transitorio de residuos peligrosos, 
por lo que presenta antecedentes de cumplimiento del PAS 142 (Anexo 3.3 de la DIA). El 
Titular realizará los trámites de autorización del Proyecto y autorización de 
funcionamiento ante la SEREMI de Salud de la Región del Maule. 

Condiciones o exigencias específicas del 
pronunciamiento 

El requisito para su otorgamiento consiste en que el almacenamiento de residuos en un 
sitio no afecte la calidad de las aguas, suelo y aire que pueda poner en riesgo la salud de 
la población. 

Referencia al expediente de evaluación 
para mayores detalles 

Anexo 3.3 de la DIA - PAS 142. 

 
 
10.2.4.- PAS146 

Tabla ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Permiso para la caza o captura de ejemplares de animales de especies 
protegidas, del Artículo 146 del Reglamento del SEIA 

Parte u obra a la que aplica Construcción 

Calificación de la parte u obra 

Obras localizadas principalmente en los ambientes o hábitats de mayor relevancia para 
las especies objetivo, los cuales corresponden a sectores con presencia de Bosque Nativo 
y Vegetación de Canal.  
 
Las especies objeto del plan de rescate y relocalización corresponden a Euathlus manicata 
(Araña pollito de bronce), Liolaemus chilensis (Lagarto chileno), Liolaemus lemniscatus 
(Lagartija lemniscata) y Liolaemus schroederi (Lagartija de Schröeder), estimándose un 
total de 161 ejemplares a rescatar.  
 
El sitio de relocalización propuesto, ubicado al noroeste del Proyecto, posee una 
superficie de 279,84 hectáreas (de las cuales 196,9 ha corresponden a Bosque Nativo), 
asegurando representatividad del hábitat, capacidad de carga suficiente y condiciones 
ecológicas óptimas para la sobrevivencia de las especies relocalizadas 

Condiciones o exigencias específicas del 
pronunciamiento 

El requisito para su otorgamiento consiste en que el proyecto de caza o captura sea 
adecuado para la especie y necesario para los fines indicados. 

Referencia al expediente de evaluación 
para mayores detalles 

Anexo 13 de la Adenda Complementaria - PAS 146. 

 
 
10.2.5.- PAS148 

Tabla ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Permiso para corta de bosque nativo 

Parte u obra a la que aplica Construcción. 

Calificación de la parte u obra 

El Proyecto considera en la fase de construcción la corta de bosque nativo para la 
habilitación de la línea Eléctrica y Parque Fotovoltaico.  
 
La superficie de corta corresponde a 1,74 ha, distribuidas en cinco predios, según la 
actualización del levantamiento de flora y vegetación realizada en 2025 y ajustada en 
terreno el 2026.  
 
Adicionalmente, el Titular se compromete a una reforestación de 2 ha con especies del 
mismo tipo forestal, conforme a lo establecido en la Ley N°20.283.  
 
Se adjunta en el Anexo 14 de la Adenda Complementaria los antecedentes técnicos y 
ambientales actualizados para la solicitud del PAS 148. 

Condiciones o exigencias específicas del 
pronunciamiento 

El requisito para su otorgamiento consiste en que el proyecto de corta sea adecuado para 
la especie y necesario para los fines indicados. 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778430


121 
              

  

Referencia al expediente de evaluación 
para mayores detalles 

Anexo 14 de la Adenda Complementaria - PAS 148 actualizado. 

 

Análisis del pronunciamiento de CONAF Región del Maule Ordinario N°35-EA/2026 de fecha 08 de Junio del 2026 

Observación Análisis SEA Región del Maule 

Existen áreas afectas al PAS 148 (en el trazado de transmisión), las 
cuales no constituyen bosque conforme a lo establecido por la 
normativa forestal vigente. 
 
 

Las observaciones señaladas deberán ser resueltas en forma 
sectorial antes del inicio de la Fase de Construcción del proyecto. 
 
El pronunciamiento señala “Sin embargo lo anterior, se recuerda 
que los contenidos de la reforestación son motivo de evaluación 
durante la tramitación sectorial del PAS 148” 

 
 
10.2.6.- PAS156 

Tabla ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Permiso para la caza o captura de ejemplares de animales de especies 
protegidas, del Artículo 146 del Reglamento del SEIA 

Parte u obra a la que aplica Construcción. 

Calificación de la parte u obra 

El Proyecto considera realizar las siguientes obras y actividades sujetas al PAS 156: 
 
a.- 11 atraviesos viales afectos al PAS 156, de los cuales 4 se emplazan en el Parque 

Fotovoltaico (AT-01-V, AT-02-V, AT-03-V y AT-04-V) y 7 en la Línea de Alta Tensión 
(AT-18-V, AT-24-V, AT-26-V, AT-29-V, AT-30-V, AT-38-V y AT-39-V). De los 14 
atraviesos viales identificados en el Parque Fotovoltaico, los 10 restantes resultan 
exceptuados conforme al literal f) del Resuelvo N°6 de la Resolución Exenta DGA 
N°2.116/2024 (cauces artificiales con caudal ≤ 0,5 m³/s en zona rural); asimismo, 
de los 25 atraviesos viales identificados en la Línea de Alta Tensión, 18 resultan 
exceptuados por la misma normativa. El atravieso AT-38-V corresponde a un cruce 
sobre el Estero Las Gualas (cauce natural) 

 
b.- 12 atraviesos eléctricos soterrados afectos al PAS 156, todos emplazados al interior 

del Parque Fotovoltaico: 9 corresponden a líneas de baja tensión (AT-01-LBT a AT-
09-LBT) y 3 a líneas de media tensión (AT-01-LMT, AT-02-LMT y AT-03-LMT). Estas 
obras contemplan canalizaciones soterradas y encamisadas bajo los cauces 
interceptados, con el objeto de resguardar la infraestructura eléctrica proyectada 
y mantener las condiciones de escurrimiento en los puntos de cruce. 

 
c.- 6 puntos de descarga de aguas lluvias del sistema de drenaje del Parque Fotovoltaico 

(AD-01 a AD-06), todos afectos al PAS 156. Los puntos AD-05 y AD-06 descargan 
hacia el Estero Limanque (cauce natural). Estas obras permiten evacuar de manera 
controlada las escorrentías hacia los cauces existentes, considerando las 
condiciones hidráulicas del sistema receptor para evitar procesos de erosión, 
socavación o desbordes. 

 
d.- Dren de drenaje superficial de aguas lluvias. 
 
e.- Revestimiento del Canal Puertino y su red asociada (canales derivados, subderivados 

y sub-subderivados), con una longitud total intervenida de 11.534 metros, 
mediante revestimiento en hormigón que permite estabilizar fondo y taludes, 
reducir infiltraciones y mantener condiciones de escurrimiento controladas sin 
alterar el régimen hidráulico existente. La ejecución de esta obra de revestimiento 
quedará supeditada a la evaluación y conformidad final de la autoridad sectorial 
competente (SAG) respecto de la obra contenida en el Compromiso Ambiental 
Voluntario (CAV). 

 
Por lo anterior se presentan antecedentes técnicos ambientales para la solicitud del PAS 
156 actualizado en el Anexo 15 de la Adenda Complementaria, el cual incorpora un 
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apartado específico de análisis de aplicabilidad por cauce y por tipo de obra conforme a 
los criterios establecidos en la Res. Ex. DGA N°2.116/2024.  
 
Adicionalmente, en la Adenda Complementaria se evaluó fundadamente la aplicabilidad 
del Permiso Ambiental Sectorial 157 (Obras de Regularización o Defensa de Cauces 
Naturales), concluyéndose que dicho permiso no resulta aplicable al Proyecto, por cuanto 
las obras consideradas corresponden a obras de modificación de cauce (PAS 156) y no a 
obras de regularización o defensa, y porque el trazado del cierre perimetral fue ajustado 
para emplazarse fuera del área inundable T-100 del Estero Limanque. 

Condiciones o exigencias específicas del 
pronunciamiento 

El requisito para su otorgamiento consiste en no afectar la vida o salud de los habitantes, 
mediante la no contaminación de las aguas. 

Referencia al expediente de evaluación 
para mayores detalles 

Anexo 15 de la Adenda Complementaria - PAS 156 actualizado. 

 
 
10.2.7.- PAS160 

Tabla ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Permiso para la caza o captura de ejemplares de animales de especies 
protegidas, del Artículo 146 del Reglamento del SEIA 

Parte u obra a la que aplica Construcción, Operación y Cierre. 

Calificación de la parte u obra 
El Proyecto considera realizar construcciones fuera de los límites urbanos, por lo que 
presentan los antecedentes de cumplimiento del PAS 160  

Condiciones o exigencias específicas del 
pronunciamiento 

Los requisitos para su otorgamiento consisten en no originar nuevos núcleos urbanos al 
margen de la planificación urbana, y no generar pérdida o degradación del recurso natural 
suelo. 

Referencia al expediente de evaluación 
para mayores detalles 

Anexo 5.4 - PAS 160, adjunto en Adenda. 

 
 
11. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS 
 
11.1. Compromisos Ambientales 

 
11.1.1. CAV-1  Incorporación de nueva superficie bajo riego 

CAV-1  Incorporación de nueva superficie bajo riego mediante sistema de riego tecnificado en sistemas que ya cuentan con riego, pero 
de baja eficiencia y limitación productiva. 
 
Aumentar la productividad de suelos mediante la tecnificación de riego, mejora de tranque de acumulación de agua para la efic iencia 
de riego que permita aumentar capacidad de superficie productiva 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción y Operación.  

Impacto Asociado 

Este Compromiso Ambiental Voluntario (CAV) aborda la pérdida temporal de uso de suelo prioritario para la 
agricultura de 105,489 ha., debido a la construcción del Proyecto Parque Fotovoltaico El Coipo Solar cuya vida 
útil será de 35 años.  
 
El compromiso se enmarca en los lineamientos establecidos por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) para 
proyectos fotovoltaicos emplazados en área rural, mediante la incorporación de medidas orientadas a mejorar 
de manera efectiva y permanente las características productivas de otros suelos agrícolas con limitaciones 
hídricas y baja eficiencia de riego. 

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: Recuperar, habilitar y potenciar la capacidad productiva de aproximadamente 106,5 ha ubicadas en 
el sector San Carlos El Rincón, comuna de Teno, mediante la incorporación de nueva superficie efectiva bajo 
riego y la optimización de la eficiencia hídrica, permitiendo transformar áreas actualmente subutilizadas o 
destinadas principalmente a pradera extensiva, en superficies con aptitud agrícola permanente y sostenible. 
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Descripción: El presente CAV considera la implementación de una estrategia integral de mejoramiento hídrico 
y tecnificación de riego, orientada a aumentar la eficiencia de conducción, acumulación y aplicación del 
recurso hídrico en predios rurales colindantes al proyecto. 
 
Las principales acciones comprometidas corresponden a: 
 
Implementación de riego Tecnificado: Adquisición e instalación de un sistema de carrete automático (IR FBT 
50/170 y 75/250) con motobombas de 16 HP y 50 HP según superficie, además de tuberías y accesorios de 
distribución hidráulica. La implementación permitirá aumentar la eficiencia de aplicación de agua desde 
sistemas tradicionales de riego por surco, estimados en torno al 45%, hacia eficiencias aproximadas entre 70% 
y 75%, incrementando significativamente la superficie efectiva bajo riego. 
 
Mantención del sistema de acumulación hídrica: Se ejecutará la limpieza, compactación y revestimiento 
mediante instalación de geomembrana HDPE para el tranque de acumulación existente, con una superficie 
aproximada de 5.892 m2, con el objeto de disminuir las pérdidas por infiltración y asegurar disponibilidad 
hídrica requerida para las 106,59 nuevas hectáreas a riego. Asimismo, se realizarán mejoras en la compuerta 
del tranque actual levantando el muro actual 70 cm aprox. Logrando el uso de capacidad de diseño del 
tranque. 
 
Control y gestión del recurso hídrico: Se instalará un caudalímetro en el sistema de alimentación del tranque, 
permitiendo verificar y controlar los caudales efectivamente disponibles de acuerdo con la demanda hídrica 
requerida por los cultivos proyectados, y las acciones de agua disponibles por parte de las acciones de los 
parceleros. 

 
Justificación:  La medida propuesta permite mejorar de manera efectiva y permanente la condición 
productiva de suelos rurales que actualmente presentan limitaciones derivadas de pérdidas por infiltración, 
baja eficiencia de riego y restricciones en la disponibilidad efectiva del recurso hídrico.  
 
La implementación de obras hidráulicas permanentes y sistemas de tecnificación permitirá incorporar nueva 
superficie agrícola bajo riego, aumentando la productividad y resiliencia de los predios beneficiarios durante 
toda la vida útil del proyecto. 
 
En este contexto, el CAV cumple con los criterios establecidos por el SAG para proyectos fotovoltaicos 
emplazados en área rural, asociados a la restitución de productividad agrícola mediante mejoras 
permanentes de infraestructura de riego y optimización hídrica. 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Predios rurales ubicados en el sector San Carlos El Rincón, comuna de Teno, Región del Maule, 
correspondientes a aproximadamente 106,5 ha destinadas a la implementación del presente CAV.  
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 Forma: Instalación de riego se ejecutarán en el primer año de construcción del Proyecto y considerará: 
 

• Instalación de sistemas de riego tecnificado por carrete para los 10 parceleros beneficiarios.  

• Instalación de motobombas, tuberías y accesorios hidráulicos.  

• Limpieza y mejoramiento del tranque de acumulación existente.  

• Instalación de geomembrana HDPE para reducción de pérdidas por infiltración.  

• Mejoramiento de compuertas y elementos de conducción hídrica.  

• Instalación de caudalímetro para control y seguimiento de disponibilidad hídrica. 
 

Oportunidad: Las obras comprometidas serán ejecutadas durante la fase de construcción del Proyecto, con 
el objetivo de asegurar la disponibilidad y operación del sistema de riego en el primer año de la fase de 
operación. 

Indicador que acredite 
su cumplimiento 

• Los indicadores para acreditar el cumplimiento del CAV son: 

• Adquisición e instalación del 100% de los sistemas de riego tecnificado comprometidos para los predios 
beneficiarios, acreditado mediante facturas, registros fotográficos e informes de instalación.  

• Ejecución e instalación del revestimiento con geomembrana HDPE del tranque de acumulación y labores 
de limpieza para mantenimiento, acreditando mediante registros fotográficos e informes de ejecución. 

• Instalación de caudalímetro para el control de disponibilidad hídrica, y verificar técnicamente que el 
ingreso de agua sea coherente con los derechos de aprovechamiento inscritos y suficiente para la 
demanda de los cultivos propuestos.  

• Incorporación efectiva de aproximadamente 106,5 ha bajo riego.  

• Incremento de capacidad productiva: Verificación referencial del incremento de productividad agrícola y 
estabilidad de uso del suelo respecto de la condición basal, conforme a los análisis de productividad y 
rentabilidad desarrollados en el Informe CAV. 

• Los rendimientos agrícolas esperados para cultivos proyectados corresponderán a valores referenciales 
de evaluación agronómica y no constituirán metas obligatorias de cumplimiento individual por 
temporada agrícola. 

Forma de control y 
seguimiento 

• Monitoreo: Lectura y registro de caudalímetro con frecuencia semestral durante los primeros 2 años y 
posteriormente cada 2 años. 

• Registros: Mantención de cuaderno de campo agrícola por parte de los beneficiarios, incorporando 
registros de riego, cultivos y cosechas. Registro anual de la superficie efectivamente regada y del uso 
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agrícola predominante de los predios beneficiados, mediante respaldo fotográfico y bitácora de 
operación de riego. 

• Inspección: Inspección anual del estado operativo de: carretes de riego,  motobombas, geomembrana, 
compuertas, y obras hidráulicas asociadas. En caso de detectarse fallas operacionales relevantes, se 
ejecutarán las mantenciones correctivas correspondientes. 

• Informes de seguimiento 
Elaboración de un informe de implementación una vez ejecutadas las obras comprometidas.  
Elaboración de informes periódicos de monitoreo productivo, funcionamiento del sistema de riego, 
inspecciones y registros de implementación, los cuales podrán ser remitidos al SAG y a la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), según corresponda.  

 
11.1.2. CAV-2 Capacitación del personal en fauna silvestre 

CAV-2: Capacitación e instrucción del personal en temas relacionados con fauna silvestre 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción y Cierre 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: Fomentar la conciencia sobre la importancia de conocer, valorar y proteger la fauna silvestre en el 
área de influencia del proyecto, promoviendo la participación activa en su conservación, generando 
conciencia sobre las especies registradas en el área y contribuyendo a su cuidado y preservación para las 
generaciones futuras. Además, se informará al personal sobre los compromisos ambientales adquiridos 
durante el proceso de evaluación, especialmente aquellos relacionados con la protección de especies 
sensibles. 

 
Descripción: Se realizarán capacitaciones para los trabajadores mediante charlas y material educativo, 

enfocadas en temas clave como la minimización de la alteración de hábitats, el reconocimiento de 
especies protegidas, y el uso adecuado de equipos y herramientas para evitar impactos sobre la fauna. 
Estas actividades se llevarán a cabo antes del inicio de las labores en terreno y se reforzarán de forma 
periódica, específicamente de manera mensual.  Se mantendrá un registro actualizado de todas las 
actividades de capacitación realizadas, además las capacitaciones serán realizadas por un especialista de 
fauna silvestre. 

 
Justificación: Reducir la posibilidad de afectación sobre las especies de fauna silvestre detectadas en el área 

del proyecto, incluyendo anfibios como la Rana chilena (Calyptocephala gayi) y el Sapito de cuatro ojos 
(Pleurodema thaul), observados en cuerpos de agua cercano a la LAT que no será intervenido por las 
obras, así como también mamíferos como la Güiña (Leopardus guigna), réptiles, tales como las Lagartijas 
laminscata y de vientre azul (Liolaemus lemniscatus y L. cyanogaster) y aves como el Tricahue (Cyanoliseus 
patagonus). Estas capacitaciones permitirán que el personal reconozca la importancia de estas especies 
y actúe de manera responsable frente a la posibilidad de encontrar fauna, alineándose con los 
compromisos ambientales y promoviendo un desarrollo sostenible y responsable del proyecto.  

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar:  Las capacitaciones se llevarán a cabo en las instalaciones de faena o en áreas designadas para la 
instrucción dentro del sitio del proyecto. 

 
Forma: Estas sesiones de sensibilización se impartirán a través de talleres dinámicos y charlas específicas, 

apoyadas con material educativo, y estarán dirigidas a los trabajadores antes de iniciar sus labores en 
terreno. La capacitación será complementada con ejemplos prácticos sobre cómo identificar y manejar 
situaciones relacionadas con la fauna local. 

 
Oportunidad: Las capacitaciones se realizarán cada vez que un trabajador sea contratado para formar parte 

del proyecto, asegurando que todos reciban la inducción antes de involucrarse en actividades de 
campo. 
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Indicador que acredite 
su cumplimiento 

Se mantendrá un registro detallado y actualizado de las capacitaciones realizadas, incluyendo la lista de 
asistencia firmada por los trabajadores, el contenido impartido y las fechas de ejecución. Este registro será 
accesible en las oficinas del proyecto para su verificación. 

Forma de control y 
seguimiento 

El encargado de la fase de construcción de la obra revisará de manera mensual los registros de las 
capacitaciones y verificará la implementación de las medidas aprendidas en terreno. 

 
 
11.1.3. CAV-3 Mecanismos de Consultas, Reclamos y Sugerencias 

CAV-3: Mecanismos de Consultas, Reclamos y Sugerencias 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción y Operación 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: Desarrollar un espacio de comunicación formal entre el Titular y actores locales, a través del cual se 
puedan hacer llegar consultas, sugerencias y/o reclamos al Titular. 

 
Descripción: Se implementará un mecanismo de reclamos, el cual permitirá recibir, registrar y dar respuesta a 

consultas, sugerencias y quejas por parte de los actores del territorio.  
 
Justificación: De este modo, se contará con un número de contacto y un buzón de correo, a través del cual los 

actores podrán informar y reportar sobre eventualidades ocurridas durante las fases de construcción y 
operación del Proyecto.  

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar:  Localidades del área de influencia del proyecto de la comuna de Teno.  
 
Forma y Oportunidad: El Titular dispondrá de un procedimiento corporativo formal definido para recibir y dar 
respuesta a consultas, reclamos y/o sugerencias de la comunidad respecto a la construcción, operación y cierre 
del Proyecto. 
 
Para utilizar este mecanismo, los usuarios deberán hacer llegar su consulta, reclamo o sugerencia al Proyecto, 
por medio de alguno de sus canales de comunicación:  
 

• Directamente con el profesional social del proyecto 

• Correo electrónico dedicado que será dado a conocer oportunamente  

• Teléfono / WhatsApp que será dado a conocer oportunamente 

• Formulario de consultas y reclamos y buzón en control de acceso. 
 
Una vez enviado el caso, el equipo encargado contará con un máximo de 3 días hábiles para la recepción, 
clasificación y reconocimiento del reclamo. En este punto, comunicará tanto a la mandante como a la(s) 
contratista(s) correspondientes el caso, con el fin de que todos los responsables participen de la investigación 
y resolución del caso, que deberá realizarse en un máximo de 12 días hábiles.  

 
Tras la investigación y adopción de medidas correctivas, se deberá comunicar formalmente al reclamante las 
acciones tomadas, en un plazo máximo de 3 días hábiles tras la solución del reclamo, dando la posibilidad de 
recurso al reclamante si este considera que el caso no fue adecuadamente solucionado. En caso de recurso, se 
estima un plazo de no más de 30 días hábiles para dar respuesta y seguimiento al caso, con el fin de cerrarlo 
de manera satisfactoria para todos los involucrados. 
 
Aspecto de Confidencialidad de Reclamo: Toda la información recibida por parte de los actores locales será 
tratada de manera confidencial. Sólo el Titular tendrá acceso a la identidad de quien emite una pregunta, 
sugerencia o reclamo. Ninguna acción será desarrollada en contra de quien emita o ayude a emitir una 
pregunta, sugerencia o reclamo. 
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Indicador que acredite 
su cumplimiento 

Se mantendrá un registro digital de las consultas, reclamos o sugerencias, identificando el número total de 
consultas, reclamos y sugerencias recibidos de manera trimestral y porcentaje de reclamos respondidos 
dentro del plazo establecido. 

Forma de control y 
seguimiento 

El encargado de la obra revisará diariamente los canales de comunicación del mecanismo y, en caso de 
recibir alguna comunicación a través de ellos, gestionará la respuesta y/o solución en los plazos establecidos.   

 
 
11.1.4. CAV-4 Plan de seguimiento de afectación sobre avifauna 

CAV-4 Plan de seguimiento de afectación sobre avifauna  

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

 Fase de construcción y operación 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo:  Prevenir los impactos potenciales de la línea de alta tensión sobre la avifauna local, garantizando 
la conservación de las especies y el cumplimiento de los principios de sostenibilidad ambiental. 

 
Descripción:  Programa enfocado en la identificación de interacciones de avifauna con la infraestructura 

eléctrica, tales como:  
 

• Colisiones 

• Electrocuciones de aves. 

• Cambios en la abundancia y composición de especies en el área de influencia.  
 

El compromiso contempla:  
 

• Línea base de avifauna antes de la operación o en su fase inicial (ya ejecutado). 

• Monitoreos al menos cada 3 meses según estacionalidad y sujeto a los resultados que se obtengan 
durante todo el primer año.  

• Evaluación de continuidad y frecuencia a partir del segundo año.  

• Instalación de medidas de mitigación como dispositivos anticolisión, señalización visual, o rediseño 
de aisladores, en caso de detectarse eventos de mortalidad significativos. Para este proyecto se 
consideran Informe técnico anual con resultados, análisis y recomendaciones. En caso de detectar 
un alza en colisiones y electrocuciones, implementación de medidas como posaderos para aves con 
hábitos de percha  

 
Justificación:  

• Complementar las medidas de manejo ambiental establecidas por la normativa. 

• Reducir el riesgo de mortalidad de especies vulnerables o de interés para la conservación. 

• Demostrar el compromiso del titular del proyecto con la sostenibilidad y la mejora continua de su 
desempeño ambiental.  

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar:  Se implementará a lo largo de la LAT en tramos críticos identificados en el informe Anexo 08 - 
Tránsito Aéreo de la Adenda Complementaria.  

 
Forma y Oportunidad:  

Etapa de inicio: Antes del inicio de la operación de la línea (antecedentes de línea base).  
Etapa operativa: monitoreo de mortalidad por colisiones y observaciones directas cada 6 o 12 meses, 
dependiendo del nivel de riesgo identificado.  
 
Etapa de ajuste: aplicación de medidas de mitigación si el número de colisiones o la pérdida 
poblacional supera el Porcentaje Tolerable (PT) calculado.  
 
La implementación debe ser realizada por personal profesional apto para ejecutar las tareas. 
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Indicador que acredite 
su cumplimiento 

• Número de individuos muertos o lesionados por especie y tramo. 

• Frecuencia de colisiones por unidad de longitud y tiempo. 

• Tendencia poblacional (Nt, Nt+1, r y RMS) de especies sensibles. 

• Cumplimiento de medidas correctivas y preventivas.  

Forma de control y 
seguimiento 

• Informes técnicos anuales con resultados de monitoreo y con las medidas preventivas/correctivas 
implementadas. 

• Numero de medidas preventivas/correctivas implementadas  

• Registros fotográficos y georreferenciados de hallazgos. 

• Bases de datos consolidadas de mortalidad y observaciones. 

 
 
11.1.5.CAV-5 Instalación de Disuasores de vuelo 

CAV-5 Instalación de Disuasores de vuelo  

Fase del Proyecto a la 
que aplica  

Operación. 

Impacto Asociado  Potencial Colisión y electrocución de aves y quirópteros 

Objetivo, descripción y 
justificación  

Objetivo: El objetivo de este CAV es prevenir la ocurrencia de incidentes como electrocución y/o colusión de 
aves y quirópteros, a causa de las líneas de transmisión eléctrica del Proyecto. 

  
Descripción: Para llevar a cabo el objetivo, el Proyecto considera la instalación de disuasores de vuelo tipo 

espiral, cada 10 - 15 metros en los tramos críticos donde haya un mayor tránsito de aves. Esta estructura 
se instalará en el cable de guardia para aumentar la visibilidad de la línea evitando la eventual colisión. 
Cabe señalar que conforme a la Guía del SAG (2014), la principal medida de mitigación para el impacto de 
colisión es la implementación de disuasores de vuelo para aumentar la visibilidad del tendido. Los 
disuasores de vuelo de tipo espiral son unidades o varillas de forma helicoidal, la cual presenta dos 
secciones. La sección más delgada y alargada tiene como función la adhesión de este dispositivo al cable 
de guardia, mientras que la sección de mayor radio provee a toda ave de una imagen visual, que advierte 
la presencia del cableado y permite a ésta realizar maniobras de desvío de su vuelo.  

  
Figura 1. Disuasor de vuelo tipo espiral.  

  
Fuente: Servicio Agrícola y Ganadero (2015). Guía para la Evaluación del Impacto Ambiental de Proyecto 

Eólicos y Líneas de Transmisión eléctrica en aves silvestres y murciélagos.  
 

Justificación: Las líneas de transmisión eléctrica representan un eventual riesgo de mortalidad para las aves 
por electrocución y colisión. El presente CAV busca prevenir este riesgo y así evitar pérdida de ejemplares. 

 
El estudio de monitoreo de tránsito aéreo de aves en la zona de la Línea de Alta Tensión (LAT) permitió 
caracterizar de manera precisa la composición, altura de vuelo y comportamiento de las especies 
presentes. En total, se registraron 769 individuos pertenecientes a 32 especies, siendo la mayoría 
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observada realizando traslados a baja altura, lo que indica un uso principalmente territorial o de corto 
alcance del área. 
 
A partir del análisis realizado en el estudio de tránsito aéreo, se determina que corresponde considerar la 
instalación de disuasores de vuelo. Los resultados indican que los puntos con mayor registro de altura de 
riesgo corresponden a TA01, TA03 y TA04 (ver Anexo 08 - Tránsito Aéreo de la Adenda Complementaria).  

Lugar, forma y 
oportunidad de 

implementación  

Lugar:  
 

A partir de la identificación de los puntos críticos, desarrollado en el estudio de tránsito aéreo, se definieron 
dos tramos en los cuales será necesario instalar disuasores para minimizar el riesgo de colisión de avifauna: 
 
• Tramo 1: Corresponde al segmento que inicia en el punto TA04, continúa por el punto TA01 y se proyecta 

hacia el noroeste, hasta donde finaliza el ambiente predominante de pradera. La longitud total estimada 
de este tramo es de 5,54 km. 

 
• Tramo 2: Corresponde al entorno del punto TA03, extendiéndose hasta el límite del ambiente de pradera. 

La longitud definida para este tramo crítico es de 2,55 km. 
 

Figura 2. Tramo 1 propuesto para instalación de disuasores 
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Figura 3. Tramo 2 propuestos para instalación de disuasores 

 
 

Forma:  Durante la fase de construcción del Proyecto se instalarán los dispositivos disuasores de vuelo en los 
tramos de la LTE con mayor riesgo de colisión, los cuales permanecerán instalados durante toda la fase 
de operación. 

 
Oportunidad: Los dispositivos se encontrarán operativos durante toda la operación del Proyecto y serán 

monitoreados y reemplazados en caso de desgaste, mal funcionamiento o caída.  

Indicador que acredite 
su cumplimiento  

Se implementará un plan de inspección cada tres años para los disuasores de vuelo instalados en la LAT, con 
el fin de asegurar su funcionalidad durante toda la fase de operación. Este plan contempla la verificación del 
estado de cada dispositivo y su reemplazo en caso de deterioro, daño o pérdida de efectividad. 
 
El monitoreo tendrá una duración estimada de un día, durante el cual se recorrerá la totalidad de la LAT 
asociada al Proyecto.  

Forma de control y  
seguimiento  

Como forma de control y seguimiento se elaborará un informe técnico al finalizar la instalación de todos los 
dispositivos, el cual debe dar cuenta del número y ubicación exacta de dispositivos instalados. 
 
Posteriormente, en cada monitoreo se elaborará un informe técnico donde se indicará el estado de los 
dispositivos y se dará cuenta de la necesidad de reemplazo en caso de ser necesario.  

 
 
11.1.6.CAV-6 Plan de monitoreo de ruido 

CAV-6 Plan de monitoreo de ruido 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción y Cierre. 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: Mantener un monitoreo y seguimiento, mediante medición y registro del ruido en horario diurno, 
de manera de asegurar el cumplimiento normativo del D.S. N°38/11 del MMA para los receptores 
humanos sensibles evaluados que presentaron superación normativa, además de llevar a cabo una 
revisión del estado de las barreras acústicas implementadas. 

 
Descripción: Consiste en la ejecución de monitoreos trimestrales (cada 3 meses) de ruido en horario diurno, 

los cuales serán ejecutados en las ubicaciones específicas de los receptores humanos sensibles evaluados 
para la fase de construcción y cierre, que presentaron superación normativa en el Anexo 2.12 
Caracterización de Ruido y Vibraciones de la DIA. Éstos son: R1, R3, R3A, R3B, R3C, R3E, R4, R4A, R4B, 
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R4C, R4D, R4E, R4F, R5, R5A, R5B, R5C, R6, R6A, R7, R7A, R7B, R8, R8A, R8B, R8C, R9, R9A, R9B, R10, R10A, 
R10B, RLAT1, RLAT4C, RLAT7C, RLAT15, RLAT15A y RLAT17B. 

 
Además, se contempla una revisión mensual del estado de las barreras acústicas para evaluar la necesidad 
de reparación o reemplazo y asegurar el correcto funcionamiento de la medida de control. Los monitoreos 
serán realizados por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), autorizada por la SMA para 
la componente de ruido, la cual se encargará de emitir un informe con los resultados obtenidos y, en caso 
de existir superación de la normativa vigente aun habiendo implementado las medidas de control de ruido 
indicadas en el Anexo 2.12 de la DIA y/o en caso de registrar daños en las barreras acústicas, se detallarán 
acciones correctivas a realizar para reducir los niveles de ruido y cumplir con la normativa vigente para 
todos los receptores. Se realizará una reevaluación del ruido para identificar la razón del incumplimiento, 
de modo de aplicar la medida correctiva correspondiente, siendo algunas posibles la reparación y/o 
reajuste de las barreras acústicas implementadas, instalación de nuevas barreras acústicas (dobles), 
reajuste y/o implementación de nuevas restricciones de maquinaria. Esta reevaluación se realizará hasta 
dar cumplimiento a la normativa.  

 
Justificación: A partir del estudio descrito en el Anexo 2.12 Caracterización de Ruido y Vibraciones de la DIA, 

debido a la ejecución de obras en las faenas del Proyecto se emitirán niveles de ruido los cuales podrían 
superar los límites establecidos por la normativa vigente para receptores humanos sensibles para las fases 
de construcción y cierre. En tal sentido, se establecen como medidas de control de ruido la instalación de 
barreras acústicas móviles y la implementación de restricción de maquinaria en ambas fases, de modo de 
dar cumplimiento con la normativa de ruido vigente para todos los receptores afectados. A raíz de lo 
anterior, se busca implementar un monitoreo del ruido en horario diurno y en forma trimestral para 
ambas fases, con la finalidad de verificar el éxito de las medidas de control señaladas y, en caso contrario, 
tomar medidas para evitar afectación por ruido. Además, se contempla una revisión mensual del estado 
de las barreras acústicas para evaluar la necesidad de reparación o reemplazo y asegurar el correcto 
funcionamiento de la medida de control. 

 
La medida tiene como fin ir en línea con lo señalado en el Artículo 5 del RSEIA asociado al riesgo para la 
salud de la población, en particular por la superación de los valores de ruido establecidos en el D.S 
38/2011, los cuales se cumplen con la aplicación de las medidas señaladas para los receptores 
identificados, corroborándose con el monitoreo propuesto.  

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Ubicación de los receptores humanos sensibles evaluados para la fase de construcción y cierre, que 
presentaron superación normativa en el Anexo 2.12 Caracterización de Ruido y Vibraciones de la DIA. 
Ubicación de las barreras a ser implementadas aledañas a la instalación de faenas y a las áreas de 
generación. 

 
Forma y Oportunidad:  Se realizarán monitoreos diurnos trimestrales durante construcción y cierre. Además, 

se harán revisiones mensuales del estado de las barreras acústicas para evaluar la necesidad de 
reparación o reemplazo y asegurar el correcto funcionamiento de la medida de control; además, una 
Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), autorizada por la SMA para la componente de ruido, 
será la encargada de llevar a cabo la función, emitiendo un informe con los resultados obtenidos y, en 
caso de existir superación de la normativa vigente aun habiendo implementado las medidas de control 
de ruido indicadas en el Anexo 2.12 de la DIA y/o en caso de registrar daños en las barreras acústicas, se 
llevarán a cabo acciones correctivas a realizar para reducir los niveles de ruido y cumplir con la normativa 
vigente para todos los receptores afectados.  

 
También, se realizará una reevaluación del ruido para identificar la razón del incumplimiento, de modo 
de aplicar la medida correctiva correspondiente, siendo algunas posibles la reparación y/o reajuste de las 
barreras acústicas implementadas, instalación de nuevas barreras acústicas (dobles), reajuste y/o 
implementación de nuevas restricciones de maquinaria. Esta reevaluación se realizará hasta dar 
cumplimiento a la normativa. 
 
Con respecto a la oportunidad, se llevará a cabo en forma trimestral durante las fases de construcción y 
cierre, contemplando el sitio de los receptores humanos sensibles evaluados para la fase de construcción 
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y cierre, que presentaron superación normativa en el Anexo 2.12 Caracterización de Ruido y Vibraciones 
de la DIA. Además de considera la revisión mensual del estado de las barreras en la ubicación donde serán 
implementadas, aledañas a la instalación de faenas y a las áreas de generación.  

 
Por último, se llevará a cabo un pronto registro en caso de presentarse algún incumplimiento normativo, 
para luego realizar una reevaluación del ruido con la finalidad de identificar la razón del incumplimiento, 
de modo de aplicar la medida correctiva correspondiente, siendo algunas posibles la reparación y/o 
reajuste de las barreras acústicas implementadas, instalación de nuevas barreras acústicas (dobles), 
reajuste y/o implementación de nuevas restricciones de maquinaria. Esta reevaluación se realizará hasta 
dar cumplimiento a la normativa. 

Indicador que acredite 
su cumplimiento 

Informe con resultados, registro fotográfico y ubicación geográfica de los monitoreos realizados, elaborado 
por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) autorizada por la SMA. 
 
Registro de las medidas adicionales de control de ruido implementadas, en caso de superar la normativa y 
monitoreo confirmatorio de cumplimiento. 

Forma de control y 
seguimiento 

Entrega de informe semestral a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) durante construcción y cierre, 
consolidando resultados de las campañas previas, medidas adoptadas y verificación de cumplimiento. 

 
 
11.1.7.CAV-7 Plan de Tránsito y Comunicaciones 

CAV-7 Plan de Tránsito y Comunicaciones 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción, operación y cierre. 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: Disminuir los efectos negativos de la presencia de vehículos pesados en fases de construcción y 
cierre, de forma de cumplir con los estándares sociales recogidos en el proceso de relacionamiento 
comunitario, así como identificar posibles daños en la ruta producto del tránsito asociado al Proyecto. 

 
Descripción: En la fase de construcción y cierre se implementarán medidas de coordinación con las 

comunidades que hacen uso de los caminos en común para tener una mayor eficiencia del flujo 
vehicular asociado al Proyecto, optimizando los tiempos de desplazamiento, conectividad vial y 
condiciones de seguridad del usuario. Asimismo, el Titular se hará cargo por desgastes o daños ocurridos 
en la ruta como consecuencia directa del tránsito de vehículos por parte del Proyecto. 

 
Justificación: La implementación de la medida propuesta obedece a una de las principales preocupaciones 

identificadas por la comunidad en el proceso de relacionamiento comunitario, concerniente al tránsito 
de vehículos.  

 
El alcance del Plan de Tránsito y Comunicaciones es la fase de construcción y cierre donde hay mayor 
flujo vehicular. El flujo de vehículos en la fase de operación es despreciable, ya que se realizan 
mantenciones esporádicas 8 veces al año y se compone principalmente por vehículos livianos. En 
relación al Artículo 7 del RSEIA, se indica que, si bien el Proyecto no genera un aumento significativo 
que aumente el volumen de tránsito de las rutas a utilizar, se implementa el presente Plan de Tránsito 
y Comunicaciones para fomentar el buen relacionamiento con los vecinos y evitar problemáticas 
asociadas al tránsito vehicular del Proyecto y de los usuarios de la ruta en general.  

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Rutas J-25 y J-289. Tramos analizados y a utilizar por el proyecto: Ruta J-25 entre Ruta 5 y Ruta J-289 y 
Ruta J-289 entre Ruta J-25 y el acceso al proyecto. 

 
Forma: El tránsito de camiones será paulatino, es decir, en convoyes, de manera de reducir posibles 

afectaciones. La frecuencia y horario será programada en función de la autorización de las respectivas 
autoridades y teniendo en consideración para la planificación los usos especiales de la ruta por parte 
de los stakeholders del área de influencia directa del proyecto, con quienes se coordinará 
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periódicamente fechas y horarios de dichos usos a través de la vía de comunicación indicada más 
adelante. 

 
Como medidas de seguridad, se realizará un apostamiento de banderilleros que regularán la entrada y 
salida de camiones desde caminos privados sin pavimiento en momentos de mayor necesidad según lo 
designe el encargado de obra del proyecto. Además, en zonas sin pavimentar, se exigirá una velocidad 
máxima de 30 km/h para camiones tanto cargados como vacíos. Los materiales transportados se 
cubrirán con una malla que evite la emisión de polvo y/o caída del material. Por último, todo vehículo 
circulará con las luces bajas encendidas a toda hora del día. 

 
Se designará una vía de comunicación adecuada (a través de correo electrónico, mensajes de texto y/o 
folletos informativos), mediante el jefe de faenas o encargado de seguridad (Health, Safety and 
Environment, en adelante también “HSE”) como un encargado de comunicaciones con los hogares, 
juntas de vecinos, habitantes del sector, localizados dentro del Área de Influencia (AI), a fin de dar a 
coordinar fechas y horarios de usos especiales, entregar información de tránsito relevante para los 
usuarios del AI y solucionar las contingencias que se presenten. 
 
Adicionalmente, se dispondrá de información proporcionada por la comunidad respecto de horarios 
peak y prioritarios, así como fechas de actividades culturales, tradicionales o festivas. Con el objetivo 
de respetar dichas actividades, se restringirá el tránsito de vehículos en horarios previamente 
informados y coordinados con la comunidad, tales como días de feria, eventos culturales y horas de 
mayor circulación local. 
 
Con el fin de prevenir detenciones no autorizadas y riesgos viales asociados, todo vehículo vinculado al 
Proyecto —incluidos camiones de transporte, maquinaria pesada, camionetas de supervisión y 
vehículos de contratistas— deberá utilizar exclusivamente las zonas habilitadas para estacionamiento 
y detención temporal dentro del área de faenas. Se prohíbe la detención, estacionamiento o espera en 
caminos públicos, bermas, accesos rurales, áreas agrícolas o sectores no habilitados expresamente. El 
Proyecto habilitará zonas internas de espera y estacionamiento, debidamente señalizadas, y realizará 
inducciones obligatorias a todos los conductores. El cumplimiento de estas disposiciones será 
fiscalizado por el Encargado de Tránsito del Proyecto. 

 
Oportunidad: El CAV se implementará durante las fases de Construcción y Cierre del Proyecto. 

Indicador que acredite 
su cumplimiento 

• Generación de informe semestral con los registros del sistema de control de velocidad, mediante el registro 
contractual con las empresas proveedoras de la obra. 

• Registro fotográfico del uso de los elementos de seguridad vial y asistencia del personal a inducciones de 
seguridad, salud y medio ambiente. 

• Exigir a los contratistas la Implementación de GPS en todos los vehículos. 

• Registro de entrega de folletos, correos electrónicos y de mensajería de texto intercambiada con las 
personas señaladas en el Plan de Tránsito y Comunicaciones del Proyecto, tales como un encargado de 
comunicaciones con los hogares, juntas de vecinos, habitantes del sector, localizados dentro del Área de 
Influencia (AI). 

Forma de control y 
seguimiento 

Se remitirá a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) los indicadores que acreditan el cumplimiento 
de este compromiso 

 
 
11.1.8.CAV-8 Contratación de mano de obra local 

CAV-8 Contratación de mano de obra local 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción y cierre. 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  
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Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: Aportar a la economía local mediante la generación de empleo de trabajadores y trabajadoras de las 
localidades cercanas en el Proyecto en la fase de construcción y cierre. Esto queda sujeto a la 
disponibilidad de puestos de trabajo que se ajusten a las profesiones u oficios de trabajadores y 
trabajadoras. 

 
Descripción: Se privilegiará la contratación de mano de obra local priorizando las localidades cercanas en 

etapas de construcción y cierre. De no ser posible la contratación en la comuna de Teno, se privilegiará 
la contratación en la provincia de Curicó y, por último, dentro de la región del Maule según lo 
establecido en el Procedimiento de Contratación de Mano de Obra, Bienes y Servicios Locales del 
Titular, de forma de que se ajuste a la disponibilidad de puestos de trabajo.  

 
El proyecto compartirá perfiles de cargos necesitados de forma previa y durante las fases de 
construcción, operación y cierre a OMIL de la municipalidad de Teno y a las organizaciones sociales 
funcionales (Juntas de Vecinos) del área de influencia directa del proyecto. El profesional social del 
proyecto solicitará a los stakeholders mencionados los currículums vitae de personas que cumplan con 
los perfiles requeridos para derivarlos a los respectivos procesos de selección de personal. Estos 
currículums deberán incluir un certificado o prueba de residencia dentro del área de influencia del 
proyecto.  

 
De manera adicional, se dará prioridad -según lo establecido en el Procedimiento de Contratación de 
Mano de Obra, Bienes y Servicios Locales del Titular- a instancias de contratación local de servicios 
(alimentación, alojamiento, arriendo de vehículos, maquinaria, combustible, seguridad, limpieza y aseo 
u otro tipo de servicios) en la medida que estos cumplan con los requisitos y normativas asociadas al 
servicio, sean económicamente competitivos y puedan asegurar las condiciones de seguridad, calidad 
y logística requeridas por el proyecto. 

 
Justificación: La instalación de proyectos de inversión de energías renovables requerirá mano de obra en la 

fase de construcción y cierre, por lo que en línea con la generación de valor compartido se fomentará 
la contratación de mano de obra comunal, provincial y regional en última instancia. Este CAV no se 
relaciona con ningún artículo del RSEIA asociado a los efectos, características o circunstancias del 
Artículo 11 de la Ley 19.300. 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: El lugar de implementación del CAV será privilegiando la contratación de mano de obra de la comuna 
de Teno, luego de la Provincia y por último de la región, según el orden de prioridad establecido en el 
Procedimiento de Contratación de Mano de Obra, Bienes y Servicios Locales del Titular. 

 
Forma: Se abrirá la postulación y se publicará la oferta de puestos disponibles, haciendo especial llamado a la 

comuna de Teno, luego de la Provincia y finalmente de la región. Esto será coordinado a través de la 
Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) y de organizaciones sociales funcionales (Juntas de 
Vecinos) del área de influencia directa del proyecto. 

 
Para llevar a cabo las contrataciones, se trabajará con organismos públicos competentes, entiéndase 
por estos: Municipalidad de Teno y/u OMIL de la comuna respectiva. Además, se solicitará apoyo a 
organizaciones sociales funcionales (Juntas de Vecinos) del área de influencia directa del proyecto para 
difundir las vacantes y recopilar currículum vitae entre sus socios. Para ello, se les entregará un listado 
de cargos requeridos junto con los requerimientos, experiencia y calificaciones necesarias para cada 
cargo ofertado, además de la modalidad, condiciones y beneficios asociados a cada contratación. Los 
postulantes a los cargos participarán en un proceso de selección transparente y serán seleccionados 
sobre la base de que cumplan con las competencias necesarias para los distintos cargos. 
 
Una vez seleccionados, los trabajadores deberán realizar inducciones sobre temas atingentes a la 
actividad, tanto en aspectos de seguridad y salud ocupacional como en los temas técnicos, sociales y 
ambientales requeridos para el Proyecto. 

 
Oportunidad: Previo al inicio y durante la fase de construcción del Proyecto y previo al inicio y durante la fase 

de cierre de este, según necesidad. 
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Indicador que acredite 
su cumplimiento 

• Número de CVs recibidos y número de contrataciones de habitantes del área de influencia directa, comuna 
y región del proyecto que cuenten con certificado o prueba de residencia. 

• Ante uso efectivo de bienes y servicios o contratación de mano de obra local por parte del Proyecto, 
presentación de acta de declaración de servicio y/o boletas. 

Forma de control y 
seguimiento 

• Registro de trabajadores locales que vayan ingresando a la obra durante su fase de construcción. 

• Registro de boletas y/o actas de declaración de entrega de servicios, ante eventual uso efectivo de mano 
de obra o servicios locales. 

• El registro correspondiente se encontrará de manera digital, manteniéndose disponible para su revisión por 
parte de la Autoridad competente. 

• Registro de gestiones realizadas para la contratación de mano de obra local (por ejemplo: carta o correo a 
OMIL de Teno con la descripción de los puestos de trabajo). 

• Certificado de residencia expedido por la JJVV correspondiente al lugar de residencia habitual del trabajador 
o trabajadora. 

 
 
11.1.9.CAV-9 Taller de educación en energías renovables 

CAV-9 Taller de educación en energías renovables 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Operación. 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: Contribuir y promover la educación ambiental y el funcionamiento de la generación de energías 
renovables no convencionales como un elemento central en el desarrollo, tanto social como cultural. 

 
Descripción: El Taller de Educación en Energías Renovables se realizará durante la fase de operación, una vez 

obtenida la RCA favorable. Se ejecutará anualmente en la escuela más cercana al proyecto y en otro 
establecimiento educacional de la comuna de Teno, seleccionado mediante un mecanismo de 
convocatoria y postulación, priorizando establecimientos rurales de nivel básico y medio.  Los talleres 
se enfocarán en temáticas relacionadas con la generación de energías renovables no convencionales y 
se adecuarán al nivel de formación de estudiantes de educación básica o media. 

 
De acuerdo con la información publicada en el PLADECO de Teno 2022-2026: “La Comuna de Teno al 
año 2020, cuenta con una red de 28 establecimientos educacionales, de los cuales 18 son administrados 
por la Municipalidad de Teno y 10 corresponden a Particulares Subvencionados”. En este contexto, los 
talleres se orientan únicamente a un subconjunto acotado de dicha red de establecimientos y no a la 
totalidad de los centros educacionales de la comuna. 

 
Justificación: La educación se concibe como un elemento central en el desarrollo económico y cultural. Su 

relevancia es aún mayor considerando el contexto rural en el cual se encuentra un número significativo 
de familias en la comuna. Adicionalmente, la Estrategia de Desarrollo Regional (ERD) del Maule, plantea 
como objetivo para la región, que esta última, a través de su calidad educacional, se proyecte como 
generadora de capital humano avanzado.  

 
En este contexto, los talleres se diseñarán de manera alineada a los contenidos y objetivos de los 
programas de certificación ambiental escolar impulsados por el Estado, como el Sistema Nacional de 
Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales del Ministerio del Medio Ambiente u otros 
instrumentos similares que se encuentren vigentes. La realización de los talleres aportará a los 
establecimientos participantes herramientas pedagógicas, material educativo y registros verificables 
que contribuyen al cumplimiento de indicadores asociados a educación ambiental, participación de la 
comunidad educativa y vinculación con su entorno. 
 
De esta forma, los talleres no solo fortalecen las capacidades locales en materia de energías renovables, 
sino que además apoyan directamente a las escuelas en la obtención, mantención o mejora de su 
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certificación ambiental, generando un beneficio adicional y permanente para la comunidad educativa 
de la comuna de Teno y de la provincia de Curicó. 
 
Este CAV no se vincula a artículos específicos del RSEIA asociados a los efectos, características o 
circunstancias del artículo 11 de la Ley 19.300 y se plantea como un aporte voluntario a la educación 
escolar sobre energías renovables y a la certificación ambiental de establecimientos educacionales del 
territorio.  

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Escuela más cercana al proyecto y establecimientos de educación básica o media de la comuna de Teno, 
seleccionados anualmente mediante convocatoria. 

 
Forma y Oportunidad: Cada año, durante la fase de operación y por un periodo de cinco años, el titular invitará 

a los establecimientos educacionales de la comuna de Teno que impartan educación básica o media a 
participar en un proceso de postulación para la realización del Taller de Educación en Energías 
Renovables. 

 
La invitación se enviará por escrito a la Dirección de Administración de Educación Municipal (DAEM) y 
a los establecimientos particulares subvencionados, incluyendo una ficha sencilla de postulación. 
 
Una vez recibidas las postulaciones, el titular seleccionará un único establecimiento por año, 
considerando criterios como ubicación rural, número estimado de estudiantes beneficiados y rotación 
para no repetir el mismo establecimiento en años consecutivos, salvo la escuela más cercana al 
proyecto, donde se realizará un taller anual de forma permanente y sin postulación. 

Indicador que acredite 
su cumplimiento 

Registro anual de establecimientos donde se ejecutó el Taller de Educación en Energías Renovables, indicando 
fecha, curso o nivel y número de estudiantes participantes. 
 
Registro de asistentes y medios de verificación como fotografías, acta firmada, videos, material educativo 
entregado, presentaciones, correos de coordinación, entre otros. 

Forma de control y 
seguimiento 

El titular mantendrá un registro anual de los talleres ejecutados, incluyendo establecimiento beneficiado, fecha 
de realización, participantes, material educativo utilizado y medios de verificación (actas firmadas, fotografías, 
listas de asistencia, correos de coordinación, entre otros). 
 
Dicho registro será consolidado en un Informe de Cumplimiento Interno, el cual será archivado y estará 
disponible para revisión por la Superintendencia del Medio Ambiente o la autoridad competente cuando se 
requiera. 
 
El control y seguimiento de esta medida será responsabilidad del Encargado de Relaciones Comunitarias del 
Proyecto o quien el titular designe para dicho fin. 

 
 
11.1.10.CAV-10 Pantallas vegetales para el apantallamiento visual de instalaciones 

CAV-10 Pantallas vegetales para el apantallamiento visual de instalaciones 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción, Operación y Cierre. 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción 
y justificación 

Objetivo: Reducir la visibilidad directa de las instalaciones del parque fotovoltaico, específicamente el cerco 
perimetral y las infraestructuras asociadas, desde los puntos de observación más sensibles 
identificados por la comunidad, como caminos y viviendas cercanas. 

 
Descripción: Se implementará un programa de forestación con especies nativas y/o adaptadas a las 

condiciones locales en sectores estratégicos del perímetro del proyecto. Estas cortinas vegetales 
actuarán como barreras visuales, fragmentando la percepción de las estructuras y favoreciendo su 
integración con el entorno rural. 
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Justificación: Complementa el relacionamiento territorial y las medidas sociales ya comprometidas, 
atendiendo observaciones ciudadanas sobre paisaje y visibilidad, en línea con el enfoque de gestión 
social presentado en la Adenda. 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Sectores del perímetro del parque fotovoltaico, priorizando los puntos con mayor exposición visual 
hacia los sectores poblados del área de influencia.  

 
Forma: Plantación en fajas continuas o puntos críticos, según visibilidad, con densidad y espaciamiento 

definidos en ficha técnica de plantación; riego de establecimiento y reposición de marras durante el 
primer ciclo. 

 
Oportunidad: Ejecución durante construcción, con mantención durante los dos primeros años de operación. 

Indicador que 
acredite su 

cumplimiento 

Hectáreas y metros lineales forestados y porcentaje de sobrevivencia de las especies plantadas durante los 
tres primeros años de operación. 

Forma de control y 
seguimiento 

Se realizarán reportes anuales durante los primeros tres años de operación, con registros fotográficos para 
verificar el crecimiento y estado de las pantallas vegetales. 

 
 
11.1.11.CAV-11 Señalética Turística Vial 

CAV-11 Señalética Turística Vial 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción, Operación y Cierre. 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción 
y justificación 

Objetivo: Mejorar la orientación hacia destinos de interés regional como Los Queñes y Paso Internacional 
Vergara. 
 
Descripción: Diseño, fabricación e instalación de señalética vial informativa en coordinación con 
Municipalidad de Teno, Dirección de Vialidad y SERNATUR, ubicada en puntos estratégicos de rutas locales. 
 
Justificación: Responde a lo requerido en el ICSARA y aporta a la vinculación territorial sin modificar la 
evaluación ambiental del proyecto. 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Rutas locales de la comuna de Teno y accesos a sectores precordilleranos. 
 
Forma: Señalética estándar con material reflectante y acta de recepción municipal. 
 
Oportunidad: Instalación antes del término de la fase de Construcción.  

Indicador que 
acredite su 

cumplimiento 

El cumplimiento de este compromiso será verificado mediante actas de coordinación y reportes fotográficos 
del material instalado, incorporados en los informes anuales de seguimiento ambiental del Proyecto. 

Forma de control y 
seguimiento 

Registro fotográfico y reporte anual del estado de señalética durante la etapa de operación del Proyecto. 

 
 
11.1.12.CAV-12 Promoción de Turismo Local y Cultural 

CAV-12 Promoción de Turismo Local y Cultural 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Operación 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción 
y justificación 

Objetivo: Reforzar la identidad local y apoyar la promoción del turismo rural y cultural en Teno y el valle de 
Curicó. 

 
Descripción: Difusión de material informativo de atractivos turísticos y culturales, principalmente folletos 

impresos, afiches, material audiovisual breve y piezas digitales para páginas web o redes sociales, entre 
otros soportes de comunicación masiva, sin considerar el desarrollo de aplicaciones móviles u otras 
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plataformas tecnológicas de mayor complejidad; colaboración en actividades tradicionales como 
fiestas costumbristas y vendimias mediante convenio con la municipalidad y organizaciones locales. 

 
Justificación: Contribuye al desarrollo territorial donde el ICSARA solicitó evaluar medidas voluntarias de 

fomento turístico y comunicación con autoridades y comunidad. 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Comuna de Teno y destinos turísticos del valle de Curicó. 
 
Forma: Convenios de colaboración. 
 
Oportunidad: Primer año de operación, renovable anualmente según desarrollo comunitario. 

Indicador que 
acredite su 

cumplimiento 

Registro con número de iniciativas o eventos apoyados, número de materiales informativos distribuidos, 
desagregados según tipo de material folletos, afiches, piezas digitales, material audiovisual, entre otros. 

Forma de control y 
seguimiento 

Informe anual con evidencias y actas de coordinación, disponible para verificación de SMA y actores locales. 

 
 
11.1.13.CAV-13 Monitoreo preventivo de Moluchia brevipennis 

CAV-13 Monitoreo preventivo de Moluchia brevipennis en ambientes de vegetación de canal 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción. 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental.  

Objetivo, descripción 
y justificación 

Objetivo: Prevenir posibles afectaciones a la especie Moluchia brevipennis durante la ejecución del Proyecto, 
asegurando la trazabilidad ambiental mediante acciones de monitoreo y sensibilización del personal 
respecto a su presencia potencial y hábitats asociados.  

 
Descripción: Se implementará un monitoreo específico en temporada primaveral en los ambientes asociados 

a vegetación de canal dentro del área de influencia del Proyecto, con el fin de evaluar la abundancia 
de Moluchia brevipennis previo al inicio de las obras.  

  
Durante el monitoreo se mantendrá un registro fotográfico sistemático de los ambientes evaluados y 
de cualquier observación eventual de la especie, permitiendo documentar su presencia y reforzar la 
trazabilidad ambiental del Proyecto.  
 
Se incorpora en el programa de inducción ambiental del personal un módulo informativo breve sobre 
la especie, sus hábitats y las medidas preventivas establecidas, haciendo énfasis en la protección de la 
vegetación de canal y de la hojarasca, que constituyen microhábitats relevantes para la especie.  

  
Justificación: Durante la campaña de entomología desarrollada en invierno dentro del área de influencia del 

Proyecto no se registraron ejemplares de Moluchia brevipennis. Sin embargo, antecedentes previos 
provenientes de la campaña primaveral registraron una abundancia de 31 individuos asociados a 
ambientes de vegetación de canal, los cuales no serán intervenidos por el Proyecto.  

 
Dado que esta especie habita principalmente bajo hojarascas y materia orgánica en descomposición, 
cumpliendo un rol detritívoro, y que los adultos se alimentan de polen y néctar de especies nativas 
crepusculares durante la primavera, se considera pertinente establecer un monitoreo preventivo y 
acciones de sensibilización como compromiso voluntario, con el fin de reforzar las buenas prácticas 
ambientales y el resguardo de hábitats relevantes para la biodiversidad local. 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Área del parque fotovoltaico del Proyecto, específicamente en los ambientes de relevancia para la 
especie de cucaracha Moluchia brevipennis. 

  
Forma: El monitoreo de Moluchia brevipennis será ejecutado por un profesional biólogo o entomólogo con 

experiencia en fauna invertebrada, quien realizará prospecciones visuales y muestreos directos en los 
ambientes de vegetación de canal previamente identificados como hábitats potenciales. 
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Las actividades se desarrollarán utilizando métodos no invasivos, tales como observación directa, 
captura manual y registro fotográfico, priorizando la no alteración del sustrato ni de la hojarasca.  
 
Los resultados obtenidos serán incorporados en un informe técnico de monitoreo, que incluirá 
registros fotográficos, ubicación geográfica de los puntos evaluados, y observaciones sobre presencia 
o ausencia de la especie.  
 
Paralelamente, se implementará un módulo informativo dentro del Programa de Inducción Ambiental 
del personal, orientado a difundir el reconocimiento de M. brevipennis, su hábitat y las medidas 
preventivas asociadas al manejo responsable de la vegetación de canal y hojarasca durante las faenas. 

 
Oportunidad: El monitoreo primaveral se efectuará previamente al inicio de las actividades de construcción 

del Proyecto, durante el periodo de mayor actividad biológica de Moluchia brevipennis (meses de 
septiembre a diciembre). 

 
En caso de detectarse ejemplares o hábitats relevantes dentro de las zonas de intervención, se 
reforzará la inducción ambiental del personal antes del inicio de faenas y durante las primeras etapas 
de ejecución.  
 
Este compromiso se mantendrá vigente durante la fase de construcción y podrá repetirse en 
temporadas posteriores si se identifica recurrencia o persistencia de la especie en los 
sectores monitoreados.  

Indicador que 
acredite su 

cumplimiento 

Se considerará como indicador de cumplimiento la ejecución del compromiso, dejando registro de ello, 
según se indica. Los resultados de este compromiso se plasmarán en informes respectivo a cada sector 
delimitado y, al finalizar las obras de construcción, se elaborará un compilado de todo el registro que resulte 
de este compromiso. 
 
1.- Informe técnico de monitoreo primaveral emitido y archivado 
 

• Documento elaborado por profesional biólogo o entomólogo, que incluya metodología, puntos de 
muestreo, registros fotográficos, coordenadas y resultados de presencia/ausencia de M. 
brevipennis.  

• Documento emitido por el encargado ambiental del Proyecto que certifique la ejecución del 
monitoreo y la implementación de la inducción ambiental.  

• Incorporación del resumen del monitoreo y sus resultados dentro de los reportes de seguimiento 
ambiental presentados al SEA o la autoridad competente.  

 
2.- Registro fotográfico georreferenciado de los ambientes monitoreados  
 

• Evidencia visual de los sectores evaluados y, en caso de detección, de ejemplares observados.  

• Almacenamiento en archivo digital con respaldo en la carpeta ambiental del Proyecto.  

• Registro de inducción ambiental del personal  

• Listado de participantes y material informativo utilizado en el módulo que aborda la 
especie Moluchia brevipennis y las medidas preventivas.  

• Registro de fechas y firma de asistencia del personal capacitado.  

Forma de control y 
seguimiento 

Los informes serán ingresados en el Sistema Electrónico de Seguimiento Ambiental de la Superintendencia 
de Medioambiente (SMA), al cual se accede a través del sitio web http://www.sma.gob.cl, dentro de un plazo 
máximo de 30 días hábiles tras el término del seguimiento o según sea indicado por la Autoridad. 

 
 
11.1.14.CAV-14 Monitoreo Arqueológico 

CAV-14 Monitoreo Arqueológico y charlas de inducción arqueológica 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción. 

Impacto Asociado No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental. 
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Objetivo, descripción 
y justificación 

Objetivo: Implementar un monitoreo arqueológico permanente durante las actividades de remoción de suelo 
del Proyecto, con el objeto de detectar oportunamente eventuales hallazgos arqueológicos no 
previstos y dar cumplimiento a la normativa vigente.  

 
Descripción: El Titular implementará un monitoreo arqueológico permanente mediante arqueólogo/a(s) y/o 

licenciado/a(s) en arqueología, durante las actividades que impliquen remoción superficial y 
subsuperficial de terreno. Durante el monitoreo, se realizarán charlas de inducción arqueológica —por 
un/a arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología a cargo del monitoreo— a las/los trabajadores del 
proyecto sobre el componente arqueológico que se podría encontrar en el área y los procedimientos 
a seguir en caso de hallazgo, antes del inicio de cada obra. En caso de hallazgos arqueológicos no 
previstos: se paralizarán inmediatamente las obras en el sector del hallazgo; se delimitará y protegerá 
el área; se dará aviso inmediato al Consejo de Monumentos Nacionales conforme al artículo 26 de la 
Ley N°17.288; y se implementarán las medidas que determine la autoridad competente. De ser 
necesario, se elaborará la correspondiente solicitud de intervención arqueológica conforme al artículo 
7° del D.S. N°484/1990 del Ministerio de Educación.  

 
Justificación: Se propone un monitoreo arqueológico permanente, considerando la sensibilidad arqueológica 

para la comuna de Teno, las condiciones de visibilidad durante la prospección pedestre, y las 
características de las obras proyectadas. 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Área de Influencia del Proyecto y particularmente la superficie de emplazamiento de las obras que 
requieren remoción superficial o excavación de terreno.  

 
Forma: Un profesional de la arqueología supervisará las obras y actividades que involucren movimientos de 

tierra, ya sea ejecutadas manualmente o mediante maquinaria, desde las labores de despeje y escarpe 
hasta las excavaciones. El monitoreo se realizará mediante inspección visual permanente en cada 
frente de trabajo activo mientras duren las actividades de remoción de suelo durante la fase de 
construcción. Durante el monitoreo se registrará, al menos: coordenadas UTM (Datum WGS84, Huso 
correspondiente); descripción de las actividades monitoreadas; descripción general de matrices y 
sedimentos observados; registro fotográfico general y de detalle; días efectivamente monitoreados; y 
registro de charlas de inducción realizadas. El registro de las inducciones incluirá: nombre y firma del 
profesional responsable; contenidos impartidos; copia del material presentado; registro fotográfico; 
listado de asistentes con nombre, cargo, RUT, fecha de ingreso y firma. En caso de evidenciarse restos 
arqueológicos, se incorporará: ficha de registro arqueológico; fotografías panorámicas y de detalle; 
descripción general del estado de conservación; medidas de protección implementadas; constancia de 
aviso al CMN; y seguimiento del estado de conservación de las medidas de resguardo implementadas, 
tales como cercos y señaléticas. En caso de recuperación de materiales arqueológicos, se considerará 
la correspondiente propuesta de destinación definitiva y la institución receptora respectiva. El Titular 
remitirá informes mensuales de monitoreo arqueológico a la SMA y al CMN en un plazo máximo de 15 
días hábiles posteriores al término de cada mes monitoreado. Los informes incluirán: actividades 
monitoreadas; registro fotográfico; plan mensual de trabajo y días monitoreados; antecedentes de las 
charlas de inducción; y antecedentes de eventuales hallazgos arqueológicos. El informe final 
consolidará las actividades ejecutadas y, en caso de existir hallazgos arqueológicos, incorporará 
antecedentes de rescate, conservación y propuesta de destinación correspondiente.  

 
Oportunidad: Durante la fase de construcción, cuando se desarrollen actividades que impliquen remoción 

superficial y subsuperficial de terreno. 

Indicador que 
acredite su 

cumplimiento 

Registro de monitoreo arqueológico en frentes activos. Registro de charlas de inducción realizadas. Informes 
mensuales remitidos a la SMA. Informe final de monitoreo arqueológico. 

Forma de control y 
seguimiento 

Los informes de monitoreo serán remitidos mensualmente a la SMA y al CMN, suscrito por el profesional de 
la arqueología encargado del monitoreo. El plazo máximo de entrega son 15 días hábiles después del último 
día de monitoreo del mes. Así mismo, el informe final permitirá el seguimiento hasta el término de la etapa 
de construcción. 

 
 
11.1.15. CAV-15 Medidas de conservación superficial y seguridad vial en rutas J-285 y J-277 
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CAV-15 Medidas de conservación superficial y seguridad vial en rutas J-285 y J-277 

Fase del Proyecto a la 
que aplica 

Construcción. 

Impacto Asociado 
No aplica esta sección, al tratarse de una Declaración de Impacto Ambiental. Se presenta este CAV para 
gestionar el incremento temporal de flujo vehicular asociado a la fase de construcción del Proyecto. 

Objetivo, descripción 
y justificación 

Objetivo: Contribuir preventivamente a mantener condiciones adecuadas de seguridad vial y visibilidad de la 
infraestructura vial existente en sectores del área de influencia del Proyecto, mediante medidas 
acotadas de conservación superficial y reposición puntual de elementos de demarcación y segregación 
vial.  

 
Descripción: El Titular ejecutará medidas de conservación vial superficial y seguridad vial en los tramos de 

acceso y rutas de acceso declaradas por el Proyecto en el Estudio Vial presentado en la evaluación 
ambiental, correspondientes principalmente a las rutas J-285 y J-277, entre la Ruta J-25 y los accesos 
declarados del Proyecto.  

 
Asimismo, se considerarán sectores próximos a los establecimientos educacionales "Escuela Susana 
Montes Velasco" y "Escuela La Purísima", ubicados en las rutas de acceso utilizadas por el Proyecto. 
Las actividades comprenderán:  
 

• Sellado superficial de fisuras existentes en la carpeta asfáltica 

• Redemarcación de línea de eje central y señalización horizontal existente 

• Pintado y/o reposición puntual de señalización vertical existente que presente deterioro 

• Reposición puntual de elementos de segregación vial existentes, tales como tachas y tachones, 
únicamente en caso de verificarse deterioro, pérdida o ausencia.  

 
Las actividades se ejecutarán una vez previo al inicio de la fase de construcción y una vez previo al 
término de dicha fase.  
 
Para efectos del presente compromiso, la conservación de carpeta asfáltica mediante reparación de 
fisuras corresponderá exclusivamente a labores de conservación superficial preventiva, orientadas a 
sellar grietas y fisuras existentes para evitar infiltración de agua y deterioro prematuro de la superficie 
de rodado.  
 
El presente compromiso no considera obras de conservación estructural, recapado, reposición de 
pavimentos, bacheos extensivos, mejoramiento geométrico, ensanches, rehabilitación estructural ni 
otras obras mayores cuya competencia corresponde al organismo administrador de la vía y escapa del 
alcance del Proyecto.  
 
En caso de detectarse deterioros estructurales relevantes durante las inspecciones visuales previas, el 
Titular informará dicha situación a la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas para que 
pueda tomar acciones que estime pertinentes dentro del ámbito de sus competencias.  

 
Justificación: El compromiso tiene por finalidad contribuir de manera proporcional y razonable a la 

mantención de condiciones adecuadas de seguridad vial en rutas que podrían experimentar un 
aumento temporal de flujo vehicular asociado a la fase de construcción del Proyecto.  

 
Las medidas propuestas corresponden a acciones preventivas y de conservación superficial, de alcance 
acotado y verificable, coherentes con las recomendaciones del Anexo 06-Estudio Vial Actualizado.  
 
Asimismo, el compromiso se focaliza especialmente en sectores cercanos a establecimientos 
educacionales y en tramos de circulación habitual de vehículos asociados al Proyecto. 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: Ruta J-285 y Ruta J-277, en los tramos comprendidos entre la Ruta J-25 y los accesos y rutas de accesos 
declarados del Proyecto; Entorno inmediato de: Escuela Susana Montes Velasco y Escuela La Purísima. 
El entorno inmediato se considerará aproximadamente 150 metros lineales medidos desde los accesos 
principales de dichos establecimientos, o el tramo efectivamente requerido para la ejecución de las 
medidas de demarcación, señalización y conservación superficial comprometidas. Las medidas se 
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limitarán exclusivamente a los sectores donde se identifique necesidad de intervención conforme a las 
inspecciones visuales previas realizadas por el Titular.  

 
Forma: Previo al inicio de la fase de construcción, el Titular elaborará un informe de diagnóstico vial de los 

tramos de acceso y rutas de acceso declaradas por el Proyecto, incluyendo los sectores próximos a los 
establecimientos educacionales considerados en el presente compromiso.  

 
El informe será elaborado por un profesional competente del área vial, transporte y/o infraestructura, 
y contendrá: inspección visual del estado de la carpeta asfáltica; evaluación del estado de la 
demarcación horizontal y señalización vertical existente; identificación de elementos de segregación 
deteriorados o ausentes; registro fotográfico georreferenciado; y definición de las medidas de 
conservación superficial y seguridad vial que corresponda implementar conforme al alcance del 
presente CAV.  
 
Las medidas podrán comprender, según corresponda: sellado superficial de fisuras; redemarcación de 
señalización horizontal; pintura y/o reposición puntual de señalización vertical existente; y reposición 
puntual de tachas y tachones deteriorados o faltantes.  
 
La conservación de carpeta asfáltica considerada en el presente compromiso corresponderá 
exclusivamente a medidas de conservación superficial preventiva mediante sellado de fisuras y no 
incluirá obras de conservación estructural, recapado, reposición de pavimentos, bacheos extensivos ni 
otras intervenciones mayores cuya competencia corresponda a la Dirección de Vialidad.  
 
En caso de detectarse deterioros estructurales relevantes o situaciones ajenas al alcance del presente 
compromiso, el Titular informará dichas condiciones a la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 
Públicas.  
 
Los resultados de dichas revisiones serán consolidados en informes semestrales elaborados por un 
profesional competente que incluirán: descripción de los sectores inspeccionados; registro fotográfico 
georreferenciado; análisis del estado observado; identificación de medidas implementadas, cuando 
corresponda; y respaldo de las acciones ejecutadas.  
 
Los informes semestrales serán mantenidos disponibles para fiscalización ambiental y remitidos a la 
Superintendencia del Medio Ambiente conforme a los mecanismos de seguimiento aplicables durante 
la fase de construcción.  

 
Oportunidad: Las medidas serán implementadas: previo al inicio del tránsito intensivo asociado a la fase de 

construcción; y previo al término de la fase de construcción, conforme a los resultados de la inspección 
visual final y al alcance definido en el presente CAV. 

Indicador que 
acredite su 
cumplimiento 

El compromiso se considerará cumplido mediante la acreditación de: elaboración del informe de diagnóstico 
vial previo al inicio de construcción; ejecución de las medidas de conservación superficial y seguridad vial 
definidas conforme al alcance del presente CAV; elaboración del informe final de inspección previo al término 
de la construcción; ejecución, cuando corresponda, de medidas puntuales de conservación superficial y 
seguridad vial al cierre de la fase de construcción; registro fotográfico fechado y georreferenciado; y respaldo 
documental de las acciones implementadas. 

Forma de control y 
seguimiento 

El Titular mantendrá un registro documental de las actividades ejecutadas, el cual incluirá: registro de 
inspecciones visuales previas; identificación de sectores intervenidos; registro fotográfico georreferenciado; 
respaldo de ejecución de trabajos; y eventuales comunicaciones dirigidas a la Dirección de Vialidad, en caso 
de detectarse deterioros estructurales ajenos al alcance del presente compromiso.  
 
El seguimiento del compromiso será realizado por el área de construcción y/o medio ambiente del Proyecto, 
verificando que las medidas implementadas correspondan exclusivamente al alcance de conservación 
superficial y seguridad vial definido en el presente CAV. 

 

 
11.2. Otras Consideraciones 
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11.2.1. Pronunciamiento CONAF Región del Maule Ord. 35-EA/2026 de fecha 08-06-2026 

11.2.1 Pronunciamiento CONAF Región del Maule Ord. 35-EA/2026 de fecha 08-06-2026 

De la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de administración del Estado tiene las siguientes observaciones: 
 

1. Descripción de proyecto 
1.1.- El plan de restauración para el componente vegetación (en fase de cierre), difiere de las actuales unidades homogéneas de 

vegetación presentes en el área del proyecto.  
1.2.- Respecto del CAV-10 (Pantallas vegetales para el apantallamiento visual de instalaciones), no se ha presentado un respectivo 

plan de trabajo con: composición porcentual y distribución espacial definitiva de especies, indicadores de éxito, periodo de 
seguimiento, plan de acción frente a contingencias y/o emergencias, medidas de protección (prevención y control) contra 
incendios, plagas y enfermedades forestales, entre otros.  

 
2. Permisos Ambientales Sectoriales 

 
2.1.- Existen áreas afectas al PAS 148 (en el trazado de transmisión), las cuales no constituyen bosque conforme a lo establecido 

por la normativa forestal vigente.  
 
2.2.- Respecto del uso actual del suelo consignado en el numeral 6.8 del PAS 148, para cada uno de los predios involucrados se 

indica la categoría “Uso agrícola y/o ganadero (I-IV)”. Sin embargo, no se incorpora información relativa a la presencia de 
bosque nativo (adulto y/o renoval), pese a tratarse de un permiso asociado precisamente a la intervención de este tipo de 
recurso.  

 
2.3.- En el Cuadro 9.1 se indica que los suelos de los predios 1 y 2 corresponden a asociaciones de clases III-IV. Sin embargo, en el 

programa de corta (Cuadro 10.1), se asignó de manera arbitraria la Clase IV para la totalidad del predio 1 y la Clase III para 
el predio 2.  

 
2.4.- En el Cuadro 9.1 se explicita que para el predio N° 5 la pendiente media del terreno se encuentra en un rango de 25% a 50%, 

mientras que antagónicamente en las Medidas de Protección de Suelos se indica textualmente que “no existen sectores a lo 
largo del trazado del proyecto que presenten pendientes altas que puedan generar o activar procesos erosivos…”  

 
2.5.- En el cuadro de recursos hídricos se indica que el área 2.1 del Predio 2 limita a 8 metros del Estero Limanque (permanente), 

y el Predio 4 a 10 metros de un canal artificial (p. 10). En ese contexto, dada la envergadura de las obras fotovoltaicas, 
intervenir a 8 metros de un estero permanente sin una faja de amortiguación definida en el estudio contradice el espíritu de 
"no afectación" planteado.  

 
2.6.- Existe una discrepancia entre la Clase de Capacidad de Uso y el rango de pendientes. El cuadro describe el suelo como Clase 

III con pendientes entre 25% y 50%. Según los criterios de CIREN, los suelos Clase III presentan pendientes de entre 8% y 
12% (terrenos suavemente inclinados), mientras que una pendiente de 25% a 50% corresponde a terrenos fuertemente 
inclinados o montañosos, clasificados como Clase VI o VII de aptitud preferentemente forestal  

 
2.7.- De acuerdo a la Pauta Explicativa del formulario del Plan de Manejo Corta y Reforestación de Bosques Nativos para Ejecutar 

Obras Civiles (PAS 148), se debe indicar la pendiente promedio específica del área a intervenir en lugar de un rango, tal como 
se presenta en el Cuadro 9.1.  

 
2.8.- En el Cuadro 10.2. se indican 3 especies arbóreas a utilizar en la reforestación. Desde el punto de vista técnico, el proponer 

especies específicas sin conocer el sitio definitivo de plantación no es correcto, pues da a entender que no se consideró la 
autoecología de las especies, considerando que cada planta tiene requerimientos propios y restrictivos de suelo, humedad, 
altitud, exposición solar y microclima que garantizan su supervivencia. 
Además de lo anterior, el cuadro de vegetación indica que la mayor superficie a intervenir se concentra en el Predio Nº 5 
(0,90 ha), cuya estructura actual posee como especies dominantes a Aristotelia chilensis (Maqui) y Cryptocaria 
alba (Peumo), con una densidad de 1.270 ind./ha. A pesar de esto, el Cuadro de Reforestación propone una densidad de 
1.350 pl/ha introduciendo un porcentaje mayoritario de Acacia caven (Espino) y Schinus polygamus (Huingán). Al respecto, 
el titular debe justificar técnicamente por qué se modificará la composición florística original del ecosistema intervenido. Se 
debe readecuar la mezcla de especies en el Plan de Reforestación para priorizar la presencia de Cryptocaria alba u otras 
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nativas del sector, asegurando que la densidad restaurada responda fielmente a la línea de base del bosque nativo esclerófilo 
que será intervenido. 
Sin embargo, lo anterior, se recuerda que los contenidos de la reforestación son motivo de evaluación durante la tramitación 
sectorial del PAS 148.  

 
2.9.- En las Medidas de Protección Ambiental (11.1.) no se especifica la distancia entre la vegetación que no será intervenida y los 

cursos de agua.  
 
2.10.- En las medidas de protección de suelos del PAS 148 se indica que “en las faenas de volteo y trozado, la carga de combustible 

de la motosierra se realizará en un sector debidamente habilitado y con protección, para evitar cualquier derrame de 
combustible al suelo”. 
No obstante, la información presentada no permite determinar las características, condiciones o especificaciones técnicas 
de dicho “sector debidamente habilitado y con protección”, por lo que no es posible evaluar la efectividad de la medida 
propuesta para prevenir eventuales afectaciones al suelo derivadas de derrames de combustible.  

 
2.11.- Adicionalmente, dentro de las medidas de protección de suelos del PAS 148 se señala que “todo el material vegetal inferior 

a 3 cm se mantendrá en el lugar, disperso en el entorno para su reincorporación natural al suelo”. 
Sin embargo, la medida propuesta no incorpora un análisis ni medidas complementarias orientadas a prevenir o mitigar el 
riesgo de incendios forestales y/o de vegetación que podría derivarse de la acumulación o permanencia de material 
combustible en el área intervenida. Por lo tanto, no es posible evaluar adecuadamente la suficiencia de la medida desde la 
perspectiva de la prevención de incendios.  

 
2.12.- Además de lo anterior, la medida de suelos propone que "todo el material leñoso generado será retirado del lugar...". Por 

el contrario, en la sección de incendios forestales se señala que "el material leñoso resultante de la corta será ordenado en 
fajas dentro de las áreas de obra...”. No queda claro si el material se retira inmediatamente o se almacena en el sitio 
incrementando el riesgo de incendios.  

 
2.13.- Adicionalmente, y siempre en el ámbito de las medidas de protección de suelos del PAS 148, se indica que en los sectores 

donde se ejecuten actividades de escarpe o excavación se realizará el rescate de los primeros 20 cm de suelo 
correspondientes a la capa vegetal, la cual será acopiada junto a la obra y cubierta para evitar pérdidas por erosión. 
Posteriormente, una vez finalizadas las obras temporales, este material será redistribuido de manera homogénea con el 
objetivo de recuperar, en la medida de lo posible, la geoforma original y complementar las acciones mediante un plan de 
revegetación. 
No obstante, la medida presentada no incorpora antecedentes suficientes respecto de las condiciones de almacenamiento 
de la capa vegetal, los plazos máximos de acopio, los mecanismos de control para evitar su degradación física, química o 
biológica, ni los criterios técnicos que permitan evaluar la efectividad de su posterior reincorporación al terreno. Asimismo, 
tampoco se explicita la forma en que se mitigarán los riesgos asociados a procesos erosivos debido a viento, gravedad, 
pendiente, precipitaciones (entre otras), durante el período de acopio, aspectos relevantes para evaluar la suficiencia de la 
medida propuesta.  

 
2.14.- En las “Medidas para la Protección de Flora y Fauna Nativa” del PAS 148, se indica que “con el propósito de minimizar el 

riesgo de atropellos se implementará la instalación de señalética informativa sobre la presencia potencial de fauna en los 
caminos”. No obstante, la medida propuesta no se encuentra suficientemente desarrollada, toda vez que no incorpora un 
plan de trabajo que permita evaluar su implementación y eficacia. En particular, no se especifican aspectos tales como la 
cantidad de señaléticas a instalar, sus ubicaciones, diseño, mensajes a utilizar, criterios para su emplazamiento, programa 
de mantención, etc.  

 
2.15.- En las medidas de prevención contra incendios forestales del PAS 148 se indica que “las líneas eléctricas internas contarán 

con manejo de vegetación conforme a la normativa eléctrica, actuando dichas fajas como barrera a la propagación”. 
Sin embargo, la información presentada no permite evaluar adecuadamente el alcance y efectividad de esta medida, toda 
vez que no se acompaña de un plan de trabajo que describa las características técnicas del manejo de vegetación propuesto. 
En particular, no se especifican aspectos tales como el método de intervención, superficie y ancho de las fajas a manejar, 
periodicidad de las intervenciones, época de ejecución, medidas de prevención de incendios forestales durante las faenas, 
gestión de los residuos vegetales generados, aplicabilidad de la normativa sectorial, etc. 
En consecuencia, los antecedentes aportados resultan insuficientes para evaluar la efectividad de la medida como 
herramienta de prevención y mitigación frente al riesgo de incendios forestales y/o de vegetación.  
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11.2.2. Pronunciamiento SAG Región del Maule Ord. 594 de fecha 09-06-2026 

11.2.2. Pronunciamiento SAG Región del Maule Ord. 594 de fecha 09-06-2026 

De la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de administración del Estado tiene las siguientes observaciones:  
 
1. Permisos Ambientales Sectoriales  
 
1.1.- El titular entrega los antecedentes técnicos ambientales correspondientes al PAS 160, sin embargo, el compromiso ambiental voluntario 

presentado para mejor resolver por parte del director regional SAG el trámite sectorial IFC, que se haga cargo del impedimento de usar 
temporalmente suelos de uso agrícola productivos, no permite acreditar la equivalencia entre el sistema de producción de los suelos afectados 
por la construcción y operación del PFV y el sistema de producción que se implementa con las obras de infraestructura proyectadas:  

 
1.1.1.- La medida propuesta se limita a la entrega estandarizada de kits de equipamiento móvil y no constituye un Proyecto de Riego de Ingeniería 

de Detalle por beneficiario. Para garantizar la idoneidad y viabilidad técnica de la restitución productiva de las 106,5 hectáreas el Titular 
deberá incorporar, para cada uno de los 10 predios beneficiados, los siguientes antecedentes:  

• El diseño agronómico que determine la demanda hídrica real mediante balances de agua del suelo (textura, velocidad de infiltración, 
capacidad de retención y evapotranspiración del cultivo).  

• El diseño hidráulico de detalle que incluya planos de trazado a escala de la red de tuberías matrices, cálculo matemático que justifiquen 
técnicamente la potencia nominal de las motobombas seleccionadas (16 HP y 50 HP) y especificaciones de los sistemas de filtrado 
requeridos para operar los aspersores. Entre los antecedentes presentados, se observa que el diseño de riego propuesto adolece de 
ingeniería de detalle a nivel predial.  

• Se deberá precisar acciones de acompañamiento técnico y transferencia tecnológica considerando un Programa formal de 
Transferencia Tecnológica y Capacitación Operativa en el uso de los carretes móviles a los agricultores con el fin de asegurar que la 
medida voluntaria sea efectiva, sustentable en el tiempo y no se traduzca en una carga operativa inmanejable para los beneficiarios.. 
El documento asume que la entrega de motobombas de alta potencia (16 HP y 50 HP) y carretes automáticos garantiza por sí sola la 
transición exitosa desde el riego por surco (45% de eficiencia) a la aspersión (75% de eficiencia), condición que no se encuentra 
fundamentada.  

• Presentar un balance productivo que incorpore los costos de operación y mantención de los equipos y sistemas de riego.  
 
1.2.- No se presenta información que justifique el cambio de CAV Suelo incluido en adenda complementaria, con relación al CAV presentado en 

documentos anteriores. En adenda 1 el CAV incluyo obras para mejoren la eficiencia en la conducción del recurso hídrico, justificado en la 
"pérdidas significativas por infiltración y filtraciones, lo que limita la disponibilidad de agua para riego", obras que permitirían incorporar "108.30 
hectáreas de nueva superficie bajo riego", que fueron reemplazadas por el CAV actual, condición que podría afectar la disponibilidad de caudales 
requeridos en la actual propuesta. La falta de estos antecedentes técnicos impide a esta autoridad evaluar la real efectividad y permanencia de 
la medida de compensación propuesta.  

 
1.3.- Con respecto al PAS 146 este Servicio se pronuncia conforme.  
 
 
2. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley  
 
2.1.- Con relación a la información de fauna presentada por el titular en adenda complementaria se deberá:  
 

2.1.1.- Corregir lo señalado por el titular en respuesta a la observación 4.1.5 del adenda complementaria, con relación a la instalación de lo 
disuasores de vuelo y plan de seguimiento. En adenda el titular informa por una parte que el proyecto considera la instalación de disuasores 
de vuelo tipo espiral, cada 10 - 15 metros, en los tramos críticos definidos durante el estudio de tránsito aéreo, donde incluye la Figura 18 
con el detalle de estos, condición distinta a la señalada en otros párrafos en la misma respuesta donde se informa que "toda la LAT 
incorporará medidas anticolisión como lo son los disuasores de vuelo", condición última que es coincidente con lo establecido en el estudio 
de tránsito aéreo y Anexo 16 Actualización Capitulo 4 CAV, incluidos en adenda complementaria, donde el titular señala que "Tanto el 
monitoreo como instalación de dispositivos anticolisión se realizará a lo largo de toda la LAT proyectada".  

 
2.1.2.- Fundamentar el valor o meta correspondiente al número de ejemplares de avifauna impactados por la LTE, definido como porcentaje 

tolerable de pérdidas (PT) de ejemplares de fauna por colisión. La información base levantada en el informe no permite contar con los 
antecedentes biológicos específicos como el tamaño poblacional actual, la tasa intrínseca de crecimiento poblacional real del sitio, ni el 
número de huevos o éxito reproductivo, información indispensables para aplicar la metodología propuesta, Las campañas de terreno 
(invierno 2025 y verano 2026) consistieron exclusivamente en puntos de observación de tránsito aéreo, registrando solo abundancia 
relativa puntual (conteo de aves) 
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12. PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 

Las respuestas al proceso de Participación Ciudadana se encuentran en el “Anexo Respuestas a Observaciones Ciudadanas”, el 
que es parte integrante de este ICE. 
 

 
13. RECOMENDACIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL 
 
El Servicio de Evaluación Ambiental VII Región del Maule recomienda aprobar la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto Parque 
Fotovoltaico El Coipo Solar basándose en que: 
 

•    El Proyecto acredita que cumple con la normativa de carácter ambiental aplicable identificada en el Punto 9.- de este 
documento 

 
•     El Proyecto acredita que cumple con los requisitos de otorgamiento de carácter ambiental contenidos en los Permisos 

Ambientales Sectorial aplicables identificado en los Artículos 138, 140, 142, 146, 148, 156 y 160 del Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
•     El Proyecto acredita que no genera ni presenta los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 

19.300, que dan origen a la necesidad de presentar un Estudio de Impacto Ambiental.  
 
•     El Proponente ha subsanado los errores, omisiones e inexactitudes planteados en los Informes Consolidados de Aclaraciones, 

Rectificaciones y Ampliaciones. 
 
El Servicio de Evaluación Ambiental VII Región del Maule, recomienda aprobar íntegramente el presente ICE. 
 
 
14. FICHAS PARA FINES DE FISCALIZACIÓN  
 
 Las referencias en la siguiente tabla serán construidas por el e-seia.  

Referencia art. 56 letra m) del 
Reglamento del SEIA 

Tablas del ICE  

a) Los antecedentes generales del 
proyecto o actividad, incluyendo la fecha 
estimada e indicación de la parte, obra u 
acción que establezca el inicio de cada una 
de sus fases, identificando aquella que 
constituye la gestión, acto o faena mínima 
del proyecto o actividad que dé cuenta del 
inicio de su ejecución, de modo 
sistemático y permanente, a objeto de 
verificar la caducidad de la Resolución de 
Calificación Ambiental. Asimismo, se 
deberá indicar si corresponde a una 
modificación de un proyecto o actividad 
existente, señalando las partes de las 
Resoluciones de Calificación Ambiental 
que se modifican con el proyecto o 
actividad en evaluación; 

La información de la referencia se encuentra en las siguientes tablas de este documento: 

− Tabla 2 “Antecedentes generales del proyecto”  

− Tabla 4.4 “Cronología de las fases del proyecto o actividad” 
 
 

f) Los antecedentes que justifiquen que el 
proyecto o actividad no requiere de la 
presentación de un Estudio de Impacto 

La información de la referencia se encuentra en las siguientes tablas de este documento: 
 

− Tabla 6.1 “Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la 
cantidad y calidad de efluentes, emisiones y residuos” 
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Ambiental, de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley y en el presente Reglamento; 

− Tabla 6.2 “Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y 
calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire” 

− Tabla 6.3 “Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o 
alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos” 

− Tabla 6.4 “Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos 
y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y 
glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 
que se pretende emplazar” 

− Tabla 6.5 “Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud 
o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona” 

− Tabla 6.6 “Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio 
cultural” 

g) Las medidas relevantes de los planes de 
contingencias y emergencias; 

La información de la referencia se encuentra en las siguientes tablas de este documento: 
 
8.1.1.- Riesgo Sísmico 
8.1.2.- Condiciones Climáticas Adversas  
8.1.3.- Incendio en el área de faena  
8.1.4.- Plan de Prevención: Manejo inadecuado de Residuos Domésticos e Industriales No 

Peligrosos  
8.1.8.- Atropello de Fauna  
8.1.9.- Riesgo de Afloramiento de Aguas Subterráneas  
8.1.10.- Rotura de Paneles  
8.1.11.- Incendio Forestal  
8.1.12.- Riesgo de Sedimentación de Cuencas y Cuerpos de Agua  
8.1.13.- Riesgo de Afectación de los Recursos Naturales  
8.1.14.- Destrucción de Ecosistemas y Hábitats de Especies Silvestres  
8.1.15.- Riesgo de Ocurrencia de Remoción en Masa  
8.1.16.- Afectación de Especies en Categoría de Conservación  
8.1.17.- Incendio en Subestación o BESS  
8.1.18.- Derrame de Líquido Refrigerante del BESS  
8.1.19.- Fallas Eléctricas o Cortocircuitos  
8.1.20.- Fallas Internas en Generación, Almacenamiento y Transmisión Eléctrica (BESS 720 

MWh y LAT)   

h) La forma de cumplimiento de la 
normativa de carácter ambiental; 

9.1. Decreto Supremo N°100/2005 MINSEGPRES 
9.2. Ley N°19.300/1994 MINSEGPRES. 
9.3. Decreto Supremo N°40/2012 MMA. 
9.4. Decreto Supremo N°30/2013 MMA.  
9.5. Resolución Exenta N°1.518/2014 MMA – SMA  
9.6. Decreto Supremo N°31/2013 MMA.  
9.7. Resolución Exenta N°300/2024 MMA – SMA.  
9.8. Resolución Exenta N°144/2020 MMA.  
9.9. Decreto Supremo N°47/1992 MINVU  
9.10. Decreto Supremo N°144/1961 MINSAL.  
9.11. Decreto Supremo N°138/2005 MINSAL.  
9.12. Decreto Supremo N°1/2013 MMA.  
9.13. Decreto Supremo N°53/2016 MMA.  
9.14. Decreto Supremo N°44/2019 MMA.  
9.15. Decreto Supremo N°12/2022.  
9.16. Decreto Supremo N°12/2011.  
9.17. Decreto Supremo N°38/2012 MMA..  
9.18. Decreto con Fuerza de Ley N°725/1968 MINSAL.  
9.19. Decreto Supremo N°594/2000 MINSAL.  
9.20. Ley 20.920/2016 MMA  
9.21. Decreto con Fuerza de Ley N°1/1990 MINSAL.  
9.22. Decreto Supremo N°148/2004 MINSAL  
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9.23. Decreto Supremo N°43/2016 MINSAL  
9.24. Resolución Exenta N°359/2005 MINSAL.  
9.25. Ley N°19.473/1996 MINAGRI  
9.26. Decreto Supremo N°5/1998 MINAGRI. 
9.27. Decreto Supremo N°29/2012 MMA.  
9.28. Decreto Supremo N°93/2009 MINAGRI.  
9.29. Ley N°17.288/1970 Ministerio de Educación Pública.  
9.30. Ley N°21.455/2022 Ministerio del Medio Ambiente.  
9.31. Resolución Exenta N°610/1982 SEC. 122 

j) Los compromisos ambientales 
voluntarios, condiciones o exigencias; 

La información de la referencia se encuentra en las siguientes tablas de este documento:  
 
11.1. CAV-1  Incorporación de nueva superficie bajo riego 
11.2. CAV-2 Capacitación del personal en con fauna silvestre 
11.3. CAV-3 Mecanismos de Consultas, Reclamos y Sugerencias  
11.4. CAV-4 Plan de seguimiento de afectación sobre avifauna 
11.5. CAV-5 Instalación de Disuasores de vuelo 
11.6. CAV-6 Plan de monitoreo de ruido 
11.7. CAV-7 Plan de Tránsito y Comunicaciones 
11.8. CAV-8 Contratación de mano de obra local 
11.9. CAV-9 Taller de educación en energías renovables 
11.10.CAV-10 Pantallas vegetales para el apantallamiento visual de instalaciones 
11.11.CAV-11 Señalética Turística Vial 
11.12.CAV-12 Promoción de Turismo Local y Cultural 
11.13.CAV-13 Monitoreo preventivo de Moluchia brevipennis 
11.14.CAV-14 Monitoreo Arqueológico 
11.15.CAV-15 Medidas de conservación superficial y seguridad vial en rutas J-285 y J-277 

 
 
 
 
MFA 
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 Secretario (S) Comisión de Evaluación 
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